
M E M O R I A  

ELEVADA AL 

GOBIERNO NACIONAL 
EN LA 

SOLEMNE APERTURA DE LOS TRIBUNALES 

EL DIA 15 DE SEPTIEMBRE DE 1969 

POR EL 

F I S C A L  D E L  T R I B U N A L  S U P R E M O  

EXCMO. SR. D. FERNANDO HERRERO TEJEDOR 

.INSTITUTO EDITORIAL RE1 TS * 
Preciados, 6 v 21 

MADRII 



iante 1~ 
ntes. -. 

o, llam; 
y sobre 
-m.. -1 - 

1 aplica ción de L los inr 

de esta 
bteners 

fiesumir en un inIorme ia iawr lievaaa a caao por 
los órganos de la Administración de Justicia y realizar 
un juicio sobre la evolución de la criminalidad en Espa- 
ña, es la tarea principal de este documento, que ha de 
ser fiel reflejo de la situación de los problemas que afec- 
tan a la Administración de la Justicia y exponer al Go- 
bierno el nivel de eficacia alcanzado nor sus órganos 
med itos leg Y 
vige: 

AL realizar esta exposicion, ano tras año, es iogico 
partir de la idea de que la situación general )S 

problemas que acabamos de mencionar ha de o e 
de un examen sucesivo de estas Memorias, sin pretender 
repetir en cada una de ellas conceptos y juicios que que- 
daron ya consignados en las anteriores. Interesa, por 
tant ar la atención sobre 1 L- 

das las tendencias que pi e 
i ndL l i  ol ~iivel de la criminalidau llUGDuLu .aís. Sólo 
de esta forma puede alcanzar un cierto valor este docu- 
mento, calificado por un ilustre periodista como "radio- 
grafía de la sociedad española". El sucesivo examen de 
estas radiografías es el que ha de darnos el sentido de la 
evolución de las cosas y el ritmo de perfeccionamiento 
de los servicios de la Administración de Justicia. 

Este estudio toma como base los análisis realizados, 
en cada provincia española, por cada uno de los Fiscales 
de las respectivas Audiencias. Para que pueda tener un 
enfoque general de los problemas es forzoso que sinte- 
tice cada uno de los informes y que no se limite a dar 
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cuenta de ellos separadamente, sino que los reduzca a 
una unidad que sirva de base para que el Gobierno pue- 
da tener a su disposición los datos que muestren, lo más 
claramente posible, la situación del país en orden a los 
problemas estudiados. 

La experiencia adquirida ya en esta materia por los 
Fiscales que en cada provincia representan al Ministerio 
Público hace que sus informes tengan la profundidad 
suficiente para analizar con eficacia todo el complejo que 
representa la actuaci los órganos jurisdiccionales. 
Por ello, no se limita :ste informe al puro análisis 
jurídico de los problemas, sino que intenta completarlo 
con un punto de vista sociológico, que debe interesar 
fundamentalmente a quienes rigen los destinos del país. 
Me complazco en dejar aquí constancia de que los estu- 
dios realizados por los Fiscales de las Audiencias tienen 
ya este alcance más general, a la vez que afrontan con 
meticulosidad de detalle cada uno de los campos -jurí- 

[ue el análisis 
;ión completa 

ael tema. 
En todo este informe ha procurado ponerse-como 

en los suyos hicieron los Fiscales de las Audiencias- un 
claro propósito de que el Gobierno encuentre en 61 un 
instrumento práctico para e 1 face- 
ta de la realidad española. 

Cúmpleme ahora, como en Memorias anteriores, dejar 
constancia de las vicisitudes más señaladas que han afec- 
tado a los componentes del Ministerio Fiscal durante el 
tiempo transcurrido desde la última Memoria rendida. 

Las Jefaturas de las Fiscalías de Soria, Palma de Ma- 
llorca, Teruel y Segovia han sufrido variación durante el 
tiempo a que nos referimos. En la de Soria, por motivo 
de'la jubilación, solicitada voluntariamente por razones 
de salud, del que fue su Fiscal, don Federico Puig Peña, 
mtiy destacado mien nuestra Corporación, publi- 
cista mtiy conocido petentísimo funcionario del 
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Ministerio Fiscal, cuyo hueco es difícil llenar, aunque su 
separación del servicio activo venga compensada por la 
colaboración asidua que tenemos la seguridad ha de se- 
guir prestándonos con sus estudios y trabajos. A esta 
Fiscalía accedió don Gaspar Molina Rodriguez, durante 
muchos años Teniente Fiscal de la misma y perfecto co- 
nocedor de los problemas que tiene planteados la Admi- 
nistración de Justicia en aquella provincia. 

El cambio en la Fiscalía de Segovia ha venido moti- 
vado por la situación de supernumerario de su Fiscal, 
d6n José María Castán Vázquez, que pasa a ocupar una 
plaza de Letrado del Ministerio de Justicia, para la que 
fue designado por concurso de méritos. La dedicación del 
Señor Castán Vázquez a las tareas del Ministerio de Jus- 
ticia ha de tenerle, sin duda alguna, muy ligado a los 
trabajos del Ministerio Fiscal; pero no por ello queremos 
dejar de expresar nuestro sentimiento por el momentá- 
neo alejamiento del servicio activo de quien acreditó rei- 
teradamente a lo largo de los años de servicio la ascen- 
dencia familiar que a todos sus compañeros nos honra. 
Para sustituirle ha sido designado don Juan Antonio 
Martínez Casanueva, Teniente Fiscal de Ia Audiencia de 
Pontevedra, muy curtido ya en las tareas de nuestro Mi- 
nisterio y cuya competencia está plenamente acreditada 
por los servicios que hasta ahora tiene realizados. 

Pasó a la Fiscalía de Teruel, y eventualmente a la 
Inspección Fiscal del Tribunal Supremo, el que fue du- 
rante muchos años Fiscal Jefe de la Audiencia de Palma 
de Mallorca, don Saturio González y González. Por esta 
razón fue designado Fiscal de la Audiencia Territorial 
de Palma de Mallorca el que hasta entonces lo era de la 
de Teruel, don Casto Granados Aguirre. 

Por razones de excedencia especial de sus titulares;' 
comisión de servicio o enfermedad, las Fiscalías de Al- 
mería, Teruel, Cuenca y Avila están regidas por sus res- 
pectivos Tenientes Fiscales, don José Marfz Contreras 
Día& don Fermin Hernández Villarroya, don Jesús Vi- 



cente Chamorro y don Emilio Vez Pazos, quienes desem 
peñan a la perfección su cometido y han redactado su 
Memoria con pleno conocimiento de la situación de los 
problemas de la Administración de Justicia. También 
queremos dejar constancia de que los Fiscales de Sego- 
Bia, Guadalajara y Soria y 1 ~ s  Tenientes Fiscales de Te- 
ruel y Avila han realizado sus funciones sin el auxilio de 
ningún otro funcionario fiscal, ya que por las situaciones 
de excedencia especial existentes, o por comisiones de 
servicio, o, en el caso de Avila, por la enfermedad de su 
titular, don Enrique Leyva, se encuentran solos al fren- 
te de la Fiscalía, atendiendo sin descanso al trabajo de 
la Audiencia y de los Juzgados de toda la provincia. 

Redactaron por primera vez sus Memorias, y por ello 
nos complacemos en dejar aquí constancia, los Fiscales 
de Oviedo, Soria y Teruel. 

Ya en prensa estas líneas )duce la jubilación, 
por edad, del Fiscal General, Jere de la Sección de lo 
Social de la Fiscalía del Tribunal Supremo, don José 
Sanz Tablares, tras muchos años de servicio y de dedi- 
cación completa a las tareas de la Administración de 
Justicia y del Ministerio Fiscal. Quede aquí expresión del 
agradecimiento que se le debe por todos los servicios 
que tan brillantemente ha prestado y de la condolencia 
que su separación del servicio activo nos produce. Como 
consecuencia de esta vacante fue designado Fiscal Gene- 
ral el que lo era de Bilbao, don Eduardo Aya Goñi, y 
pasó a la Jefatura de Bilbao su Teniente Fiscal, don 
Fernando Barrilero. 
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Fiscal y a la sazón era Magistrado dc la uala Sexta del 
Tribunal Supremo, don Lorenzo Gallardo Ros. Miembro 
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de una dinastía de Magistrados y Fiscales, dejó patente 
la fuerza de su vocación, nacida seguramente en el ejem- 
plo de la de su padre, que fue Fiscal del Tribunal Supre- 
mo, compartida por dos hermanos, uno en la Carrera' 



Judicial y otro en la Fiscal, y por un hijo y un sobrino 
que prolongan así la entrega familiar a la tarea vocacio- 
nal. Al reseñar aquí su muerte lo hacemos con la emo- 
ción que nace de haberle conocido en una etapa muy 
activa de su vida y haber podido apreciar las virtudes 
humanas que le adornaban. 

Ya en prensa estas líneas se produjo la muerte del 
Abogado Fiscal de la Audiencia de Madrid don Santiago 
Chamorro Piñero, que deja entre nosotros una honda 
estela de virtudes profesionales 1 pérdida 
es sensible para el Ministerio 1 iroduce a 
todos profundo dolor. 

Por último, el recientísimo fallecimiento de don José 
Castán Tobeñas, de cuyo relevo en la Presidencia del 
Tribunal Supremo nos hicimos eco en la Memoria del 
pasado año, vino a poner fin a una vida enteramente 
dedicada a la investigación, la docencia y la adminis- 
tración de la Justicia, a cuyo servicio estuvo en cons- 
tante entrega y con afán difícil de superar. Con emoción 
sincera consignamos en estas líneas este acontecimiento 
que a todos los que le con ce 
el dolor de perder a un E m 
inimitable maestro. 
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EL ORDEN JURIDICO EN EST '" ' 

1. Actividad legislativa 

Sin otro propósito que el de señalar las disposiciones 
más importantes que de forma directa O indirecta pue- 
den afectar a la Administración de Justicia, debemos 
aquí dejar constancia de la Ley de 5 de abril de 1968, 
que regula el recurso de contrafuero, a la que ya nos 
referimos en la Memoria anterior, y la de la misma fe- 
cha sobre secretos oficiales. Importancia especial tiene 
para nosotros la Ley de 20 de junio de 1968, que atribuye 
competencia civil a las Audiencias Provinciales y que 
entró en vigor el 15 de septiembre del pasado año; los 
efectos que su aplicación ha producido durante los tres 
meses y medio de vigencia en el año anterior serán ana- 
lizados en la parte correspondiente de esta Memoria. 

Son importantes también la Ley de 27 de julio de 
1968 sobre montes vecinales en mano común, que deroga 
los artículos 88 y 89 de la Compilación de Derecho Civil 
especial de Galicia; la Ley de 5 de diciembre del mismo 
año sobre incendios forestales y la de la misma fecha 
que modifica el artículo 4.0 de la Ley de Régimen Jurídi- 
co de las Sociedades Anónimas y el 3.0 de la Ley de Ré- 
gimen Jurídico de las Sociedades de Responsabilidad 
Limitada. 

El desarrollo legislativo de la seguridad social se vio 
completado con la Ley elevando a dieciocho años la edad 
límite para la percepción de la protección familiar y con 
la Orden ministerial sobre asistencia social en el Régi- 
men Agrario. 
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La Ley de 27 de julio de 1968 viene a establecer una 
serie de medidas de garantía para la eficacia de los de- 
rechos del comprador de viviendas a entidades construc- 
toras. Señalamos esta disposición no sólo porque tiene 
un eficaz sentido preventivo para evitar hechos como los 
que desgraciadamente han venido produciéndose en los 
últimos años y aún se producen como consecuencia de 
la regulación anterior a dicha Ley, sino, además, por 
haber sido esta decisión del Gobierno, junto con el acuer- 
do aprobatorio de las Cortes, el resultado de una inicia- 
tiva surgida a propuesta del Ministerio Fiscal para evitar 
la repetición de las estaf ;iples que venían produ- 
ciéndose en torno a algt lpresas constructoras de 
viviendas, y cuyo resultado lesivo afectó a muchos miles 
de futuros beneficiarios de viviendas. 

También en el año 1968 se publicar1 ieglamen- 
tos Orgánicos de la Carrera Judicial y magibtrados del 
Tribunal ! o, el Reglamento del Ministerio de Jus- 
ticia, el dc uela Judicial, el de Médicos Forenses y 
el del Cuerpo ae Secretarios, y con especial interés con- 
signamos también que por Decreto de 27 de de 
1969 ha sido publicado el Reglamento Orgáni~ Mi- 
nisterio F---' 

cional im- 
Po :scoloniza- 
ción que Espafia sigue, citamos la Ley de 27 de julio 
de 1968, que autorizó al Gobierno para conceder la inde- 
pendencia a Guinea Ecuatorial. 

Ya en prensa estas 1 as Cortes E s ~ a  -22 
de abril- aproba de 
Movilización N~L,,,,,. 

En el campo de los Decretos-leyes, hemos de mencio; 
nar el de 6 de junio, que suprimió algunos párrafos del 
Decreto-ley de 23 de junio de 1937, por el que fueron su- 
primidos los regímenes especiales económicos de Guipúz- 

c o a  y Vizcaya; los Decretos-leyes de 3 de agosto y 31 de 
octubre, sobre declaración del estado de excepción en 
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Guipúzcoa, y el de 16 de agosto, por el que se restablece 
en todo su vigor el artículo 2.0 del Decreto de 21 de sep- 
tiembre de 1960, de bandidaje y terrorismo. Posterior- 
mente, ya dentro de 1969, el Decreto-ley de 24 de enero 
estableció el estado de excepción en todo el territorio na- 
cional por tres meses, aunque fue levantado antes de que 
transcurriesen por Decreto-ley de 22 de marzo. En su 
momento habremos de comentar el alcance práctico de 
estas disposiciones. 

Recientemente, el Decreto-ley de 31 de marzo de 1969 
declara la prescripción de los delitos cometidos con an- 
terioridad al 1.0 de abril de 1939. Aunque esta disposi- 
ción no afecta a la jurisdicción ordinaria, Dor tratarse de 
delitos cometidos durante la vigencia del Bando de De- 
claración de Estado de Guerra de 28 de julio de 1936 y, 
por consecuencia, de la exclusiva competencia de la ju- 
risdicción militar, no podemos por menos de dejar cons- 
tancia de la satisfacción con que ha sido recibida esta 
disposición, que viene a liquidar los restos que quedaran 
pendientes de responsabilidades a depurar por razón de 
delito, aunque forzoso es reconocer que la inmensa ma- 
yoría de los casos estaban ya prescritos y que la medida 
Únicamente puede afectar a algunos de los hechos muy 
graves a los que fuera de aplicar la prescripción de trein- 
ta años establecida por el Código de Justicia Militar 
de 1945. 

también reorganizada la Obra de Protección de 
S y se publicó una Orden desarrollando la Ley de 

Libertad Religiosa. Otras Ordenes ministeriales, como la 
de 17 de mayo, sobre aprobación de propuestas de libe- 
ración definitiva de condenados; la de 21 de octubre, so- 
bre conducción de detenidos y presos; la de 11 de diciem- 
bre, sobre comunicaciones de los reclusos, así como la 
de 24 de enero regulando las delegaciones de los Fisca- 
les de las Audiencias en los comarcales y municipales, 
completan el cuadro de disposiciones de interés para la 
Administración de Justicia, al que debe agregarse, sin 



embargo, el Decreto de 26 de diciembre de 1968, por el 
que se modifican determinados artículos del Código de 
la Circulación, y el de 27 de junio del mismo año sobre 
actos oficiales, que viene a resolver, respecto del Minis- 
terio Fiscal, un viejo problema de precedencias. 

le estad cepción 

Por aplicación de la Ley de 30 de julio de 1959, el 
Gobierno declaró el estado de excepción en Guipúzcoa 
el 3 de agosto de 1968 y lo prorrogó posteriormente, 
como acabamos de citar, al hacer mención de las dis- 
posiciones legales más importantes. Ya en enero de 1969 
se declaró también el estado de excepción en todo el 
territorio nacional por tres meses, aunque afortunada- 
mente no fue necesario mantenerlo durante todo el 
período, sino que fue levantado un mes antes de que 
transcurriera el plazo inicialmente previsto. 

Al entrar en juego las disposiciones legales aplica- 
bles a estos supuestos el Juzgado de Orden Público actuó 
como Juzgado de urgencia en todo el territorio nacional, 
en virtud de lo previsto en el último párrafo del artícu- 
lo 3.0 de la Ley de 2 de diciembre de 1963. Por esta 
circunstancia fue necesario arbitrar los medios, dentro 
de los preceptos vigentes, a fin de hacer posible la acti- 
vidad del Juzgado de Orden Público en todo el territo- 
rio nacional. El Ministerio Fiscal hubo de intervenir en 
la dirección de los atestados policiales, de conformidad 
con lo que prevé el artículo 47 de la Ley de Orden M- 
blico. Este servicio fue desempeñado con eficacia y nota- 
ble celo por los miembros del Ministerio Fiscal que en 
cada Audiencia se designaron al efecto y a los que debe 
reconocérseles el esfuerzo realizado para aue las dili- 
gencias se completaran con la rapidez suficiente y sin 
merma para las ga reconocidas e: !y a los 
derechos de la pers [mana. Esta ir :ión del 
Ministerio Fiscal fi;, llluY eficaz, especiaLllGllvc en Ma- 
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drid, Bilbao, San Sebastián, Valencia, Oviedo, Sevilla, 
Tarragona y Salamanca. La Fiscalía del Tribunal Su- 
premo fue informada diariamente de las detenciones de 
personas efectuadas en todo el territorio nacional, así 
como de las que pasaban a disposición de la autoridad 
judicial militar, de la jurisdicción ordinaria o quedaban 
a disposición de la autoridad gubernativa en calidad de 
deteniclos o residenciados. Al levantarse el estado de 
excepción se puso especial cuidado en que todas las per- 
sonas puestas a disposición de las autoridades guberna- 
tivas lograsen su libertad dentro de los plazos legales. 
La Dirección General de Instituciones Penitenciarias 
comunicó también 'iscalía del Tribunal Supremo 
los ingresos de det y presos en todos los estable- 
cimientos penitenciarios de España, a disposición de la 
autoridad judicial o gubernativa, y de esta forma pudo 
conocerse en todo momento la situación de todos los 
detenidos, presos o residenciados, así como los S 

por los que algunos de ellos fueron puest n 
de la autoridad judicial ordinaria. 

En algunas provincias el Fiscal de la Audiencia, 
cuando fue requerido, actuó como asesor del Goberna- 
dor Civil en materia de orden público y en garantía de 
los derechos políticos individuales o sociales reconocidos 
por las Leyes, en virtud de lo que dispone el artículo 18 
del Decreto de 10 de octubre de 1958. 

motivo 
;posiciói 

3. La disk .tre la )- . 

ción oraznarza y La mzmar. 

El Decreto-ley de 16 de agosto de 1968 vino a modi- 
ficar sustancialmente el régimen de distribución de com- 
petencias entre la jurisdicción ordinaria y la militar al 
poner en vigor nuevamente el artículo segundo del De- 
creto de Bandidaje, de 21  de septiembre de 1960. En 
efecto, la competencia de la jurisdicción militar en esta 
materia había sido afectada por las modificaciones que 



la Ley de 2 de diciembre de 1963 introdujo al crear el 
Juzgado y Tribunal de Orden Público y atribuirle una 
competencia determinada. La modificación más impor- 
tante había consistido en devolver "a los correspondien- 
tes ordenamientos penales, jurisdiccionales y procesales 
los delitos que como de rebelión militar se relacionan en 
el artículo 2.O del Decreto 1.794/1960, de 21 de septiem- 
bre". El citado artículo 2.0 consideraba reos de delito de 
rebelión militar, de acuerdo con el número 5.O del ar- 
ticulo 286 del Código de Justicia Militar, a quienes di- 
fundieran noticias falsas o tendenciosas con el fin de 
causar trastornos en el orden público interior, conflictos 
internacionales o desprestigio del Estado, sus Institucio- 
nes, Gobierno, Ejército o Autoridades y a quienes "se 
unan, conspiren o tomen parte en reuniones, conferen- 
cias o manifestaciones con los mismos fines expresados 
en el número anterior". Y al ser puesto nuevamente en 
vigor por el Decreto-ley de 16 de agosto de 1968, la com- 
petencia de la jurisdicción ordinaria en relación con los 
posibles delitos de propaganda ilegal, asociación ilegal, 
manifestación no autorizada y reunión ilegal, cedía ante 
la preferente jurisdicción militar, aunque conservaba 
ést,a la facultad de inhibición aue el artículo 8.0 del 
Decri 
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hechos comprendidos en la parte no modificada del De- 
creto de 1960, la situación no ofrecía dificultades por- 
que la aparición de posibles delitos comprendidos en los 
restantes artículos tenía carácter excepcional. Sin em- 
bargo, la modificación que el Decreto-ley de 1968 supuso 
consistió en atribuirle unas categorías delictivas de rea- 
lización muc ie límites diferenciales 
más difusos 

rho má, 

La facultad inhibitoria concedida a la jurisdicción 
militar por el artículo 8.0 del Decreto de 1960 basaba 
esta posibilidad en que "por las especiales circunstan- 
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cias de los hechos no revistieren éstos gravedad o carac- 
terísticas adecuadas para ser calificados con arreglo" al 
contenido del Decreto citado. Esta fórmula daba pie 
para que la jurisdicción militar pudiese calificar los 
hechos por razón de su gravedad o de su trascendencia 
y dejara de conocer en algunos de ellos. Sin embargo, 
la fórmula prevista para tales inhibiciones en el Decreto 
de 1960 no era, desde el punto de vista técnico-jurídico, 
todo lo adecuada que fuere de desear y por ello la deli- 
mitación de competencias entre ambas jurisdicciones 
adolecía de falta de claridad y precisión. 

Afortunadamente, las cifras de actuaciones practi- 
cadas y de las diligencias inhibidas fueron reducidas y 
están permitiendo un encauzamiento normal del pro- 
blema. En efecto, desde la vigencia del Decreto-ley de 
agosto de 1968 hasta fines del pi *imestre de 1969 
la jurisdicción militar tramitó e iferentes Regio- 
nes Militares un total de 192 procedimientos, de los cua- 
les se inhibió en 87 casos a favor de la jurisdicción ordi- 
naria -45 por 100 aproximadamente-, otros 14 fueron 
terminados 3breseimient0, ;entenr,ia 
firme y sig3 tramitación ot 

Esta situacion motivó la propuesLa ae que se estu- 
diara con detenimiento un sistema de distribución obje- 
tiva de la competencia entre la  jurisdicción militar y la 
ordinaria y a esta necesidad respondió el Gobierno acor- 
dando la ci :ión de una Comisión interministerial 
integrada 1 -esentantes del Ministerio del Ejército, 
del de Ma~iua,  aire, Justicia y Gobernación, bajo la 
presidencia del Fiscal del Tribunal Supremo. Los traba- 
jos de esta Comisión se prolongaron durante cerca de 
dos meses y terminaron elevando al Gobierno una pro- 
puesta de disposición, con rango de Ley, que delimite 
clara y objetivamente las competencias y atienda a fijar 
las figuras delictivas que deben quedar sujetas a la 
jurisdicción militar, devolviendo a la ordinaria todas 
aquellas en las que no se den los elementos fijados o 
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tomados en consideración para aconsejar 
ción de la jurisdicción militar. 

Este puede ser un paso importante en al carrilrio ue 
la unidad jurisdiccional a que tantas veces nos hemos 
referido en anteriores Memorias. Si las nuevas situacio- 
nes creadas aconsejan una revisión de los textos básicos 
-Código Penal y Código de Justicia Milita tanto 
no se produzca ésta, que, por otra parte, p , com- 
plejidades incompatibles con una acción p l ~ ~ ~ p i t a d a ,  
puede avanzarse en el camino propuesto mediante una 
clarificación no sólo de las normas sobre distribución de 
com~etencias. sino también de los tipos penales que de- . , "-. -- ban 'at ribuirse ! a una u otra 
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Otro punto ae interés que debe ser también señalado 
en esta Memoria es el de la evolución sufrida durante 
los últimos meses en el tema de la reforma de la Adrni- 
nistrac 
acudió 
16 de septiemDre ae lvt io,  para expresar puDlicamente 

ra el estado d 
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ción de Justic 

No es éste un Lema excmsivamen-ce nuesxro. r;n mu.. 
chos países europeos está planteado el tema de la refor- 
ma de las leyes básicas. A título de ejemplo, podemos 
señalar lo que el Procurador General de lakorte Supre- 
ma de Casación italiana, Mario Duni, dijo en la aper- 
tura de Tribunales, el 9 de enero de este mismo año. En 
varios puntos diferentes se concreta la necesidad de la 
reforma de la Justicia italiana y en muchos de eiios la 
actividad reformadora ha sido ya iniciada: Las normas 
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procesales en materia laboral son objeto de atención por 
parte del Gobierno para, sobre todo, acelerar al máximo 
el procedimiento; también la reforma general del pro- 
cedimiento civil -tantas veces intentada- parece ahora 
destinada a realizarse; en este aspecto, el Último ante- 
proyecto de ley, lanzado por el Ministro Gonella, aun- 
que no contiene una modificación sustancial del Código 
vigente, afecta a una serie importante de retoques ten- 
dentes a hacer más sencillo y rápido el proceso. En lo 
que afecta al Código Penal -sigue diciendo Duni-, un 
reciente proyecto "se propone adecuar la normativa vi- 
gente a las nuevas diferentes exigencias de la actual 
sociedad democrática". Mayor interés todavía presenta, 
a su juicio, la reforma procesal penal, que tiende tanto 
a perfeccionar el procedimiento como a dar al ciuda- 
dano acusado mayores medios de defensa. Si a estos 
proyectos en estudio afiadimos el de la Justicia de Meno.- 
res tendrei cuadrc ]Y 
presenta Ir Lad esp OS 

de re fo rm~ ur; AdminiulrLaLIU1l U u i J L i l u a .  

IO- 

rac ial 
civil y Código pro ledicó el Ministerio Fis- 
cal gran atención s. En la reunión 
anual de Córdoba, de cuya realización detallada damos 
cuenta en otra parte de esta Memoria --capítulo m-, 
se estudiaron detenidamente las bases de los tres ante- 
proyectos. Todos ellos afectan profundamente a la ac- 
tual situación y merecen que sobre ellos se vaya for- 
mando criterio reposado y meditado si realmente que- 
remos que se conviertan en instrumentos legislativos 
útiles y de duración suficiente, e' ljunto de nuestro 
ordenamiento jurídico, para s r una dirección 
digna de ser considerada, dent .te dF lo s  
actuales sistemas de enjuiciar. 

Sobre la necesidad de que la reforma se produzca e 
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incluso sobre la conveniencia de que esta reforma sea 
profunda y extensa todos estamos más o menos de 
acuerdo. Las dificultades comienzan al adentrarse en el 
detalle de cada institución, en las posibles soluciones 
propuestas para cada problema. Afortunadamente, la 
información pública realizada ha sido extensa y ha 
aportado datos y opiniones del máximo valor para obte- 
ner caminos certeros. Pero siempre que una reforma de 
esta envergadura se plantea se producen también acti- 
tudes y posiciones más apegadas al tiempo y a la cir- 
cunstancia que deseosas de remontarse en una visión de 
futuro que afronte los problemas venideros con espíritu 
de iniciativa y abierto deseo de dotar al país de instru- 
mentos eficaces. 

Por nuestra parte, procuraremos que el Ministerio 
Fiscal, por la voz de todos sus representantes en cada 
una de las provincias españolas, y también de quienes 
por su posición en los puestos de mayor responsabilidad 
en la función tienen experiencia y formación profesional 
suficiente, exprese criterios generales movidos exclusiva- 
mente por el afán de servir a nuestra función de pedir 
que la Justicia se administre "pronto y cumplidamente". 
Por eso se ha dado ocasión a todas las Fiscalías de que 
conozcan los anteproyectos y formulen sobre ellos obje- 
ciones y sugerencias. La reunión de Córdoba, de una 
parte, y el contenido de las Memorias de este año, por 
otra, son exponente de la forma cc 
dido a este llamamiento. 

También ha surgido de la b v i i l a  ut: L v i m a L u u  L V ~ L  I U ~  

anteproyectos citados el problema de la reforma del de- 
recho sustantivo, que parece avanzar más lentamente 
que el procesal y orgánico. Ya en ocasiones anteriores 
hemos comentado extremos concernientes al proyecto de 
reforma del Titulo preliminar del Código civil O de ins- 
tituciones muy necesitadas de retoque, dentro de este 
cuerpo legal. Valga como ejemplo, aunque no sea el 
único que pudiera aducirse, la actual tendencia a la 

jmo tod .os han respon- 
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reforma de la institución de la adopción, que en la parte 
final de esta Memoria comentamos más ampliamente. 
Sobre la reforma del Código de Comercio siguen traba- 
jando entidades y Corporaciones interesadas en obtener 
pronto un instrumento más adecuado a las necesidades 
actuales en los complejos problemas mercantiles. 

El Código penal, lleno de artículos "bises" y de otros 
con su contenido derogado, demanda prontamente una 
reforma a fondo que tome en cuenta las actuales direc- 
trices del Derecho punitivo y las tendencias modernas 
sobre tratamiento del delincuente o individualización de 
de la pena. Nuestra Ley de Vagos exige también que se 
la tome en cuenta para un perfeccionamiento ya nece- 
sario a la vista de la creciente actividad que se advierte 
en materias como el tráfico y consumo de drogas. Los 
llamados "delitos económicos" exigen también trata- 
miento adecuado dentro de la Ley penal y algo parecido 
cabría decir respecto del tratamiento de la delincuencia 
juvenil y de tantos otros temas importantes. Recorde- 
mos, por ejemplo, las referencias ya hechas sobre la 
reforma de los procedimientos universales, etc. 

Cfiéndonos ahora a los tres anteproyectos en mar- 
cha, habremos de señalar primeramente el problema de 
si su presentación y estudio ha de ser simultáneo o 
sucesivo y, en este último caso, si es preferible conside- 
rar primero la Ley Orgánica o los Códigos procesales. 
De estos Últimos parece ser el civil el más elaborado y 
en estado más avanzado de estudio; por de pronto, no 
parece suscitar tantos problemas y dudas como cual- 
quiera de los otros dos. 

El anteproyecto de Código procesal penal, en lo que 
a sus bases se refiere, parece necesitado de mayor con- 
creción, ya que la generalidad de las fórmulas emplea- 
das no permite conocer aspectos de indudable interés y 
que pudieran al articular el texto ser resueltos de dis- 
tintas formas; en él ha sido objeto de vivo interés el 
tema de la unidad jurisdiccional, al que los Fiscales han 
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dedicado, casi sin excepción, atención y estudio: huelga 
decir que todos se inclinan por la unidad jurisdiccional, 
la primacía de la jurisdicción ordinaria, la desaparición 
de las jurisdicciones especiales no amparadas por las 
Leyes Fundamentales y la especificación objetiva de los 
limites entre la competencia de la jurisdicción militar 
y la ordinaria. 

Otra cuestión importan fa a los diver- 
sos t i ~ o s  de procedimiento reguiauos, en concordancia 

ración tripartita de las infracciones penales. 
que en esta materia salta a la vista es la 

Uincuaau ae compaginar un procedimiento diferenciado 
con la falta de diferenciación de las infracciones en 
tanto no se realice la reforma del Código penal. Tam- 
bién surge con mucha fuerza la duda sobre la proce- 
dencia -en ?so para los lla 
resv- de qut a sobre un mis 
de instruir y ia ae decidir o sentenciar. 

No se trata de traer aquí un  juicio de detalle sobre 
los anteproyectos, sino solamente de reflejar en líneas 
muy generales el estado de la cuestión. Sin embargo, so- 
bre un tema que afecta directamente al Ministerio Fis- 
cal, el de las facultades que deba tener en el proceso 
penal, habremos de extendernos más ampliamente en 
el Capítulo IV  de esta Memoria. Baste aquí apuntar que 
no parece que los miembros del Ministerio Fiscal sean 
precisamente los más firmes partidarios I rma de 
"encuesta" ni tampoco de disponer en ~i to  del 
proceso de facultades que deban estar reservadas al 
Juez. 

En lo que afecta a la Ley Orgánica de  la Justicia, las 
bases que están siendo objeto de estudio contienen cier- 
tos puntos polémicas respecto de los cuales las distintas 
opinones formuladas discrepan en aspectos importan- 
tes: la posible creación de Tribunales Centrales, la plan- 
ta  de Tribunales o los límites del autogobierno de la 
Carrera Judicial pueden ser ejemplo de lo que apunta- 
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mos. En la reunión de Fiscales Generales, Territoriales 
y Provinciales, celebrada en Córdoba, se realizó también 
un análisis completo de las distintas bases, cuyo conte- 
nido no procede reflejar en la Memoria, aunque no esté 
de más hacer alguna referencia que muestre el espíritu 
de colaboración con que ha sido realizada esta tarea. 

Funtos de cierta importancia tratados en la reunión 
fueron los que se refieren al examen de la concordancia 
entre el propósito y el contenido del Anteproyecto, ya 
que parece que si el fin perseguido es realizar una refor- 
ma profunda y de carácter fundamental en la Adminis- 
tración de la Justicia el contenido de las bases se queda 
tan sólo en reformas de detalle, que parten siempre de 
la estructura vigente. Preocupó también a los Fiscales 
la necesidad de reforzar en el anteproyecto el principio 
de independencia de la función judicial y fueron tam- 
bién extensas e importantes las aportaciones en torno 
al principio de unidad jurisdiccional, en relación con el 
cual piden una mayor concreción de las fórmulas em- 
pleadas -excesivamente vagas, según su criterio- e 
incluso que se estudie la posibilidad de señalar criterios 
objetivos para marcar los límites claros entre la compe- 
tencia de la jurisdicción militar, de la eclesiástica y de 
la ordinaria. También en este orden de cosas se apuntó 
la necesidad de reforzar la unidad orgánica de la juris- 
dicción ordinaria, la de afrontar el problema de los Tri- 
bunales de Menores y la de integrar cuanto antes en la 
jurisdicción ordinaria los Tribunales y las jurisdicciones 
especiales aún subsistentes y no amparados por la Ley 
Orgánica del Estado. 

Generalmente se mantuvo el criterio de que debieran 
unificarse los dos tipos de Audiencia hoy existentes 
-Territoriales y Provinciales-, unificando también la 
competencia de las mismas y transformando en base 
provincial la que hoy es Territorial, sin perjuicio de 
mantener jurisdicción más amplia en algunos aspectos 
específicos, como el contencioso-administrativo, por ejem- 



plo. Tema muy polémico y que dio lugar a vivo debate 
fue el de la conveniencia o no de crear el Tribunal o 
Tribunales Centrales a que se refiere la Base 11 del Ante- 
proyecto. Es difícil extraer de los pareceres expuestos un 
resultado al menos mayoritario: frente a la tesis de que 
el Tribunal Central introduce dispersión, complejidad y 
mayor dificultad en la estructura actual de la Adminis- 
tración de Justicia española y que puede suponer un 
centralismo contrario a la agilidad y al acercamiento de 
la Justicia al justiciable, se mantuvo también el criterio 
opuesto de que el Tribunal Central parece imprescindi- 
ble en algún orden judicial, como el contencioso-admi- 
nistrativo, a fin de devolver al Tribunal Supremo su fun- 
ción, que debiera ser exclusiva, de casación, y también 
se consideró la posibilidad de que fuera Út i l  en materia 
penal para atribuirle la competencia de algunos órganos 
de jurisdicciones especiales que deben desaparecer y evi- 
tar con su creación la necesidad de designar jueces espe- 
ciales en asuntas que afectan a territorios distintos, así 
como para encauzar orgánicamente la actual compe- 
tencia del Tribunal de Orden Público. 

El tema del autogobierno de la Carrera Judicial es 
otro de los puntos de gran interés en el Ante~royecto de 
Bases. Conocedores de los distint ! juegan 
en esta materia, se manifiestan n líneas 
generales. por una regulación más concreta del autogo- 
bierno, dentro de unos límites 11 e 
de ampliar no sólo las facultades - 

posición del Consejo Judicial. 
Dejando para otra ocasión puntos de gran interés, 

pero cuyo comentario excede del contenido de esta Me- 
moria, terminamos haciendo mención de que el conte- 
nido Base 68, que habla del Ministerio Fiscal y 
que leto, como es lógico, de gran atención, será 
comentado en el Capítulo I V  al hablar del Ministerio 
Fiscal y tratar con algo más de detalle e 
la reunión anual celebrada en Córdoba. 
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LA CRIMINAL 

1. Inazces y autos comparativos 
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Es importante realizar, año tras año, el análisis de la 
estadística referida a las infracciones penales cometidas 
en territorio nacional y clasificada por la naturaleza de 
los hechos. Esta comparación puede darnos una clara 
idea del movimiento de la criminalidad en general y en 
sus aspectos concretos y de ella sí pueden y deben ex- 
traerse consecuencias en orden a la eficacia de las medi- 
das penales y especialmente nos ha de servir para cono- 
cer el estado de salud del cuerpo social. Pero no es tarea 
fácil la de realizar esta comparación porque la estadís- 
tica judicial dista mucho de ser perfecta y porque los 
medios empleados para registrar y conocer la realización 
de los hechos, su evolución procesal y las decisiones fina- 
les de la jurisdicciá itarios y poco eficaces. 
De nuevo nos acuc 1 de establecer cuanto 
antes un sistema rápido y seguro de control de procedi- 
mientos criminales a través de un programa de compu- 
tación, dentro de los medios que la situación actual de 
la informática puede proporcionar. 

El problema se complica en esta ocasión porque la 
reforma procesal introducida por la Ley de 8 de abril 
de 1967, puesta en vigor a partir del 1 de enero de 1968, 
influye extraordina te en el cómputo de los pro- 
cedimientos crimin obligar a interpretar el valor 
de las numerosísimas "diligencias previas" incoadas. Por 
ello hemos de establecer una diferencia, importante ya 
desde este momento: los datos que hemos de manejar 
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en este Capítulo, quc sc refiere a la evo de la de- 
lincuencia, son el resultado de un ani o cierta- 
mente fácil, de los resúmenes e s t a d í s t i ~ ~ ~  pluporciona- 
dos Fiscalías de las Audiencias, pero nc le 
coin -porque se trata de cosas diferentes- 1s 
datos soare volumen de trabajo y asuntos tramitaaos en 
los Órganos jurisdiccionales de lo penal, que serán ana- 
lizados en el Capítulo 111. En efecto, muchas de las "dili- 
gencias previas" incoadas se refieren a hechos cuya cali 
ficación resultó ser la de faltas o que no constituyeron 
ya inicialmente infracción penal, por lo que no deben 
ser estas cifras computadas a los efectos del estudio de 
la delincuencia aunque dieron lugar a una actuación 
judicial, y así habrá de reflejarse en los datos que se 
refieran a la actuación de los Tribunales. 

Hay que añadir a lo que acabamos de decir lo 
de que en la clasificación uor la naturaleza de Ir c- 
ciones se ha  seguido también el sistema establecido por 
la citada reforma de 8 de abril de 1967, que, en su as- 
pecto penal, incluye en el Código las infracciones antes 
descritas en la Ley penal de Uso y Circulación de Vehícu- 
los a Motor. Para una mayor claridad en el conocimiento 
de esta clase de infracciones hemos agrupado todas aque- 
llas que hacen referencia a posibles delitos cometidos 
con vehículos a motor, pero deiando dentro de !os deli- 
tos contra la propiedad los de robo y hurto de uso de 
vehículos, que anteriormente venían t z  clasifica- 
dos como previstos en la llamada Ley d móvil. 

Esto introduce algunas diferencias en la estadística 
comparativa y no permite establecer un  parangón exac- 
to entre las infracciones cometidas en 1968 y las que se 
señalaron en los años anteriores. Por ello, el cuadro que 
habitualmente veníamos publicando en esta Memoria, 
comparando las infracciones de cada año con las de los 
anteriores, ha de sufrir ciertas modificaciones. 

Para una mejor comprensión de los datos que seña- 
laremos, los clasificamos en dos columnas distintas, cuya 



suma reflejará el total estimado de infracciones penales 
cometidas por cada tipo de delito. En la primera colum- 
na incluimos los hechos que dieron lugar a sumario, or- 
dinario o de urgencia, o a diligencias preparatorias de 
la coi :ia de los Jueces de instrucción. En la se- 
gundi ina se reflejan las diligencias previas trami- 
tadas que se archivaron por ser desconocido el autor de 
la infracción, que fueron objeto de inhibición por razón 
de la edad penal de los infractores o que todavía se en- 
contraban en trámite en 31 de diciembre de 1968. 

Por consiguiente, no se incluyen las diligencias pre- 
vias incoadas que se archivaron por no ser constitutivos 
de delito los hechos a que se referían, las que se decla- 
raron falta y se remitieron al Juzgado Municipal o Co- 
marcal (porque su cómputo vendrá reflejado en la parte 
relativa a las faltas), ni aquellas que se convirtieron en 
sumarios o en diligencias preparatorias, porque, lógica- 
mente, han quedado reflejadas en la primera de las dos 
columnas del cuadro a que nos acabamos de referir. 

Así las cosas, y dentro de las limitaciones que hemos 
apuntado y de las que ya mencionamos en Memorias 
anteriores (que se trata de datos sobre "delincuencia 
aparente", que dejan de computarse algunos hechos 
cuando en un solo procedimiento se persiguen varios, 
etcétera), el número de infracciones penales referido a 
1968 es el que se refleja en el siguiente cuadro. 

seguridad exterior 
del Estado ............... 13  

7 .  ConLra la seeuridad interior 
. . . . . . . . . . . . . . .  del Estado 2.346 



3 .  Falsedades ... ... ... ... ... 
4. Contra la Administración de 

Justicia ... . .. . . . . . . . .. .. . 
5. Infracción leyes, inhumacio- 

nes, etc. ... ... ... ... ... ... 
6 .  Juegos ilícitos ... ... ... ... 
7. De los funcionarios públicos. 

lontra la 
Suicidios 
Lontra la honestidn- ... ... 

i 1. Contra el honor ... ... ... ... 
12. Contra el estado civil ... ... 
13.  Contra la libertad y seguri- 

dad ... . . . . . . . . . . .. .. . . .. 
14. Contra la propiedad ... ... 
15. Imprudencia punible (no irá- 

fico) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Delitos relativos al tráfico de 
automóviles .. . . . . . . . . . . . . . 
Definidos en Leyes especia- 
les . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

isuales . . . . . . . . . . . . Hechos ca 
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Jna comparación global con las 215.657 infr 
U U ~ .  registrábamos en la Memoria del año antf is 

ma baja de un 2 por 100, aproximadamente. Sin em- 
;o, ya hemos advertido antes que las cifras compa- 

--"-ras del año 1968 con los anteriores no deben 1leva.r- 
nos a consecuencias terminantes, puesto aue la reforma 
penal y procesal que entró en vigor el 1 de enero de 19618 
introduce modificaciones que hacen imposible una com- 
paración adecuada. Por ejemplo, la elevación en la cuan- 
tía que separa la falta del delito hace que no pocas in- 
fracciones contabilizadas como delictivas en los años 
anteriores hayan pasado a ser simplemente faltas en 
1968. Además, la derogación de la Ley de Uso y Circu- 
lación de Vehículos a Motor y la aplicación de las nor- 
mas del Código Penal ha  reintroducido la posibilidad de 
que muchos hechos producidos por la circulación de 



vehículos a motor hayan podido ser declarados falta, con 
io que se ha producido una causa importante de baia en 
las cifras de estas infracciones. 

A pesar de que no pueda establecerse una compara- 
ción exacta con los datos de años anteriores, para orien- 
tación sobre las oscilaciones en el nivel de delincuencia 
Pu 1s a continuación el cuadro .ativo que 
fig. n la página 21 de la Memoria anterior. 

blicamo 
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compar 
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Naturaleza de la infracción 
- -  

l .  Contra la seguridad 
exterior del Estado ... 

2. Contra la seguridad 
interior del Estado ... 

. . . . . . . . .  3. Falsedades 
4. Contra la Administra- 

ción de Justicia ... 
5. Infracción leyes inhu- 

maciones. etc. ...... 
6. Juegos ilícitos ...... 
7. De los funcionarios 

públicos ............ 
8. Contra las personas. 

............ 9. Suicidios 
10. Contra la honesti ' ' 

11. Contra el honor 
12. Contra el estado c 
13. Contra la liberta- . 

seguridad ...... 
14. Contra la propie 
15. Impmdencia pun 

(no tráfico) ...... 
16. Definidos en leyes 

peciales: 
al USO y  circula^^^^^ 

dad. 
... 

ivil. 
d v 
... 

dad. 7 
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17. necnos ... 4.vuu 
- 

TOTALZD ......... 168.891 ...... 214.672 

casuales 
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Del examen de las cifras relativas a 1968 tan sólo 
destacan tres conceptos sobre los que tendremos que ha- 
cer alguna consideración: los delitos contra las personas 
han aumentado, aunque no muy considerablemente, 
rompiendo así la línea de disminución que presentaban 
los últimos años; el aumento en los delitos contra la 
propiedad ha de enjuiciarse teniendo en cuenta que he- 
mos incluido por primera vez entre ellos los robos y hur- 
tos de uso de vehículos a motor, que suman 23.417, y 
sirven para desnivelar las cifras que, de otra forma, hu- 
bieran presentado una baja, posiblemente debida al au- 
mento de la cuantía diferenciadora entre el delito y la 
falta; los delitos cometidos con vehículos a motor dismi- 
nuyen considerablemente, por razón de que han dejado 
de computarse dentro de este epígrafe los robos y hurtos 
de uso (antes penados en la Ley de Uso y Circulación de 
Vehículos a Motor) y porque cabe la apreciación de fal- 
tas de imprudencia desde la reforma procesal puesta en 
vigor a partir de 1968. 

En líneas generales, por consiguiente, puede mante- 
a idea, a modo de conclusión, de que la línea de 
idad que la delincuencia presentaba en años an- 

teriores viene manteniéndose también en el que ahora 
estamos considerando. Las fluctuaci )recia& 
bida cuenta de las razones a que o1 Y que , 

mos expuesto, no son significativas e11 ~l ia~ ie ra  aleuria v 
miten, por cor cia, de( 
ón del problen 
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a l  ir depurándose la estadística podem~s afinar con ma- 
yor precisión los datos sobre esta materia. 
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de automóviles) y también los cometidos con vehículos a 
motor, exceptuando los de falsedad de matricula, que- 
brantamiento de condena, omisión de socorro y conduc- 
ción sin permiso, y por último, aquellas otras posibles 
formas de comisión culposa incluidas en el Código Pe- 
nal, fuera del artículo 565, podremos aventurar una cifra 
aproximada de 56.000 infracciones culposas sobre el to- 
tal reflejado en el cuadro estadístico. Descartados los 
hechos casuales y los suicidios, que suman aproxima- 
damente 11.000 hechos registrados, la diferencia ha de 
computarse como de infracciones dolosas y arrojara un 
total a~roximado de 145.000. El cuadro de distribución 
d ntajes sería en! 1 siguiente: e los re: 

rocesos p~ 
echos cas 

dolosos . 
uicidios .. 

Procesos por delitos culposos .............................. 26,3 % 
P 3r delitos ............. 6,8,5 % 
H ..... 5 2 %  

Los porcentajes de distribución de las infracciones, 
según su naturaleza, que pueden servirnos para esta- 
blecer una comparación respecto de la frecuencia con 
que aparecen en el campo penal, pueden reflejarse de la 
siguiente forma 

Delitos contra la propiedad . ............ 53.3 Z 
Delitos cometidos con vehículos a motor ............. ,9 % 

......................... Suicidios y hechos casuales ,2 7% 

......................... Delitos contra las personas ,S % 
Delitos contra la libertad y seguridad ................ ,6 % 

......................... Delitos contra la honestidad .9 % 
Delitos contra la seguridad interior y exterior del Estad .4 % 

............................................. Otros delitos ,,9 % 

:n preocupando a los Fiscales algunas situacio- 
nes ambientales que favorecen el desarrollo de ciertas 
líneas de delincuencia. A veces, circunstancias nacidas 
de la sociedad en desarrollo y favorables a la evolución 
económica y social del pais tienen algunas secuelas ne- 
gativas, a las que habría que atender con mayores me- 
dios para evitar los efectos nocivos que pueden producir. 
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Este es el tema que nos plantea el turismo y del que 
hemos hecho ya mención en Memorias anteriores, por 
lo que no vamos a insistir en ésta sobre un fenómeno 

portant el país 1 punto de vista eco- 
1-social, ue oblig plantear ciertos me- 

aios para comaanr los brotes criminógenos que surgen 
de las consecuencias del turismo: concentración demo- 
grhfica, cierto relajamiento de las costumbres, movilidad 
de las gentes que favorece la impunidad de los delin- 

S, descuido en la vigilancia de los efectos persona- 
le las residencias, insuficiencia de los efectivos 

pala 1st vigilancia del orden público, etc. A todo ello se 
refiere, entre otros, e de Gerona, cuya provincia 
está afectada por es1 jmenos de manera intensa. 
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LLILG cr Fiscal U L L P ~ '  ''Dt&cticamente ha desapareci- 
do la incoación de SL por de aborto. Y no, 
naturalmente, porqui ~rtos ha minuido, sino 
porque los avances de la ciencia (si a esto y en este cam- 
po se ~ u e d e  - llamar "avance") proporcionan medicamen- 
tos y métodos que sin riesgo para la persona y sin dejar 



huella provocan un aborto que nunca llega a conoci- 
miento de la autoridad judicial." 

A otros factores sociológicos se refieren algunos Fis- 
cales, como el de Valencia, estudiando el fenómeno de la 
emigración interior y las consecuencias que lleva con- 
sigo al producir grandes concentraciones urbanas con 
defectuosas condiciones de habitabilidad, promiscuidad, 
influencia de ambientes extraños, pérdida de los contro- 
les clásicos, afán de progresar o al menos de aprovechar 
las iez 
Y2 

; ventaj 
sin esfu 
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2. Análisis de los distintos factores de la delincuencia 

Las cifras que hemos reflejado en el punto anterior 
aconsejan algún comentario sobre algunos aspectos con- 
cretos de la delincuencia, como lo hemos hecho también 
en las Memorias anteriores. 
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frs ?S de l! nado di mparación 
de solutas, , 112.59 :dimientos 
por intracciones contra la propiedad, frenxe a los 90.595 
del año anterior. Pero no pod~  BU- 

mento en la medida señalada, sas 
diferentes: de un lado, la "legalización" de las diligen- 
cias previas por la reforma procesal de 1967 hace que se 
registren ahora numerosos procedimientos aue antes no 
llegaban a tomar estadi sal; si a ello unimos los 
23.417 procedimientos p I y hurto de vehículos a 
motor, que durante la vigencia de la Ley del Automóvil 
venían computándose como infracciones sancionadas en 
dicha Ley y que ahora se clasifican, más certeramente, 
como delitos contra la propiedad, podemos llegar a la 
conclusión de que la delincuencia contra la propiedad, 
en líneas generales, mantiene cierta estabilización. 



Una comparación entre los distintos tipos de delitos 
contra la propiedad, reflejados en los procedimientos in- 
coados durante 1968, puede darnos datos comparativos 
entre ellos y también en relación con las cifras totales 
de infracciones penales registradas: 

Niimero Porcentaje Porcentaje 
total sobre total sobre infrac- 

de procedi- de infraccio- ciones contra 
mientos nes penales la propiedad - 

Robos .................. 35.885 
Hurtos .................. 30.635 
Estafas .................. 8.351 1 4  

Hurto de LISO ......... 23.417 11,3 20,8 
Otros .................. 14.247 6 7  12,6 

El hecho de uue las infracciones contra la propiedad 
alcancen más de la mitad del total de infracciones re- 
gistradas nos sitúa frente al principal problema penal 
con que debemos enfrentarnos: la protección del bien 
jurídico de la propiedad. Dentro de este problema des- 
tacan, como es lógico, los hechos más simples de apode- 
ramiento directo-hurtos y robos-, que por sí solos 
llegan al 42,6 por 100 de las infracciones penales regis- 
tradas. Pero aún dentro de esta específica manifestación 
de delincuencia existe un aspecto sobre el que hemos de 

cciones 
n un 11 ,. - 

de ve- 
L,3 por 

llamar la atención una vez más: las sustra 
hículos a motor, que por sí solas significa] 
100 del total de infracciones penales cometiaas. 

Los datos policiales, incluyendo los de Direccic 
neral de Seguridad y Dirección General de la G 
Civil, arrojan una cifra de vehículos sustraídos en 1968 
de 24.212. muy próxima a los 23.417 de la estadística ju- 
dicial. Los 795 casos de diferencia puede deberse a dili- 
gencias previas no reflejadas en la estadística, por inhi- 
bición a otra jurisdicción o por otra causa, o porque la 

h Ge- 
uardia 

rápida recuperación del vehículo no diera lugar a pro- 
cedimiento judicial. Fueron recuperados 20.424 vehícu- 
los de los sustraídos, lo que supone un 84,3 por 100 sobre 
el total, 



Los datos policiales sobre distribución geográfica de 
las sustracciones y de las recuperaciones de vehículos se 
consignan a continuación. Hemos preferido dar los datos 
policiales que atenernos a la estadística judicial, porque 
la diferencia de procedimientos y aun la  misma existen- 
cia de las diligencias previas complica extraordinaria- 
mente los resúmenes y enmascara incluso los datos rea- 
les, que aparecen más claramente puestos de manifiesto, 
porque individualizan los hechos de manera indudable, 
en los datos proporcionados por las autoridades policia- 
les, y que son los siguientes: 

Provincias - straídos Recuperados - 
L ............... 137 

nivadete ............ 41 
Alica. 
Alme 
Avila 

ote ..... 
ría ..... 
...... ., 

IOZ ..... 
res ..... 
,lona .... 
>S ....... aurg< 

Cácei 
Cádiz 
Cana 
Castellón ............ QC 

Ciudad Real ......... 
Córdoba ............ 
Coruña ............... 
Cuenca ...... 
Gerona ...... 
Granada ............ 
Guadalajara .. 
Guipúzcoa ... 
Huelva ...... 
Huesc 
Jaén 
León 
Urid 
Logrono ..... 
Lugo ........ 
Madrid ...... 



Sustraí 

Málaga . 
Rr..--:" 
L V I U L L ~ ~  ............... > / Y  3 08 
Navarra ...... 
Orense .................. 
Oviedo .................. 
Palencia 55 58 
Pontevedi 246 206 
Salamanc 68 

. -- 66 
Santandex 137 
Segovia . ...... 28 
Sevilla .. ....... 1.102 
Soria ... ....... 1 Y 24 
Tarragona ....... 
Teniel ........... 
Toledo .......... 
Valencia 
Valladolic 
Vizcaya 
Zarnora .................. 
Zaragoza 

TOTAI 

01 de intc tulo de 
contra la propiedad es la que se refiere al delito de che- 
que en desci Presenta la ni a vigente cier- 
tas dificultac ~rden técnico, : ie tenemos que 
referirnos en U L L ~  parte de esta Me~riu~ia,  pero limitando 
ahora el comentario a la E ia de aparición de los 
hechos relativos al delito d ie en descubierto, con- 
viene reproducir algunos comentarios de las Memorias 
de los Fiscales. El de Murcia, por ejemplo, dice: "El cre- 
cimiento de esta modalidad delictiva -cheque en descu- 
bierto- es francamente alarmante. Son muchos los co- 
merciantes que en el desenvolvimiento de su actividad 
mercantil exigen cheque en garantía de ciertas opera- 
cions, con el fin de tener un arma con la que volver a la 
prisión por deudas." El de Málaga, a su vez, incluye en 
su Memoria el siguiente párrafo: "E1 crecimiento anual 
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de estafas cometidas por medio del cheque irregular era 
un proceso en marcha antes de que apareciera en el Có- 
digo Penal el artículo 535 bis; un proceso que ha seguido 
después la misma trayectoria ascendente. ¿Por qué? Sin 
ánimo, por supuesto, de agotar los problemas de causa- 
lidad que el hecho plantea podrían apuntarse dos fac- 
tores explicativos: el uno responde al proceso normal de 
una economía moderna, el otro a una posible desviación 
del cheque de su finalidad específica." Tras dar cuenta 
de la frecuencia de la comisión de delitos de este tipo, el 
Fiscal de Pamplona apunta que quizá pueda encontrarse 
una razón a tal circunstancia en la benignidad can que 
normalmente son resueltos por los Tribunales los casos 
presentados. "El espíritu del legislador -dice- al tratar 
de convertir casi en un delito formal la entrega del che- 
que en descubierto se ha desvirtuado al matizar la juris- 
prudencia múltiples factores de conducta. Admitimos el 
hecho atípico del que advierte al tomador del cheque 
que en el momento de extender el documento no podrá 
ser atendido; pero será delictivo el supuesto si no se hace 
esta advertencia, páguese o no se pague, antes de dic- 
tarse sentencia, y máxime, como está ocurriendo, si los 
saldos acreedores no podían cubrir, ni con antelación ni 
con aosterioridad, al delito." En ocho sentencias absolu- 
tor ta, la ri re- 
Pal :io a pc ice 
que no se cumple la fmaiiaaa queriaa por la Ley, y aria- 
de 1 problema no puede subestimarse, y si repa- 
s a ~  *esefia de la apertura de los Tribunales en Pa- 
rís, en 1968, se acusa, como ejemplo, que el Banco de 
Francia envió a los Tribunales de la capital durante el 
mes de abril nada menos de 10.000 cheques que carecían 
de provisión de fondos, lo que representa casi la mitad 
del total en el territorio nacional. Se carga más el acento 
al expresar que ante tal cúmulo de asuntos hace falta 
crear una sección especializada, un fichero particular y 
una sala de Jueces suplementarios. Creo innecesario de- 

esolució 
~steriorj ..- - 

in se ba 
i. Con 1 . - 

! comen 
perjuic 

só en h 
este cri - - 

aberse 
terio d. 



cir -añade- que si en el país vecino reinara la benig- 
nidad en los fallos sobrarían las peticiones que acaba- 
mos de transcribir". 

Los Fiscales de Jaén y Palencia se refieren también 
en sus Memorias al tema de los incendios de montes, 
que trataron ya en la Memoria anterior, y en los que las 
repetidas llamadas de atención y la energía con que se 
ha  venido actuando han producido una apreciable re- 
gresión en el número de hechos constatados. 

Para terminar este comentario queremos referirnos 
a un aspecto muy específico que viene manifestándose 
en hechos ya muy repetidos que aconsejan una mayor 
vigilancia sobre el tema. Se trata de las constantes de- 
predaciones en el tesoro artístico nacional, en las que 
vient ltando perjud s instituciones, 
igles nasterios, etc., acciones de ob- 
jetos ,, ,,,or artístico o SL~UF;UIU~I~V,  den  por la com- 
pra a bajo precio de ejemplares de gran valor que apa- 
recen más tarde en subastas o exposiciones, cuando no 
se intenta, e incluso se consigue, extraerlos del territo- 
rio nacional. El perjuicio causado a las instituciones pro- 
pietarias o depositarias de estos objetos se une aquí al 
indudable interés público que presenta el tema y que 
exigt 
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I; erido a la nece e 
articular con criterios acruales los preceptos legales que 
contemplan ciertas modalidades de delini que pu- 
dieran englobarse bajo el común denomin ? utilizar 
para la comisión de los hechos el tráfico comercial, mer- 
cantil, financiero, monetario, etc. En uno solo de estos 
aspectos, el que se refiere a los llamados "delitos mone- 
tarios'', contemplados por la Ley de 24 de noviembre de 
1938, se practicaron, durante 1968, 229 diligencias poli- 
c i a b ,  en las que resultaron encartadas 264 personas. 



Alguno de estos hechos alcanzó especial relieve y se dic- 
taron resoluciones con sanciones graves para algunos de 
los inculpados. 

La creciente importancia de estos aspectos es un 
factor más para aconsejar, como ya lo ha hecho esta 
Fiscalía en repetidas ocasiones, que se traspasen a la 
jurisdicción ordinaria las facultades de sanción penal 
previstas en la Ley citada y que se articule el procedi- 
miento adecuado para el conocimiento y sanción, en su 
caso hechos que te 1 , de los ngan rc a penal 

C) Las inrracciones con vehiculos a motor. 
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L lue han a 
a~tuabiurr ylvbC;oal en relación con el trállbu uc auwiiiu- 
viles indican una sensible diferencia con las cifras con- 
signadas en los años anteriores, pero ya advertimos ante- 
riormente que esta diferencia no indica en modo alguno 
que se hayan producido menos infraccio i l  menos 
un número mucho menor de hechos de ( turaleza. 
Se debe, simplemente, a que las modificaciones penales 
y procesales introducidas por la Ley de 8 de abril de 1967 
obligan a clasificar de manera distinta las infracciones 
y, por consiguiente, aconsejan puntualizar algunos ex- 
tremos para que podamos establec ,S comparativas. 

En las estadísticas anteriorei mputaban bajo 
una misma rúbrica todos los hechos incluidos en la Ley 
de Uso y Circulación de Vehículos a Motor, cualquiera 
que fuera su naturaleza. Después de la reforma de 1967 
la clasificación de los hechos ha de ha  onfonne 
a la naturaleza de los mismos, y así ap: n los es- 
tados que incluimos al final de esta Memoria y que pue- 
den ser consultados al efecto. 

Como nos interesa aquí constatar el número de in- 
fracciones penales cometidas con vehículos a motor, ha- 
bremos de partir de un análisis de hechos constatados. 
Durante 1968 ocurrieron en las carreteras españolas, 
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según datos de la Jefatura Central de TráAco, un total 
de 82.845 hechos, usualmente denominados "accidentes 
de tráfico", en cuya rúbrica general hay que entender 
incluidos los verdaderamente accidentales, debidos a 
causa mayor o a caso fortuito, y también los debidos a 
imprudencia, con o sin infracción de reglamento, e in- 
cluso los que, conforme al Código Penal, puedan mere- 
cer una calificación de imprudencia temeraria. 

De este número total de "accidentes de tráfico" 3.351 
lo fueron con resultado de muerte, produciéndose un 
total de 3.803 muertos, frente a los 3.635 del año ante- 
rior: 2.865 lo fueron por accidente en carretera (2.749 
en 1967) y 938 en zona urbana (886 en 1967). Otros 
54.473 "accidentes" produjeron un total de 82.953 heri- 
dos (45.925 en carretera y 37.028 en zona urbana). Por 
último, en 25.021 casos sólo se produjeron daños mate- 
riales (8.462 en carretera y 16.559 en zona urbana). 

La disti 
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Alava ........................... 
Albacete ........................ 
Alicante ........................ 

........................ Almería 
Avila ........................... 

........................ Badajoz 
Baleares ........................ 
Barcelona ........................ 
Burgos ........................... 
Cáceres ........................... 
Cádiz ........................... 
Castellón ........................ 

..................... Ciudad Real 
iórdoba . 
" d a  .. 
luenca .. - berona ......... 
Granada 
Guadalaja 
Guipúzcoi 



rida ..... 
groño ... 
go ...... . . .  ~ a a r l a  .... 
ilaga ... 
.i rcia .... 
Lvarra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
ense ..................... 
fiedo ..................... 
lencia ................... 
s Palmas 
ntevedra 
lamanca . . . . . .  
nta Cruz de Teneri., ...... 
n t ander . . ........ 
govia ... . . . . . . . .  
villa ..................... 
ria ...... ...... 
rragon* ...................... 
ruel ........................... 

Toledo .... ............... 14.7 

Valencia ... .............. 2.713 
Valladolid . ............... 864 
Vizcaya ... ............. 3.861 

.mora ... 
ragoza .. 
:ata ..... .... 

s estos 
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Naturalmente. no todor pueden tener 
reflejo procesal computablt Isticas que he- 
mos incluido hasta aquí: muchos de los accidentes que 
sólo produjeron daños habrán sido considerados fortui- 
tos y. por consecuencia. se habrán archivado en su día 
las diligencias previas incoadas . en virtud de lo que dis- 
pone el número 1.0 del art Ley de Enjui- 
ciamiento Criminal; otros sido declarados 



falta si se apreció una simple imprudencia sin infrac- 
ción de reglamentos, o habrán sido inhibidos a favor de 
otra jurisdicción si así se entendió procedente. Esto ex- 
plica la diferencia entre los 82.000 casos registrados y 
los 56.000 procedimientos computados en la estadística. 

Hay que tener en cuenta que el parque nacional de 
vehículos a motor en 31 de diciembre de 1967 era de 
3.147.868 vehículos y uue el índice de crecimiento sobre 
el año anterior era de 115 sobre 100. La Organización 
Mundial de la Salud ha publicado, dentro ya de 1969, 
los índices relativos de muertos por accidente de auto- 
móvil, obtenidos sobre la base de 1 por cada 100.000 ha- 
bitantes. La lista parcial por orden de mayor a menor 
número de muertos, en proporción al de habitantes, da 
pie para considerar a España como uno de los países de 
menor índice, ya que ocupa el número 30 por orden de 
gravedad, según dicha lista, que es la siguiente: 

1.  Aust 
2. Aust 
3. Alen 
. - 

dos Unidi 
adá ...... 
icia ...... 
andia ... 
ezuela ... 
imarca ... 
a ..... 

:ia y Berl 
ida del 1 
ugal . . . .  
-+p..*.. i r  

......... 

. . . . . . .  
idental ... 

ín occide 
\lorte ... 

aíía .............. 

4. Usta, os . . . . . . . . . . . . .  27.1 

5. Can: .................. 27,O 
6. Frar .......... 24.9 
7. Fin1 ......... 24.4 
8. Veni .. 22.5 
9. Din; . 22.4 

10. Suiz- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  21.6 
............... 11. Nieva Zelanda 21,2 

12. Holanda ..................... 21.0 
13. Japón ........................ 18.2 

...... 14. Suec ntal 17.6 
15. lrlar ......... 17.2 
16. Port ......... 15.7 

............ 17. InglaLLLJ0 , ,,.,, 15,s 
18. Escc .. 15.3 
19. Puei .. 15.1 

..................... 26. Nor,,,,, 12.9 
30. Esp: .. 11,4 
35. Polr ......................... 9.1 

Terminamos este comentario expresando la opinión 
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de algún Fiscal, que, como el de La Coruña, cree que 
las re: les judiciales en materia de infracciones co- 
metid vehículos a motor carecen, por regla gene- 
ral, de la energía necesaria para que la sanción penal 
sea reaimente intirnidativa y contribuya, en parte, a 
aminorar la frecuencia con que suelen aparecer los de- 
litos de imprudencia. El de Huelva cree que deberían 
tomarse más rígidas medidas, especialmente por vía le- 
gislativa, y propone una serie de medidas del siguiente 
tenor: "a) Debe elevarse a pena privativa de libertad la 
sanción al que conduce bajo los efectos del alcohol o de 
drogas. b) El "test" de acohol en sangre debe ser obliga- 
torio, como lo han recomendado el Congreso de Cirugía 
Maxilo-Facial y la Asociación de Ayuda en Carretera. 
c) Que la enseñanza de las reglas de circulación en las 
escuelas primarias se lleve de verdad a efecto. d) Que, 
al igual que en Alemania, Gran Bretafia y recientemen- 
te en Francia, a los nuevos conductores se les conceda 
un carnet provisional, valedero por cierto tiempo, con 
limitación de velocidad, distinción en el vehículo, etc. 
e) Limitación de velocidad en ciertas vías o en determi- 
nados períodos del año. Para hacerla efectiva debería 
generalizarse en las carreteras un sistema de radar de 
cálculo electrónico de velocidad e instalar en todos los 
vehículos un  cuentavelocidades a ue permitiera 
registrar la que llevara en caso de : te. f) Declarar 
obligatorio el uso de cinturón de sGSULIUCId." 

d) Delincuencia juvenil. 

disco a 
wciden' 
nn.rrirlo 

Sigue planteado el prob lincuencia ju- 
venil en España, sobre el que en ia ~viemoria del año 
anterior nos f nos en alguna: les que 
no hace falt, iducir. La carc lísticas 
adecuadas inip,uG,L realizar una comparación detaIIada 
sobre cifras ciertas, aunque algo podemos aportar en 
orden a la delincuencia de menores y a los servicios po- 
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liciales practicados con menores de vein' . El pro- te años. 
:uencia blema del aumento de este tipo de delinc no pue- 

de, por consiguiente, cifrarse en porcentajes que reflejen 
su verdadera entidad. Para los observadores y especiai 
listas en la materia la delincuencia juvenil sigue aumen- 
tando, aunque en cifras no alarmantes v aue constituyen 

ría no g 
tro país . . 
as man 
sin eml 
rintn " i r  

ero ya 
ltan, si: 

kdudal 
n emba 

un problema todav ,lemente 
planteado en nuesl rgo, opi- 
niones más optimistas que creen observar una cierta 
estabilización en 1, ifestaciones df (e 
género. Creemos, i ,argo, que el i- 

tlictivas 
aumenl 
7,. ha-. 

de est 
;o cont 
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nosotros que en otros países. Estamos a tiempo de adop- 
tar medidas de prevención y de tratar de evitar que las 
actuales manifestaciones, normalmente de escasa gra- 
vedad y sin presentar todavía hechos brutales en núme- 
ro suficiente para considerarlos como indicativos, alcan- 
cen niveles de difícil tratamiento y de gravedad mayor. 

Siguen siendo las infracciones contra la nropiedad 
las que absorben casi el 60 por 100 de las que cometen 
los jóvenes delincuentes, y entre ellas destacan consi- 
derablemente las sustracciones de vehículos. Durante el 
año 1968 fueron detenidos 10.781 menores de veinte años, 
mientras que en el año anterior fue de 9.597, y, 
por consiguiente, se refleja un  a de un 12,3 por 

embarg 
rentes. - 

:o, habi :á que conside 

la cifra 
umento 

100, que puede servirnos como elemento de juicio que, 
sin ?S 

dife' 

rionada 
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1 otros factori 

h n  cuanco a ia aeiincuencia ae menores, escricvamen- 
& considerada, las cifras propori s por los Tribu- 
nales de Menores en cuanto se rt 2 la facultad re- 
formadora alcanzan un total de 15.661, inferior en un 

lativas ; 

personz 
is conti 
le supo - -  

7 por 100 aproximadamente a las infracciones consta- 
tadas en 1967. La distribución de estas infracciones arro- 
ja 9.575 re1 a hechc .a la propiedad y 3.211 
contra las IS, lo qi ne un 67,6 por 100 del 
total en el primer caso y un zU por 100 en el segundo. 
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El Ministerio Fiscal sigue concediendo gran atención 
a la r la delincuencia juvenil y a investigar 
los fieren a ella. Un avance de datos sobre 
el ano 1968 arroja la cifra de 5.503 condenados por de- 
lito menores de veintiún años. La estadística no es com- 
pleta y faltan datos de diez Audiencias, entre ellas Bar- 
celona, lo que hace suponer una cifra estimada en una 
cuarta parte mayor a la que acabamos de consignar. 
Téngase además en cuenta que se trata de menores con- 
denados y que, por consiguiente, el número de infraccio- 

registradas h; r considerablemente mayor. 
Respecto del f lo, sus causas y su extensión, 

podemos transcribir a título de ejemplo ts opinio- 
nes incluidas en las Memorias extractai Fiscal de 
Lugo dice: 

"El problema de la juventud preocupa a unos y a 
otros. Acaso donde más estridentemente se muestra sea 
en los centros universitarios v. en general, de enseñanza 

1 SUP ,a juve nte tiene sus derechos 
con S los gr y como todas las indi- 
viduaiiaaaes. pero tamwen existen siempre unos corre- 
lativos deberes y quizá existe en no pocas oca, ln 
marcado desequilibrio entre aquellos derecho os 
deberes. desequilibrio que da lugar a excesos y a veces 
hasta violencias. En la juventud, concretamente de la 
violencia, se da el denominador común de tratarse de 
grupos universitarios y de que si alguna razón en alaún 
aspecto pudieran tener la pierde] ite 
el empleo de aquella violencia. 

En cambio, y esto es irnportantísimo, la gran ma- 
yoría de la juventud, al menos en nuestra nación, es 
sana, consciente y, si la orienta y actúa con respecto de 
ella bajo n ile austeridad y justicia, responde posi- 
tivamente conducta y actuación. Para éstos el 
diálogo, la comprensión y las reformas lógicas y sanas 
que sean procedentes dentro de los esenciales principios 
por lo; que se rige nuestro país y que suscribe toda per- 
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cona honrada, cristiana y digna. Para aquellos que em- 
plean como argumento la violencia no cabe ni procede 
más solución que el íntegro peso de la Ley punitiva." 

Y el de Murcia analiza el incremento de las infrac- 
ciones penales cometidas por menores, diciendo: 

"Se advierte un aumento de la delincuencia juvenil 
en esta capital, que resalta sobre todo en delitos de hur- 
to, de conducción ilegal, especialmente de motocicletas, 
que a las pocas horas suelen ser abandonadas, y tam- 
bién en la aparición, todavía esporádica, de bandas o 
grupos que realizan hurtos, muchas veces de artículos 
que no son de necesidad primaria. Ciertamente, es un 
problema de acción social el evitar el progreso de estas 
actividades delictivas apuntadas, en las que no siempre 
es la econórr motor determinante, debien- 
do at tambic problemas de educación y a 
los medios de difusión y publicidad, etc. A este respecto 
se recuerdan las preguntas hechas por unos alumnos 
de Institutos y Escuelas profesionales de la  Región Ale- 
mana Baden-Wurtenberg: "¿Quién examina y escoje las 
canciones" : los mayores. ¿Quién escribe las novelas inci- 
tantes?: los adultos. ¿Quién produce las películas inmo- 
rales y violentas?: los mayores, siempre los mayores." 

El Fiscal de Bilbao, que viene en sucesivas Memorias 
e~t~udiando esta faceta delictiva, da la voz de alarma 
sobre el incremento aue viene emerimentando. Suvos 
son los párrz 

"Se ha ( aulllcll hechos 
contra la honestidad de dinámica violenta en relación 
con pasados años. Esas actividades han sido tres veces 
y media mayores que en 1967 y cuatro veces superiores 
a las del año 1966. Este aumento puede atribuirse en 
parte a la actuación más activa y virulenta de bandas 
de menores existentes en la provincia, localizadas fun- 
damentalmente en los suburbios de Bilbao. Han aumen- 
tado también en número y gravedad los actos antiso- 
ciales realizados por esas bandas juveniles, que eran ya 
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conocidas, pero que en el pasado año parece han adqui- 
rido mayor conesión y sus actividades se han mostrado 
más peligrosas. También se ha  podido apreciar un 
aumento en los actos de gamberrismo, en las fugas del 
hogar, especialmente en muchachas, y en hurtos de uso 
de vehículos y también de fichas telefónicas. Hasta aquí 
el informe del Tribunal es, como puede apreciarse, fran- 
camente triste, máxime teniendo en cuenta que se refie- 
re a jóvenes de edad inferior a los dieciséis años. Afortu- 
nadamente, el final del informe abre un resquicio a la 
esperanza, pues afirma que "aun cuando Vizcaya es una 
provincia especialmente apta para el desarrollo de las 
manifestaciones antisociales infantiles, el problema, hoy 
por hoy, no reviste especial gravedad", si bien insiste en 
que "comienzan a aparecer ciertos brotes de gamberris- 
mo, bandas, actos de brutalidad que hasta el momento 
no habían hecho acto de presencia o se habían manifes- 
tado en forma menos virulenta." 

[timo, el Fiscal de Zaragoza, enlazando el fenó- 
m 1 los disturbios universitarios, dice en su Me- 
moria : 

"Lo malo es ira1 desprendimiento pro- 
pio de la juventud y en la pasión con que siempre han 
tomado sus propias cosas o aquellas en las que se han 
implicado han ido perdiendo gradualmente la noción del 
delito. Así como uno de los males de la sociedad actual, 
y al decir de los propios Pontífices, es la pérdida de la 
noción del pecado, así, en paralelismo, podríamos decir 
y glosar que el mal de la juventud universitaria actual 
es lo se dan cuenta que luchar en contra 
de .des académicas, el reunirse en Asam- 
blraa iiv aubvlifiada~, el editar hojas o Degar carteles de 
carácter francamente subersivo es en cada caso un de- 
lito que sancionan las Leyes. Si llega Za represión legal 
y prevista la protesta es mayor. Juegan a la revolución 
y no quieren atenerse a sus consecuencias. Y esto dice 
de la gran fuerza moral que llevan sus impulsos, sus 

uchos r 
.utorida 
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actitudes y sus suficiencias y protestas de todo tipo que 
han llegado a creer que son lícitas y aun que son nobles. 

Naturalmente, esto ni lo piensan los que mueven los 
hilos de esta tragicomedia, pero la juventud, generosa 
siempre, sí. Y junto a los delitos de rebelión y sedición, 
que llevan ya más típicamente consigo los delitos de 
asociación ilícita y propaganda ilegal y desórdenes pú- 
blicos, se llega a la agresión y a los daños; un vandális- 
mo dificil de prever dónde puede detenerse. aero caaaz 
por ello de llegar a 1 ;ión de 1 1 

g distinta índole. 
Este clima universitario contagia a otros ambientes 

juveniles que ya nada tienen que ver con la Universi- 
dad, aunque muchas veces estén implicados también 
alumnos que estudian en distintas facultades o escuelas 
especiales. Es el ambiente de clubs nocturnos, de pan- 
dillas que se dedican como por juego a robar coches, de 
quienes en lugares de las afueras, oscuros y ma 
dos, tratan de agredir, asustar y, si es posible, r 
acciones deshonestas y violencias con mujeres auc: illal- 

chan solas, etc. Cada día hay más o esto. ' 
presión no es fácil. La Policía, p; tar de , 
tendría que aumentar sus efectivos en el mismo graao 
con que aumenta esta peligrosidad de la acción y la 
delincuencia juvenil; y así, aunque dc hechos 
muy destacados y los publique con un afán de ejempla- 
ridad, endureciendo sus propias sanciones, independien- 
temente del tanto de culpa que pasa a los Tribunales 
de Menores, acusan una falta de aosibilidades tan la- 
mentable como manifiesta 

Ha llegado la hora de - 
ción y de represión de la delincuencia juvenil mucho 
más ágil, mucho más técnico y sobre todo mucho más 
práctico que el actual que poseemos. Primeramente por- 
que los Tribunales ores no tienen preven- 
tiva y, naturalrnent do les llega el tiene ya 
el carácter de consumado y tratan simplemente de cas- 
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tigarlo, aunque eludan esta palabra y todo cuanto pue- 
de tener un carácter de pena. Pero, además, porque aun 
en este último período, en la protección que s e  dispensa 
a los jóvenes para su regeneración por haber cometido 
actos de naturaleza francamente delictiva, los Tribuna- 
les de Menores, o por lo menos el Tribunal de Menores 
de Zaragoza, es casi inoperante. Amarga el decir así, con 
crudeza, esta verdad, pero estimo que es necesario el 
dejar de ocultarlo. Al menor que se le entrega al Tribu- 
nal de Menores se le impone, en su sentir y en el sentir 
de las gentes, una auténtica pena, que le tacha, le mar- 
ca, le encuadra ya dentro de un camino en vez de apar- 
tarlo de él. No hay para el delincuente juvenil una pro- 
tección eficaz en orden a su educación, a su aprendizaje, 
a su colocación en un puesto de trabajo que le asegure 
un honrado vivir. Esto exigiría, desde luego, la dedica- 
ción plena a ese muchacho que ha  tenido la desgracia 
de caer antes de llegar a la edad penal, pero si esto hoy 
ciertament [so afirmar que aparece 
este queha nte indispensable y ur- 
g e n + ~  

a parte !tir una vez m el 
am ;acial, f OSO cada vez ay uua lile- 
nos. O que si el clima de subversión y el endiosamiento 
de la juventud aparece hoy como patente en todas las 
partes del mundo, también es lugar común la disocia- 
ciói ruptura de los lazos familiares, con el consi- 
gui iandono de los jóvenes a sus propias iniciati- 
vas y a. .,& instintos, mal frenados éstos y sin encauzar 
aquéllas, por una sociedad que los cría como flores sil- 
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vestres, dándoles a pacer la más confusa y profusa Lite- 
ratura demoledora y hasta ofreciéndoles el espectáculo 
tristísimo de la discusión y la puesta en entredicho de 
todo dogma, de toda verdad, aun la más sagrada, y por 
parto precisamente de los que fueron llamados por el 
mismo Cristo para ser testimonios de eila. El cine y la 
prensa diaria, y las revistas y las novelas, y los clubs 



juveniles, cuando no las propias confer 
cas, contribuyen y completan el cuadro." 
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El fenómeno mundial de la suuveralvn y ia protesta 
violenta no puede dejar a España al margen, tanto más 
si se piensa en la posibilidad de aprovechar las oportu- 
nidades que presenta con fines muy concretos. La sim- 
ple lectura de la prensa nos da una idea de la extensión 
de estas específicas formas de delincuencia en países de 
sistemas y credos políticos bien diferentes. No es el mo- 
mento de analizar sus causas, pero sí de constatar sus 
manifestaciones. También aquí una comparación con 
otros países sitúa a España en un lugar templado y no 
alarmante, aunque esto no deba servirnos en absoluto 
de razón para desatender el cuidado de este peculiar 
fenómeno de nuestro tiem 

La Universidad es la se 
terísticas formas de expresal~~.  uuu UIUL~UIUIUU V L U I I I U U ~  

en el ámbito universitario fueron la causa del estado de 
excepción establecido en España por Decreto-ley de 24 
de enero de 1969. Una vez levantado, la situación univer- 
sitaria parece haberse calmado considerablemente, pero 
aquí nos incumbe analizar la situación planteada du- 
rante el año 1968, en el que prácticamente en todos los 
países europeos y no pocos americanos la subversión 
violenta fue creciente. Por ello este tema ha constituido 
también materia a considerar en los informes de los 
Fiscales del Estado de varios países. Tomamos algunas 
frases del informe de Mario Duni, Procurador General 
de la Corte Suprema de Casación en Italia: analiza en 
su discurso de apertura de Tribunales "el gran proble- 
ma que surge para la magistratura en relación con la 
agitación estudiantil y otras manifestaciones de pro- 
testa cuando se traducen en violencia, destrucción y 
otros comportamientos contrarios a las Leyes". La am- 



nistfa que el Gobierno italiano decretó para los delitos 
de este tipo cometidos hasta el 27 de junio de 1968 no 
ha impedido que "los desórdenes hayan continuado y 
continúen". En cuanto se refiere al reflejo que estas ma- 
nifestaciones hayan de tener sobre la administración de 
Justicia -dice Duni-, "no hay duda de que cuando se 
viola la Ley penal el derecho ofendido debe ser restau- 
rado". Los jueces -cont inúa  deben conocer hasta dón- 
de les sea posible la causa general de este fenómeno y 
su extensión internacional, nacional o ambiental. Sólo 
así podrán enmarcar más exactamente el caso concreto 
con-todos sus elementos objetivos y subjetivos. (Discurso 
en la inauguración del Año Judicial 1969, págs. 13 y 14.) 

No es sólo la Universidad, sin embargo, la fuente de 
disturbios de tipo violento. Un análisis de las cifras de 
ciertos delitos nos puede dar una idea de la frecuencia 
de sus manifestaciones. En el siguiente cuadro consig- 
namos los procesos penales iniciados y su comparación 
con el año 1967: 

1 exterior 
itraies a la Nació] 
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bJ Lonrra ia seguridaa inreriox 
jurias al Jefe del Estado ... 
mtra las Leyes Fundaments 

............... ipresos clandestinos ,, 

anifestación ilegal 
eunión ilegal . . . .  
sociación '"--L. 

:dición ... 
tentado .. 

......................... 
públicos .................. 145 

:opaganuas ilegales . . . . . . . . . . . . . . .  207 
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H ierse en cuent; partir del Decreto-ley 
de lb ue agosto de 1968 se  a as pasó a la jurisdicción 
militar el conocimiento de los delitos comprendidos en 
el artículo 2.0 del Decreto de 21 de septiembre de 1960, 
que había sido derogado por la Ley de 2 de diciembre 
de 1963. Desde dicha fecha, por tanto, pasaron a la ju- 
risdicción militar un cierto número de hechos clasifica- 
bles en el cuadro anterior. Pero en virtud de la facultad 
de inhibición que a dicha jurisdicción concede el artícu- 
lo 8.0 del Decreto de 21 de septiembre de 1960, muchos 
de ellos fueron devueltos a la jurisdiccii naria y 
aparecen por ello contabilizados en las anterio- 
res. Recuérdese que en el capítulo primer" UG esta Me- 
moria dimos cuenta de que la jurisdicción militar había 
incoado 192 procedimientos a partir del Decreto-ley de 
16 de agosto de 1968, de los cuales se inhibió en 87 casos 
a favor de la ordinaria. Tan sólo en 105 
su competencia, y de ellos 14 fueron sol: 

De los datos reflejados se desprende .,, ,, mayor 
aumento corresponde al tipo de las propagandas ilega- 
les, delito no violento, aunque tampoco es despreciable 
el incremento de los desórdenes públicos, que refleja 87 
casos más que en el año precedente, la mayoría de los 
cuales son producto de los disturbios universitarios en 
Madrid y Barcelona. 

f )  La delincuencia en el mundo. 
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crimin 
ca Fedc 

S,..-. 7 - -  

mos tre 
$0 mue: - ,. 

s años 
rtos, 3.( 

- - - S  - 

nifestaciones de la delincuencia en otros países diferen- 
tes del nuestro, con el fin de establecer un cierto término 
comparativo, aunque sea en muy específicos aspectos, 
que nos sitúe respecto de la gravedad que fenómenos si- 
milares están presentando en otras naciones. 

Naturalmente, hay que establecer la comparación so- 
bre la base de las diferencias en el número de habitan- 
tes, pero con las rectificaciones comparativas precisas es 
curioso observar que, según datos publicados, en los Es- 
tados Unidos de Norteamérica los crímenes aumentaron 
entre 1960 y 1966 en un 62 por 100, pasando de algo más 
de 2.000.000 a 3.243.000. El número de homicidios en la 
misma etapa pasó de 9.000 a cerca de 11.000; el de vio- 
laciones, de 16.800 a 25.300 (cerca del 50 por 100 de au- 
mento). Se calcula en un millón al año el número de 
abortos provocados, y en los últi: lo 
constatados 101 motines, con 1: i- 
dos y más de 28.000 detenciones. solo en wasn .,u---, la 
criminalidad en general aumentó un 50 por 100 en cinco 
años, y las detenciones por posesión de drogas, en un 
90 por 100. Nueva York presenta un aumento medio su- 
perior al 15 por 100 en la riolenta 

En Alemania, Repúbli registr )S 

millones de delitos en 15oa: los crirnenes aumen-caron 
en un 8 por 100 sobre el año anterior. Al tiempo que 
aumenta el número de delitos, aumenta también el de 
los que quedan sin descubrir a los autores, por lo que el 
Gobierno de Bonn está dedicando una especial atención 
a dotar de medios a la policía. En Munich ha sido crea- 
do un centro de investigación científica - '- ""ayerische 
Landeskriminalamv- con el fin de ap la inves- 
tigación criminal los adelantos científicos adecuados y 
contribuir a que disminuya el blitos im- 
punes. 

Las cifras en Inglaterra arrojan un aumento gene- 
ral de un 82 por 100 en diez años. Sólo en lo que se re- 
fiere al homicidio, el aumento es de un 20 por 100. apro- 
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ximadamentc. La delincuencia juvenil en el país refleja 
un  aumento de un  176 por 100 en quince años. 

En Italia, la delincuencia ha ido aumentando lenta- 
mente entre 1954 y 1965, pero se ha  disparado con mu- 
cha mayor intensidad en los años 1966, 67 y 68. 

3. La influencia I 

a) Aspectos generales a considerar. 

LTha cri 
tido de 
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los vala 
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Ya en la Memoria del año anterior expusimos la idea 
de que si bien las cifras de la delincuencia en España no 
alcanzan valores alarmantes, ni presentan tendencias 
graves hacia un aumento peligroso, no puede conside- 
rarse el problema sin tener en cuenta el peligro que sig- 
nifica, en este orden de cosas, un  ambiente social cada 
vez más erosionado en el orden moral de costumbres, 
porque ésta es la fuente de donde en poco tiempo puede 
surgir un aumento de conductas criminógenas y de ma- 
nifestaciones graves. También en esta ocasión queremos 
traer a estas páginas algunas consideraciones sobre este 
aspecto del problema, para ilustrar en lo que podamos 
el peligro que estamos anunciando y estimular la adop- 
ción de medidas de prevención. 

eral, caracterizada por la pérdida del 
senl ires, está "desmoralizando" al hombre, 
esto es, haciéndole perder la firmeza en sus convicciones 
morales y erosionando su actitud mental hasta privarle 
del apoyo sólido en bases seguras e indiscutibles. La 
llamada civilización moderna pretende liberar al hom- 
bre de rep ; y mitos, pero lo está realmente en- 
cadenando a la fuerza muchas veces irrefrenable del 
erotismo, la sexualidad, la violencia. Basta con leer la 
prensa, acudir al teatro o al cine, leer la literatura más 
en boga, para sentirse inmerso en un mundo dominado 
ya por una especie de "contravalores" q S- 
tituir lo que hasta hace poco eran, más es 
morales de la actitud del hombre. 



La consecuencia de que ello debe seguirse, cada vez 
con mayor eficacia, es la de dejar al hombre inerme, sin 
facultades inhibitorias ni capacidad de reacción frente 
al estímulo de lo erótico, degradando su propia dignidad 
y, por consiguiente, situándole en el camino de pasar 
por muchas cosas por afán de satisfacer la creciente ne- 
cesidad de hedonismo que se le está presentando, como 
posible primero y necesaria después. 

Quizá haya quien, al leer estas líneas, piense que dra- 
matizamos. Nos alegría mucho creer que tiene razón. 
En todo caso, nos limitaremos a exponer hechos y a ana- 
lizar algunas-no todas- de las manifestaciones más 
significativas de lo que estamos anunciando. Lo que que- 
remos decir, en definitiva, es que una sociedad sin freno 
moral tiene poca cosa que oponer a la inclinación al de- 
lito, si es, desde luego, una sociedad libre. Existen, es 
cierto, sociedades más puritanas que la nuestra, no por 
razones morales o éticas, sino por pura conveniencia 
material y de "orden" considerado como el sustento de 
la productividad y el desarrollo. Pero son sociedades don- 
de la moral individual ha sido sustituida por el poder y 
donde la decisión individual viene impuesta por razones 
de autoridad. 

La ola creciente de pornografía, literatura erótica, 
películas cuyo principal motivo es el sexo, se une a la 
creación de nuevas posiciones ante circunstancias hace 
muy poco tenidas por vituperables por la conciencia del 
hombre y la opinión general: la tolerancia, cuando no 
la permisión, del homosexualismo; la "legalización" del 
aborto; la creciente propaganda anticonceptiva; la apli- 
cación de grandes sumas Rara facilitar estos fines y crear 
ambientes propicios a esta nueva "civilización erótica", 
vienen a crear en muchas conciencias la sensación de 
que han quedado ancladas en un mundo distinto, ya 
caduco, y que valores como el honor, la dignidad, la 
hombría de bien, son conceptos trasnochados e inváli- 
dos. Es curioso y no deja de tentar a una meditación más 



profunda el hecho de que estas manifestaciones, apa- 
rentemente paradójicas, se esgriman y prosperen en un 
mundo que ha puesto la libertad del hombre y su dig- 
nidad como norte y fin de sus sistemas políticos, sociales 
y económicos. 

El periódico L'Observatore Romano del 13 de enero 
último declaraba que "grupos de presión han utilizado 
crecidas sumas de dinero para influir en la opinión pú- 
blica en favor de la píldora de control de la natalidad". 
En otros ambientes, ciertos grupos con indudable poten- 
cia económica pretenden crear complejos "turisticos7' so- 
bre la base de la explotación del sexo - e s o  sí, sutil y 
elegantemente- y el fomento de los estímulos eróticos. 
Revistas pornográficas, introducidas clandestinamente, 
pero con una amplia red de distribución; novelas y libros 
"escogidos", infraliteratura barata y de bolsillo; espec- 
táculos cada vez más específicamente dirigidos a dar sen- 
sación de "apertura" y "liberalización"; películas, exhi- 
bición de diapositivas "artísticas", etc., son ingredientes 
más o menos importantes de un  complejo intento de pe- 
netrar profundamente en una sociedad en principio no 
preparada para ello, pero en la que los sistemas de co- 
municación, la influencia de otras costumbres, la falta 
de formación sólida y el contacto con los nuevos estímu- 
los pueden facilitar esta labor si se cuenta, al menos, con 
las ventajas que proporciona una actitud abierta al in- 
tercambio de gentes y a la  penetración turística. 

Todo esto, por lo demás, no son suposiciones ni vagas 
sospechas, sino realidades perfectamente identificables, 
que comienzan ya a considerar nuestro país como cam- 
po de maniobra. 

¿Qué se busca con todo ello? Indudablemente existe 
en la explotación de los estímulos eróticos del hombre 
una fuente bien saneada de ganancias económicas. Esto 
es tan viejo como la Humanidad misma y no lo ha in- 
ventado ningún genial hombre de negocios de nuestro 
tiempo, por mucho que se presente el "negocio" en for- 



ma de "clubs" elegantes, "boftes" de actualidad o "com- 
plejos" turísticos para millonarios. A nadie amarga la 
posibilidad de incrementar el patrimonio social de enti- 
dades, tengan o no la forma de Sociedades anónimas. 
Pero realmente ¿es sólo la búsqueda del dinero y de la 
ganancia fabulosa y fácil lo que se pretende? 

Cuando vemos los esfuerzos que se realizan y las in- 
versiones que se efectúan para propagar los anticoncep- 
tivos o las drogas y para crear, incesantemente, nuevos 
"adictos", sean éstos al erotismo o a los alucinógenos; 
cuando nos asombramos de inversiones ya hechas o sólo 
anunciadas para futuros negocios basados en la explo- 
tación de la sexualidad y observ: 1 todo ello un 
manifiesto deseo de penetración p~ en la sociedad 
humana y de extender su "negocio" a sectores distintos, 
cuidadosamente estudiados conforme a las normas más 
científicas de la sicología y la sociología, nos asalta la 
duda de si es sólo la ganancia económica lo que se per- 
sigue. Si unimos a estas manifestaciones concretas una 
insistente política para deshacer paulatinamente los la- 
zos y la autoridad familiar; para crear en la juventud 
una rebeldía que no se detiene ante la violencia y no 
sólo se aplica a reivindicaciones 6 "protestas7' que pue- 
dan tener un principio de razón, sino que se extiende a 
cuanto signifique negar la autoridad de los padres, de 
los maestros, de quienes tienen función pública. Si, en 
efect rs tantas y tantas veces unidos estos ingre- 
dient dispares: sexo, drogas, subversión, ¿podemos 
detenermos ante la idea de que sólo se busca hacer un 
negocio? 

Más bien estemos ante un intento, m undo de 
lo que a primera vista parece, de subvertir coca1 y radi- 
calmente la sociedad actual, despojándola de sus valo- 
res, de sus principios, de sus dogmas, de sus creencias, 
de su moral. No se trata, no vamos por ahí, de un pro- 
blema político que afecta a este o aquel régimen o siste- 
ma. Se trata de algo más profundo, que puede en poco 
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lo que 

tiempo hacer que se desmorone, como ya está sucedien- 
do, la sociedad actual-por otra parte tan necesitada 
de una básica reforma estructural- y quede inerme ante 
cualquier peligro de penetración filosófica, ideológica o 
de poder. 

Naturalmente, todo esto, que se ve con mayor clari- 
dad en otras latitudes, está sólo empezando a esbozarse 
en España. Pero el hecho de que esté sólo en esta fase 
preparatoria no le merma importancia ni disminuye el 
peligro. Tenemos, desde luego, manifestaciones bien con- 
cretas que son como síntomas o indicios de lo aue esta- 
mos diciendo. Un repaso de estas cuestiones quizá pueda 
orientarnos ~ t o  en el camino de venimos 
diciendo. 

El Fiscal de Biluau ulLc a C U U ~  respecUu t.11 *u  Memo- 
ria lo que sigue: 

"El problema del clima moral de nuestra Patria hay 
que abordarlo, a mi juicio, desde un punto de vista de 
Gobierno a escala nacional. Si no atajamos el descenso 
de la moralidad en el ambiente indefectiblemente se 
agravarán los aspectos de corrupción, prostitución, ho- 
mosexualismo, consumo de drogas, etc. Y también apa- 
recerán, a plazo más o menos largo, formas de crimina- 
lidad violenta siguiendo los modelos y los estímulos que 
se nos ofrecen en muchos de esos "medios de comunica- 
ción social". Cierto es que el Fiscal debe velar por la san- 
ción de conductas que ataquen a la moralidad pública 
constituyendo verdaderos delitos; cierto que muchas de 
esas conductas pueden ser encuadradas dentro de los 
estados de peligrosidad a que atiende la Ley de Vagos 
y Maleantes; cierto que los Gobernadores civiles tienen 
como una de sus misiones la de "sancionar los actos que 
atenten a la moral o a la disciplina de las costumbres" 
(art. 23 del Decreto de 10 de octubre de 1958); pero lo 
verdaderamente eficaz sería actuar conjuntamente, des- 
de arriba, cerrando muchas puertas que. a mi juicio, no 
debieron abrirse, y no tolerando situaciones que no de- 



ben tolerarse. Todo lo demás será poner aquí y allá par- 
ches y remiendos que no impedirán que la marea de la 
inmoralidad siga creciente. 

En esa línea indicada, la Orden del Ministerio de Jus- 
ticia de 2 de diciembre de 1968 crea una "Comisión coor- 
dinadora de los problemas de moralidad publica". reor- 
ganizando y ampliando en su misión la instituida por 
Orden de 3 de marzo de 1960 para atender a las cues- 
tiones derivadas del Decreto-ley de 3 de marzo de 1956, 
abolicionista de la prostitución. A esta Comisión recién 
creada se le atribuye la coordinación de cuantas Auto- 
ridades y Organismos se ocupen de los problemas de la 
moralidad pública, a fin de que sean enfocados con vi- 
sión de conjunto para su más eficaz resolución. Si esta 
Comisión, de la que forma parte un representante del 
Ministerio Fiscal, funciona con verdadero celo, lo que 
supondrá verdadera eficacia, entraremos en el camino 
adecuado para, como antes decía, poder adoptar en una 
visión de conjunto las medidas pertinentes para que la 
moralidad en España se ajuste a las líneas directrices de 
lo que debe ser la moralidad social en un ~ a í s  como el 
nuestro, que Dios q 
católico." 

Naturalmente, esta Comisión a la qrie el Fiscal de 
Bilbao se refiere es un paso de cierta importancia. Pero 
¿realmente es suficiente oponer estos medios tan elemen- 
tales a la campaña intensa, apoyada por ingentes medios 
económicos, a que nos hemos referido más arriba? Sería 
quizá necesario plantearse el problema de si no resulta- 
ría realmente barato dedicar una generosa aportación 
de medios también económicos a prevenir una futura 
aparición de manifestaciones criminógenas que han de 
costarle al país mucho más dinero de lo que ahora de- 
dique a intentar evitarlas. 

Dentro del orden de los temas concretos queremos 
señalar, a título de ejemplo, el descubrimiento, en el 
mes de septiembre de 1968, en Barcelona, de una extensa 

uiera n o deje de ser ( 



red de los llamados "consultorios de masajes", estable- 
cimientos donde realmente se encubría una explotación 
organizada de la prostitución, a la vez que se practica- 
ban actos de explotación sexual de variada índole. La 
red, compuesta por cerca de treinta establecimientos di- 
ferentes, fue desarticulada y clausurados locales y pro- 
cesadas varias personas que operaban bajo la dirección 
y dependencia de cierto sujeto, verdadero promotor del 
"negocio". 

Pero es en materia de drogas y respecto a la crecien- 
te extensión de su uso donde se pone de manifiesto un 
aspecto muy concreto y de extraordinario peligro en el 
orden de cosas que estamos comentando. A primeros de 
este año la Comisión de Narcóticos de las Naciones Uni- 
das reunió en Ginebra a especialistas de veinticuatro 
países distintos para tratar de las posibles normas de 
control internacional de drogas. Se trataba ya de esta- 
blecer medidas de prevención respecto de ciertas sustan- 
cias estimulantes, como las anfetaminas, que pueden 
producir en determinadas condiciones efectos similares 
a los de las drogas "duras". Ciertos países, como Ingla- 
terra y Suecia, preparan modificaciones legislativas para 
castigar más duramente y con mayor extensión el trá- 
fico y el uso de las drogas. Estados Unidos, Inglaterra, 
Suecia y Holanda hacen esfuerzos intensos para cortar 
el creciente consumo de la droga alucinógena "LSD", 
que se extiende ya prácticamente a todos los países des- 
arrollados. El uso de drogas entre los estudiantes uni- 
versitarios ingleses y alemanes constituye ya un proble- 
ma grave. En Dinamarca se calcula oficialmente que un 
1 por 100 de los jóvenes entre catorce y veinte años con- 
sume estupefacientes con regularidad. Un experto de 
Naciones Unidas en materia de estupefacientes declara- 
ba en Ginebra, en enero de este año, que "la mayor parte 



de los "hippies" y otros jóvenes que han cometido actos 
de violencia actuaron bajo una excitación provocada por 
medicamentos adquiridos en el comercio". 

Por lo que respecta a España, hemos leído en alguna 
información procedente de expertos que "el problema 
no representa todavía caracteres graves". Ya otras ve- 
ces hemos tratado el tema y hemos puesto de manifiesto 
cómo España es lugar de paso de ciertas drogas entre 
Africa y Centroeuropa. Pero ya no se trata sólo de esto, 
ni del simple consumo del "caramelo" o del "cigarrillo7' 
en los barrios cercanos a los grandes puertos. El proble 
ma ha saltado ya a otros ambientes más peligrosos y, 
desde luego, a muchos lugares frecuentados por jóvenes 
menores de veinte años. También se utiliza a España 
como lugar de tráfico, pero ya para grandes operaciones 
de contrabando, como la recientemente descubierta en 
la que, mediante envases de conservas españolas, se re- 
mitían a los Estados Unidos importantes cantidades de 
heroína. 

Resulta ya er por otra parte ,r simple- 
mente de drogas que tengan la calificación legal de es- 
tupefacientes. Existen en el mercado otros fármacos de 
acción muy diversa, cuyos nombres y características es 
preferible silenciar, que en determinadas condiciones 
producen efectos similares a las drogas y sirven para 
"iniciar" a los futuros adictos. 

Veamos algunos casos concretos: En Barcelona, en 
febrero de 1968, con motivo de un homicidio, se averigua 
la existencia de un grupo de jóvenes de unos veinte años, 
estudiantes o empleados de familias de clase media, que 
se reúnen asiduamente para consumir griffa y otros 
fármacos del tipo de los que acabamos de citar. Con el 
abuso de las drogas las reuniones se convertían asidua- 
mente en orgías, donde cualquier manifestación de in- 
moralidad era corriente. Los celos entre dos adictos va- 
rones desencadena cies~ués el crimen, al que sigue más 
tarde el intento de suicidio de dos muchachas. 
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En Madrid, en el domicilio de una familia acomodada 
se organizan reuniones, en ausencia de los padres, en 
las que no se oculta la atracción sexual hacia individuos 
del mismo sexo, la práctica de actos de todo género y 
la orgía desatada entre chicos y muchachas de edad cer- 
cana a los veinte años. El hijo de la casa aprovecha para 
vender la griffa a 50.000 pesetas el kilo, cuando la ad- 
quiría por 9.000. De más de cien jóvenes investigados 
cerca de setenta consumían griffa y fármacos diversos. 

El hecho se repite en Santander, con ciertas carac- 
terísticas especiales tendentes a "preparar" conveniente- 
mente a las adolescentes que asisten a las reuniones. En 
Zaragoza, la banda de chicos y chicas alquila un  local, 
lo decora "sicodélicamente" y se reúne en él para su fin: 
el consumo de drogas por menores de dieciséis años en 
su mayoría. En otra casa de la misma ciudad, más re- 
cientemente, la policía descubre otra banda de consumi- 
dores, dedicada además a los actos inmorales imposibles 
de describir aquí, con chica! : veinte 
años y de familias acomoda ctivida- 
des subversivas, dibujos báraaramen-ce alasIemos e inci- 
tacior violencia y al desorden. 

HE ferido ciertos casos, de los q conoci- 
dos los datos, nombres, apellidos y circunstancias. No 
hace falta multiplicar los ejemplos, aunque desgracia- 
damente podríamos también hacerlo. Lo que sí es nece- 
sario decir es que, a juicio de quienes tienen a su cargo 
la vigilancia de estas manifestaciones criminógenas, el 
consumo de drogas está aumentando alarmantemente 
en España, aunque todavía no sea tan frecuente, 
dificultades en el tráfico, el consumo de "LSD" y 
cinógenos auímicos. El ~roblema de los fármacos en el 
merc~  > ya planteado 
por e! !tentes. 

medios materiales y legislativos. Es necesario aue el Có- 
digo Penal se acomode a los Convenios internacionales 
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suscritos por España y se hace necesario incluir entre 
las infracciones punibles la mera tenencia de la droga 
para consumo. También es necesario modificar en lo 
preciso la Ley de 4 de agosto de 1933 y establecer medi- 
das de seguridad adecuadas para los traficantes, los to- 
xicómanos, pero también para los inductores y los en- 
cargados de los establecimientos donde se expenden o 
consumen. Sin una medida de este tipo y una puesta 
en vigor pleno, con los necesarios retoques, de la Ley de 
agosto dc wible e: rse con éxito ante 
la :omanh crecier 
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Son V a i i u u  LUS Fiscalcii yuc realizan en sus Memorias 
un análisis de la situación sociológica de su provincia de 
la especial proyección de estos fenómenos en torno a la 
criminalidad y sus manifestaciones principales. Casi to- 
dos ellos señala] s y circunstancias que influyen 
poderosamente e uación de defecto moral, que Ile- 
va consigo una erosion grave en el nivel de la vida social 
en determinadas zonas. En las grandes ciudades, la pro- 
liferación de salas de fiestas "para la juventud" y la falta 
de vigilancia y de cumplimiento de las disposiciones re- 
glamentarias es uno de los más poderosos instrumentos, 
por ejemplo, para que se extienda el tráfico y el consumo 
de droga: nenos, ( ucedáneos". Pode- 
mos citar ejemplo : lo bien enfocados 
que están U U ~  ~studios, ,ve ~ U C  apu~ban los Fiscales de 
Valladolid, Huelva y Baleares. Este último recalca espe- 
cialmente ciertas manifestaciones criminógenas más o 
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menos relacionas con la Ley de Vagos y las posibilidades 
de su  aplicación, en cuyo punto analiza la evolución su- 
frida en el número de expedientes iniciados, que pasaron 
de 61 en 1966 a 98 en 1967 y que saltaron en 1968 a 206. 
Conocemos bien que ello se debe a dos factores: uno de 
ellos, el indudable aumento de manifestaciones de posi- 



bles estados peligrosos a investigar, y el otro, la incansa- 
ble labor que en este aspecto está desarrollando el Fiscal 
de Palma de Mallorca, junto con los Abogados Fiscales 
a sus órdenes, en los Últimos meses. - 

El aumento en el consumo de 
en Ibiza y Formentera, ha sido g 

j, especialmente 
ha dado lugar 

a que se incoaran 49 expedientes, frente a muy escaso 
número en 1967 y prácticamente ninguno en los años 
anteriores. Es curioso constatar que de los declarados 
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j, la mayoría "antiguos 
uentes habituales". El 

R S ~ G  Gxtranjeros, prefGLGlluGinente norteamericanos, 
holandeses, franceses e ingleses, por este orden. Al con- 
sumo de drogas sigue, en orden de importancia, siempre 
según el informe de Baleares, el homosexualismo y el 
rufianismo. 
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con 770. Todavía, sin embargo, la aplicación de la Ley 
de agosto de 1933 sigue siendo escasa y no se aprovechan 
sus posibilidades. Muchas veces se ha  argumentado que 
ello es debido a la falta de establecimientos adecuados 
para el cumplimiento de las medidas de seguridad. Por 
esta razón, la Fiscalía del Tribunal Supremo expuso la 
situación a la Dirección General de Instituciones Peni- 
tenciarias, organismo que, haciendo gala a la eficacia 
que viene desplegando er xños, destinó al 
cumplimiento de las medi 
mientos siquientes : 
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- El antiguo Centro Antituberculoso de Guadalaja- 
ra se destina a establecimiento de custodia para el cum- 
plimiento de medidas de seguridad "post-delictum". 

- La Central de Mujeres de Segovia 
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- A la Colonia de Nanclares de Oca se destina a los 
de edad superior a veinticinco años, como Establecimien- 
to de trabajo. 

- El Sanatorio psiquiátrico se utiliza : 
templanza, mientras no se terminen las uulas ual nub- 

pita1 ~hólicos y Toxi de Alct 
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- nn el Hospital penitenciario de Hucsca. se inter- 
nan los psicópatas sometidc didas de seguridad; en 
el de León, a los deficiente ales, y en el de Alme- 
ría, a los geriátricos, debido a la especialidad de dichos 

1s a me1 
s ment 

Centros. 
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ez más que una reforn la adec' 
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uada de 
la legislación vigenxe, en la línea que proponiamos en la 
Memoria del I año, y la adopción de las medidas 
complement; orden a los establecimientos de cum- 
plimiento, podrán hacer más eficaz el sistema y conseguir 
que un instrumento legislativo de tanta importancia se 

lo. 
Juez c 

nnhn A ,  

utilice con la frecuencia que la situación está ya exi- 
giend 

El ie Vagos, de B a, don 
ter, a ~ ~ , ,  U? publicar un interesantísimo trabajo sobre 
este tema, bajo el título "Problemi 
la Ley de Vagos y Maleantes". 
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i la Memoria d le los Fiscales, al trat 
tema del funcionamiento de los órganos de la Adminis- 
tración de Justicia, se lee la frase: "La máquina judicial 
marcha bien, a secas, lo que quiere decir que pudiera ir 
mejor." Creo que esta idea refleja, con bastante aproxi- 
mación. lo que pudiera ser un juicio general sobre el fun- 
cionamiento de la Administración de Justicia en España. 
Es cierto que encontraremos excepciones a este principio 
general en ambos sentidos: existen órganos de la Admi- 
nistración de Justicia que funcionan impecablemente y 
otros que adolecen de defectos important 
sultante de un análisis general bien pue 
acabamos de reflejar. 

Er icio directamei ue la máquina 
judici iiera ir mejor" eraciones muy 
variaaas que, por regla general, poaemos cargar en  el 
capítulo de falta de medios y otras !n el de 
de asuntos. Es muy difícil que pod vitar es 
fectos y otros que se deducirán de la exposición de datos 
que haremos en este capítulo, hasta tanto que la rees- 
tructuración de la Administración de Justicia pueda iie- 
varse iniciad( l a  más 
abunc 3 algún 
tiempo. Lo que sí podemos pregonar es que la Adrninis- 
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tración de Justicia española funciona con normalidad y 
que en ningún momento pueden considerarse graves los 
retrasos que puedan existir en la tramitación de algunos 
asuntos o en el cumplimiento de cierto número de eje- 
cutorias en materia penal. Por su número, los asuntos 
retrasados constituyen una cifra a colocar dentro de la 
calificación de normal, y aunque por la intrínseca natu- 
raleza de algunos retrasos en las ejecutorias la conside- 
ración pudiera ser diferente, conocida la causa estamos 
ya en vías de ir aplicando los medios para solucionar 
este problema. Afortunadamente, el panorama de nuesc 
tra Administración de Justicia presenta buen aspecto y 
no es comparable a situaciones casi castatróficas que se 
deducen de las exposiciones hechas en los discurstos de 
apertura de Tribunales por algunc tes del 
Ministerio Público en otros países. 

En el año 1968, por otra parte, uc uaii plvuu~ido re- 
toques importantes en la legislación procesal, que afec- 
tan profundamente al funcionamiento de los Tribunales. 
Las modificaciones en la competencia de la Justicia Mu- 
nicipal, establecidas en el año anterior, y la ampliación 
de funciones encomendada recientemente a los Fiscales 
municipales y comarcales han contribuido a una mayor 
exigencia en el funcionamiento de todos estos órganos, 
a la que puede decirse que han respondido con eficacia. 
"- --te orden de la Justicia Municipal algunos Fiscales, 

el de Jaén, se a excepción dc izgados 
z, cuyo defecti. lcionamiento c a cau- 

sas perfectamente conocidas, pero que se compensa con 
la escasez de funciones y lc 
que tienen atribuida. 

Dentro de esta línea de modificaciones a que nos es- 
tamos refiriendo, la nueva competencia de las Audien- 
cias Provinciales en materia civil y el procedimiento para 
delito, ;, conforme a la reforma procesal de 
8 de a ~nstituyen dos factores de extraordi- 
naria importancia, que han contribuido a romper la si- 
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tuación anterior y a crear una situación nueva, con cier- 
tos desequilibrios iniciales, que tendremos que comentar 
de manera más concreta en el correspondiente lugar de 
este capítulo. t mismc 

No falt: 
.n-<*ni 

in Fiscales que, al comentar n- 
c i o ~ a i i i i r ; ~ i ~ ~  de los Tribunales de Justicia, aludan a ins- 
tituciones tan importantes como el Secretariado. Por re- 
gla general preconizan, como el de Córdoba, una reforma 
a fondo, a fin de dotarle de los instrumentos legales y 
prácticos necesarios para que pueda asu responsa- 
bilidad en orden a aspectos tan importar no el fun- 
cionamiento material de la máquina judicial, los proble- 

-- 

mir su 
ites con 

mas funcionariales, la organización intt 
cación instrumental adecuada, etc. 

Con satisfacción hemos de señalar los avances que de 
manera lenta, pero constante, van lográndose en cuanto 
afecta a la dotación de medios a la Administración de 
Justicia, La consignación en el 11 Plan de Desarrollo, ya 
aprobado, de importantes cantidades para gastos de pri- 
mer establecimiento va a permitir, indudablemente, el 
me j nto de muchas instalaciones, .as de los 
Juz e Madrid, por ejemplo, y la u )n de me- 

como 1 
tilizacii 

oramiei 
gados d . "A,.,..., dios auecuados y eficaces. Se  encuentra^^ y a  ~ ; n  vias de 

instalación material las líneas y aparatos que han de 
constituir la red judicial de "telex", posiblemente ya en 
funcionamiento cuando esta Memoria se publique. Tam- 
bién está realizado ya el Iquisición 
por el Ministerio de Justi r electró- 
nico que permita no sólo el control rápido y seguro de 
Registro Civil, Registro de Ultimas Voluntades, Registro 
de Penados y Rebeldes, etc., sino también la realización 
del programa de control de la causas criminales. confor- 
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considerando absolutamente imprescindi ra 
perfeccionar una estadística -hoy muy defectuosa- que 

'mes y 
ible, no 

seguimi 
sólo pa: 

nos muestre con mayor claridad la evolución de la delin- 
cuencia, sino especialmente destinado a evitar retrasos, 



a acelerar la tramitación y a conseguir que las ejecuto- 
rias se diligencien con la rapidez necesaria. 

En lo que al Ministerio Fiscal se refiere, hemos de se- 
ñalar también la consecución de los medios de desplaza- 
miento necesarios y rápidos para la vigilancia de los 
asuntos que se tramitan en los Juzgados de las cabezas 
de partido. L ación, ya normalizada, de estos ve- 
hículos por 11 %les ha significado un paso impor- 
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uus Fiscales, sin embarg", U A ~ U ~ ~  plantGa,,,u proble- 

mas d 1s materiales, que habrá que ir afrontando 
a med ? las disponibilidades lo permitan: la falta 
de personal auxiliar y aun de locales, para los Fiscales 

'ipales y comarcales, obliga a $tos hayan de 
ir su trabajo, en las causas I ,les de compe- 

tencia de los Juzgados de Instrucción en que ahora in- 
tervienen, en precarias condiciones. Es necesario ya pen- 
sar en destinar en los futuros edificios de Juzgados y 
aun en las Fiscalías de algunas Auc , locales a uti- 
lizar por los Fiscales municipales, lo dotarles de 
los imprescindibles medios de trabajo para que puedan 
realizar sus funciones. El Fiscal de Jaén, y también otros, 
ha realizado una extraordinaria labor en esta materia y 
ha conseauido aue se afronte el aroblema de muchas de 
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ciones ,erial, hoy notoriamente insuficientes, tanto 
por el to del valor de los productos como porque 
el suceslvo perfeccionamiento de los sistemas de trabajo 
obliga es natural, a L I r  gasto. También al- 
gunos el de Burgos, ren al viejo tema de 
las dietas de peritos y testigos, tan insuficientes en estos 
momentos. Sin solucionar este aspecto es difícil que la 
Justicia encuentre una mayor colaboración ciudadana, 



que contribuya al esclarecimiento de los hechos y a la 
fijación de la verdad. Por último, el Fiscal de Albacete 
se lamenta de que no haya entrado todavía en la Admi- 
nistración de Justicia el sistema de estenografía para 
consignar las declaraciones en los juicios orales, va que 
sin este medio va a ser muy difícil resolver los recursos 
de apelación en el procedimiento para delitos menos gra- 
ves, en los que la Audiencia Provincial no va a tener 
,apenas ..otros elementos que las actas del juicio oral, le- 
vant i sucinta y esquemáticamentc adas ah lora tar  
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nificativo a resaltar en esta Memoria es el de la puesta 
en vigor, a partir de 1 de enero de 1968, del procedimien- 
to de urgencia cuyo fallo corresponde a los Juzgados de 
Instrucción, ?cid0 por la reforma procesal que in- 
trodujo la L de abril de 1967. Al dividir el proce- 
dimiento de ulst.l~cia de la Ley de Enjuiciamiento Cri- 
minal en dos, uno que debe fallar la Audiencia Provincial 
y otro cuyo fallo corresponde al Juzgado de Instrucción, 
se ha producido un notable desequilibrio en la distribu- 
ción, hasta entonces normal, del trabajo entre las Au- 
diencias y los Juzgados. La función instructora sigue 
correspondiendo en su integridad a los Juzgados de Ins- 
trucción, pc iividir la competencia en cuanto al 
fallo, una p la tramitación de la causa, incluida 
la sentencia, queaa atribuida también a los Juzgados de 
Instrucción. Determinar el número de asuntos de com- 
petencia de los Juzgados y el que corresponde a las Au- 
diencias resulta, p 
calcular la  importa 
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En el Estado A de los que aparecen al final de esta 
Memoria se refleja el número de sumarios de urgencia 
de competencia de las Audiencias Provinciales, cifrados 

blemer 
visione 

deterrr 
de las 

en 24.950, mientras que el número de procedimientos 
ordinario y otros procedimientos de la Ley de Enjui- 
ciamiento Criminal, también de competencia de las 
Audiencias Provinciales, asciende a 30.602. El número 
de procedimientos de urgencia de competencia de los 
Juzgados de Instrucción, según el mismo Estado, fue 
de 156.345, en los que han de entenderse incluidas las 
diligencias preparatorias y las diligencias previas conta- 
bilizadas en la estadística como reflejo de hechos posi- 

ite delictivos (archivadas por sobreseimiento pro- 
11 del número 2.0 del artículo 641 de la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal, inhibidas conforme a la re- 
gla 3." del artículo 789 del mismo cuerpo legal, y las 
que por encontrarse en trámite no es posible todavía 

iinar si nido). I t distribución 
compet ha tenj 168 las 
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Puede verse, de ac con las cifras reflejadas, que 
durante el primer año ae vigencia del nuevo procedimien- 

istribución de la competencia se ha aproximado a 
iarta parte para las Audiencias y tres cuartas par- 

tes para los Juzgados de Instrucción. Esta disminución 
considerable del trabajo en las Audiencias Provinciales 
viene compensada, sólo en parte, por las apelaciones de 
las sentencias dictad los Juzgados de Instrucción 
y por la competencia tribuida por la Ley de 20 de 
junio de 1968. Las a p ~ l a ~ l ~ n e s  interpuestas en toda Es- 
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Pa on 1.592, de un total de 10.31 :ncias dic- 
tac el procedimiento para delitos .es, lo que 
sup~llt: 15 por 100, aproximadamenbc. UL otro lugar 
de emoria comentamos los asuntos civiles de que 
ha :ido las Audiencias Provinciales. Lo que pode- 
mos ya aaelantar es que ni las apelaciones de las senten- 
cias de los Juzgados de Instrui mpetencia 
civil atribuida son suficientes ar el 73,s 
por 100 de asuntos en que ha disminuido el total de los 
que conocía antes la Audiencia Provincial. 

Cierto es, también, que durante el año 1968 las Au- 
diencias han seguido conociendo de los asuntos pendien- 
tes conforme a la legislación procesal anterior: los que 
se estaban tramitando conforme a la Ley de Uso y Circu- 
lación de Vehículos a Motor y el resto de los procedimien- 
tos de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. En muchas 
Audiencias estos asuntos pendientes fueron ya ultimados 
d a  968 y en otras están a punto de serlo. Una vi- 
si6 ,uro nos obliga a considerar solamente los asun- 
tos cuva  competencia viene atribuida por la Ley, sin te- 
nei enta los que quedan pendientes de anteriores 
sisl cuya desaparición es un simple problema de 
tiei 

5n surge, como W- 
din taje ya reflejaao ue al; ón 
del trabajo entre los órganos jurisdiccionales de lo penal, 
que obliga a un replanteamiento serio de esta cuestión y 
a una distribución bien meditada de los funcionarios e 
inc ganos jurisdiccionales, especial- 
me Juzgados, que han de acometer 
la talca a ~ U C  I ~ U U  ti~kariios refiriendo. El caso afecta de 
manera muy directa tam cal, cuyos 
miembros han tenido quc ciones en- 
tre los Juzgados de toda ia provrncia, con notable incre- 
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menos graves es mayor la frecuencia con que el Fiscal 
ha de intervenir en cada procedimiento. 

Es de esperar, por otra parte, que en años sucesi- 
vos este desequilibrio se acentúe, ya que en los Juzgados 
de Instrucción habrá que contar con la acumulación 
de asuntos pendientes -nos referimos al procedimiento 
para delitos menos graves, naturalmente-, dato que en 
1968 no ha jugado, ya que empezó a aplicarse la reforma 
procesal sin ningún asunto anterior sin resolver. Al mis- 
mo tiempo, las Audiencias terminarán por liquidar defi- 
nitivamente los procedimientos que todavía han ocupado 
su atención en el año que comentamos. Toda insistencia 
sobre esta cuestión parece puesta en lugar: Resulta ya 
imprescindible una estructuración de los órganos encar- 
gados de fallar los procesos pt s la vista del conte- 
nido proporcional que a cada :osresponde. No po- 
cas Audiencias Provinciales klal, ,, quedar reducidas a 
un trabajo anual que difícilmente alcanzará el mínimo 
nivel exigible para mantener en ellas la plantilla de fun- 
cionarios que hoy tienen, y aunque también creemos que 
ello no debe ser obstáculo decisivo para su subsistencia, 
sí será necesario estudiar medidas que permitan, junto 
con la existencia de cada Audiencia en su respectiva sede, 
un acoplamiento adecuado de sus componentes para evi- 
tar un esfuerzo desproporcionado por parte del Estado. 

En cuanto al análisis relativo al funcionamiento del 
nuevo proceso de urgencia cc a los 
Juzgados, fue éste uno de los ;ados 
en la reunión de Fiscales celebraaa en GoraoDa. ~ l l o  per- 
mitió completar el estudio realizado en cada provincia 
con un cambio general de impresiones y de criterios que 
diera una visión completa del 
ción del procedimiento de urg 
en todo el territorio nacional. 

La impresión de muchos Fiscales sobre la aplicación 
práctica del procedimiento nuevo ha sido favorable: Las 
esperanzas puestas en esta modalidad procesal, especial- 
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mente en orden a su simplicidad y celeridad, se han cum- 
plido, dicen los Fiscales de Pontevedra, Santa Cruz de 
Tenerife y Vitoria, entre otros. No disminuye las garan- 
tías, en tanto que la mayor inmediación del Juez aquilata 
más la sentencia -Ciudad Real-, y lleva a la conclusión 
de que, en líneas generales, la reforma ha  sido acertada 
-Las Palmas, San Sebastián y Valladolid-. Aumentó, 
para el Fiscal de Zamora, la comodidad en la tramitación 
y el rendimiento procesal del trámite de juicio oral, mien- 
tras que, para Barcelona y Albacete, quizá el más impor- 
tante elemento aportado haya sido la legalización de las 
diligencias previas. 

S argo, para algunos de los Fi! itados y 
para también el nuevo sistema ~ , G L L C  p ~ n t o s  de 
dudosa eficacia que es necesario poner de manifiesto: 
La excesiva complicación del trabajo, ya recargado en 
las grandes ciudades, de los Juzgados de Instrucción es 
un dato en contraqel procedimiento nuevo para los Fis- 
cales de Bilbao, Ciudad Real y Tarragona. Cádiz no ala- 
ba el sistema en que el Juez que instruye haya también 
de sentenciar. La rapidez no ha sido una aportación tan 
decisiva, segun algunos, ya que examinados los procesos 
ordinarios pendientes y los que se han tramitado nor el 
nuevo procedimiento, dice el Fiscal de Pontevedra, no 
existe a favor de estos últimos una dii'erencia tan deci- 
siva. En el mismo sentido se manifestaron en la reunión 
los Fiscales de Logroño y Huelva. 

Objeciones de más fondo son las de que el nuevo tipo 
de Froceso no se adapta a la organización judicial exis- 
tente -Gerona-, confunde la instrucción con la fase de- 
cisoria, mantiene multiplicidad de procedimientos sepa- 
rados por límites muchas veces confusos y puede condu- 
cir a un  mayor impunismo por razón de las facilidades 
para el archivo de las diligencias previas (Fiscales de 
Ciudad Real, Huelva, León, Orense, Tarragona y otros). 

Un profundo alegato en contra fue expuesto en la 
reunión por el Fiscal de Cuenca, que con abundantes ra- 
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zones se pronunció en el sentido de que el nuevo tipo 
de proceso no aportaba a nuestro sistema de enjuiciar 
características o ventajas importantes, en tanto que po- 
día p i peligro las garantías de los justiciables y 
cierta ipios comúnmente reconocidos en el campo 
del d t lc~i iv  procesal. Algunos otros Fiscales, como el de 
Lérida, entendieron que si bien el proceso nuevo podía 
tener ventajas en Juzgados no muy sobrecargados de tra- 
bajo, no era viable en las grandes ciudades, donde venía 

r todavía más la situación dl izgados 
jn. 

En casi budos se puso de manifieb~u que el llueva pro- 
abia supuesto ayor onerosidad en la 
~isterio Fiscal, aunque para alguno -Mur- 

contribuiría también, sin duda alguna, a preparar 
entalidad del Fiscal p: ayores 
lades". 

Creemos justo consignar que el resultado del análi- 
sis, detenido y detallado, del que estas líneas son sólo 
una incompleta síntesis, resultó favorable al nuevo sis- 

ar por apunta tos e ir 
regir. 

lullLiun ~ancibrlauvrd completa la actividad juris- 
diccional de los Juec in el Fiscal de Alicante, para 
quien la rapidez y f L alcanzada son decisivas; la 
práctica judicial ha necno francamente viable el proce- 
dimiento, según el Fiscal de Córdoba, y se ha  logrado 
una mayor eficacia punitiva, en opinión del de Murcia, 
al tiempo que se consiguió celeridad en las sentencias y 
mayor número de co 
el de Lugo. 

Parece, según la o~ in ión  gerlelai. u u e  se ha luglauu 
reducir el tiempo de ación dc ándolo 
entre uno y tres mee ;arito qi el pro- 
ceso de urgencia anterzor era más lento y poaia quizá 
cifrarse en seis u ocho meses. En definitiva, ha  supuesto 
el procedimiento que comentamos un importante paso 
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adelante, según el Fiscal de Zaragoza, que permite afron- 
tar el aumento incesante de trabajo en materia penal con 
mejores o más eficaces medios legislativos. Pero todo ello 
no es suficiente, para el Fiscal de Pontevedra, en el ca- 
mino de superar dificultades profundas, como la intensa 
discrepancia entre los criterios diversos sostenidos por 
los Jueces al fallar. 

En algunos aspectos, más bien accesorios, se puso de 
manifiesto la actitud de los Fiscales demandando una 
mejor y más adecuada regulación de la materia. Por 
ejemplo, respecto de la enorme confusión que el sistema 
de registro establecido por el Ministerio de Justicia crea, 
se P nánimemente los Fiscales. Las diver- 
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a ot lplican y conf 3e aquí a 
nadi ue todos estuvii 1 mantf a 
posicion. a n  efecto, lo que por nues-cra parte poaemos 
apor ulta ex1 nte difj 1- 

fuso ~lizar u: Lístico c t- 

tivo con los datos que arrojan los registros según el sis- 
tema seguido por los Juzgados. En varias   artes de esta 
Memoria hemos llamado la atención sobre ello, y aun no 
tene ;uridad ie que 1 i r ,  
por L U ~ ~ ~ C L U ~ ~ C ~ ~ ,  1 tntarios 1- 

paración, se ajusten totalmente a la realAuuu. 
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de gravedad, resalta también la numerosa y aaundante 
declaración de faltas a que la tramitación ha dado lugar 
-12 por 100, aproximadamente-, que viene además a 



resaltar sobre el sistema anterior en que, en materia de 
aplicación de la Ley de Uso y Circulación de Vehículos 
a Motor, de donde arranca la  mayor frecuencia de los 
hechos sujetos hoy al procedimiento que comentamos, no 
preveía la pasible declaración de falta 
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inclinados a dictar sentencias condenatorias a los Jueces 
que a los Tribunales colegiados. 

Para el de Burgos, el inconveniente mayor es el peli- 
gro de que el Juez, al instruir, prejuzgue en parte el 
fallo ulterior y propone por ello que, continuando en lí- 
neas generales el procedimiento tal como está. articulado, 
se encargue el fallo a un Magistrado de la Audiencia en 
régimen de Tribunal unipersonal. 

Ante las objeciones que a ciertos aspectos del nuevo 
sistema realizan los Fiscales de Lérida, Vitoria y León, 
contrastan las opiniones francamente favorables de Ali- 
cante, Avila y Palencia. 

Si intentamos resaltar los posibles puntos de coinci- 
dencia que a la mayoría de los Fiscales mueven a expre- 
s a r ~ (  sentido, quizá imos ok :1 
sigu cuestiones : 

a) El procedimiento, por lo general más eficaz que 
el anterior, presenta defectos que deben ser subsanados 
en futuras reformas procesales. 

b) Sus mayores ventajas radican en la celeridad lo- 
grada, la mayor sencillez, la posibilidad de diligencias 
previas y su terminación rápida por archivo y sobresei- 
miento. Est ia posibilidad entraña un cierto peli- 
gro de imp de algi s delictivas. 

C) Debe ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ e t a r s e  la L c l u L l i l a  ylvceSal con ciertas 
refo! gánicaa 1, puestc N una po- 
sibil , previs nte poi ?, Por 1% 
creacion ae Jueces penales, que vendrían a ~acilitar en 
gran manera la actuación en las des. 

d )  El mayor defecto encontr , dispari- 
dad de criterios en los Jueces. aut: uriiua a ia falta de 
recurso de casación puede n 
la aplicación de la norma. 

e) Otrt tos menores, que ~ u ~ g e n  de la aplica- 
ción práctic den y deben ser subsanados por ins- 
trucciones de gobierno, necesarias, por ejemplo, para evi- 
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tar la simultaneidad de señalamientos en diversos Órga- 
nos de la Administración de Justicia. 

Podemos completar cuanto hasta aquí llevamos dicho 
con la publicación de las cifras que más directamente 
hacen referencia al nuevo tipo de proceso penal. Cierto 
es que en los estados A, B y C de los que se unen al final 
de esta Memoria aparecen ya datos relativos al nuevo 
procedimiento, pero un  análisis exclusivo y referido a 
las distintas posibilidades que contempla la Ley nos da, 
para 1968, las cifras siguientes: 

Incoadas. total . . . . . . .  . . . . . . .  230.118 100 
Archivadas o sobreseída!. ........................ 124.476 54 76 

........................ Declaradas falt 29.158 12 Yo 
Inhibidas ..... ......................... 6.714 3 . 8 %  

........................ Convertidas en 12.927 5 , 6 %  
Convertidas en U ~ ~ ~ ~ S I I L ~ ~ S  preparatorias ......... 27.477 11.9 % 
En trimite en 31 de diciembre de 1968 ......... 29.366 12.7 % 
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Se incluyen en e o w  cuadro todas las diligencias pre- 
vias as, par¿ la mag: e 
dilig que por ueron i 9. 

Sin emaargo, estas curas no pueaen renejar en su taza- 
lidad posibles conductas delictivas, ni siquiera inicial- 
mente, y por ello ha  sido rio realizar una previa 
labor de calificación que puede dar lugar a algunas con- 
fusiones si paran ~r 
con las que :en en 11 

de la Memorla. 
E 1 estad( la colu trrespon- 

dien liento I mcia a' Juzgado, 
figura un total de 156.345 procedimientos. La diferencia 
respecto a las 230.118 diligencias previas iniciadas se 
debe a que en la columna citada del estado A no se in- 
cluyen los casos en que se declaró falta el hecho (porque 
se decidió ya que no tenían entidad delictiva), ni  las ar- 
chivadas por entender, ya inicialmente, aue el hecho no 
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era constitutivo de delito, ni las convertidas en sumario 
(de urgencia u ordinario), porque ya figuran estos proce- 
dimientos contabilizados en sus correspondientes casillas. 
En cambio, se incluyen las diligencias prer as que 
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comenzaron siendo previas, las que se arch por no 
encontrarse al autor (aunque el hecho se consideró de- 
lictivo inicialmente), las inhibidas a favor de otra juris- 
dicción (porque el hecho se consideraba inicialmente de- 
lictivo, aunque la comuetencia para conocer del mismo 
no corresponc idicción ria) y 1 
por estar tod: ? no poi ~cerse 1 
lución que recaeria soisre ellas. 

También en el estado C se aprecia una diferencia, tan- 
to en relación con el A como en comparación con el cua- 
dro qi amos de transcribir. La razón reside en el 
criteri ? adoptó para hacer la clasificación : Exclui- 
das del estado C las diligencias previas que se declararon 
falta, las archivadas por no ser constitutivos de delito los 
hechos a que se referían, las convertidas en sumario y 
las convertidas en preparatorias (poraue ambas tienen su 
reflejc stado B y no deben se 
para I :ifras falsas), el resulti 
do a las 106.566 que arroja la suma ae las excluiaas, a a  
el toti 1.118 incoadas. 

Ur !n del cuadro r 
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de diligencias archivadas o sobreseídas (54 por 100). Sin 
embargo, obsérvese que la clasificación sigue al pie de la 
letra los supuestos del artículo 789 de la Ley de Enjui- 
ciamiento Criminal, y que en su posibilidad prim 
cluye "las diligencias que se considerase no refle, 
chos que sean constitutivos de delito ni falta", junto con 
aquellas que reflejen hechos delictivos, pero de autor des- 
conocido. La suma de 124.476 de esta casilla han de dis- 
tribuirse entre 87.472 relativas a hechos delictivos, pero 
de autor desconocido (sobreseimiento del núm. 2 del ar- 
tículo 641), y 37.004 que reflejaron hechos no constituti- 
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vos de infracción penal (archivo puro y simple). Con esta 
consideración, los hechos cuyo autor no fue descubierto 
y cuyas diligencias se sobreseyeron se concretan a un 
38 por 100. En cambio, a los hechos no considerados ini- 
cialmente delictivos hay que sumar aquellos cuyas dili- 
gencias fueron remitidas a la Justicia Municipal por 
entender que reflejaban posibles faltas: la suma de am- 
bas cifras-66.162-corresponde a un 28,6 por 100 de 
asuntos archivados o declarados falta. Es decir, sólo una 
de cada tres diligencias previas incoadas sigue su trami- 
tación ulterior, y ello sin contar las inhibiciones, que 
realmente suponen un  tanto por ciento muy redr -' '- 
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por el Fiscal, y en los otros 1.011, por las partes. Las reso- 
luciones recaídas en estos recursos fueron las siguientes: 
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Tomando como base solamente las sentencil 1- 

das en los recursos de apelación, podemos observar que 
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- La precariedad del traslado de las actuaciones al 
Fiscal a los efectos del "manifiesto" para proposición de 
prueba, porque: 
- No en todas las Audiencias se ha  conseguido. 
- Se disfruta por la simple tolerancia. 
- Donde no se logró el "traslado" se organiza una ca- 

rrera entre el Fiscal y las acusaciones para conseguir 
los autos en Secretaría. Posible solución: Consagra- 
ción legal del traslado y plazo sucesivo para las de- 
más partes, en lugar de simultáneo. 
- El manifiesto es un  trámite superfluo en los su- 

puestos de agotamiento judicial de la instrucción que 
conduce a los Fiscales a proponer: 

a) La supresión, porque raras veces es utilizado por 
las defensas. 

b) La concentración, para mayor economía proce- 
sal, con el trámite siguiente: instrucción-calificación. So- 
lución que, si bien conduciría a la "acusación directísi- 
ma" del sistema italiano en los juicios ante el Pretor, 
chocaría en el nuestro con el inconveniente de que si 
hay otras partes personadas no se pueden quebrantar 
las garantías procesales, impidiéndoles articular prueba 
de defensa. 
- El plazo preclusivo de la prc ln de diligencias 

de prueba impide al Fiscal artici de "réplica" a 
las demás partes y, sobre todo, las que se deriven de la 
práctica de las propuestas Ministc cal. 
- Las diligencias de 1 propue, r el Fis- 

cal no siempre son atendica~ PUL los JU~LCU,  ,+upugnán- 
dose por algunos Fiscales que "debieran ser vinculantes". 
Este criterio estimamos que es inadmisible, porque no 
podemos negar que las facultades de "dirección procesal7' 
corresponden al Juez, y si la negativa produce indefen- 
sión se pueden reproducir en la segunda instancia. 
- La práctica de prueba no puede ser intervenida 

por el Fiscal, dada la escasez de personal y por las abru- 
madoras tareas que pesan sobre el mismo. 
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Llamamos la atención en este punto sobre la necesi- 
dad de que el Fiscal, velando por el procedimiento, com- 
bata el criterio erróneo de algunos Juzgados de rechazar 
la intervención de la persona "indicada" en el procedi- 
miento como presunto acusado, exigiendo que se hayan 
adoptado "medidas cautelares" sobre el mismo. El siste- 
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C) Porque compensa la falta de intervención del 
Juez, del Fiscal y demás partes en la práctica de prueba 
anticipada, permitiendo el juego del principio de inme- 
diació zentración que inspiran el procedimiento. n y conc 
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- La comislon de aeiitos por extranjeros, con oca- 
sión del uso ?ación de vehículos d r, Y la 
permisión de ,lida al extranjero t r  star la 
fianza que prevé el artículo 785, regla 8.a, apartado h), 
y la imposibilidad de celebrar el juicio en ausencia del 
acusado no citado personalmente (art. 791, regla 7.a) 
para evitar 1 ionados, convendría arbitrar 
una solución a la de la Ley 122/62, de 24 
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La rebeldía del acusado impide la ootención de la 
inderr perjudicados. 
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- La falta de personal auxiliar y de medios mate- 
riales impide la consecución de la debida eficacia 
Fiscalías. 

- La falta de centralización de los Fiscales Muni- 
cipales y Comarcales en la capital, los sistemas de ads- 
cripción a las Agrupaciones y su falta de completa de- 
pendencia de las F impidi 1s Fiscales su 
utilización eficaz, er [al par8 uciones. 

'iscalías 
i especi 

- El sistema de indemnización por desplazamientos 
de los Fiscales Municipales o Comarcales, mediante la 
percepción de gastos de locomoción v no dietas. obstacu- 
liza seriamei 
mismos. 

Medidas para hacer más viable el procedimiei..,. 

.ra los 1 
- 

- u 

 te las conferii r a los 

1tn. 

a) ~.omentar un  mayor contacto, directo y perso- 
nal, de Jueces y Fiscales, bien en las guardias o en los 
desplazamientos a Juzgados de la provincia, a fines de 
inspección, para aunar criterios en la abstracta realiza- 
ción práctica del procedimi 

y Com: 
3 los Fi 
- - - - - . 

b) Arbitrar el sistema de traslaaos a la Blscaiia 
bajo una fórmula legal que garantice tan hfectivi- 
dad como que impida que el Fiscal se le c e como 
"vulnerador" de la pureza del procedimierluv, la que 
institucionalrnente debe ve 

C )  Utilizar para funciones auxiliares a los Fiscales 
Municipales ' males, siempre bajo la directa de- 
pendencia dt iscales, mediante su adiestramiento 
adecuado a la l lueva función v teniendo muv en cuenta 
las cc 
f uncic 

d )  Propugnar en las grandes capitales una especia- 
lización ' de los Jueces Penales (disposición adicional l.&) 
y estructuración de las Fiscalías de modo que se dividan 

ilidadee 

ito su e 
onsider 
.tn .-.m,. 

" 
sus g€ 



las plantillas, adscribiendo al servicio de la de Juzgados 
el número proporcional de Abogados Fiscales que el ser- 
vicio reclame. 

e) Formación de Agenda de señalamientos para que 
los Fiscales puedan atender a todas las llamadas de los 
distintos Tribunales. 

f) Revisión de las plantillas de las Fiscalías con 
arreglo a las nuevas necesidades. 

9) 
calías 

Dotac 
(taquin 

i6n de personz 
iecanógrafos) . 

iar idór 

Ti- A L  

leo a Ir 

h) rcezrioución equivalerice ue ius nuvgauva Fisca- 
les a las de los Jueces. 

i) Dotación de dietas a los Fiscales Municipales y 
Comarcales, con percepción de cantidades a cuenta y a 
justificar. 

Pai 

a) 

ra los J 

En di 

ueces : 

is prev ias: Lo 
. .. 

.ligenciz ,, ,u,,?s propugnan 
una tolerancia de su simplificación, dada la ausencia de 
perjuicios, de modo que permitan su archivo para des- 
congestionar el abrumador trabajo del Juzgado y para 
evitar perturbaciones a los perjudicados y testigos. 

b) En diligencias preparatorias: En el manifiesto: 
necesidad de evitar los traslados a la Fiscalía porque 
representan una pérdida de tiempo considerable, ya que, 
además, obliga a concederlo a las demás partes. 

Fiscal 
Práctic 
por su 

a de p 
no int 

ruebas: Falta de colaboración del 
ervención en la mism 

- Comprensión por los Fiscales del principio proce- 
dimental de que la "iniciativa de instrucción" está a 
cargo del mismo, cuya liberación de tal carga les ~b l iga  
a proponer las diligencias de prueba que peffilen el 
hecho y sus circunstancias, dado que en esta fase del 
procedimiento debe cesar toda iniciativa de oficio. 



- Formulación correcta de la acusación, determi- 
nando las personas y sus circunstancias contra las que 
se dirija, ,bien sea en calidad de responsables directos o 
subsidiarios 

de asur del pro - El vo itos y 1; c 

cedimiento reclama ia especializacion ae los Jueces pe- 
nales (dispc adicional 1.a). 

- Por i * r ~ i r r i u ,  cabe pensar en la conveniencia de 
introducir en futuras refo 1 posibilidad de un re- 
curso de casación en inter~ y a fin de que por este 
medio pueda el Ministerio a'iscal llevar ante el Tribu- 
nal : o los ca a 
disp: le crite 

con 

Suprem 
iridad 
i ori1n.i .F 

la decis iión de 

sos en i 

rios de 
.-....-.m.. . 
este ~ i i  

rmas 1~ 
és de le -. - 

que se 1 
caráctt 
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,oducidc 
?, a fin 

) algun: 
de que 

mal. 

b) Estudio de los datos comparativos sobre la labor 
desarrollada por los Tribunales del orden penal. 

Los Juzgados de Instrucción y las Audiencias Pro- 
vinciales desarrollaron su labor sobre los asuntos plan- 
teados durante el año 1968 y de los que ya hemos hecho 
mención en el Capítulo anterior y en la primera parte 
de éste. Pero hubieron también de resolver o tramitar 
numerosos asuntos pendientes del año anterior, sujetos 
algunos a regulaciones procesales distintas de la que 
comenzó a aplicarse en 1968. 

De los datos reflejados resulta que en 1968 se incoa- 
ron 211.897 asuntos, a l( habrá mar  las 
106.556 diligencias previa, como y os ante- 
riormente, no se incluían en las estadísticas por haber 
sido declarados falta los hechos que contemplaban o 
porque se consideró que no eran constitutivos de infrac- 
ción penal, o bien porque virtieron más adelante 
en diligencias preparatori i sumarios y no deben 
por ello ser d-uplicadas. Sobre estas cifras debe aún agre- 

3s que 
S que, I 

se con 
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que su 
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garse los 32.975 asuntos que quedaron pendientes en 31 
de diciembre de 1967 (Estado A) y los 28.479 que, según 
el Estado D, quedaban procedentes del anterior procedi- 
miento de la Ley de Uso y Circulación de Vehículos a 
Motor. 

Sobre este cúmulo de asuntos desarrollaron los Tri- 
bunales de lo 1 dad, para dejar pendientes 
al final de 196 40.268 (Estado A) y un pe- 
aueño resto de 3 .0~1 ,  procedentes de la Ley del Auto- 

Estado móvil (' 

Pan 
....... 

precede 
orales ; -. 

mtes co 
abiertos 

u activi 
mente 

DI. 
ahora 
? , .  as ante: riores N i seguir lemo- 

rias y poder as1 escaalecer comparaciones con los años 
nsignamos los cuadros relativos a juicios 
i y sentencias dictadas, para mostrar la 

linea de actividad de las Audiencias, y también desde 
ahora la de los Juzgados de Instrucción en el fallo de 
los asuntos penales de su competencia: 

JUICIOS ORALES ABTEF""" 

idiencias ............ 27.988 

sgados ............... 11.967 

tal ...... 

Estz 
una ba 

u cifras representan respecl 
ja de un 4,3 por 100. 

;o del ; ano anterior 



--NTENCIAS DICTADAS 

1966 ..................... 
1 ! ........ 
l !  --. 

Audiencias ............ L I . Y X X  

Juzgados ..... 10.388 
Total ........................ : 

LO que a sobre el año 
precedente u i r  ruu. 

El cuadro siguiente puede darnos I a de la 
distribución proporcional de los procesos ción con 
su fin. Naturalmente, en esta ocasión tenemos que dis- 
tinguir la competencia de las Audiencias de la de los 
Juzgados de Instrucción. Seguimos el mismo sistema de 
Memorias anteriores para que puedan establecerse com- 
para 

nta tan 
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nbién u 
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ina baj represei 
Arr i r r i  1 
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hecho o no 
su realizacic 

Sobreseirniento por esta1 
exentos de responsabi. 
lidad penal los autore: 
o no haberse descu. 
bierto éstos ........ 

Sentencias dictadas ..... 
Extinción de responsabi 

lidad y otros ......... 



Lo primero que resalta a la vista es la disminución 
en los porcentajes de sobreseimientos por cualquiera de 
las causas posibles, que, en algún caso, como en el de 
los hechos de autor desconocido, alcanzan la cota más 
baja de todos los años computados. Naturalmente, 
aumenta el porcentaje de causas en las que fue abierto 
el juicio oral y se resolvieron por sentencia. Indica todo 
ello que se ha  afinado más en la instrucción y averi- 
guación de los hechos. 

En el cuadro siguiente, que corresponde al trabajo 
en los Juzgados de Instrucción, han de hacerse algunas 
correcciones lógicas, por aplicación de procedimiento 
especial de urgencia y, concretamente, para reflejar los 
supuestos contenidos en el artículo 789 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal. A este fin partimos de las 
230.118 diligencias previas incoadas, descontando de 
ellas las 29.366 que quedaban en trámite en 31 de di- 
ciembre de 1968. La diferencia, esto es, 201.752 procedi- 
mientos, los consideramos "despachados" y, por consi- 
guiente, base 100. Sobre estas cifras hemos de obtener 
el porcentaje de los casos que no se consideraron delic- 
tivos (37.004) más los que se declararon falta (29.158), 
que en total suman 66.162. De otra parte, sumados los 
casos archivados a pesar de ser posiblemente delictivos, 
pero sin que sea conocido su autor (87.472), con aque- 
llos de cuyo conocimiento se inhibió el Juzgado (6.714) 
obtenemos un total de 94.186, sobre el que hemos de 
calcular el porcentaje respecto de los asuntos despa- 
chados. Por último, las diligencias previas convertidas 
en preparatorias (27.477) más las que se convirtieron en 
sumario (12.927) nos dará el total de 40.404, cuyo por- 
centaje del total significa, en cierto grado solamente, 
los casos en que la investigación judicial y la instruc- 
ción del proceso por delito prosperó en principio. De 
todo ello, y buscando la mayor similitud posible con el 
cuadro relativo a las Audiencias, podemos extraer las 
siguientes cifras : 





La diferencia está motivada en gran parte por el 
número de casos, de competencia de los Juzgados, que 
fueron archivados por no conocerse su autor (43 por 100 
aproximadamente), en tanto que en los hechos de com- 
petencia de las Audiencias este porcentaje fue del 23 
por 100. 

Veamos ahora los porcentajes de c idades y 
disconformidades de las sentencias con iis de la 
acusación. Forzosamente hemos de realizar esta compa- 
ración exclusivamente con la acusación mantenida por 
el Fiscal porque carecemos de datos para realizarla 
sobre la acusación particular, pero, como es sabido, esta 

lida para un 98 por 100 de los casos paració: 
tximada 

~ c i a s  dicte 
wmes con 
,.,.*,.-...-- 

onf orm: 
1 la tes 

1950 1955 191 1967 1968 
- - - - - - - 

Sentei . 100 100 100 100 100 100 100 
Confc . 61,4 52.6 53,2 57.9 58.4 54,2 57.2 
NO C U S ~ L U I ~ I B = ~  5 8 1  p.&<=. 21,0 29.6 26.2 23.7 23.4 31.2 22,6 
N o  conformes (general- 

rnenteabsolutorias) ... 14.9 16.9 19,4 17.8 17.4 13.9 18.5 
N o  intervino el Fiscal ... 1.7 0,9 . 1.2 0.6 0.8 0.7 1,7 
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iumentc 
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pensadc 
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)S con 
de sent 
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5 el porcentaje de sentencias totalmente con- 
la  acusación fiscal, pero aumentaron tam- 

las sentencias absolu' -- '-- Ambos aumentos están 
apreciable del 

?n parte. 
Veamos ahora el cuadro correspondiente a los Juz- 

gados, referido. como es natural, a las diligencias pre- 
paratorias que llegaron a resolverse por sentencia: 

B) Eii los Jrlr 

corias. , 
ninució 
disconf 

n muy 
ormes I 

Sentencias dictadas .................................... 100 
Conformes con el Fiscal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  61.8 % 
N o  conformes en parte ................................. 25,l % 
N o  conformes (generalmente absolutorias) ............... 13,l % 



Resulta, como puede verse, ligeramente superior el 
porcentaje de sentencias conformes con la tesis fiscal en 
los Juzgados que en las Audiencias (un 4,6 por 100), y, 
a su vez, ligeramente inferior el porcentaje de sentencias 
absolutorias en los Juzgados (un 5,4 por 100). 

El comentario sobre las causas por las que se produ- 
cen las disconformidades en las sentencias, en relación 
con la tesis fiscal, no puede variar lo ya indicado en Me- 
morias anteriores. Como ha podido apreciarse, el porcen- 
taje es muy similar de un año a otro, y no existen causas 
o razones nuevas que no se hayan comentado ya. En lo 
que respecta a los Juzgados, es lógico pensar que el por- 
centaje de sentencias conformes sea mayor, puesto que 
el Juez falla unipersonalmente -sin el contraste de opi- 

interés. 
i a los i 

- ~ 

asuntos pendie 
~ . .  

ntes re1 
. -- - 

niones que supone siempre el Tribunal colegiado- y 
además sobre unos hechos que conoce con mayor deta- 
lle, puesto que los ha instruido e investigado directa- 
mente. 

Sob LS vece itado, del ar- 
bitrio judicial, el Fiscal de Vaiiadol,, criterios y 
razones del máximo 

En lo que respect; Lativos 
a la ya derogada Ley de Uso y Circulación de Vehículos 
a Motor, durante el año 1968 las Audiencias continuaron 
la tramitación de los 28.479 procedimientos pendientes 
en 31 de diciembre de 1967, de los cuales 8.965 fueron 
sobreseídos (39,2 por 100 de los despachados) y 13.898 
terminaron por sentencia (60,& por 100 de los despacha- 
dos). De estas sentencias, un 82 por 100 fueron conde- 
natorias, y el restante 12 por 100, absolutorias. Queda- 
ron pendientes en 31 de diciembre de 1968 un total de 
5.621 asuntos, repartidos entre cuarenta y nueve Au- 
diencias. Sólo una -Zarnora- dio por liquidado este 
procedimiento, pero en otras trece quedaron menos de 
10 asuntos, en veintitrés quedaban menos de 50 y sólo 
en diez Audiencias pasaban de 100 asuntos. Madrid, con 
1.080 pendientes, y Barcelona, con 1.753, dan las máxi- 



Con ot 
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mas cifras. Es de suponer que cuando estas líneas se 
publiquen no quede ya ningún asunto pendiente en esta 
modalidad de procedimiento. 

Veamos, por último, la situación general de las eje- 
cutorias. Es éste un tema del máximo interks. Algún 
Fiscal expone en su Memoria que los Tribunales de lo 
penal deben siempre tener presente que su función no 
termina al dictar la sentencia, sino que se prolonga en 
la vigilancia y el cuidado para que esta sentencia se 
cumpla. Una resolución judicial incumplida da idea de 
una Administración de Justicia que falla en uno de los 
puntos capitales. No es ésta una situación general en 
la Administración de Justicia española, afortunadamen- 
te, pero sí exige un meticuloso cuidado y una atención 
fuera de lo normal para evitar dilaciones que puedan 
conducir, como a veces ha  sucedido, a tener que apre- 
ciar prescripciones y a ver burlada la justicia. 

Es imprescindible, hablamos ya desde el punto de 
vista que afecta más directamente al Ministerio Fiscal, 
que los Fiscales dediquen al cumplimiento de las ejecu- 
torias una gran atención. Cierto se que se oponen a ello 
una falta ya proverbial de medios y una organización 
arcaica, que gira sobre registros manuales o sobre fiche- 
r o ~  xnejar y fáciles de perder o traspapelar. 
Pe' I redoblar el esfuerzo en tanto se con- 
sigue uila aucLuaciÓn del sistema a métodos actuales. 
Algún Fiscal -O por ejempl- :iado una 
revisión general ejecutorias, qu dando en 
aquella Audiencia Iruzos abundantes. 

,jeto de dar una idea -siquiera sea ite 
aP' ia- de la situación de las ejecutoria er, 
desde ahora, establecer comparaciones con años sucesi- 
vos, consignamos a continuación los datos proporciona- 
dos por las Audiencias. 

También aquí hemos de distinguir entre las Audien- 
cias y los Juzgados, que han comenzado esta nueva ac- 
tividad con el procedimiento de urgencia, cuyo fallo 

iviedo, 
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corresponde a los Jueces de instrucción. Naturalmente, 
las ejecutorias pendientes en los Juzgados han de ser 
escasas, puesto que sólo han de referirse a las causas 
sentenciadas en 1968, que fueron, como ya hemos dicho 
antes, algo más de diez mil. 

Otros a 
Total e 

cuerdos r 
iecutorias 

Archivos definitivos acordados en 1968 ..................... 25.43 1 
ecaídos . 
pendientt 

archi~ 
conde 
dismii 

niendo en cuenta que las Audiencias dictaron en 
m total de 27.988, de las que algo más de cinco mil 

rueron absolutorias, puede apreciarse que el número de 
ros definitivos acordados supera el de sentencias 
natorias dictadas, por cuya razón cabe esperar que 
nuya, aunque sea lentamente, el número de eje- 

cutorias pendientes. Madrid, con 10.067 ejecutorias pen- 
dientes, y Barcelona, con 4.445, arrojan, como es natu- 
ral las cifras máximas. 

itorias en los J L I Z ~ L  idos: 

Archivos definitivos acordados en  1968 ............ .. 5.012 
Otros acuerdos recaídos .......................... .. 5.071 
Total ejecutorias pendientes ................................. 5.147 
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El cuadro comparativo con años anteriores arroja 
las cifras siguientes: 

Cai 
Sentencias dictadas ... 

n) Absolutorias .. 
h) Condenatorias 

Una c 
itenciaz - -.-,..-Y, 

omparación entre las causas incoadas y las 
se1 ; que se dictaron nos lleva a consideraciones 
q u ~  put;uzn ser de interés. Veamos los porcentaies que 
resultan ( iras en los trt 10s 
años : 

ie  com 

Causas incoadas ..... 
Sentencias dictadas . . . . . . . . . .  

......... IUU 

Parece, consecuentemen-ce, que ae ano en ano na ido 
au ido el número de asuntos sin autor conocido 0 
el I de diligencias sin consistencia suficiente para 
que fueran consideradas como reflejo de hechos posible- 
mente delictivos. La primera suposición se fortalece si se 
tiene en cuenta, al examinar la comparación de las in- 
fracciones por razón de su naturaleza (lo que hicimos 
Ya :apítulo 11), que los dos únicos órdenes de in- 
fra que han experimentado un aumento digno 
de reflejarse fueron propagandas ilegales (45,9 por 100 
del total de infracciones registradas) y desórdenes pu- 
blico~ (22 por 100 del total). En ambos casos, los supues- 
tos que imaginamos suelen darse con frecuencia: la pro- 
paganda ilegal consiste muchas veces en encontrar hojas 
sueltas de autor desconocido que no llega a averiguarse; 
en los desórdenes os, la actitud a veces tumultua- 
ria impide la apr jn de los autores directos y las 
diligencias terrnillall L U ~  sobreseimiento. Esto explica, 
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de una parte, el número de diligencias registradas, y de 
otra, la disminución en el porcentaje de sentencias. 

En cuanto a las sentencias dictadas y su contenido, 
la comparación entre los tres Últimos años es la si- 
guiente : 

1966 1967 1968 

Sentencias dictada5 ........... 100 100 100 
Absolutorias ..... ........... 25,l 26,9 22,9 
Condenatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  74.9 73.1 77,l 

En cuanto a los recursos de casación interpuestos 
contra las sentencias del Tribunal de Orden Público y 
la resolución en ellos recaída, podemos aportar las cifras 
siguientes: 

rsos irzterl 

)r los condenados .............................. 52 
Ir el Fiscal .................................... 6 
IT condenados y Fiscal ............ ..... 1 

isando la 
r-.?-""-:, 

Recu 
Recu 

,odos por el Tribrri mo: 

nados ... 

sentencia del Trit 

- i i i i i d ~ ~ t j n  de Ley: 
rsos de los conde 
irsos del Fiscal ... 

- Quebrantamiento de f o r m ~  
Recursos de los condenados ............... 1 

- 
TOTAL .............................. 7 

~nfirmando la sentencia del Tribunal ......... 5'2 
. En recursos de casación por in~fracción de Ley ... 41 
- En recursos de casación por infracción de Ley y 

quebrantamiento de f o m a  .................. 11 

En las sentencias dictadas por el Tribunal Supremo 
fueron declaradas asociaciones de naturaleza subversiva: 
&a Federación Ibérica de Juventudes Libertarias (senten- 



cias de 15 de marzo y 21 de noviembre), Euzkadi ta Az- 
katasuna (ETA) (sentencias de 3 de abril, 9 de abril, 24 
de junio, 2 de octubre y 18 de noviembre), Partido Co- 
munista de España (sentencias de 10 de mayo, 5 de ju- 
nio, 12 de noviem'bre, 28 de noviembre, 4 de diciembre y 
9 de diciembre), Comisiones Obreras (sentencias de 15 de 
octubre, 18 de diciembre y 27 de diciembre), Alianza Sin- 
dical Obrera (sentencia de 12 de noviembre), U. G. T. 
(sentencia de 2 de diciembre). 

3. T; ,,,,,,zs de lo cioil 

!ce con : 
.1 final ( 

- - - d . : - .  

juntos : 
:idas ys 

Los aatos globales oateniaos en lo que afect 
Juzgados de Primera Instancia arrojan un aumenLo ue 
consideración en orden a los asuntos generales tramita- 
dos. Sin embargo, en estas cifras han de considerarse 
incluidos todos los asuntos de cualquier índole computa- 
dos estadísticamente, en tanto que una estadística más 
aquilatada, conforme a una clasificación por materias, 
apare :n el estado F de los aue figu- 
ran a 

Si C U I I ~ ~ ~ I L U I I U S ,  uericru de la consideraciuri global de 
los a: indiscriminados, con iparaciones es- 
tablec L en la Memoria an ta  cuadro que co- 
rresponde será el siguiente. 
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Asuntos civiles tramitados en las Audiencias Territo- 
riales 

Dif 
- - erencia 

Siguen siendo Madrid, con 1.50 
y Barcelona, con 1.195, las dos Audiencias de mayor nú- 
mero de asuntos, a las que siguen, por este orden, Bur- 
g o ~ ,  Valencia, Sevilla, La Coruña, Valladolid, Granada, 
Albacete. Pamplona, Palma de Mallorca, Oviedo, Las Pal- 
mas, Zaragoza y Cáceres. 

La comparación con los años precedentes de los asun- 
tos tramitados por las Audiencias de Madrid y Ba' 
y Juzgados de sus territorios nos proporcionan 
guientes datos: 

rcelona 
los si- 

1965 1966 1967 1968 Diferencia ---- 
Audiencia Territorial 

de Madrid: 
Despachados ......... 1.368 1.514 1.516 1.516 - - 
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de Barcelona: 

Despachados ... 
Juzgad( 

de k 
Despac 

Jiizgados del territnrin 
de Barcelona: 

... Despachados 

2s de M 
tal: 
3s ...... 

Jusgadc 
Capi 

Tnici,ad~ 

Juzgados de Barcelona. 
Capiiai : 

...... Iniciados 



Por razón de la naturaleza del proceso podemos tam- 
bién obtener los porcentajes respecto del total de asun- 
tos tramitados. En este caso las cifras respecto de asun- 
tos tramitados por los Juzgados de Primera Instancia 
están obtenidas de la clasificación por materias conte- 
nida en el estado F, y, por consecuencia, operamos sobre 

t total de 88.94 tos incc vgún la clasi- 
1 de aquel esta 
diferenciación er lbr t :  asuntos curi~er~ciosos v de ju- 

entes : 

la cifrr 
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u 
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oluntaria 

La distribución de los porcentajes aenrro ae la juris- 
dicción contenciosa, y tomando en cuenta los asuntos 
de naturaleza más frecuente, fue la siguiente: 

Ejecutivos ............ 
Mayores cuantía ............... 
Menores cuantía ............... 
Arrendamientos ............... 
otT0s ........................... 19.3 % 

Estos porcentajes están referidos al total de asuntos 
tramitados, esto es, indican cuál es la distribución par- 
cial del 68,3 por 100 de asuntos de jurisdicción conten- 
ciosa. Destacan en ellos, como ya apuntábamos en años 
anteriores, el número de procedimientos ejecutivos, que 
supera por sí solo la tercera parte de los asuntos inicia- 
dos, incluidos los de jurisdicción voluntaria, ya que si 
nos referimos tan sólo a los asuntos contenciosos trami- 
tsidos supera bastante la mitad y rebasa ligeramente el 
55 por 100 de los mismos. 

En Memorias anteriores hicimos una referencia con- 
creta a las quiebras y suspensiones de pagos iniciadas, 



Continuando el examen de estos casos podemos conside- 
rar los datos siguientes: 

........ 
i ....... 
ijara .... 
........ 
........ 

......... 
mas .... 
. . . . . . . .  

Suspensiones 
de 

Pago - 
Al bacete ....... 

....... Alicante 
.................. Badajoz 

Baleares .................. 6 
Barcelona . . . . . . . . . . . . . . .  74 
Chceres ............... - 
Cádiz .................. 

............... castel16n 
............ Ciudad Real 

Córdoba ............... 
Corufia ............... 
Cuenca ............... 
Gerona 
Granad: 
Guadal: 
Huelva 
Huesca 
Jaén ... 
Las Pal 
León .......... 
Lérida ........ 

....... Logroño 
Lugo .......... ~ ... 

................ Madrid 
Málaga ........ 
Murcia ............... 
Orense 
Oviedo 
Pamplo .... 
Salarnai 
San Se 
Qvil ln 

'ara .... 
nca ..... 
bastián .. 

Tarragc 
Toledo 
Valenci 



Qui 

- -  

Valladolid ... ...... 1 - 
Vitoria ... .., ...... 1 1 
Vizcaya .................. 5 4 
Zam --- ............. - 2 
Zar: ............... 8 

Una comparación con años anteriores podemos ob- 
tenerla del cuadro siguiente: 

1966 1967 A,vv - 
Quiebras . . . . . . . . . . . . . . .  50 
Suspensiones ............ 145 

El número de ejecutivos, reflejado ya anteriormente 
y que significa el dato de mayor consideración en cuan- 
to al número de asuntos civiles, especialmente si se tie- 
ne en cuenta las alteraciones introducidas en la compe- 
tencia de los Juzgados de Primera Instancia, únicos a 
los que nos estamos refiriendo, por Ley de 23 de julio 
de 1966, refleja una situación ya conocida en orden al 
creciente número de protestos de letras de cambio que 
vienen produciéndose y en los que influyen circunstan- 
cias económicas, pero también otras de carácter socioló- 
gico, especialmente el sistema de ventas a plazos y en no 
escasa medida también una cierta regresión en el orden 
moral en cuanto atañe al cumplimiento de las obligacio- 
nes contraídas. Las cifras de protestos aumentan en pro- 
porción difícil de prever. 

Nos queda por reflejar el número de asuntos en que 
han intervenido las Audiencias Provinciales en virtud de 
la nueva competencia que en materia civil les otorga la 
Ley de 20 de junio de 1968. Como dicha Ley entró en 
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vig tiembre de dicho año, los tres meses y 
me ,os, y a los que se refieren los datos que 
variivn a urakinuidir, no son suficientes para formar un 
cril finitivo sobre el número y la naturaleza de los 
asu sueltos. En el estado H de los que se unen al 
final ae esta Memoria aparecen los datos concretos, por 
Audiencias y clasificados rón del órgano de proce- 
dencia del recurso. Inter i las Audiencias Provin- 
ciales en 1.536 asuntos de índole contenciosa y otros 27 
de jurisdicción voluntaria, además de en la resolución 
de 12  cuestiones de competencia. Los asuntos de índole 
contenciosa se distribuyen en 398 apelaciones contra re- 
so11 de los Juzgados de Primera Instancia y 1.138 
apelaciones contra resoluciones de los Juzgados Comar- 
cales y Municipales. En años sucesivos podremos obtener 
conclusiones más ajustadas a la realidad sobre el volu- 
men de trabajo que significa para las Audiencias Pro- 
vinciales este nuevo orden de competencia. Por ahora 
sólo podemos disponer de los datos reflejados en el esta- 
do H, de donde se desprende que fue la Audiencia Pro- 
vincial de Madrid, con 222 asuntos, la que tramitó mayor 
número de recursos, seguida por la de Santa Cruz de 
Tenerife, con 153; Barcelona, con 127; La Coruña, con 
111, y el resto de las Audiencias ma de las cuales 
pasa ya de 65 asuntos. 

En lo que se refiere a las intervenciones del Ministe- 
rio 

Competencias . . . . . . . . . 
Juris 
Jiiri$ 

1, ningu 

. refleja das en el cuac Lro sigu 

Juzgados 

a Memoria del pasado año hicimos una refe- 
ren t aplicación del Convenio de Nueva York de 
20 de junio de 1956, sobre obtención de alimentos en el 



extranjero. El tema ha seguido despertando interés, has- 
ta el punto de suscitar un comentario más amplio que 
por su índole incluimos en el capítulo de esta Memoria 
referente a puntos de interés legislativo o doctrinal. Uni- 
camente queremos reflejar aquí unos datos estadísticos 
globales sobre el número de asuntos de esta naturaleza 
tramitados en 19"- 

Asi 

Sen 

intos plan 

tencias fa 

iteados ... 
vorables : mación: 

En Primera Instancia ........................... ., 3 

En Segunda Instancia ............................ 1 

Sentencias no favorables a la reclamación ..................... 1 

Transacciones consegu ................................ 4 

En trámite ................................................... 3 

idas . . . .  
.. ~~. ~ 

de las ri S: Nacionalidad de los 

l~iecas ... 
Uemanas 

los: 

Francesas ............... ? Españoles .............. 11 
S 1 
P 

Alemane 

Fue también en la Memoria del año anterior donde 
comenzamos a aportar datos relativos a los recursos con- 
tencioso-administrativos, tanto en las Salas correspon- 
dientes de las Audiencias Territoriales o Provinciales 
(Bilbao y Santa Cruz de Tenerife) como en lo que res- 
pecta a las tres Salas del Tribunal Supremo. Considera- 
mos también ahora que el interés se centra, en lo que 
a esta materia se refiere, no sólo en el número de asun- 
tos tramitados, sino especialmente en el porcentaje de 
recursos estimados, que puede darnos una idea de la 
medida en que se ejerce la facultad revisora de la Admi- 



Los dat~  

aya . . . .  
goza ... 

bamos ( 

mados, 

3.0s con 
a dada 

nistración de Justicia sobre los órganos del ejecutivo en 
materia comprendida en la Ley de la Jurisdicción Con- 
tencioso-administrativa. 

os relativos a 1968 son los siguientes: 

Caducados, 
:cursos Sentencias desistidos, Estimados 

interpuestos -'c-*-- ' -= :---'mitidos 
- - 

Albacete . . . . . . . . .  
Baieareb ......... - 

Barcelona (do 
las) ...... 482 

Burgos ...... 118 
Cáceres ............ 98 79 
La Coruña ......... 501 129 
Granada . . . . . . . . .  283 65 
Madrid (dos Salas). 986 ,v., 86 359 
Navarra ......... 352 189 61 118 
Oviedo ............ 320 141 22 8 1 
Las Palmas ...... 137 84 13 17 
Tene 32 38 18 20 
Sevil 303 296 50 138 
Vale 321 248 40 115 
Vallaooiio ......... 139 120 25 57 
Vizc, 166 119 18 68 
Zara 136 141 35 67 

3.390 . . . . . . .  
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tos pasó de 4.439 en 1967 a 4.823 en el ano 1968; en cam- 
bio, el número de sentencias dictadas descendió de 3.706 
hasta el de 3.390 que corresponde al año 1968, según 
aca porcen OS 

esti 100, ap e; 
esto es, relacionando el número total de recursos esti- 
mac la 
cifr 

tajes de 
troxima 
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nterpue 

: recurs~ 
dament 

os que 

5. Los Tribunales del orden laboral 
Queremos dar también unas cifras globales referen- 



tes a los órganos de la Jurisdicción Laboral, Magistra- 
turas del Trabajo y Tribunal Central, como haremos 
también más adelante con la Sala 6.8 del Tribunal Su- 
premo. Con ello intentamos completar una visión, al 
menos general, sobre la actividad de los Tribunales en 
los cuatro órdenes reconocidos, dentro de la jurisdicción 
ordinaria, por la Ley Orgánica del Estado: civil, penal, 
contencioso-administrativo y laboral. 

Una idea aproximada del volumen de trabajo en este 
orden jurisdiccional de carácter social puede obtenerse 
al contemplar las cifras de asuntos interpuestos durante 
el año 1968, tanto en las Magistraturas del Trabajo como 
en el Tribunal Central, comparándolos a su vez con los 
datos correspondientes al año anterior. 

Asrt~rtos iniciadas jr rerrlr,sus de srrplic<rci<jr~. 

Tribunal Central .................. 3.839 5.187 
Magistraturas ..................... 88.025 95.437 

El aumento observado, especialmente en los procedi- 
mientos de instancia, es, como puede apreciarse, de un 
7,8 por 100. 

Por razón de la naturaleza del asunto, el porcentaje 
mayor, un 43,7 por 100, corresponde a reclamaciones por 
salarios y horas extraordinarias, seguido de un  27 por 
100 en despidos, 9 por 100 en accidentes, 2,4 por 100 en 
vacaciones y 17,9 por 100 de otros conceptos. 

Una clasificación por provii agrupa ci- 
fras de todas las Magistrauras r ;es en ci 1 de 
ellas- da a Madrid, con 16.457 asuribus iniciauus, en ca- 
beza (nueve Magistraturas), seguida d !lona (ocho 
Magistraturas), con un total de 10.73', auuiivOS; Oviedo 
(tres Magistraturas), con 9.337 asuntos; Valencia (cinco 
Magistraturas), con 6.273; León (dos Magistraturas), con 
3.711; Vizcaya (dos Magistraturas), con 3.628, y Sevilla 

ncias - 
-adicanl 
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ndo las 
ada unr 
.a-- -.- 



(cuatro Magistraturas), con 3.113. Las restantes provin- 
cias no llegan en ningún caso a los 3.000 asuntos. Soria, 
con 137; Cuenca, con 145; Segovia, con 204; Huesca, con 
206, ?an los S 

en 1; 
y Avila, 
i clasifi 

, con 22 
cación. 

5 asunt ,os, OCU] última ; lugare 

6. La actividad del Tribunal Supremo 

La Sala 1." muestra cierta estabilización en el nu- 
mero de recursos ingresados, ya que las diferencias en- 
tre el año 1968 y los precedentes son poco importante, 
como puede apreciarse en el cuadro aue consignarnos a 

inuació 

1YbU 

Astintos ingresados ... . 1.288 
Terminados por sentenc 

otra resolución ... ... ... 1 .JLI 1.5114 1.541 1.178 
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tencia de la Sala 1.- -,,, , ,, ,,,,,,, .,a-~tea un intere- 
sant ema. 8e trata de la Sentencia de 22 de no- 
vierr 1968, que declara como derecho supletorio 
de Dlirner grado en Navarra el Derecho Romano en rela- 
ción a la prescripción de acciones, con preferencia a las 
normas, sobre el particular del Código Civil. "Debe par- 
tirse -dice el Fiscal de Pamplona- de que Navarra, y 
conforme a reiterada doctrina de esta ; ge como 
supletorio de primer grado el Derecho Rc :on prio- 
ridad al Código Civil, así como también su~euia  en Cata- 
luña -región en la que asimismo era de aplic; ,- 

rentemente el Derecho Canónico-, desprendién a 
preferencia de normas del artículo 12 de nuestro L'oaigo 
Civil; y visto lo dispuesto en la legislación aplicable, para 
que operen, en general, los efectos interruptivos de la 
prescripción es necesaria la citación, notificación o ente- 
ramiento de la reclamación judicial, advirtiendo que, 

Sala, ri 
)mano ( 
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cual sostiene algún eminente tratadista, las notificacio- 



nes, citaciones y emplazamientos suelen comprenderse 
bajo la genérica de "notificación", tomada esta palabra 
en sentido lato, pues aunque cada uno de esas palabras 
tenga en el foro su significación propia y especial, todos 
tienen por objeto hacer saber las resoluciones o manda- 
tos judiciales y, en el caso examinado, el enteramiento 
es para conocer que la reclamación ha tomado estado 
judicial, previa demanda "o instancia", doctrina que 
no es de aplicar en el Derecho común, en que basta- la 
interposición de la demanda, pues tal requisito no surge 
del artículo 1.973 del Código Civil. 

Los comentarios que afluyen en orden a las nume- 
rosas cuestiones que se plantean por reclamaciones ex- 
tracontractuales al amparo del artículo 1.902 g siguien- 
tes del Código Civil, casi todas ellas provenientes de 
accidentes de circulación, son varios y trascendentales. 

El artículo 1.973, respecto a la interrupción de la 
prescripción, ya no tiene vigencia en Navarra, por cuan- 
to carece de validez y eficacia la reclamación extrajudi- 
cial del acreedor o cualquier acto de reconocimiento de 
la deuda por el deudor. Y es más, cuando se ejercita 
ante los Tribunales no basta la presentación de la de- 
manda, sino que es requisito esencial para que prospere 
la citación, notificación o enteramiento y cuyo cumpli- 
miento, riguroso y exacto, depende de múltiples y alea- 
torias circunstancias ajenas al actor. Por consiguiente, 
éste, que ha fo !clamac itro del año 
contra una Co: ruros r; 

ión den 
adicada 

L ., en Madrid 
o Barcelona, para que prospere su prezension tiene que 
asegurarse de que la entidad debe dc nplazada en 
el lapso indicado, lo cual puede no I 

sus posibilidades. 
Meditemos de que 

: ser er 
estar al 

primera de h 

. alcance de 

as capi 
ndiente .. ... . 

tales 
citadas existen más de au.uu0 exhortos pe s de 
cumplimentar y no es justo que por la imposiailiaad de 
diligenciar uno procedente de Navarra de( e su 
derecho el reclamante. 
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%'? es, pues, el caso que planteamos una cuestión 
mica o acaso de raro o esporádico planteamiento. 
ña, por el contrario, una realidad dolorosa y pal- 

pitante que afecta y afectará posiblemente a legiones 
de personas pertenecientes a los más modestos estamen- 
tos sociales. 

Debemos de aclarar que los supuestos s de la 
sentencia que glosamos hacían mérito a :clama- 
ción por daños materiales, mas, en el caso de los perso- 
nales, y al calor de las normas del Seguro Obligatorio, 
los razonamientos del fallo quiebran con arreglo al pá- 
rrafo Último del artículo 42 de la Ley de 24 de diciembre 
de 1962, que estatuye "el plazo de pres 1 de la 
acción es de un año a contar desde que dujo el 
hecho que da lugar a la misma. Este plazo queokirá 
interrumpido por las causas establecidas en  la legisla- 
ción común". Aunque quede siempre en pie el arduo y 
vidrioso problema de qué se entiende por legislación co- 
mún cuando entra en juego la foral." 

La Sala 2.a no acusa todavía la previsible disminu- 
ción de asuntos que ha de producirse por aplicación de 
la importante reforma procesal de la  Ley de 8 de abril 
de 1967. Todavía están llegando-nos referimos al año 
1968, tlmente- los I 

sente ictadas en apli 
rior, sentencias dictadas durante 1967. Pero las cimas 
que c kmos muestran 
que 1 acentuarse co 
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Por otra parce, 1 se la tenaencia apun- 
tada a resolver mayor número de asuntos de los que 
ingresan al año, lo que está contribuyendo, sin género 
de duda, a acortar el tiempo de tramitación de los re- 



1s y a disminuir el que transcurre hasta los señala- 
tos. 
1s Salas de lo contencioso-administrativo presentan 

también una cierta identidad de cifras en relación con 
los años precedentes. El cuadro que sigue nos muestra 
la evolución del volumen de- asuntos en las Salas 3.a, 4.a 

3uprem del Tri 

SAI 

Asuntos ingresados 
instancia ........ 

riones ... ........ 
terminaaos Dor seniencia u otra reso- 

Asuntos ingresados 
Unica ......... 
Apelac ......... 

Terminados por sentencia ii otra reso- 
lución 

wuntos ingresanor. 
Unica instancia 1.914 
Apelaciones ... ......... 252 

Jerminados uor senirncia ii otra Teso- 

Uno de los problemas que tiene planteados la juris- 
dicción contencioso - administrativa, concretamente la 
Sala 4.2 del Tribunal Supremo, es el de establecer más 
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netamente una diferenciación de su competencia con la 
de la Sala de lo Social. Una sentencia de la citada Sa- 
la 4.a, la de 27 de mayo de 1967, se plantea este impor- 
tante problema al considerar que si bien los límites de 
la jurisdicción contencioso-administrativa están real- 
mente determinados, según acertada expresión del pre- 
ámbulo de la Ley jurisdiccional, por la esencia del Dere- 
cho administrativo y debe conocer de las pretensiones 
que se deduzcan en relación con los actos de la Admi- 
nistración pública sujetos al Derecho administrativo, 
quedando excluidas de su ámbito stiones de ín- 
dole civil o penal, no sucede igua, ,,,, ,quellas otras, 
como inque relacio- 
nadas ública, no se 
atribuyen por Ley a la jurisaiccion laDoral. Ello ha  obli- 
gado a veces -dice la sentencia citada- "a realizar con 
frecuencia considerables esfuerzos dialécticos a fin de 
justificar que, en el administrativo, se al: 
normas que no son 1 lente administrativas, 
do se trata de actos del Ministerio de Trabajo q u ~ ,  auii 

resolviendo cuestiones de índole laboral, no están ex- 
presamente exceptuados de ser revisados jurisdiccional- 
mente, porque mientras la Administración activa conti- 
núe encargad ón de conflictos laborales y 
no se encomii dicción social la revisión de 
los actos adminiscranvos aictados de oficio o a instancia 
de empresarios y trabajadores por los organismos cen- 
trales del Ministerio de Trabajo, resolviendo las cuestio- 
nes que se SL de la aplicación de n 
reguladoras d : trabajo, será necesari 
te la jurisdic~~,~, LuLL,~L,L,uso-administrativa la LUUL~JC- 

tente para conocer los recursos promovidos por 
teresados, a fin de obtener la anulación de los ( 

consideren opuestos al ordenamiento jurídico y al resta- 
blecim uación jurídica que estimen vulne- 
rada". 
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Por Último, la Sala 6.8 presenta la siguiente línea de 
evolución, en los últimos cuatro años, en orden al nú- 
mero de asuntos: 

Asuntos ingresados ......... 1.389 1.337 1.005 1.188 
Terminados por sentencia u 

otra resolución ......... 1.429 1 S27 1.1 11 1 .O08 
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En lo que esarrollada por la Fis- 
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CAP~TULO IV 

ENISTERIO FISCAL 
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La transformación profunda que la sociedad va ex- 
perimentando en todas las latitudes afecta a múltiples 
estructuras, obligando a que se adecuen o a que afron- 
ten la 2s nece! que la realidad va creando. 
Tamb ede así Ministerio Fiscal, que ha  de 
unir a b u  curidición geiialal de institución al servicio del 
Derecho las específicas funciones que le corresponden en 
orden al perfeccionamiento paulatino del sistema de Es- 
tado de Derecho en una sociedad en desarrollo. El Car- 
denal Cicognani, en carta inédita de 23 de noviembre 
de 1968, se refería a la función de los juristas y especí- 
ficamente del jurista cristiano, diciendo que "es posible- 
mente el mejor situado para aportar un juicio equilibra- 
do sobre la manera en que debe desarrollarse la inmensa 
empresa del proceso económico y social", a su juicio, 
"está también bien situado para obrar, para educar la 
opinión y para poner su competencia al servicio de los 
Gobiernos o de las grandes organizaciones internaciona- 
les: así puede dar luz a quienes toman las decisiones 
para que éstas sean conformes con las grandes exigen- 
cias del Derecho natural y respeten los valores humanos 
fundamentales, especialmente los valores culturales, fa- 
miliares y religiosos". 

A nuestro instituto, "órgano de comunicación entre 
el Gobierno y los Tribunales de Justicia", esta función le 
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obliga a vivir con intensidad las transformaciones socia- 
les y a procurar mantener viva la sensibilidad en orden 
a que los sucesivos perfeccionamientos de los sistemas de 
enjuiciar, y, en general, del ordenamiento jurídico del 
país, sirvan a los principios y exigencias del Derecho na- 
tural y al bien común, en cuyo ámbito reside la necesi- 
dad de respetar los derechos fundamentales de la perso- 
na. No sólo se atiende a este fin en el orden de la función 
legislativa o de creación de la norma, sino también -y 
aquí la función del Ministerio Fiscal puede ser decisi- 
va- en lo que hace referencia a su aplicación sobre la 
realidad. 

E ver las cosas se ha puesto de mani- 
fiestc empo a que esta Memoria se contrae, 
de diversas formas y en aspectos bien concretos en lo 
que a la función específica del Ministerio Fiscal afecta. 
Por ello nos parece de interés considerarlos aquí, como 
lo haremos en puntos sucesivos de este capítulo. 

De una parte, la actividad del Ministerio Fiscal se 
enfrentó con estos problemas generales, tanto en lo que 
hace referencia a procurar que el nuevo procedimiento 
para delitos menos graves tuviese una proyección prác- 
tica eficaz como en orden a que sirviese a los fines de la 
Justicia, sin merma de las garantías de los justiciables, 
y su aplicación consiguiera acelerar, en lo posible, la 
tramitación de los asuntos. También en otros órdenes 
más concretos de la actividad hubo de tenerse en cuenta 
cuanto acabamos de decir, especialmente, como tendre- 
mos ocasión de examinar. en el planteamiento de algu- 
nos recursos 

Pero qui: yectos legislati- 
vos en estudbu, cDrcLlallllclllrc cll IV Lecta a la figura 
y atribuciones del Ministerio Fiscal, donde se puso de 
manifiesto con mayor intensidad el grado de sensibilidad 
que la corporación fiscal presenta para oriental el dere- 
cho constituyente en una dirección adecuada a los prin- 
cipios que deben presidir el ordenamiento juridics de 
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nuestro país. Sobre estas cuestiones tendremos ocasión 
de exponer la actividad desarrollada. 

Antes de entrar en el detalle de estas cuestiones 
apuntadas queremos, sin embargo, dejar constancia en 
estas páginas de la labor intensa, abnegada y no exenta 
de sacrificio que los funcionarios del Ministerio Fiscal 
vienen desarrollando. No es cosa nueva ni ha de consi- 
derarse extraordinario este tema, porque viene siendo 
ya habitual en esta corporación una dedicación constan- 
te al servicio con el mejor espíritu. Pero en esta ocasión 
un deber de justicia obliga a destacar la actividad que 
viene desarrollándose por todos los funcionarios. Si a 
alguien extraña que este elogio se haga desde estas pá- 
ginm, podemos agregar que se trata de reconocer un 
hecho que es patente, que afecta a quienes dedican su 
actividad a las funciones del Ministerio Fiscal en toda la 
geografía española y que resulta obligado informar al 
Gobierno sobre el grado de funcionamiento de esta es- 
tructura importante en la Administración de Justicia 
española. Por otra parte, el elogio va dirigido a quienes 
han hecho posible, con su actividad y entrega, que se 
encauzara debidamente el cúmulo de problemas de todo 
género que la aplicación de un nuevo sistema de enjui- 
ciar fue creando en la inmensa mayoría de los órganos 
jurisdiccionales. Al hacerlo así constar, expresamos tam- 
bién la satisfacción que nos produce poder elevar este 
informe en términos absolutamente positivos. 

En efecto, la aplicación del nuevo procedimiento para 
delitos menos graves, al traspasar al Juez de instrucción 
la función decisoria, carga sobre el Juzgado no sólo la 
tramitación de las diligencias, sino también todo el peso 
del nuevo tipo de proceso y hace bascular la anterior 
distribución bajo en un orden rigi ?nte dis- 
tinto, como tenido ocasión de ve1 capítulo 
anterior, al estudiar los porcentajes de clase de 
asuntos. Esta carga de trabajo sobre los Juzgados ha  
sido encajada perfectamente y la labor se ha llevado a 
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cabo con notable éxito. Desde el punto de vista de la 
función del Fiscal, ha  visto éste desbordado su anterior 
ámbito de actividad, prácticamente centrado en la Au- 
diencia Provincial, extendiéndose a todos los órganos 
jurisdiccionales del rango adecuado de su provincia. Ha 
tenido el Fiscal que salir de su despacho y de la sala 
de su Audiencia y repartir su actividad personal entre 
és ta -que  siguió funcionando al mismo ritmo durante 
1968 por razón de los asuntos que quedaban pendientes 
de años anteriores- y todos y cada uno de los Juzgados 
de Instrucción de la provincia. Ha tenido que orientar, 
dirigir, visar e inspeccionar la labor de los Fiscales mu- 
nicipales y comarcales en las delegaciones conferidas, 
acudir a los Juzgados de la capital y en muchas ocasio- 
nes también a los de la provincia. Ha tenido que realizar 
una labor constante de visitas periódicas a los Juzgados 
-para las que el nuevo servicio de vehículo proporcio- 
nado por el Parque Móvil de Ministerios ha sido indis- 
pensable-, y ello l e  esto más en contacto 
realidad judicial de n a  provincia. Sobre tc 
tas líneas nuevas de actuación, ha tenido el Fiscal que 
atender a informar adecuadamente sobre todos y cada 
uno de los problemas que el nuevo tipo de proceso ha 
ido plantean no han sido pocos, rr 
simos de ella itidad, pero cu' 
y característlLaU vuLLsa a resolverlos con L r i u - a A u  nlllir; 

si se quiere avanzar en la eficacia y evitar que los en- 
torpecimientos y paralizaciones esterilicen el esfuerzo. 
La misma plantilla antes dedicada exclusivamente al 
servicio de la Audiencia, ha  tenido ahora que repartirse 
entre las distintas Secciones, los Juzgados de la capital, 
Ias salidas a la provincia y la atención a dirigir a los 
Fiscales municipales y comarcales que acudían por vez 
primera a esta nueva faceta de una función que no les 
correspondía antes desempeñar. Si se piensa que muchas 
plantillas están faltas de funcionarios por razones de ex- 
cedencia especial, o de enfermedad, o comisión, y que en 
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algunas Fiscalías ha venido actuando, para todo lo que 
acabamos de mencionar, un solo funcionario, habrá de 
convenirse en que no está de más esta breve referencia 
a la forma en que el Ministerio Fiscal ha atendido a su 
misión. 

Estas cu~isiuer a mivas, en la p e 
corresponde, a los funcionarios de la Carrera de Fiscales 
Municipales y Comarcales. Su anterior función, limitada 
casi exclusivamente a intervenir en los juicios de faltas, 
se ha  visto ahora afectada por la necesidad de realizar 
en los Juzgados de Instrucción de la provincia una mi- 
sión diferente, por delegación y encargo del Fiscal de la 
Audiencia respectiva. Es de justicia dejar constancia que 
esta labor ha sido desarrollada con eficacia y que todos 
los Fiscales en sus Memorias se han referido a la forma 
cómo estos funcionarios han respondidc :onfianza 
que en ellos se depositaba. Su vinculaciói cal de la 
Audiencia se ha reforzado así de manera intensa, por 
razón de la función y del cometido, y han podido ver 
reconocido su esfuerzo y su dedicación en los elogios que, 
sin excepción, incluyen los Fiscales en sus Memorias. 
Todo ello, además, en una situación deficiente en lo que 
se refiere a medios materiales, ya que los Fiscales muni- 
cipales y comarcales carecen-salvo contadísimas &- 
cepciones- no sólo de local en los Juzgados, sino tam- 
bién de personal auxiliar, de material de oficina y de los 
elen ibles pa trabajo. Lispensa Ira real izar su 

2. La reunzon anual &e r ' zsca~s-~efes  

1 n 
Córao~a ia reunion anual corresponaienJe a ~ Y D U  ae los 
Fiscales territoriales y provinciales, cu: ~e 
han venido celebrándose, y a cuyo contt 1- 

110 queremos referirnos con mayor detall,. 
Al Ministerio Fiscal resulta imprescindible un con- 

tacto personal de este tipo para realizar con la máxima 
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eficacia el principio de unidad y dependencia a que se 
debe. Las cuatro reuniones anuales hasta ahora realiza- 
das vienen a confirmarlo sin lugar a dudas y demues- 
tran también la eficacia de la reunión para la obtención 
de resultados prácticos en orden a los problemas que la 
corporación -y en general la Administración de Justi- 
cia- tenga planteados. 

La reunión de este año, celebrad jrdoba, cons- 
tituyó u n  exponente de cuanto ~ C ~ ~ ~ I I I U U  uc decir y puso 
de manifiesto, a lo largo de sus apretadas sesiones de 
trabajo, el interés puesto por todos en desentrañar y 
plantear adecuadamente los problemas que en cada pro- 
vincia habían ido surgiendo. Nos cumple señalar la aco- 
gida que las Autoridades y Corporaciones tuvieron para 
con el Ministerio Fiscal y la serie de atenciones con que 
colmaron a todos los asistentes. Nuestra gratitud se 
muestra aquí, públicamente, por todo ello, y especial- 
mente se dirige al  excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia, don Tomás Pelayo Ros, cuyo amor a la 
Carrera Fiscal, a la que pertenece, aconsejó esta colabo- 
ración, que vino a convertirse en un eficaz servicio nrpe- 

tado a la función y cometido del Ministerio Fiscal. 
Los temas básicos a que nos referíamos al com 

de este capítulo fueron abordados en la reunión: di 
parte, la aplicación del nuevo tipo de proceso y el 
dio de sus problemas básicos; de otra, el análisis ( 

anteproyectos legislativos, especialmente en cuanto afec- 
t a  a la figura y función del Fiscal. 

El temario se desarrolló en cuatro partes principales: 
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b) Estudio uel ariteproyecto de Ley Organica ae ia 
Justicia, del que fue ponente el Abogado Fiscal del Tri- 
bunal Supremo don Mamerto Cerezo Abad, auxiliado por 



los Fiscales de Zaragoza, don Luis Martín Ballestero, y 
de La Cori n José María Leirado Sacrist 

C) El bllbG,Luyecto de Código Procesal Penó,,, r v ~ ~ ~ n -  
cia 'iscal del Tribunal Supremo don Anto- del Abc 

Senare 
r v - 3  -.- .: 

nio illo, con la colaboración de los Fiscales 
de 'vaiencia, aon  osé Elorza Aristorena, y de Lérida, don 
Fer Alamilll nando o Canil' las 

a) La futura organizacion y funciones ael lvlinisce- 
rio Fiscal, tema cuya ponencia fue desarrollada por el 
Teniente Fiscal del Tribunal Supremo don Antonio Reo1 
Suárez, con quien colaboraron los Fiscales de Ponteve- 
dra, don Cándidc m 
José María Castái 
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ción del nuevo tir :oceso penal introduci la do por 

.e su ap 
L-a -- - 

Ley de 8 de abril ( y de los problemas qu li- 
ración práctica plan~eara dio pie a vivos debatas v a la 
aportación de datos extraordin 3, ariamei 
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ión ger - - con los que ha sido posible resi ie- 

ral que expusimos en el capítulo anterior al hamar del 
funcionamiento de los Tribunales. El señor García Mar- 
gallo realizó un magnífico trabajo de síntesis y de cla- 
sificación de los problemas suscitados, hizo posible su 
reducción a principios unitarios y les dio un enfoque 
adecuado y práctico que consiguió formar en todos los 
asistentes una opinión general s march -o- 
cedimiento, con sus ventajas, in ientes, Y 
dificultades. En el estudio que ucjariivs realizauu CLL el 
capítulo anterior, utilizando los datos y apor de 
este trabajo a que nos referimos, queda cons de 
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de conocer el grado de eficacia en la aplicación del nue- 
vo tipo de proceso de urgencia. Para ello el trabajo con- 
feccionado por el señor García Margallo y su resumen 
de los debates de la reunión de Córdoba nos ha  sido de 
utilidad indiscutible. 



"- -n la reunión que el año anterior se había cele- 
I : analizó el nuevo tipo de proceso, 
I de vista: Se trataba allí de orien- 
tar la rorma ae poner en práctica una reforma ya reali- 
zada, pero que todavía no había entrado en vigor. De la 
reunión de El Escorial salieron los criterios que se utili- 
zaron en las Circulares e Instrucciones cursadas para 
acometer la nueva modalidad de carácter procesal que 
la Ley imponía. Creemos que no es exagerado añrmar 
( estudio realiza1 1 Escorial se obtuvieron los 
[ ; que han hech le, más tarde, la aplicación 
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L I U ~  lcuball\ie> U U I I L U ~  U ~ I  VLUCII uel día se iallel.en a 
1 iiste- 
I ante- 
proyectos conociaos. A este tema vamos a rererirnos en 
el punto siguiente, pero antes queremos agradecer aquí 
la colaboración prestada por todos los que intervinieron 
en la redacción y discusión de los trabajos, y que con su 
esfuerzo consiguieron que la reunión fuera plenamente 
eficaz. Además de los ya citados, hemos de destacar la 

retaría ' de la Fiscalía del Tribunal 
iuesta F scal general, don José Már- 
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estas reuniones anuales fueran institucionalizadas, tan- 
to en las normas reglamentarias que afectan al Minis- 
terio Fiscal como en el contenido de los Presunuestos 
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cabo con ayudas de carácter extraordinario que hay que 
conseguir y gestionar cada vez y que obligan a una stc- 
tividad periférica que podría y debía fácilmente obviarse. 
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Tres de los temas de la reunión de )a fueron 
dedicados al análisis de esta cuestión, pc ,ocas Me- 
morias de los Fiscales de las Audiencias Ur; ~ ~ ~ ~ z r e n  tam- 
bién a ella y hab ser obj ~n 
ello queremos con ilgo q u ~  !S- 

tamos dedicando giari atención. ia colegiaciori, en lo 
posible, de ciertos aspectos que afectan al Ministerio Fis- 
cal, sin perjuicio de la resyonsabilidad que ha de recaer 
siempre sobre el Fiscal del Tribunal Supremo y sin mer- 
ma tdes de decisión, en una org 5n 
fun ; principios de unidad y dep ia. 
Peru u u a  cvaa cu que la última decisión sea a d ~ ~ ~ a u a  ~ ~ o r  
quien asume la responsabilidad máxims bien dis- 
tinta es que, para adoptarla, conozca, c : y valore 
los criterios de quienes tienen también a su cargo par- 
celas importantes en la actividad ciel Ministerio público 
y pueden aportar, además de sus conocimientos persona- 
les. una experiencia cimentada en años de servicio y en 
una actuación continuada y contrastada por la rea!idad. 
La vieja costumbre de las Juntas de Fiscalía se basa en 
este mismo criterio, y de lo que se trata ahora es de ex- 
tenderlo no sólo a los a s ~ ~ n t o s  puramente técnicos que 
deben ser afrontados ante los Tribunales, sino también 
a aquellas otras cuestiones que pueden configurar las 
líneas maestras de la actuación del Ministerio ~úblico en 
todo el ámbito de su función. Sobre esta base han sido 
incorporadas al nuevo Reglamento tanto la Secretaría 
Técnica de la Fiscalía como la Junta de Fiscales Gene- 
rales, a cuyo cometido se refieren los artículos 120, nú- 
mero 2, y 122 del citado cuerpo legal. Ambos organismos 
han sido experimentados durante más de dos años en la 
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actividad diaria de la Fiscalía del Tribunal Si iprem~, y 
ahora, demostrada ya su eficacia práctica, se incorporan 
a la normativa que regula nuestra organización y fun- 
ciones. 

Creemos que con ello podemos trabajar por un  per- 
ieccionaniieilto sucesivo de nuestra corporacióii con se- 
guridad máxima de acierto, ya que no se tratará nunca 
de aplicar criterios personales, por respetables que sean, 
sino de contrastar las diversas formas de ver los proble- 
r e apun ido a conocer cuál 
c i parece illo se pretende dar 
continuidad a la iinea inzerprecaava que la Fiscalía del 
Tribunal Suprf de mantener, impidiendo oscila- 
ciones nacidas iplicación de criterios puramente 
personales y caminando hacia una objetivación cada vez 
r nacida de la intervención de órganos colegiados 
J erto modo, numerosos. Y se pretende también 
resuurlbabilizar cada vez mas en la misión v gobierno del 
I aado, 
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De esta forma nunca podrá sostenerse con verdad el 

criterio de que el Ministerio Fiscal se dirija por caminos 
que olviden su verdadera esencia y su misión fundamen- 
t éste un alquier otro 
I anzar 1; :1 Ministerio 
1. wLaL =n los lírlLLuci, legislación vigente la vaya 
( o obsta al funcionamiento de todos estos 
( .dos-Juntas de Fiscalía, reunión de Fis- 
cales ae zoaas las Audiencias, Junta de Fiscales Genera- 
les- la decisión personal de l ura, porque ésta se 
producirá necesariamente en ea influida intensa- 
mente por la actuación de todos estos órganos, si real- 
mente ha  de contar con ellos asidua Pensar otra 
cosa es desconocer la realidad. 

"--- todo ello tuvimos gran i n t e r ~ s  CLL que fuera la 
1 'iscales de las Audiencias, como lo 

a de Fiscales Generales, quien es- 

mente. 



tudiase la figura del Fiscal tal como estaba delineada en 
los anteproyectos ya citados, a fin de expresar la opinión 
que tales propósitos merecieran. Resumimos aquí cuan- 
to se refiere al anteproyecto de Ley Orgánica de la Jus- 
ticia-en lo que afecta al Ministerio Fiscal, a que este 
capítulo se d e d i c a  y al anteproyecto de Código Proce- 
sal -----' 

e la Ju: 
a) EL minisEerio Fiscal en ei an~eproyecto ue L ~ Y  

Orgánica d 

Ante las posibilidades diversas de tratamiento legis- 
lativo, que pueden reducirse a tres: tratamiento exclu- 
sivo y completo en la Ley OrgBnica; regulación básica 
en la Ley Orgánica, pero desarrollo en un  Estatuto pro- 
pio, y exclusión de la materia de la Ley Orgánica, parece 
que prosperó, en la opinión general, la segunda: inclu- 
sión en la Ley Orgánica de los principios básicos que 
afectan al Ministerio Fiscal y desarrollo legislativo de 
estos principios en un Estatuto propio, en línea más o 
menos parecida a la del vigente. Incluso se trató de la 
posibilidad de que dicho Estatuto tuviera después dos 
Reglamentos de aplicación, uno para la Carrera Fiscal 
y otro para los Fiscales de distrito. 

En cuanto a la denominación, prescindimos de expo- 
ner todas las opiniones expuestas, porque ello acarrea- 
ría la consecuencia de dar a este capítulo una extensión 
excesiva, pero sí queremos consignar que el criterio ge- 
neral fue el de mantener la actual nomenclatura de 
"Ministerio Fiscal", pese a su falta de expresividad del 
contenido, por razón de la carta de naturaleza que ha 
logrado en el país. Lo que se concretó fue la convenien- 
cia de omitir las designaciones de los Fiscales por razón 
del Tribunal donde prestaran sus servicios, acudiendo a 
fórmulas que expresaran mejor el contenido de la fun- 
ción: "Fiscal del Reino", "Fiscal territorial", "Fiscal pro- 
vincial", etc. 



Pero entrando ya en el contenido de las Bases 2." y 
68.a, fue expuesta la opinión de que convenía completar 
con mayor concreción lo que pudiéramos llamar "defi- 
nición" del Ministerio Fiscal, evitando la excesiva vague- 
dad de los términos y procurando especificar en lo posi- 
ble los contenidos del "interés público", "interés social", 
etcétera, sobre cuya defensa ha  de velar el Ministerio 
público. Naturalmente, sobre esta materia se analizó de- 
tenidamente el contenido del artículo 35 de la Ley Or- 
gánica del Estado y la significación de la frase "órgano 
de comunicación" entre el Gobierno y los Tribunales. Se 
afirmó la idea de que el Ministerio Fiscal es órgano al  
servicio de la Administración de Justicia y que la frase 
"órgano de comunicación entre" le otorga una posición 
difícil de definir, pero realmente expresiva, entre el eje- 
cutivo y los órganos jurisdiccionales. Es ésta una idea 
repleta de posibilidades que habrá de ir desentrafián- 
dose en el intento de formular un  ámbito propio de fun- 
ciones del Ministerio Fiscal. El tema de la independencia 
relativa en que la institución se mueve puede quedar 
apoyado en esta tesis, especialmente si se liga con el 
principio de legalidad al que debe servir. 

Este punto fue uno de los que obtuvieron mayor con- 
centración de pareceres similares: que el Ministerio Fis- 
cal h a  de servir y ha  de estructurarse sobre la base del 
respeto al principio de legalidad. En este aspecto es don- 
de parece residir una de las líneas maestras de toda po- 
sible regulación legislativa del instituto. 
-. 

En cuanto a la misión y funciones del Ministerio Fis- 
cal, la base 68 fue objeto de detenido estudio, acogién- 
dose con criterio positivo en general y especialmente 
algunas de las innovaciones que introduce, como "la 
defensa de las garantías penales y procesales de la per- 
sona", pero llamando la atención, al  mismo tiempo, so- 
bre la regulación actual, según el Estatuto de 1926, cuya 
descripción parece válida en líneas generales. El refor- 
zamiento de la función en algunos aspectos, como, por 
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ejemplo, en el orden civil, fue generalmente aceptado, 
con la necesaria c: de evitar la intervención del 
Fiscal en procesos t trtes en que no exista interés 
público que lo den,,,,,,. Y en lo que afecta al orden 
penal, es preferible remitirse a las opiniones puestas de 
manifiesto al estudiar el anteproyecto de Código Proce- 
sal Penal. 

En el orden de 1 Isa de las garantías pc T 
procesales se propu liar el concepto a "la L 
de los derechos funaamencales de la persona y especial- 
mente de sus garantias penales y procesales", y se abogó 
porque se facultara al Ministerio Fiscal para interesar 
en casos de perturbación de hecho evidentes el restable- 
cimiento inmediato de la situación alterada, sin tener 
que obligar al perjudicado a acudir a un largo procedi- 
mien eparaci 

O iones n ejercicio de ac- 
ciones, el concepto de parte-unánimemente rechaza- 
do-, el carácter de la intervención del Ministerio Fiscal, 
los efectos de su omisión, el ámbito de su actuación en 
el procedimiento, etc., fueron obieto de estudio detenido. 

E ;o a los principios que deben u la ac- 
tuaci Ministerio Fiscal, fueron ana y acep- 
tados, proponiendo un tratamiento adecuaao ae los mis- 
mos, los de legalidad, imparcialidad, unidad, dependen- 
cia jerárquica. 

No parece necesario que nos adentremos aquí en un 
estudio más detallado de las cuestiones tratadas, espe- 
cialmente en materia de órganos, Carrera Fiscal, Fisca- 
les de distrito, equiparación entre las Carreras Judicial 
y Fiscal, sistemas de ascenso y promoción, etc. 
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El punto más importante en esta materia es el que 
se refiere a la posibilidad de que el Fiscal dirija la "inves- 



tigación preliminar", por el sistema más o menos similar 
al de la "encuesta" en otros ordenamientos procesales 
europeos. Es difícil sintetizar las opiniones expuestas en 
esta materia, que tuvieron muy en cuenta varios aspec- 
tos, entre los que cabe destacar: que en la mayoría de 
los ordenamientos procesales el Fiscal tiene facultades 
de este orden y que, incluso, se convierte en una especie 
de instructor, quedando al Juez las facultades resoluto- 
rias dentro del proceso; que las reformas procesales, tan- 
to la de la Ley de Uso y Circulación de Vehículos a Motor 
como la reforma procesal de la Ley de 8 de abril de 1967, 
caminan en cierto modo por esta vía; que, sin embargo, 
parece en regresión el sistema como se h a  puesto de ma- 
nifiesto recientemente, por ejemplo, en Italia, etc. 

Resultará aproximado, al menos, un resumen que 
sintetice las opiniones expuestas en tres posiciones dis- 
tintas: a) Debe rechazarse de plano el sistema de la in- 
vestigación a cargo del FiscaI, porque no es tradicional 
en nuestro Derecho procesal y puede llevar a conceder 
atribuciones que no deben salir de la autoridad judicial; 
b) Debe admitirse, en líneas generales, el sistema del an- 
teproyecto, que viene a culminar la dirección puesta de 
manifiesto en las últimas refwmas procesales y coloca el 
sistema procesal español en la misma dirección que la 
mayoría; c) Bastaría con que se hiciera posible la actua- 
ción del Fiscal-con los medios adecuados para ello- 
en los términos previstos en la vigente Ley de Enjuicia- 
miento Criminal, acentuando su intervención en algu- 
nos aspectos, pero sin llegar al  sistema del anteproyecto, 
es decir, procurar una mayor pureza del sistema acusa- 
torio, sin llegar al  sistema de "investigación preliminar". 

Nos parece importante destacar que los representan- 
tes del Ministerio Fiscal asistentes -Fiscales provincia- 
les, Fiscales territoriales y representación de los Aboga- 
dos Fiscales del Tribunal Supremo y de los Fiscales Ge- 
nerales- no se manifestaron decididos partidarios de que 
se concedieran al  Fiscal las atribuciones que el antepro- 
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yecto contempla, sino más bien, aunque con excepcio- 
nes, se inclinaron por el sistema acusatorio de la Ley 
de Enjuiciamiento vigente, pero desarrollado, perfeccio- 
nado y consecuente en algunos puntos en que ahora 
no lo es. 

De aquí be u c r i v a  uuclla parte del resto del antepro- 
yecto, en lo que al Fiscal se refiere. Por ejemplo, la de- 
pendencia de la policía judicial, en cuyo tema la opinión 
fue unánime en orden a la creación o especialización, al 
menos, de una policía judicial exclusivamente dependien- 
te, en el orden funcional, del Ministerio Fiscal y de la 
autoridad judicial. La de~endencia de la policía del Mi- 
nisterio Fis rescindible para conse- 
guir una el tuación, aun dentro de 
las facultades que hoy tiene el Fiscal en el proceso penal. 

En el orden concreto de la regulación de la "investi- 
gación preliminar" en el proceso, las opiniones coinci- 
dieron en q a norm a, 
que resulta ~ t o  de ( 1- 

cias difíciles ae suasanar entre la actuacion ael r iscai y 
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Leyes a las autoridades gubernativas y a la policia, pues 
resulta poco comprensible que la policía pueda adoptar 
decisiones y medidas que están vedadas al Ministerio 
Fiscal, de quien aquélla depende 

En cuanto a si algunas de 1 al 
deben ser o no vinculantes para el Jueh, aun exisuendo 
numerosas opinior rables, parece que se i la 
tesis de que el Jue uien adopte las decisi )n 
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licite diligencias o medidas procesales que cons n- 
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dado vía libre a esta posibilidad de que la acusación sea 
mantenida. 

Tampoco pareció prosperar el trámite de "audiencia 
preliminar" por entender que no resulta impuesto por 
una necesidad clara de realizar esta decisión intermedia. 
En todo caso, es en este punto donde se manifestaron 
opiniones favorables a que la petición de procesamiento 
o de sobreseimiento del Fiscal, cuando no existan partes 
privadas en el proceso, sea vinculante para el Juez en 
el sentido de abrir la decisión jurisdiccional ulterior o 
de cerrar el proceso por falta de juego del principio acu- 
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En relación con esta materia hemos de comentar aquí 
la evolución últimamente sufrida en Italia por el siste- 
ma procesal maria y del "juicio di- 
rectisimo". :1 Código de Enjuicia- 
miento Penbl L,L,LEuE ,,, ,,, ,,,,culos 219, 225 y 232 a 
la pc lo decla- 
rada !1 Tribu- 

dicial y 
ialment 
-!--~., 

al Min 
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nido del artículo 24 de la Constitución italiana. Se ha  
producido así una interpretación diferente y aun con- 
trapuesta entre el Tribunal Constitucional y el Tribunal 
Supremo, que mantiene la vigencia íntegra de tales 
artículos y su aplicación a los procesos sumario y "di- 
rectísimo", que pretende ser resuelta con u n  proyecto 
de Ley modificando el contenido de los artículos citados. 
La tendencia es, pues, a privar al  Ministerio Fiscal en 
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Italia de unr le facultades de investigaciór 
de instrucció !n España nunca ha tenido el 
terio público. prácticamente, lo que se pretelAu, 
apartar al Ministerio Fical de la instrucción, con lo que 
se rompe una tradición existente en Italia y se aparta 
este sistema del que subsiste en otros paises europeos. 
Es significativa a este respecto la Sentencia del Tribu- 
nal Constitucional de 21 de diciembre de 1968, que man- 
tiene la tesis que acabamos de mencionar. Con ello, sin 
embargo, se ha creado una situación grave a la Admi- 
nistración de Justicia italiana por la detención sufrida 
por los procesos sumarios en trámite (más de 5.000 sólo 
en Roma), lo que uación ?rtad a 
numerosos presuntc r ,  que rán ser 
juzgados hasta que se apruewe una reforma ue la Ley 
en lo que afecta a la instrucción sumari 
las facultades del Fiscal en este aspecto. 
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Sobre todo lo que hasta aquí llevamos dicho habría 
que comentar la actividad normal del Ministerio Fiscal 
durante el t i em~o a aue la Memoria se contrae. Pero 
realrr :tividad 
de lo: lado en 
el Capitulo preceaente. sin embargo, parece conveniente 
destacar, como ya anunciamos más arriba, el plantea- 
miento por el Fiscal de algunos recursos en interés de 
Ley cuya resolución, favorable a la tesis Fiscal, puede 
mostrar interés general. 

En materia civil, se int 
Ley coíltra sentencia dictaaa en suplicacion por una 
Audiencia Territorial sobre extensión d cho de 
retorno en la Ley de Arrendamientos Urb 1 recur- 
so se articuló sobre dos motivos: la errónea interpreta- 
ción de los artículos 83 y 85 de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos por rttzón de la gran diferencia que se apre- 
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regulen 



ciaba entre la vivienda a que el titular del derecho podía 
acceder y la que se le ofrecía por el propietario, lo que 
implicaba incumplimiento de la obligación de reserva 
impuesta por el artículo 82 de la Ley. El otro motivo 
se basó e; violación del articulo 88 de la misma Ley 
y del 1.166 del Código civil por entender que no puede 
dejarse al arbitrio del arrendador el fijar el contenido 
del derecho de retorno. La Sala 1.a del Tribunal Supre- 
mo, en Sentencia de 20 de enero de 1969, dio acogida 
al recurso i lsto por - los fur idamen 
tos en el mj lucidos. 

En materia penal, traemos a estas paginas un  re- 
curso de casación poco frecuente: en beneficio del reo, 
en pena de muerte, por quebrantamiento de forma. El 
recurso, interpuesto al amparo del número 1.0 del ar- 
tículo 851 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se ba- 
saba en no expresarse en la Sentencia con la claridad 
suficiente los hechos que se consideraban probados. La 
Sala 2." del Tribunal Supremo, en Sentencia de 18 de 
junio de 1968, casó la sentencia de instancia y dio lugar 
al recurso. 

Por últir materia L social, . . aunque fueron varios no, en . . los recursos interpuestos en interés de Ley, queremos 
traer, a título de ejemplo, t1 Fiscal interp - 
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rando la doctrina de que procede la concesión de la dote 
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tos menos graves y también la que le correspondió por 
aplicación de la Ley de Orden Público con motivo de 
la declaración del estado de excepción. Terminamos 
ahora reflejando algunas cuestiones planteadas por los 
Fiscales en sus Memorias. 

El Fiscal de Cáceres da cuenta de las intervenciones 
en materia de concentración parcelaria y en virtud de 
las instrucciones que a este respecto se cursaron por la 
Fiscalía del Tribunal Supremo. A 110 fincas asciende el 
número de las que tienen titulares cuya representación 
ostenta el Ministerio Fiscal, que en bastantes casos hubo 
de interponer recurso contra las bases o contra el acuer- 
do: 24 contra el acuerdo y 39 contra las bases 

El Fiscal de Oviedo dio cuenta de la desigr le 
un Fiscal sustituto en una agrupación de F i ~ ~ a i l a ~  LO- 

marcales a favor de una señorita. Recogemos el dato 
porque es la primera vez que se produce, siquiera sea 
en este orden de Fiscal comarcal sustituto, la designa- 
ción de una mujer para un  cargo del Ministerio Fiscal 
y que, como nuevo signo de los tiempos, acogemos con 
simpatía. 

El resto de las Memorias clasifican la materia en dos 
grandes grupos: criterios y propuestas sobre las funcio- 
nes del Ministerio Fiscal, sugiriendo las ~nsideran 
más adecuadas, y notas sobre las posi >dificacio- 
nes en la estructura orgánica de ciertos aavccto~ con- 
crel Ministe 
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"Nuestro Ministerio, con rango constitucional, tiene 
la naturaleza de órgano de comunicación entre el Go- 
bierno y los Tribunales, no de órgano de comunicación 
del Gobierno, como se dice en el número 3, de la Base 11, 
del anteproyecto de un Código para la Justicia, por lo 
que su carácter es independiente. Esta misma natura- 
leza nos indica la dirección de su actividad en una doble 



vertiente: por la de los órganos de los Tribunales de 
Justicia. 

En la vertiente que nos lleva a realizar funciones 
derivadas de la actividad de los órganos administrati- 
vos nuestra misión quedó reducida a ser mero recep- 
tador de denuncias enviadas por el Gobierno Civil y a 
prestar asesoramientos que por el mismo fueron reque- 
ridos sobre asuntos relacionados con el Orden Público. 

Donde el Ministerio Fiscal deja sentir su mayor in- 
tervención, como es hecho notorio, es al lado de la acti- 
vidad de los órganos judiciales. En el presente año las 
funciones del Ministerio Fiscal, al menos en esta pro- 
vincia, se han desai con mayor vigorosidad por :rollado 

o proce la entrada del nuev idimiento de la Ley de 8 de 
abril de 1967 y por el hecho concreto de que la misma 
ordena al  Ministerio Fiscal, en su 
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El de Pontevedra da cuenta de uue la lrlcerverlclorl 
del Ministeric 
cias de prens 
a las denuncias de casos de percibo de primas por arren- 
dar viviendas. El de Jaén expresa con abundantes razo- 
nes su criterio de que el Ministerio Fiscal no debiera 
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l iar io~ y el de San Sebastiá lenta de su específica 
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dan al  Ministerio Fiscal son demasiado amplias, dema- 
siado generales, y que la Base 68 del Anteproyecto de 
Ley Orgánica de la Justicia incurre en ese mismo de- 
fecto de excesiva amplitud. Debe, bio, recalcarse en cam 

n asunl la necesidad de su iitervención tos graves que 
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afecten al interés público o social (previa consu!ta, en 
SU c i el Fiscal Territorial o el del Tribunal Su- 
pren iiendo ordenarse la adscripción de un fun- 
cionario para que directa y continuadamente lleve a 
cabo ;ervención. Siempre he opinado que no debe 
intei nto el volumen de asuntos despachados men- 
sual o anualmente por cada funcionario como la efica- 
cia de su intervención en un número de asuntos que, 
aun no siendo muchos, supongan una actuación intensa, 
que represente ple; - 
vedad del interés : 

Creo que debiela a i l v l a l a c  t;i _ uc u a u a j u  que 
sobre el Fiscal recae actualmente, excluyéndole de inter- 
vención en materia, como, por ejemplo, de informacio- 
nes de dominio con arreglo a la Ley Hipotecaria, arren- 
dam sustituyendo su inte' 1 

en a n los que hoy actúa, o 
por los intereses de menores, incapacitados, etc., ,a 
designación judicial de un defensor, como actu e 
ocurre en casos de declaración de ausencia." 

Más extenso. el de Cuenca reitera criterios va exuues- 

tos € S 

sigui 
'"unque .S de ur ión se ha dicho y pro- 

puesto, no p ha de oi en este lugar -decir- 
que seria conveniente que el Ministerio Fiscal de cada 
provincia dependiera en su totalidad de la Fiscalía de 
la Audiencia. Los Fiscales Municipales, Comarcales y de 
Paz, por el principio de unidad del Ministerio Fiscal, 
habrían de estar más ligados a 5rior jerárquico 
provincial, al que habría de asi~ t la función de 
instar la Justicia en todos los Juzgados y Tribunales de 
la Provincia, aunque lo hiciera a través de los funciona- 
rios correspondientes en los que delegara. Con ello des- 
aparecería esa especie de muralla china que existe entre 
el tratamiento procesal y penal que reciben los delitos 
y el que se da a las faltas, en las que los Fiscales de la 
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Justicia Municipal actúan por sí y ante sí como si nada 
tuvieran que ver esas infracciones con la totalidad de 
la Justicia Penal. Si se lograra esta unidad funcional no 
sólo se daría satisfacción a un principio que, por otra 
parte, se proclama como válido y vigente, sino que se 
obtendrían ventajas considerables. Así, la uniformidad 
de criterios en la provincia; así también la potenciación 
del Fiscal, cualquiera que fuese su categoría, que estaría 
respaldado por el de la Audiencia. Y podría conseguirse, 
o intentarse cuando menos, que no fuera castigado, de 
hecho, con pena más grave el que comete una falta, a 
quien no suele aplicársele la condena condicional, que 
al que incurre en df 

La Fiscalía siguí alguna relación con 
las personas que hall uc vclUc alsctadas por las resolu- 
ciones judiciales correspondientes a hechos delictivos. 
Y así, a los que aparecen como perjudicados, les dirige 
una carta comunicándoles la cantidad en la que se ci- 
fran provisionalmente los daños y perjuicios, por si hu- 
biera error en el cálculo o existieran medios de probar 
que fuera procedente una cantidad mayor. 

El Fiscal es, de hecho, un órgano de instancia siem- 
pre que lleguen a su conocimiento por medio de escritos 
las conductas que considere perseguibles. Pero debiera 
ser algo más. En los tiempos en que vivimos está lla- 
mado a intervenir como garantía y como defensor de 
intereses generales y probablemente también como pun- 
to de unión de la ~usticia con los ciudadanos. No estaría 
de más que se hiciere saber a las gentes esta dimensión 
del Ministerio Fiscal. De este modo se conseguiría una 
mayor eficacia en su actividad y se cumpliría una im- 
portantísima función social. Porque una buena parte 
de ciudadanos cree que basta denunciar un hecho para 
que hayan de resolverse todas las cuestiones que implica. 
" 

' ocurre que, por falta de instrucción en los intere- 
, el sen ;o de decepción se apodera de ellos 
lo no 1 una resolución sobre sus intereses, 
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que creyeron haber dejado en manos del que había de 
resolver.'' 

El Fiscal de Palencia dedica al Ministerio Fiscal una 
parte importante en su extensa Memoria. En algún pun- 
to de esta exposición se duele de que "al perder el espí- 
ritu cuasi-castrense que le diera el Estatuto ha caído en 
un ntable "blandenguería". No explicita el Fiscal 
de ia a qué aspectos de la actividad del Ministerio 
Fiscal se refiere, aunque parece deducirse de su alegato 
que se trata más bien de un juicio general sobre Ia forma 
de entender la dependencia y la unidad y sobre los mé- 
todos seguidos en la actuación general. Es difícil argüir 
sin .o nos parece que el espí- 
rit ha perdido, sino que el 
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sociedad en la que opera. Un análisis de la evolución ex- 
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2.9 Intervenir en los expedientes de expropiación 
forzosa. 
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!nir en la jurisdicción laboral. 

Intervenir en todos los expedientes que se 
a funcionarios públicos, de la Administración 

I , Provincial y Municipal mediante la notificación 
ut. wua resolución v con vista del expediente por si del 
1 L responsabilidad de 
I lo, pues aunque es 
oaiigacion de la Aaministracion deducir el tanto de 
culpa a los Tribunales, si, a su juicio, estimara la exis- 
tencia de infracción penal, es este precepto totalmente 
insuficiente y ello por dos razones: de un la 
pre se cumple este mandato de forma escru! 
todo una vez subsanado el perjuicio material, por ( 
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9.9 Intervenir en toda la actuación de la policía 
judicial, gubernativa y Guardia Civil mediante el cono- 
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cimiento de todo atestado de que conozcan, para lo cual 
deberá remitirse por los indicados organismos copia de 
toda actuación en depuración de cualquier actuación 
que uueda revestir carácter delictivo. 

icio y cía 
j uc te debe L U ~ C L  I m iis- 
terio Fiscal en los posibles hechos que puedall Icvc;tir 
carácter delictivo, instruyendo la correspondiente infor- 
mación, que, caso de suministrar elementos o indicios 
de infracción, remitirá al Juzgado correspondiente con 
orden de proceder y, en caso contrario, ordenan su ar- 
chivo, pudiendo proceder de la misma forma cuando las 
denuncias se formulen ante el Ministerio Fiscal, y con 
iguales efectos, pero si estimare que los hechos denun- 
ciados no se han com~robado o no revisten caracteres 
de delito deberá r .se por el propio Ministerio Fis- 
cal al denuncian nprocedencia de instrucción de 
causa criminal y si el archivo de la información prac- 
ticada. 

11. Adoptar medidas, especialmente en el sto 
del número anterior, para que se reintegre, ~ ~ U U C  ~ U C ~ O ,  

el orden jurídico perturbado y se subsane la situación 
de hecho arbitrariamente creada a resultas de lo que 
en definitiva pueda acordarse en el oportuno procedi- 
miento." 

Por último, el Fiscal de Valencia aborda el tema de 
la intervención del Fiscal en lo contencioso-administra- 
tivo, fijándose en algunos aspectos en los que, a su jui- 
cio, tal intervención estaría indica. Por eiemclo, dice: 

"La Administración puede infringir la lenalidad y pa- 
rece lógico que su defensa en esta cuestión correspondiese 
al Ministerio Fiscal. 

1." Así sucede en la impugnación de Reglamentos 
estatales o locales. Cuando se promueve el recurso con- 
tencioso-administrativo llamado de anulación, que pre- 
tende exclusivamente compartir la disconformidad del 
Reglamenl .mas de rango superior. 

supuer 
"2,. l..-, 
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2." Lo mismo ocurre en el procedimiento especial de 
suspensión de acuerdos de las Corporaciones locales por 
infracción manifiesta de las Leyes. El artículo 118 de la 
Ley de 27 de diciembre de 1956 establece que se dé tras- 
lado del expediente a 3.1 Abogado del Esta- 
do, para que informe itenimiento o anula- 
ción del acuerdo, y la intervencion ael mismo es un  puro 
dictamen de legalidad en el cual el Abogado del Estado 
actúa no como defensor del Estado, como administración 
tutelar de otros entes administrativos menores, sino del 
principio de legalidad. 

3.O La Ley de Asociaciones de 24 de diciembre de 
1964, en su artículo 10, establece que la Autoridad gu- 
bernativa puede suspender las actividades de las asocia- 
ciones, correspondiendo a los Tribunales confirmar o re- 
vocar los acuerdos gubernativos, a ki serán 
comunicados a la Autoridad judicia le tres 
días. No está previsto el procedimiento juaicial ae con- 
firmación. 

En estos tres casos la defensa de la legalidad, por ver- 
sar el problema sobre el mantenimiento pura y simple- 
mente del ordenamiento jurídico, debía corresponder al 
Ministerio Fiscal, o por lo menos tener intervención en 
el procedimiento judicial." 
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L U ~ ~ L I M I E N T O  DE LAS PENAS 

En el capítulo 111, al tratar del funcionamiento de 
los Tribunales de lo penal, apuntamos ya la importan- 
cia que, a nuestro juicio, alcanza la fase ejecutoria del 
proceso y estudiamos algunos asuectos de la situación 
general observada en el cumplimiento de las sentencias. 
En esta parte de la Memoria queremos traer a la consi- 
deración otros aspectos de interés que hacen también 
referencia a esta función jurisdiccional "de hacer cum- 
plir lo juzgado". 

Existen una serie de cuestiones sobre las que convie- 
ne examinar la actividad d ibunales, por una par- 
te, y la de los organismos %dos por la Ley de las 
instituciones penitenciarias, us ubia. Entre ellas destaca, 
quizá stituciói L 
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D el año 1968, se a~licaron los beneficios de la 
condl idicional a 13.011 penados, y hubo de dejar- 
se sin erecto una vez aplicada, por cualquiera de las 
caus¿ stas en la Ley, en 552 casos. De realizarse 
diligc ite la vigilancia y observación de los pena- 
dos a quienes se concede el beneficio, resultaría que so- 
lamente en un 4,5 uor 100 había fallado la previsión en 
que el beneficio se funda. Desgraciadamente, Paltan los 



elementos suficientes para mantener sobre los penados 
una observación suficiente que nos permita mantener 
tal afirmación. Sobre la condena condicional se pronun- 
cian los Fiscales en sus Memorias. Dice, por ejemplo, el 
Fiscal de Orense que: 

"Después de meditar y reflexionar sobre esta cues- 
tión, terminamos siempre por inclinarnos hacia la con- 
veniencia de que la condena condicional sea mantenida 
dentro de nuestro ordenamiento jurídico positivo, ya 
que lo mismo desde un uunto de vista doctrinal aue mi- 
rada a través de una política criminal la institución tie- 
ne sólidas bases y debe ser defendida, entre otras razo- 
nes, por el sentido de avance que su introduccién supone 
en el campo del derecho penal; ahora bien, al pensar y 
discurrir sobre esta institución no debemos olvidar que 
si bien uno de los argumentos de mayor consistencia es- 
grimidos en su defensa, y que fue motivo de que se le 
diese realidad en las legislaciones positivas, era la con- 
veniencia de que el delincuente primario no se contami- 
nase en la prisión con aquellos otros criminales ya más 
adentrados en el camino del crimen, con los que en la 
mayoría de los casos tendría que convivir, ello no ha  de 
constituir, a nuestro modo de ver, obstáculo para que el 
delincuente primario, que precisamente por serlo tiene 
una mayor capacidad de recuperación social, se vea pri- 
vado de uno de los más importantes fines de la pena, que 
es precisamente conseguir la corrección del reo mediante 
una labor de readaptación que, apartándole del delito y 
fortaleciendo su voluntad, le coloque en condiciones de 
poder convivir con los demás hombres dentro de un mí- 
nimo de condiciones morales y éticas en que forzosa- 
mente debe desenvolverse la vida de relación; por ello, si 
bien nos mostramos conformes con que subsista la con- 
dena condicional, no lo estamos tanto con las conse- 
cuencias que en el orden práctico se deriva hoy de su 
aylicación, que se limitan a que de un modo formal y 
rntinarlo se llame al condenado ante el Tribunal que 



dictó la sentencia condenatoria, donde se le advierte que 
si en un plazo determinado vuelve a delinquir se le apli- 
cará la pena correspondiente a ambas infracciones, y 
desde aquel momento ya nada se vuelve a saber de aquel 
penado y prácticamente se le abandona-cuando más 
necesitado está de eficaz protección- a aquellos impul- 
sos e inclinaciones que en momentos anteriores le lleva- 
ron por el camino del delito; bien está, repetimos, que 
no se le reduzca a prisión, pero cremos necesario que el 
penado a quien se le aplica esta Ley de la condena con- 
dicional se le someta en sustitución de la pena, que no 
se aplica, a ciertas medidas de seguridad que exijan la 
naturaleza del delito por él realizado que hagan posible 
en él mediante una labor de reeducación la rectificación 
de su inicial conducta delictiva." 

Y el Fiscal de Zaragoza, partiendo de la reconocida 
utilidad de la institución, puntualiza, sin embargo, di- 
ciend 

"1 
lidad y Lm bvnveniencia de la institución y otra muy dis- 
tinta que se n uso I ;ice que 
la desvirtúe caso d alorarse 
no sólo la personalidad del reo y la entidad del delito, 
sino también las demás circunstancias concurrentes de 
las que pueda deducirse la utilidad de su concesión. Por 
esta razón, entendemos quc n determinado: 3 

en los que no es aconsejabl ~cesión, debieni 
plirse la nena. Dor regla E e I i e l a l .  íntegramente cuailuo 

razor iagan p 
cesid ador de ) 

ocurlr; GLi iuU u c r r r v o  uG Lvri u y b ~ u r i  de menores, prostitu- 
ción, abusos deshonestos, escándalo público y robo y hur- 
to-de uso de vehículos a motor, en los que el criterio 
sustentado por la Fiscalía y compartido por la Sala ha 
sido el de denegar la concesión de la remisión condicio- 
nal de la pena." 
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Los párrafos que siguen corresponden a la Memoria 
del Fiscal de Baleares: 

"Magnífica es la institución de la condena condicio- 
nal; en ella no sólo ya se individualiza la pena, sino que 
es posible valorar el hecho y la conducta anterior del 
sujeto que lo realizó, para en unos casos hacer que la 
pena sea eficaz ejecuthndose y en otros sea un premio 
a la buena conducta anterior del delicuente, y en todos 
evite el peligro de toda pena corta de privación de li- 
bertad. 

Pero cuando se hace una aplicación automática de 
la condena condicional y se examina única y exclusiva- 
mente si concurren en el sujeto o no los requisitos que 
enumera el artículo 93 del Código Penal, entonces la ins- 
titución pierde todo su valor y, cierto es, resulta cómodo 
y fácil para quienes la aplican, pero no cumplen el fin 
para el que se creó. 

La condena condicional la consideramos un arma de 
valor incalculable si se aplica valorando el juzgador no 
sólc quisitos de delincuente primario y pena infe- 
rior a un año, sino si se valora el hecho enjuiciado. la 
Precuencia con que éste se comete en el lugar, la alarma 
producida y la conducta an.terior y circunstancias de 
cul :abajo, 10. 

sólo en be 
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ésta se hace de manera ! b y al sujeto se le hacen 
las advrtencias que la Le i, e incluso al remitir la 
suspensión de condena nn vlerlt? sólo si se delinquió de 
nuevo, sin icho cuidado si cumplió 
o no el de %un nos atreveríamos a 
exigir la necesidad de una buena conducta durante el 
tiempo de la suspensión de la conden: aminando 
y valorando todo entonces se acordará isión o la 
ejeciición de la sus~ensión acordada. 
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que los requisitos de que la pena sea inferior a un año 
y que el sujeto sea delincuente primario; no se hace una 
notificación solemne, sino en la Secretaría, y hasta en 

so se negó a denegar la suspensión de condena, el 
nado presentó un  escrito y súplica de que se le 
ira al comenzar a cumplir la pena, y la Sala, de- 

jando ? C ~ O  el cumplir de la pena, ac 
suspe e la misma. 

Los ~e t r ados  luchan, en los casos claros de conaena, 
porque ésta sea infe 
resa, puesto que sak 
la pena será suspen,,,,. 

Somos partidarios del más amplio al judicial 
e imposición de penas, pero dudamos de ndo ve- 
mos el mal uso que se hace de la suspension ae condena, 
contr :iones nos está vedado el recurso. 

M la Sala son los Jueces en la conce- 
sión de suspensión de conc ;uspend 
después de un  concienzudo 
tancias que concurren." 

El Fiscal de Pontevedra analiza diversas cuesziones 
en torno a esta cuestión y en su Memoria incluye juicios 
detallados sobre la forma de aplicar el beneficio por los 
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inequivocadamente ordena consignar de "modo expreso, 
claro y preciso los fundamentos recionales que, a juicio 
del Tribunal sentenciador, existían para decretar aqué- 
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Ila". Claro está que ésa no es más que una de las tantas 
corruptelas desarrolladas en torno a esa institución y 
que la han desvirtuado, esterilizando su finalidad correc- 
tora: Ni el articulo 7 . O  de la Ley se cumple, haciéndose 
las notificaciones al reo no en la audiencia pública y con 
las solemnidades y advertencias y prevenciones en aquél 
previstas, sino en las Secretarías de las Audiencias (y 
hasta en la de los Juzgados, por carta-orden) y con la 
simple firma por el reo del clásico impreso, que general- 
mente ni lee, perdiéndose así todo el carácter admonito- 
rio y eiemplar de tal acto; ni en el artículo 9.0 y 10, 
respecto a los deberes de comunicar los traslados de do- 
micilio y presentaciones a la Autoridad iudicial, se exi- 
gen se lleven a efecto; ni se controla el cumplimiento del 
deber de residencia (los Juzgados utilizan un impreso 
que dice "no consta lo incumpliera", como si su deber no 
fuera asegurarse de que constará lo cumplió. Pero, para 
mayor prueba de ligereza, hemos tenido varios casos en 
que ese impreso se elevó sin firma del Secretario autori- 
zante); ni el Registro Central funciona con la eficacia 
que deseaba el artículo 11; ni, en fin, el registr LU- 

nicaciones del artículo 13 funcionan en la rea 
Hora es de aceptar los hechos: o convertimos lisa g 

Ila! :ondicic .dón judi- 
cia ogos fu !ro de ca- 
racteristicas aistintas), o si queremos aue surca sus efec- 
tos como tal institución correctora uor la prevencibn de 
la amenaza suspendida de la pena, condicionada a una 
posterior conducta social del penado, es necesario revi- 
talizarla: exigiendo se suplan de verdad todos los presu- 
puestos de aplicación. admonición y vigilancia que le 
sor >S Otra burocratizar g desvit: na 
ins i de fin ibles y perspectivas bi ;as 
pala L,Lvertirla en un simple medio de impunidad de los 
delitos y comodidad de los órganos judiciales, aue así no 
han de preocuparse de la ejecución de la pena. 
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Señalamos también la necesidad de reformar el ar- 
tículo 93 del Código Penal para adecuar10 al actual al- 
cance de la institución. Nos explicaremos: 

En 1908 la condena condicional se introduce en Es- 
paña sólo para los delitos, excluyéndose las faltas. Ese 
carácter excluvente de las contravenciones consérvase 
en los Códigc les de 1928 y 1932, con lo que 
mino "delinq puede ofrecer dudas interprc 
y claramente na ae tomarse en el sentido de cometer 
una infracción penal grave, sea delito propiamente di- 
cho o crimen (dentro de la técnica tripartita de los Có- 
digos de 1870 y 1928) o sea mero y estricto delito (Código 
Penal de 1932). Pero a partir de la reforma de 1944 se 
amplía la condena condicional a las penas señaladas a 
las faltas (art. 93, condiciór on lo que ese término 
de "delinquir" adquiere ya matices anfibiológicos 
y puede bien entenderse corllu ,,,,uciÓn de un ilícito pe- 
nal, acepción amplia que t~ es prop rocablo. 
Sería así delinquir tanto el r un dc no una 
falta, ya que en ambos supuewos habrán ae concurrir 
ciertas condi para ello. Con lo que 
contramos ar o interpretamos delin 
su más estricto sentido de comisión de delito, en el sen- 
tido en que aparece el término defi el artíc 
del Código Penal, con lo que la ant  indena i 
ta  no imuide la sus~ensión de la ueria impuesta. v ue- 
gamo 
ciona 
sea el numero de faltas anteriores cometidas, o interpre- 
tamos delinquir como el acto de cometer una infracción 
penal de cualquiera de las dos clases definidas en dicho 
artículo 6.0 - Ilegamc conclu- 
sión, contrar históric a insti- 
tución, de que la condena por falta anterior impide la 
suspensión de la pena impuesta por un posterior delito. 
Claro que resta una tercera posición, no menos contra- 
ria a la lógica, cual es interpretar el término delinquir 
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"a del consumidor", esto es, en función de cada 
ca! reto, como comisión de delito, si en el ámbito 
de delitos nos movemos, y como comisión de falta, si la 
interpreta ibito de un Juzgado Mu- 
nicipal. 

Parece claro que el legisiaaor ae IYW, que ya tuvo la 
m¿ etocar 1 ición 2.a, exigien- 
do Ldía, qu nposible en nues- 
tro proceso penal (salvo en el corto período de la Ley 
de 1962)$ lo que o sterior redaccic ex- 
to, no acierta tar de delinquir pc sra 
vez. Poraue lo c i e ~  e u  U U ~ .  G U U ~ O  en la ~ rác t i ca  exige 
COI lucirse, se 
est dos y pos- 
teriores aeii.cos, como se aplica tamoien a 10s diversos 
de e originan distintas causas que se juzgan coe- 
tái te e incluso a todos los delitos cometidos por 
un no reincidente y sancionados en una misma senten- 
cia, cuando es obvio que unos de ellos son posteriores a 
otros. Y, en fin, la defectuosa redacción del artículo 14 
de de 190E Le que, condenado ya 1 de- 
litl >, pero ejecutoria la sentenci lta- 
da en el Registro Central, reeaiga sentencia por un he- 
cho posterior incluso a la condena (si la sentencia está 
pendiente de dilatado recurso, por ejemplo), permitién- 
dose así la aalicación de la condena condicional en esas 
do 

los, 
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trar en ji ~rbitrio del Tri  do 
motivada] :ación. Pero cr es 
asa la eñljcrlcllcia. q u e  iefleian las Mellivliaz> iinLair;a de 
to1 

la cond: 
e era ir 

; tarda 
icional i . . .  

s de los - - -  

en pro~ - 

a segun 

ibunal 1 

'eemos 
m,...:.. r 

jn del t 
)r primc 
.- -- --- 

por un 
a o ano 

tos dick . - .  
denegai 
que no 
ficinnlnn 

interés consta] ión 
efectiva ae las penas privativas ae iiaersaa, cuya cuan- 

L durac 



1 es reb 
nes sufi 
..-J.. 4.. 

te, plan 
ia, pero 
.m:.-. .. 

ajada S 

cienterr ..,... ..-e. 
istemát 
lente in 
..,.+,. nl 

rlo con 
los enc 

.teado 1 
que en 

r.nan i l r  

tía, fijada en la sentencia, sufre una serie de mermas por 
causa de indultos, remisión por el trabajo, libertad con- 
dicional, etc., que la reducen a veces a expresiones real- 
mente difíciles de identificar con la pena primitivamente 
impuesta. Crea este juego de reducciones el problema de 
considerar si las penas impuestas por la Ley han de con- 
siderarse o no calculadas justamente, en proporción a la 
gravedad del delito, y si su duración-la que señala el 
Código- es la que realmente se estima adecuada para 
servir de intimidación, de una parte, y para operar la 
posible reeducación del delincuente, de otra. De ser así, 
las disminuciones exageradas pueden producir un daño 
grave, porque rompen el equilibrio o la :- 
cada entre delito y pena. 

Una cosa es que la pena impuesta pueda ser objeto 
de reducción, en una proporción relativa, si el transcur- 
so del tiempo muestra que los avances en la reeducación 
del penado son patentes y merecen, como estímulo, un 
trato que le incline a buscar por sí mismo esta readap- 
tación que la pena debiera s iem~re conseguir. Pero si la 
pens a 
razo L- 

te PUCUC L C L ~ C ~  ICUpcbU ai uuulsv, Irr rus Tribunales po- 
drár el convencimiento de :ia de su 
f U ~ C L U ~ ~ .  III zargados del orden y sociales 
sentirán estímulo alguno en la persecucion de 10s delin- 
cuentes y 1; ~ción  di 

A este rc~ciC1.i>u traembu ay,, un caso posiblemente 
Iími' :- 
mor >- 

c u e r ~ ~ ~ a  y ciucuc r l~s t ra r  lo que estamos diciendo. Desde 
1965 no se ha cor ningún otro indulto general, 
causa frecuente de mitaciones o rebajas tan drás- 
ticas de las penas, pero no por ello el problema deia de 
existir, si se consideran otros beneficios aplicables. Vea- 
mos lo que dice el Fiscal de Barcelona; 
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"La sentencia de 20 de marzo de 1964 condenó al pro- 
cesado: por delito de homicidio, a catorce años, ocho me- 
ses y un día de reclusión menor; por delito de hurto, a 
ocho años y un día de presidio menor, y por los delitos 
de falsedad y uso de nombre supuesto, a las mismas pe- 
nas que interesó el Fiscal, con arresto sustitutorio en 
defecto del pago de las multas; en total, veintitrés años, 
seis meses y dos días. 

Desestimado en 6 de octubre de 1964 el recurso de 
casación interpuesto, comenzó el cumplimiento de las 
penas, tomando como fecha inicial la de la detención del 
penado, en 25 de septiembre de '""" 

cación c 
. Pero 1 
-e---- 

1306. 

1 ha idc fundié Pues bien, aquella grave pena le 
la siguiente forma: 

La de catorce años, ocho meses y un día, por aplica- 
ción de los Decretos de indulto de 24 de junio de 1963 
(quinta parte), 1.0 de abril de 1964 (sexta parte) v 22 de 
julio de 1965 (hasta la mitad del total), r te 
años y ciento veinte días 

La de ocho años y un día quedó reducida inicialmen- 
te, por apli le los indultos mencionados, a la mitad 
de la pena 3or aplicación de la Ley de 8 de abril 
de 1967 ( r a l u ~ ~ ~ i a  de cuantías) la Sala rebaió la oena 
prii 
dul 
ochenta y aos alas. 
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Así pues, en principio, el total de veintitrés años, seis 
meses y dos días primitivo quedó en ocho años y ochen- 
ta  : 

el 
izauaJv, ~ d s c i e n t s ~  uv.GA,ta y cuatro días, el total cum- 
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plido se redujo a seis años y ciento cuarenta y t I, 

es decir, la cuarta parte de las penas impuestas, 3 

en libertad definitiva el 12 de febrero de 1969. 
Y aun salió perjudicado, porque no se le pudo apli- 

car el beneficio de la libertad condicional (que sin duda 
se le hubiera otornadol. Doraue no hubo tiemno material 
para 

C e 
p lan~ca r a  apiicacluii uci a lucu lu  988 de ia u e y  uc J.U- 

juici 3 Crimi relación con el artículo 70 del 
Códi al, segú !dacción dada por la reciente 
modincacion legislanva. &te tema de la limitación en 
el cumplimiento de las condenas impuestas, que presen- 
t a  no pocas complejidades en si mismo, se complica más 
al enlazarse con otros problemas, como el del concepto 
de conexión y la procedencia o no de la acumulación de 
las penas para efectuar sobre ellas la reducción al triplo. 

El Fiscal de Bili .I 

Memoria lo que si@ 
"He continuado en mi preocupacion por ius expeuleri- 

tes c iulación de pen arreglo al artículo 988 
de 1s ? Enjuiciamien iinal, en relación al ar- 
tículo 70, número 2.0, del Código Penal. Es una labor 
ardua y difícil, no solamente en su aspe terial de 
examen de sentencias, sino también en c i fijar el 
criterio sobre la conexidad necesaria Dala que tal acu- 
mul: :oncepto amplio 
de t: t ía de impunis- 
mo para el que creyera que una vez cometidos, por ejem- 
plo, tres delitos de robo, podía seguir robando al amparo 
de ese criterio extensivo de conexidad basado principal- 
mente en la identidad del tipo penal o naturaleza de la 
infracción, hecho que no debe ser suficiente para dar 
lugar a la acumulación, según declaró el Tribunal Su- 
premo en su sentencia de 7 de febrero de 1968. Pero 
como, por otra parte, existe el problema de hondas raí- 
ces humanas de que un solo individuo esté condenado 
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pido de 
ser, poi . .. . 

3 impue 
ambién 

por varias sentencias, incluso dictadas en Audiencias 
distintas, a un total de penas que es notoriamente ex- 
cesivo y que podría suponer la falta de esperanza de 
poder salir en libertad, proponía en ocasiones anteriores, 
y sigo proponiendo ahora, que si no se crea una Comi- 
sión especial para examen de penas a las que pudieran 
dirigirse los reclusos y los Directores de establecimientos 
penitenciarios una vez examinados por éstos los expe- 
dientes respectivos y dado el conjunto de penas a cum- 
plir, el tiempo de prisión ininterrumpida cumplida, etc., 
se dirijan al Tribunal que dictó la última sentencia ex- 
poniendo las circunstancias que concurren en cada caso 
para que, sin necesidad de conexión alguna entre los 
varios delitos, pudiera fijarse un límite a la pena total 
a extinguir. Hoy día este problema está parcialmente 
resuelto con la limitación a veinte años de cumplimiento 
efectivo de penas impuestas por delitos comentidos an- 
tes del Decreto de indulto general de 22 de julio de 1965; 
pero esta solución es incompleta, poraue ese límite puede 
ser también en muchos casos excesivo, dada la entidad 
de las infrao onexidad alguna, pero 
en número t r penas impuestas sea 
superior a eouo YciIII>I; aiiuo, y ci cumplimiento ininte- 
rrum te ese largo lapso de tiempo 
deba ificado. Son los Directores de 
los esceolecimiencos penmenciarios los que conocen me- 
jor, por el examen de la hoja histórico penal de cada re- 
cluso, !os casos en que puede Parecer procedente propo- 
ner la acumulación o bien la aludida limitación en las 
penas stas por varior 

Ti en esta ocasiórl vai i iuo a U G U L L ~ ~  unao 
a la pena de muerte, sobre la que expusimos algunas 
ideas en ocasiones anteriores. Durante el año 1968 se 
impusieron dos penas de muerte, una por la Audiencia 
de La Coruña y otra por la de Po .a. Ninguna de 
las dos h a  sido ejecutada, ya que I ocasión el Jefe 
del Estado ha ejercitado la gracia de indulto, comután- 
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dola a la vista de los informes favorables emitidos, y en 
el otro caso está en tramitación el recurso de casación 
en beneficio del reo. Las dos penas recayeron por sendos 
delitos de asesinal 

El Fisci Memori; x- 
tenso y bien documentado estudio sobre la pena de muer- 
te, analizando sus antecedentes históricos, la doctrina 
filosófica, moral y religiosa sobre ella, las diversas posi- 
ciones doc , etc., en pági! destacar. 
No podemc ~ducir íntegran fiel Fiscal 
de Palencia, vcLv transcribimos uriv aua ,,drrafos fi- 
nal 

5n 
ielacion con ia pena ue muerte, na siuu sierripie ueliai- 
siva de tal 1, con algunos intentos abolic: Y 
la realidad ibolición en el año de 1932, p¿ er 
a restablecerse allá por el año de 1938. Allá por los años 
1854 y 1859 se presentaron proyectos para la abolición 
de la pena de muerte en los delitos políticos, y en 1869 
se pide la abolición de la pena de muerte para otros tipos 
de delito. Es curioso observar que España, aue así en sus 
relaciones internas como internacionales ha  sabido con- 
jugar perfectamente los . os de justicia y magna- 
nimidad, haya sido reaci adopción de la medida 
prohibitiva de tal castigo. yuiera Dios, en la corriente 
que en tal sentido actual se agudiza, no :S- 

tra Patria de los últimos que a ella se .n, 
y esperamos que en un nuevo Código Penal que pueda 
Pro )e- 
nas 

Respecto de la tendencia, abolicionista, tan extendi- 
da hoy también en nuestro país, aunaue no faltan quien 
piden su restablecimiento donde ha sido suspendida su 
aplicación -como en Inglaterra-, dos Fiscales se pro- 
nuncian en parecidos términos, el de Castellón y el de 
Bilbao, en párrafos que transcribimos a continuación. 
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"Podemos muy bien decii ía la pena de 
mueste está casi suprimida, ya que es muy rara su apli- 
cación en la práctica 

Quizá esté próxirr ~ u e  la 
pen8 capital deie de ~ i g u i a l  eri ei buuiru raiial.  oero si 
por algún tiei i t inúa 
bles y no se ni ello 
nadie ni siquiera un  anacronismo, que, por otra parte, 
tampoco sería el únii 

Mi modesta opinic 
anterior Memoria expresé: que la pena de E y Uu 

posible supresión no es un  problema de un ración 
legal, sino de evolución social, y mientras ésta no se pro- 
duzca no ten esión, 1 
pueden surgir iscutibli 
obliguen a SU a p i l L a L i v r i ,  p a r a  N ~ U C  a c l r a  suficiellUr: U L ~  

precepto legal ción pe 
su permanenc if e ren t~  
aplicarse si de necno no se aplica nunca, aunaue consn- 
tuya un anacronismc 

Por ello creo que 
mirse cuando sea patente el hecho de que nunca sea 
impuesta por ial." 

Y el de Bi' rte, inc 
" NO VOY a cagiiiiiii a ~ ~ u m e n t o s  c ~ i  Luiiua UCL a u u l I -  

cionismo de esa pena, enfrentándon os que apasio- 
nadamente propugnan por su elim de toda Ley 
penal. El peligro, por ejemplo, de que pueda cometerse 
un  error judicial que sería irreparable, creo carece de 
consistencia: no hay prácticamente posibilidad alguna 
de que ni por el Fiscal se pida una pena de muerte ni 
por el Tribunal se imponga, sino en los casos de una 
prueba absoluta, total, completa, de la responsabilidad 
del reo en los casos gravísimos en los que por imperativo 
de la Ley esa pena es de imposición necesaria. Mi pos- 
tura ha  sido siempre la misma: mantener la pena de 
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muerte, pero no imponerla sino en los casos f 

como r absolutamente excepcionales, en los que nedio ne- 
cesario para la prevención general aparezca procedente. 
Y no ejecutarla (haciendo uso del Ldulto) sino en los 
casos más extraordinariamente graves dentro de los ya 
de por si excepcionales en los que dicha Dena se impuso. 
En definitiva, esa es la política i e está si- 
guiendo en nuestra Patria en rel: nto. pues 
en los tres últimos años se ha dictaao una sola sentencia 
a!, urisdicc n- 
do : jecutad 
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iinaria, ignora: 

3. El régi ario en 

Las cifras de presos y penados sujetos a la Jurisdic- 
ción ordinaria en 31 de diciembre de 1968 eran pareci- 
das a las de años anteriores, ligeramente inferiores en 
número todavía. A los 3.354 recli prisión o- 
nal hay qu r otros 4.341 e ilimient n- 
dena. La suma de 7.695 rebaja aun la cifra de 8.496 que 
dirr erior. N nente, a este nú- 
me] presos los a otras juris- 
dicciu~iet, v IUU U U ~  uc aricontraba~i ~~111r~liendo medidas 
de 

or 
que YlI ;111:  u I ; V a ~ u u  a Lauu iua u i b r r i l u o  a l ivo  la Direc- 
ción Gene1 L orden al 
perfeccionr ~plicación 
de métodos ae ciasincacion ae los reclusus y al trata- 
miento penitencia C1 sistei .io 
español contiene I ignas d rn 
cuya aplicación los organismos competentes se estan es- 
forzando por alcanzar niveles de mayor perfección cada 
día. Ni procede establecer comparaciones con sistemas 
distintos ni con otras situaciones que en nada nos afec- 
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de ejecución de las penas ~rivativas de libertad obedece 



ción d 
rar su 
-A-A,.l 

oficio 
educa1 
* - - -  

dad la 
un ret 

en los 
Ot. 

- -  - 7 -  

, mayor 
;raso cu 

supera 
ro esta' 

7 -  

ue cont 
comen . . 

enores 
ción qu 

. . 

de vein 
e merec 
- .  . . 

.dos est 
blecimic 
...--c..-- 

tordinx 
ttamien 
, . 

iene un 
zado ya . ,-- 

a los principios reconocidos universalmente y respon- 
de a las ilormas que tanto e o Penal como la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal ien sobre la materia. 

Algunas de sus instituciones pueden, incluso, seña- 
larse como ejemplo y orgullo: la Colonia Penitenciaria 
de Herrera de la Mancha o el establecimiento peniten- 
ciario para m tiún años de Liria son mo- 
delo de perfec :en ser más conocidos. Sobre 
el establecimiento de Liria dice el Fiscal de Valencia en 
su Memoria que "es indudable la oportunidad de la crea- 
ción de este Instituto de reeducación del joven delin- 
cuente, que nace en su justo momento y que está llama- 

:jercer una triple acción sobre los internos para 
;uir su integración en las estructuras sociales: Una 

accion que podríamos llamar terapéutica, por la aplica- 
e terapia médicas y psicológi mejo- 

comportamiento. Una acció prepa- 
lalluuie para ganarse la vida, haciéndole aprender un  

que sea solicitado en la vida y una acción 
tiva, encarando simultáneame ormación pro- 

~esional con la enseñanza escolar. va uut: en la actuali- 
parte I 

iltural e 
mento que el cuadro en el que se erectue toaa esta ami- 
vidad sea un cuadro "real" de vida, exclu OS me- 
dios de vida artificiales a los que se const L joven 
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tablecimientos de cumplimiento de condena, como Puer- 
to de Santa María, Cáceres, Zamora, Ocaña y Córdoba, 
así como en la Central de Observación de Madrid y en 
los establecimientos especiales para menores de Liria y 
Teruel. Ultimamente se ha extendido esta actividad a 
Cartagena, a los establecimientos semiabiertos de Alcalá, 
Dueso y Lérida y a los asistenciales de León y Huesca. 
Una labor de divulgación, para conocimiento de la opi- 
nión pública sobre las condiciones en que funcionan los 
establecimientos penitenciarios, resultaría, a nuestro jui- 
cio, de general interés y contribuiría a crear un estado 
de opinión adecuado a la realidad de nuestro sistema. 

En relación con esta materia que estamos tratando, 
se ha planteado en los últimos meses el problema de los 
llamados presos políticos y la conveniencia de dotarles 
de un Estatuto penitenciario especial. 

Procurando desligarnos del aspecto político del pro- 
blema, parece oportuno que dediquemos unas líneas en 
esta Memoria, que ha de ser fiel expresión de los acon- 
teceres jurídicos relevantes de todo el tiempo a que hace 
referencia, a glosar ciertos aspectos, e: 1s 
más marcadamente jurídicos del problei 

Comúnmente se acepta la dificultad, qut: el' la doc- 
trina se ha presentado siempre, Dara definir el concepto 
de delito político. CARRARA expresaba ya que "veinte si- 
glos y más de progreso civil no han sido suficientes para 
proclamar esa verdad absoluta que separa la virtud de 
la culpa en el mar ondulante de la política". Desde un 
punto de vista subjetivo, FERRI viene a definirlo coino 
aquellos delitos cometidos exclusivamente por delitos 
políticos y de interés colectivo, mientras que desde un 
punto de vista objetivo LOMBROSO y LASCHI dicen aue cri- 
men político es "toda lesión violenta del Derecho esta- 
blecido por la mayorja Dara el restablecimiento y respeto 
de la organización política, social y económica por ella 
querida". En definitiva, en ambas definiciones viene a 
incluirse como parte integrante de las mismas la misma 

lente 1c 



materia que se intenta definir. QUINTANO RIPOLLÉS tiene 
también dedicadas al tema algunas líneas, en las que ex- 
presa la existencia de dos tendencias contrapuestas: la 
de quienes muestran cierta benignidad estableciendo pri- 
vilegios para cierto tipo de delitos, y aue viene a mani- 
festarse en las legislaciones influidas por la inentalictad 
sentimental, romántica, de la primera mitad del siglo 
pasado, y que con mayor o menor intensidad tiene su 
reflejo en gran parte de las legislaciones penales euro- 
peas y americanas, aunque modernamente se haya rec- 
tificado esta actitud por la necesidad de establecer me- 
dios de defensa contra la creciente amenaza de subver- 
sión; de otra parte, existen legislaciones que muestran 
suma severidad en la represión de la criminalidad polí- 
tica, y cuyo punto de arranque pueden constituirlo los 
Códigos penales soviéticos de 1922 y de 1926, cuya orien- 
tación ha sido seguida por los Códigos de Bulgaria de 
1950, Yugoslavia de 1951, Checoslovaquia de 1959 y en 
las Leyes penales especiales de Polonia, Rumanía y Hun- 
gría. 

La legislación española ha  venido manteniendo un 
sistema de equilibrio, sin especificar el conce~to  de deli- 
to político ni señalar diferencia alguna, ya sea desde el 
punto de vista de su moralidad o de la peligrosidad y 
trato del delincuente. 

La Ley de 15 de febrero de 1873 contiene una extensa 
enumeración de lo que consideró delitos políticos, remi- 
tiéndose a casi todos los tipos registrados en los Títu- 
los 1, 11 y 111 del Libro 11 del Código Penal entonces vi- 
gente, de 1870. En el artículo 1.0 de esta Ley se establecía 
que "los procesados por delitos políticos sufrirán la de- 
tención y prisión en locales distintos, completamente se- 
parados de los que ocupan los procesados por delitos 
comunes". Un Decreto de 10 de mayo de 1874 autorizó 
a crear una penitenciaría en el antiguo convento de la 
Victoria, Puerto de Santa María, con destino a los presos 
po!íticos, y aprobó el Reglamento de la misma. Tampoco 



en este Decreto ni en su exposición de motivos se expli- 
caba en qué consistía el delito político, sino solamente 
venía a establecerse la creación de una penitenciaría 
"donde extingan sus condenas los penados políticos sin 
confundirse con los de delito común, facilitándoles al 
propio tiempo los medios de hacer más llevadera su tris- 
te situación, sin menguar por esto el rigor de la senten- 
cia impuesta por los Tribunales". El Reglamento para el 
régimen interior de esta penitenciaría, de 6 de mayo de 
1874, se limita a decir que "se consideran penados polí- 
ticos, a los efectos de este Reglamento, los que hayan 
cometido algunos de los delitos contra la Constitución y 
orden púbfico de que tratan los Títulos 11 y 111 del Có- 
digo Penal". 

Siguiendo con la exposición del Derecho histórico es- 
pañol, encontramos también un precepto en la Ley de 
26 de julio de 1849, artículo 11, donde se establece que 
"los presos por causas políticas ocuparán también un lo- 
cal enteramente separado de los demás presos". 

La Ley de Enjuiciamiento Criminal de 14 de septiem- 
bre de 1882 vino a modificar la legislación que acabamos 
de mencionar sobre esta materia, que ha de entenderse 
Üerogada desde entonces en virtud de la disposición final 
contenida en la Ley de Enjuiciamiento, en la que se es- 
tablecía que "quedan derogadas todas las Leyes, Reales 
Decretos, Reglamentos, Ordenes y Fueros anteriores en 
cuanto contengan reglas de enjuiciamiento criminal para 
los Jueces y Tribunales del Fuero común". En la propia 
Ley de Enjuiciamiento el capítulo IV del Título V I  de 
su Libro 11, artículos 520 al 527, se destinan al "Trata- 
miento de los detenidos y presos". No obstante la fecha 
en que fue promulgada, encuadra perfectamente en el 
momento actual, a pesar de la evolución experimentada 
en los últimos tiempos en el tratamiento penitenciario, 
y destaca dentro de las regulaciones actuales de los dis- 
tintos países por su espíritu y por su contenido. El ar- 
tículo 520, por ejemplo, regula la detención y prisión, 



diciendo que "deben efectuarse en la manera y en la for- 
ma que perjudique lo menos posible a la persona y a la 
reputación del inculpado", y añade que "su libertad no 
debe restringirse sino en los límites absolutamente in- 
dispensables para asegurar su persona e impedir las co- 
municaciones que puedan perjudicar la instriicción de 
la causa". En la Ley de Enjuiciamiento no se hace men- 
ción específica respecto del concepto de presos políticos. 
Parece, en cambio, que la Ley de Enjuiciamiento extien- 
de a todos los detenidos y presos, sin discriminación al- 
guna, el régimen más amplio, es decir, el de limitar a lo 
absolutamente indispensable las restricciones impuestas 
a los detenidos y presos, como acabamos de con 
al reproducir algunas de sus disposiciones. 
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También en nuestro Derecho anterior al vige,,,, 
contramos un  Real Decreto de 5 de marzo de 1913, que 
se dictó para la "organización del personal de prisiones, 
régimen y funcionamiento de éstas", y en cuyo artícu- 
lo 215 se estableció: "Los detenidos y presos por delitos 
políticos ocuparán un departamento separado de los de- 
más reclusos, sujetándose por lo demás al régimen gene- 
ral del establecimiento, y una vez sentenciados pasarán 
a los departamentos comunes que les corresponda." Re- 
sulta dudosa la vigencia real de este Decreto por razón 
del rango legislativo, ya que parece, en principio, en con- 
traposición con las normas generales que sobre deteni- 
dos y presos había dictado la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, a la sazón vigente desde hacía algo más de 
treinta años. 

dificultad técnico-jurídica de deslin- 
cptual del delito político subsiste en 

,Luc,,L,, ulao. u c i i b l ~  de la fase informativa a aue hemos 
aludido antes, al hablar del planteamiento reciente de 
este problema, se decía, por ejemplo, que "no merece el 
nombre de delincuente político quien brutalmente lesio- 
na  bienes jurídicos que la conciencia ético-social ampara. 
Ni las pasiones inconfesables que afioran en el individuo 
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escudado en la masa anónima o amparado por una si- 
tuación de poder ni las conductas inducidas por esas pa- 
siones pueden desembocar en un delito político. Toda 
violencia que, de u n  modo o de otro, se ejerce por un 
sujeto que pretende su impunidad exige la agravación 
de su  castigo". Por el contrario, se añade en el mismo 
texto a que nos estamos refiriendo que "el delito político 
puro se caracteriza por lesionar sólo el interés jurídico 
del orden constitucional. Una conducta ilegal, pero no 

~ t a ,  inspirada por el móvil de promover el dinamis- 
le la vida político-social, sería el ejemplo más fiel 

de lo que he dado en llamar delito político puro". Estos 
ingredientes que se introducen en la definición del delito 
político, es decir, la violencia, de una parte, y el móvil 
de promover el dinamismo en la vida político-social, de 
otra, ipre aparecen en la descripción del tipo pe- 
nal n il tenerlos en cuenta pura y exclusivamente 
para nacer a través de estos elementos una clasificación 
neta del delincuente político, distinguiéndole del que no 
lo es. Quizá por todo ello las legislaciones actuales, salvo 

)cienes ya apuntadas, no incluyen I normas 
distinción parecida a la que estamoi lerando. 
no se trata de que el posible ingreaiente político 

que entre en la infracción penal no sea considerado mu- 
chas veces por la legislación positiva, puesto que, por el 
contrario, son usuales las normas que impiden la extra- 
diciói i 

polítj i 

trataaos vigentes a la extraaicion ael culpame. En oca- 
siones se encuentra también algún precepto, o al menos 
ha sido formulado a veces algún principio, en orden a 
expresar el deseo de que no se imponga la pena de muer- 
te por delito político. (Proyecto de Conver 
rechos Humanos. Consejo Interamerican 
sultos. Artículo 2.0, número 3.) 

En el primer Congreso de las Naciones Unidas sobre 
prevención del delito y tratamiento del delincuente, ce- 
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lebrado en Ginebra en 1955, se establecen lo que se 
llamaron "reglas mínimas" para el tratamiento de los 
detenidos, partiendo del principio fundamental de no 
discriminación. La exposición dice así: "Las reglas que 
siguen deben ser aplicadas imparcialmente. No se deben 
hacer diferencias de trato fundadas en prejuicios. prin- 
cipalmente de raza, color, sexo, lengua, religión, política 
o cualquier otra opinión de origen nacional o social. for- 
tuna, nacimiento u otra situación cualquiera." En dichas 
reglas, que, como se ve, parten del principio de que no se 
establezcan diferencias por ninguna razón, incluida la 
opinión política, se habla de la separación de los reclu- 
sos pertenecientes a diversas categorías y fija cuatro 
apartados fundamentales: a) Separación de los hombres 
de las mujeres. b) Los detenidos en prisión preventiva 
han de estar separados de los que estén cumpliendo con- 
dena. c) Los presos por deudas o por razones civiles han 
de estar separados de los detenidos por infracción penal; 
y d) Los detenidos ji 2star separados de los 
adultos. 

No existe discriminación alguna por los motivos que 
estamos considerando dentro de nuestro Código Penal 
cuando habla en alguno de sus artículos del cumplimien- 
to de as. La Ley de Enjuiciamientc tablece 
tampc rencia alguna dentro de la re n esta- 
blecida e11 sus artículos 520 y siguientes, a que ya nos 
hemos referido anteriormente. Es conveniente anotar que 
nuestra Ley de Enjuiciamiento establece normas de gran 
amplitud y humanidad para el tratamiento de los dete- 
nidos-presos, pero que son todas ellas aplicables no sólo 
a los detenidos o presos que pudiéramos considerar "po- 
liticos7', sino también a todos los demás. Véanse a este 
respecto las normas contenidas en el artículo 522, en 
el 523 respecto de las visitas y comunicaciones, en el 524 
respecto de los medios de correspondencia y comunica- 
cijn y en el 525 en cuanto a las medidas de seguridad 
de carácter extraordinario. Como medida de comproba- 
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ción, inspección, vigilancia y corrección de abusos, el 
artículo 526 establece la visita semanal, sin previo aviso, 
de funcionarios judiciales y fiscales que puedan adoptar 
las medidas que estimen convenientes para corregir las 
extralimitaciones que notaren en la situación y trata- 
miento de los presos o detenidos. 

El Reglamento de los servicios de prisiones de 2 de 
febrero de 1956, modificado por Decreto de 2 de diciem- 
bre de 1967, es el complemento de lo dispuesto en los 
cuerpos legales básicos. En él se mantiene el principio de 
aplicar un trato generoso no para los presos por delitos 
políticos, sino uara todos, sin discriminación alguna. Por 
ejemplo, en S u10 11 se establece la conveniencia 
de que los prc letenidos ocupen celdas individuales 
y que en todo caso se tenga en cuenta, para su separa- 
ción, lo que dispone el artículo 521 de la Ley de Enjui- 
ciamiento Criminal, formándose, al efecto, los grupos 
básicos mínimos que se establecen en dicha norma re- 
glamentaria, y que comprenden, de una parte, a los que 
presenten anomalías o deficiencias físicas o mentales que 
les impidan seguir el régimen normal del establecimien- 
to; de otra, a los que sean susceptibles de producir una 
influencia nociva sobre sus com~añeros, y por último, de 
otra parte, a los restantes no incluidos en los grupos an- 
teriores, entre los que, a su vez, se hará una separación 
de jóvenes y adultos. Son interesantes igualmente las 
narmas sobre clasificación de los presos a que al 
artículo 22 y siguientes del Reglamento de los se 
de prisiones. según el cual el equipo técnico adecuauu, 
previa ?rvación del sujeto, Con la consiguiente de- 
termir le1 t i ~ o  criminológico, formulará propuesta 
razonada para su clasificación, de acuerdo con una serie 
de circunstancias que determinarán el que continúe en 
el establecimiento donde se encuentre, que proceda su 
internamiento en un centro hospitalario o asistencial, 
que sea trasladado a una central de observación por es- 
timar difícil dudosa su clasificación o que sea trasla- 
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dado a un  establecimiento de cumplimiento que corres- 
ponda a la personalidad ya clasificada del interno. Se 
establece la separación tajante para los menores de vein- 
tiún años de edad, y en cuanto a los restantes penados, 
se les destina, atendiendo a l  carácter o modalidad de la 
sentencia de privación de libertad con sus respectivas 
variantes, y teniendo en cuenta la edad y la modalidad 
del trabajo, a un  establecimiento ordinario de cumpli- 
miento del tipo que resulte más idóneo en orden a su 
tratamiento. 

Parece que nos ues, ante una legisla- 
ción que responde ell  les a los principios no 
discriminatorios establecidos por las Naciones Unidas y 
que extiende a todos los detenidos y presos un tratamien- 
to en principio adecuado para su clasificación, según las 
características de la pena impuesta, de la edad, de las 
circunstancias personales y del tipo de trabajo que el 

lo pueda o quiera desarrollar penac 
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El año 1968 fue declarado "Año de los Derechos Hu- 
manos", y a esta conmemoración se sumó el Gobierno 
español por acuerdo del Consejo de Ministros de . . . 

El Ministerio Fiscal, defensor de la legalidad, : 
de estar ausente de esta conmemoración, y por e' 
remos reflejar en esta Memoria, referida al año 1968, 
algun vista y refere 
legisli en esta mater 

En.cenaemos que al Ministerio Fiscal aeae correspon- 
der, entre ot lones, la defensa de las garantías pe- 
nales y proc je la pc y así lo consignamos 
en la Memoria anterior (Memoria 16 de septiembre de 
1968, pág. 170 y sigs.). El anteproyecto de Bases para la 
Ley Orgánica de la Justicia incluye esta idea, que ha sido 
acogida explícitamente uor la doctrina como ''~romete- 
dora" (CAST~ 
na  92). 

En razón de todo ello exponemos a continuacion una 
síntesis de las ideas que nos sirvieron de base para un 
trabajo sobre el tema La garantia de los üerechos huma- 
nos en el Derecho wositivo el 18 de dicier 
1968 en la A 
gislación. 
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Junto al despertar de la conciencia sobre los derechos 
y libertades fundamentales, vivimos una problemática 
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mundial que nos conduce muchas veces por camino dis- 
tinto. Los afanes de poder y de dominio político y econó- 
mico y el olvido de las más elementales esencias y valo- 
res en que la vida del hombre debe asentarse, impiden la 
eficacia práctica y el respeto necesario de los derechos 
fundamentales de la persona, que por otra parte vienen 
siendo reiter; te expuestos en sucesivas proclama- 
ciones y, sin stán vivos en el ánimo de quienes se 
afanan por conseguir la proyección práctica y real de la 
letra y el espíritu de las declaraciones. 

Incluso en el campo del Derecho, la persona humana 
se eni U C O ~ C E  ilosófico-jurídi- 
ca, el xibles 1 i i a r :  Para la 
posiciUll yc;rauilaiinba u llull~anista, la ~ 1 ~ ~ 1 i d a d  del hom- 
bre lleva a reconocerla como ser !S propios, que 
debe cumplir por sí mismo, y, por iencia, el Esta- 
do y el Derecho son instrumentos para ia realización de 
estos fines de la persona humana. En cambio, para el 
transpersonalismo, el hombre, sólo en cuanto que es 
miembro de una organización jurídica, como el Estado, 
encarna valores. La a sólo es objetc 
cuando sirva fines t sonales, con lo 
te, viene a negarse su puria dignidad. 

El es básico en una concepción cristia- 
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na de VIUI Derecho, mientras aue el transperso- 
nalismo niega toda posibilidad de tomar en considera- 
ción, seria y sinceramente, el reconocimiento y garantía 
de los derechos que nacen de la propia naturaleza de la 
persona y son la esencia de su dignidad. Incluso cuando 
se trata de formular un derecho justo, ha de tenerse en 
cuenta los principios que emanan y son proyección de la 
idea de dignidad que tiene la estimativa jurídic: 

En esta materia no podemos desconocer un d 
pecto que presenta el hombre: de una parte, como mero 
individuo, condicionado por todos aquello! ntos co- 
munes a todos los individuos que influy 1 cierto 
modo determinan su propio ser; pero, de otra, como per- 
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sona, con una conciencia y una dignidad que escapan a 
todo determinismo social. Si en el primero de los aspec- 
tos es susceptible de servir de objeto de reglamentación 
jurídica y ser, simplemente, destinatario de unos dere- 
chos que se le confieren, en el segundo implica una exis- 
tencia moral y es no sólo destinatario, sino sujeto de unos 
derechos que emanan de su propia naturaleza. 

Por ello es muy distinta la posición de quien€ 
yen en su concepción del mundo el hombre como perso- 
na, portado .lores el .anscen- 
dente, de qu o pasar 1 titular 
de unos derechos que la regulación jurídica le atribuyv. 
El gran avance de 1 ración de Dere  manos, 
cuya proclamación noramos en es1 , es pre- 
cisamente el intentai, curi la formulacióri ut: u~ios ~ r i n -  
cipio versal", 
tural chos y ? 

como persona, aunque quiere evitar controversias y ob- 
jeciones y por ello se escude aparentemente en una for- 
mulación que quisiera ser simplemente pragmática. 

hoy, e ipa ded )r grado 
los me1 2 garan a de los 

derechos ya reconocidos y proclamados. Hay que ir avan- 
zando en el camino de arbitrar los instrumentos jurídi- 
cos, cada vez más eficaces, para hacer realidad esta efi- 
cacia, y esto hay que hacerlo en un doble campo: en el 
de los ordenamientos jurídicos nacionales, de cada Esta- 
do, y en el campo del Derecho Internacional, donde las 
difici s de la falta df - 
nida de una autorii - 
cida, uc ulia ~ u u ~ ~ d n í a  establecid& y, oviJlr; bvuv, ur; U L L ~  

ideni es sobre la concepción 
del r que produzca una con- 
vicción firme, con causa de las grandes dificultades que 
en este campo encuentra lema de garantizar los 
derechos de la persona. 
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A través de las distintas etapas por que el problema 
ha atravesado se aprecia una mayor y creciente concre- 
ción, pero que todavía no estamos cerca de alcanzar un 

ligatorias para toda la Humanidad, 
itoridad común. Estamos, especial- 

mente en el orden de las declaraciones de carácter in- 
ternaci :ncias 
ideales. 

n-A 
IIIleIllie I ~ U S  encuriLramus, pues, ame ueclaracio- 

rimiento basat ~rinci- 
?sto es, en juic valor. 

Estos requerimientos tienden a que la voluntad del legis- 
lador, recogien ~nciencia de la! ;, donde estos 
juicios valorat una realidad, ~ier ta  en nor- 

iperativas, directamente aplicables. 
se desprende de la lectura del preám 

guna parte dispositiva de la Declaración de 1941 
3. Considera és los derechos de 
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Declaración tiene o no el carácter de norma jurídi~,. 

Cierto es que incluye una solución de valor, cuya im- 
peratividad debe surgir de ese mismo valor que contie- 
ne, pero esto no es suficiente uara darle el carácter de 

nto no 2 
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Declaración no mantienen some ei tema posiciones acor- 
des. Para unos se trata de un texto de Derecho Interna- 
cional positivo y, consecuentemente, obligatorio para los 
países que lo 1 iayan s uscrito. Para o tros, en 3, sólo 

(1) O.N.U. Declaración Universal de los Uerecnos del Hombre. ver 
el tercer "considerando" y el artículo 28. 
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tiene una fuerza moral en tanto no se convierta en Con- 
venio internacional concreto que imponga deberes y obli- 
gaciones a los Estados que los acepten y los incorporen a 
sus ordenamientos jurídicos. En la primera posición se 
encuentran, entre otros, Francia y Bélgica, mientras que 
Inglaterra y los Estados Unidos de Norteamérica parti- 
cipan de la segunda. 

Realmente es difícil c iedad di- 
recta de la Declaración, CUIIIW iiullila uc uel~i ;no positi- 
vo, si se tiene en cuenta que ha sido suscrita por países 
de filosofía política muy distinta, algunos de los cuales 
no participan de buena parte de su contenido y no lo 
han incorporado a su propio ordenamiento, en tanto que 
en otros, cuya ideología parece mas afín al contenido de 
la Declaración, se conservan todavía discriminaciones de 
hecho y de derecho absolutamente incompatibles con el 
contenido de la misma. 

La Declaración significa, sin embargo, un avance con- 
siderable sobre la situación anterior. En efecto, la Carta 
de las Naciones Unidas, nacidas de la Conferencia de San 
Francisco, se refiere también a la necesidad de er 
el respeto universal a los derechos humanos y a !r- 
tades fundamentales, pero no contiene ningún precepto 
que iba la obligación jurídica de las naciones sig- 
nat e observar los derechos humanos y las liber- 
tades proclamadas. Existe, indudablemente, un deber 
moral y, en cierta forma e imperfectamente, un deber 
jurídico, pero "no puede decirse que las especulaciones 
de la Carta sobre la materia representan una garantía 
plei 'ctiva de los derechos inalienables del hombre 
Por le la sociedad internacional". Ocurre, sin em- 
bargu, que la declaración constitucional, con carácter de 
"super-norma", que se incluye en la Carta, y más tarde 
la proclamación expresa de la Declaración de 1948, lle- 
van a la conclusión de que la observancia de los derechos 
humanos ha dejado de ser un tema de la competencia 
exclusiva o jurisdicción interna de los Estados y se ha 
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transformado en materia de interés para las Naciones 
Unidas y cada uno de sus miembros. 

Es de interés la opinión que sobre ambas cuestiones 
-naturaleza jurídica y obligatoriedad- sustenta L. OP- 
PENHEIM: "La falta de una definición -dice- y la ausen- 
cia de disposiciones referentes a su ejecutoriedad pueden 
menoscabar la efectividad de los preceptos en cuestión, 
sin que por ello resulte afectada su naturaleza jurídica. 
Los esfuerzos hechos posteriormente para suplir la caren- 
cia de efectividad por medio de una definición de los dere- 
chos humanos y de disposiciones relativas a su ejecuto- 
riedad no pueden interpretarse, correctamente, como una 
prueba de la inexistencia de una obligación vinculatoria 
en lo que es claramente un uropósito fundamental de la 
Carta. Las decisiones de los Tribunales internos sobre la 
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materia reflejan un notable grado de divergencia: 1) al- 
gunas sostienen la naturaleza obligatoria y la ejecuto- 
riedad inmediata de las estipulaciones de la Carta; 2) 
otros la deniegan; 3) algunos, aun considerándolas obli- 
gatorias, han desistido de ejecutarlas, razonando que no 
habían sido incorporadas formalmente como parte del 
Derecho positivo del país; 4) otras, aun negándoles el 
carácter de normas vinculatorias directamente en la es- 
f ?cta- 
n )arte 
de ia accion general aei Ewaao en cuanto es signatario 
de la Carta." 

Una opinión ae primera mano poaemos encontrarla 
en la prc n del Consejo 1 ico y Social 
de las N , que en 1946 I ó el criterio 
de que el propósito de las Naciones Unidas de fomentar 
y hacer observar los derechos humanos sólo resultaría 
realizable si se hace obligatoria la declaración interna- 
cional de derechos y el régimen de su aalicación. 
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puede contemplársela aisladamente de la restante acti- 
vidad de la Organización de Naciones Unidas y sus Orga- 
nos especializados en el camino de la efectividad de 
los derechos proclamados. Nos encontramos, posiblemen- 
te, ante un complejo jurídico que comprende desde las 
declaraciones programáticas y constitucionales de la 
Carta y las concreciones anunciativas de la Declaración 
hasta la existencia de numerosos Pactos y Convenciones 
internacionales sobre partes muy concretas de los dere- 
chos humanos. Recomendaciones de los Organismos es- 
pecializados, adhesiones de los Estados e incorporación 
al Derecho positivo de numerosos Estados del contenido 
de estos Pactos y Convenciones. Se pone con ello de ma- 
nifiesto, posiblemente, la existencia de un proceso de re- 
gulación jurídico-positiva de Derecho Internacional, con 
características específicas, que debe ser enjuiciada en su 
conjunto y sin separar entre sí los sucesivos elementos 
que la integran. 

Es lógico que en materia con entronques y raíces filo- 
sóficas, como es el de los derechos humanos, la formula- 
ción jurídica tenga en cuenta, en primer lugar, los prin- 
cipios axiológicos, pero también la forma más adecuada 
de tender el puente necesario entre estos principios y los 
problemas de política legislativa, lo cual es también mi- 
sión propia de la estimativa jurídica. Para la formula- 
ción de las normas de Derecho positivo hay que tener 
en cuenta unos criterios básicos, que además deben en 
cierto modo tener una validez universal, para que pue- 
dan servir de fundamento de una formulación que, lógi- 
camente, ha de tender a ser uniforme o al menos lo más 
parecida posible en situaciones influidas por circunstan- 
cias políticas y sociales bien diferentes. 

Es por eso, quizá, por lo que se aprecia un reverdeci- 
miento del "jusnaturalismo", y también a ello debe obe- 
decer la influencia de este tipo que se aprecia en las de- 
claraciones ones de princ )bre este 
tema. 



El basamento en la idea de justicia, que legitima el 
Derecho, le da, al mismo tiempo, una vinculación pre- 
cisa a la seguridad como principio inmediato, aunque no 
único, de legitimación de la legalidad, al tiempo que hace 
realidad la idea de que el Derecho tiene como función 
garantizar la libertad, en que se basaba en parte la tesis 
del Derecho en función de libertad. 

Ha de atender el Derecho, como forma de vida social, 
a ambos aspectos, y para ello tiene en cuenta que la vida 
social implica imponer a la persona unos cánones que 
no emanan de nuestra intimidad, sino que se le impo- 
nen. Se encuentra entonces el hombre ante la necesidad 
de que la intensidad de su propia vida personal le de- 
fienda de esta imposición y, al tiempo, haga más autén- 
tica la vida social. El Derecho, por consiguiente, ha de 
reflejar las condiciones mínimas y básicas de la vida per- 
sonal, porque son las que hacen posible la vida social, y 
al mismo tiempo que reflejarlas en su estructura, esto 
es, en la norma. 

Como el Derecho es, en definitiva, "vida humana ob- 
jetivada" (11, ha de traducir en normas los elementos 
que precisa para producir los efectos necesarios en una 
determinada realidad social, a'fin de hacer posible en 
ella su propia libertad, dentro del orden, la seguridad y 
la paz. Por eso, cuando las ideas y los principios éticos 
y filosóficos pasan al campo del Derecho, se transforman 
hasta convertirse en derechos civiles, derechos de liber- 
tad y de igualdad, que son, jurídicamente hablando, 
libertad civil y política e igualdad ante la ley. Así lo ve 
también la Declaración "Dignitatis humanae" del Con- 
cilio Vaticano 11 cuando, al hablar del derecho inaliena- 
ble de la persona a la libertad religiosa, dice que "ha de 
ser reconocido en el ordenamiento jurídico de la sociedad 
de forma aue lleaue a convertirse en un derecho civil". 

( 1 )  Kecasens sicnes. 'Y 
México, 1945. 
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Ahora bien, al traducir el Derecho en normas los 
ideal tables de justicia no debemos 
sider s te  concepto de norma juríi 
cepto aislado, independiente del resto de la estructura 
jurídica de la sociedad. Por el contrario, es el concepto 
completo de ordenamiento jurídico el aue realmente ha 
de interesarnos, especialmente el materia de los 
derechos humanos, porque éste es del sistema que 
responde al contenido de la vida social y es, al mismo 
tiempo, elemento conformador de esta misma - 
cial. Por ello el sistema jurídico es, en sí mismo, j a 
de orden y de iusticia. 

Se explic na  cate e 
realidad y c jo en s - 
dad objetiva, t;ri ia 4ut; LLU sólo tielit: vaiur la norilla LUU- 
cret: también los problemas previc Y 
legit ' de la norma y los ulterioi a 
y viaoi~iaaa". Por ello la norma ha de ser consiaeraaa 
Eicm relaeiór jurídico 
en e inserta jurídico. 

No se puede enjuiciar, gor ello, un sistema de normas 
sin considerar el ordenamiento jurídico completo, pero 
tampoco puede ser éste examinado, disecado por así de- 
cirlo, fuera de la dinámica de la vida social, en un mo- 
mento aislado, como en una visión instantánea. que, 
aunque sea fiel reflejo de una realidad momentánea, 
prescinde de algo tan sustancial como el movimiento, la 
dinámica de esa situación. El ordenamiento ha de ser 
enjuiciado en su evolución, investiaando el proceso de 
perf miento aue sigue, dedi 5, 
estu los principios a que n 
consideración los fines que quiere realiza-. 
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reccion que se imprime a su acriviaaa, sin caer en el 
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gÚn aspecto como en este resulta cierto que las mismas 
condiciones reales de la vida social son, al tiempo, resul- 
tado de una ordenación jurídica adecuada y garantía de 

icia de ésta y de su desarrollo perfectivo. 
' ello, la ordenación jurídica adecuada es en reali- 

aaa una obligación ineludible del Poder público. El papel 
que los Poderes públicos han de desemueñar en materia 
de derechos y libertades de la persona eS complejo y múl- - 

tiple. Una de sus manifestaciones esenciales reside, preci- 
samen lar cauce a la regulación de estos derechos 
Para q i respetados por todos, incluido el Estado, 
ya que si los desconocen o violan "no solamente faltan 
a los d ie su cargo, sino que sus disposiciones están 
despro le todo valor jurídico" (1). Corresponde a 
su obligacion aceptar los principios cuyo valor ético tiene 
dimensión universal, incluirlos en las normas constitu- 
cionales que regulan el ejercicio del propio Poder, trans- 
formarlos en frecho positivo directamente 
aplicable y es ~cedim; lecuados para 
su garantía y eficacia. ,,,,, ,r de esto, deben también pro- 

iiciones sociales y económicas más adecua- 
Lesarrollo de los derechos de la persona y 

laailúal ulia dcción positiva para favorecer su expansión. 
consecuencia de la regulación efectuada por la 

L y del carácter imperativo con que esta regulación 
UG imponerse lleva a otra de las características del 

Derecho: La delimitación de las esferas de licitud me- 
diante la atribución de un "patrimonio" jurídico que 
debe ser respetado por los demás, al tiempo que se nos 
impone también a nosotros el respeto a los patrimonios 
ajenos. En ello reside, nada menos, que la esencia de la 
justicia, el "suum", el "suyo de cada uno". Usualmente 
se ve como fuente casi exclusiva de las limitaciones los 
derechos de los demás. Así apareció en el sistema de 
derecl ciudadano del > liberal nacido de la períodc 

(1)  Juan XXIII. kn. "Pacem in  terris". 



Declaración de 1789, lo que no entraña precisamente un 
concepto cristiano. La Declaración de 1948 ha superado 
felizmente esta posición estableciendo en su articulo 29 
que "en el ejercicio c derechos y en el disfrute de 
sus libertades toda p estará solamente sujeta a las 
limitaciones establecidas por la Ley con el único fin de 
asegurar el reconocimiento y el respeto de los derechos y 
libertades de los demás y de satisfacer las justas exigen- 
cias de la moral, del orden público y del bienestar ge- 
neral . sociedad democrática". La posición de la 
Iglesit namos como ejemplo la Declaración "Dig- 
nitate numanae", en lo que se refiere a la libertar reli- 
giosa es más explícita: hay aue salvaguardar -dice- "el 
principio moral de la responsabilidad personal y social", 
hay que tener en cuenta los derechos de los otros y el 
bien común de todos, pero añade que "corresponde prin- 
cipalmente a la autoridad civil prestar esta protección", 
aunque no de forma arbitraria o favoreciendo injusta- 
mente a una parte, sino según "normas jurídicas con- 
forme con el orden moral objetivo". Estas normas son 
requeridas, según la propia Declaración, por la tutela 
eficaz en favor de todos; la adecuada promoción de la 
paz pública, que define como "ordenada convivencia en 
la verdadera justicii". --- la custodia de ralidad 
pública, todo lo cual 
del bien común. 

Podemos apreciar de nuevo la existencia de principios 
y valores de carácter ético, sobre los que la estimativa 
i1iríaica ha de actuar para transformarlos en normas que 

cuadro de la regulación: reconocimiento y 
DS derechos; regulación de su ejercicio; limi- 

LaLiu lrcU  p ~ ~ d  hacerlos posibles y eficaces. 
Estas limitaciones, naturalmen ;ólo juegan de 

cara al ciudadano, sino también de 1 propio Poder 
público, al propio Estado. En ello reside la esencia de 
Derecho, que regula también la actividad del Estado y 
la primac'a del principio de igualdad ante la Ley. Esta 
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es una constante en nuestra historia jurídica, que cul- 
minaron los juristas del siglo XVI, pero que realmente 
tiene su expresión en Ginés de Sepúlveda, Vitoria, Do- 
mingo de Soto, Vázquez de Menchaca, Mariana, Suárez, 
etcétera. Este principio se reafirmó en la doctrina juri- 
dica con carácter general con el sistema constitucional, 
que se caracteriza, además, por buscar la forma cómo 
puede hacerse realidad esta vinculación del Estado a 
la Le 

M *a el tema en la formulación 
del Estado de Derecho, que después de una evolución 

ría no culminada, viene a establecer, en líneas gene- 
los principios necesarios para su existencia. 

No basta, sin embargo, con una formulación norma- 
tiva adecuada si no se consigue que las condiciones 
sociales y de todo orden de la vida colectiva sean favo- 
rables al desarrollo y actuación de los derechos de la 

viendo )lema en países cuya 
parece ite, cuya filosofía polí- 

tica toma como oase la libertaa, cuyas condiciones eco- 
nómicas son prósperas, pero donde las estructuras 
sociale sestán gravemente aquejadas de problemas de 
discriminación que impiden o dificultan al pacífico ejer- 
cicio de los derechos civiles de todos. Crear las condi- 
ciones normales para la formulación de un sistema de 
Estac lerecho es más fácil que con que sus 
valor tengan una proyección pr que se 
convit3~ b a L i  an forma de vida social efecti. 
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a) srecho Internacional. 
Ell r;-i prailu iiibr?rriablunal, la acción positiva en la 

línea de protección de los derechos humanos no comien- 
za a hacerse realidad hasta principios del siglo XIX, cuan- 
do se afronta el problema de la trata de esclavos, y más 



tarde, bonerse 
de m: il y la 
legislacion laaoral. Algunas rnamestaciones, aunque de 
caráct - general, se introduce ,dos de 
paz ql rron término a la pril undial. 
En este campo hay que destacar especialmente la crea- 
ción ( onal de Traba 

Mi *esado anterio~ 
son los anos de la segunda guerra mundial y especlal- 
mente los de la posguerra los que contemplan el avance 
más considerable en este orden de cosas. La Carta del 
Atlánl 1 4  de agosto de 1941, y posteriorm 
Declai ie las Naciones Unidas de 1." de er 
1942, contienen expresiones y proclamaciones, aunque 

genera !lación con las 
hombri es en la Carta 

luaclones umuas, acordada en la Conferencia ae Dan 
1945, donde cc 

j de carácter i 
cionada con los derechos del hom,,,. 

La actividad de las Naciones U1 
cesó en el tiempo que media entre 
de 10 de diciembre de 1948. La Comision de Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas, y especialmente el 
Consejo Económico y Social, establecieron principios y 

la adecuación de los Tratac 
~ r t a  de las Naciones Unidas 

,,,,,ho penal, y también se pone de manifiesto esta 
actividad en distintos acuerdos sobre administración 
fiduciaria concertados incluso antes de la Declaración 
Universal (1 ). 
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ral de la O.N.U. el 10 de diciembre de 1948, votando a 
su favor 48 de los 58 Estados miembros, con ocho abs- 
tenciones, dos ausencias y ningún voto en contra. A 
partir de este momento los avances en materia de reso- 
luciones, convenciones y acuerdos internacionales son 
muy considerables, como lo son también las repercu- 
siones que en el Derecho interno de cada país pueden 
apreciarse, incluso en el orden constitucional. Son muy 
num 3s de la ,lea Ge n las res( 
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y liberraaes prociarnaaos en la Declaración de L Y ~ U  r l ) .  
En 16 de diciembre de 1966, imblea General , la As: 

! Derecl 
T-A.---.. 

aprueba el Pacto Internacional de los económicos, 
sociales y culturales v el Pacto ~n~errracional de Dere- 
chos politicos y ci cha se a 
también el Protoco ;o Inter !1 
de Derechos civiles y políticos. son estos instrumentos 

viles. E 
lo Facu 
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ltativo ( 
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jurídicos los que han hecho posible que las disposiciones 
de la Declaración Universal de Derechos Humanos haya 
pasa r, con algunas Interna- 

encional (2). 
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inte~ iles fueron pri r 
los 1s proclamado: t. 
unas con carácter mundial, otras con ámbito regional y 
al% iplemen ,erales. citarse la Con- 
venc r e  el E de los dos y el Conve- 
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(1) Puede consultarse para conocer todas estas resoluciones el infor- 
me del Secretario General a que nos acabamos de referir, pág. 21 y 
siguientes. España, al ingresar en la Organización de Naciones Unidas 
en 1965 y aceptar su Carta, acepta también, como todos los países miem- 
bros, la Declaración de Derechos Humanos, que es formulación progra- 
mática de Principios, conseciiencia de los contenidos en la Carta de 
Naciones Unidas. 

(2) Estos pactos. sin embargo, no han comenzado a regir todavía. 
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mujer (11, en 1952; la Convención sobre los Estatutos 
de los apátridas, en 1954; la Convención suplementaria 
sobre abolición de la esclavitud (21, en 1956; el Convenio 
de la O.I.T. sobre Ia abolición del trabajo forzoso (3), en 
1957; el de la misma Organización sobre discriminación 
en el empleo, en 1958; la Convención sobre la naciona- 
lidad de la mujer casada, en 1959; la Convención de 
la U.N.E.S.C.O. sobre discriminación en la esfera de la 
enseñanza (41, en 1960; la Convención sobre la apatrida, 
en 1961; la Convención sobre edad mínima para contraer 
matrimonio y consentimiento para el matrimonio, en 
1962 (5); el Convenio de la O.I.T. sobre política de em- 
pleo, en 1964, y la Convenc 3rnacional sobre elirni- 
nación de t ts forn discriminación racial, 
en 1965 (6). 

La idea central del Pacto de Derechos t icos, so- 
ciales y culturales en que cada Estado sig se com- 
promete a ado~tar  medidas. mediante ia ~uu~eración 
inter~ lograr 
sivan !rechos 
cidos. EI ae Derechos civiles y po~iticos afecta al com- 
promiso de respetar y garantizar a todos los individuos 
sujetos a su jurisdicción o que se encuentren en su terri- 
torio los derechos :idos en el propio pacto. En 
general ambos pact ienen disposiciones sobre De- 
rechos proclamados en la Declaración de 1948, aunque 
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(3) España tiene ratificado el Conveni 

la O.I.T. de 1930. 
(4) Estos pactos, sin embargo, no han cuLiir;liLn r todavía. 
(5) En trámite de ratificación por España. 
(6) En 13 de septiembre de 1968 se depositar( i 
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propiedad, individual y colectiva, y la protección contra 
la privación arbitraria de la propiedad (art. 17 de la De- 
claración); al derecho a buscar asilo en cualquier país 
(art. 14); y el derecho a no arbitrariamente privado de 
la nacionalidad (art. 15). Entre los segundos figura el 
derecho de los pueblos a la libre determinación, incluso 

bremen ite de S us riqu .esas y recurso 1s natu- 
rales. 

Es importante, desde el punto de vista que estamos 
analizando de la garantía de los derechos, advertir que 
en ambos Pactos contienen medidas de aplicación gene- 
ralmente consistentes en dis~osiciones Dara la fiscaliza- 
ción internacional de la apli 
medidas toman como base 
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res y derechos, cuyo ejercicio se garantiza en orden al 
bien común (art. 1.0 Fuero de los Españoles). El desarro- 
llo de esta declaración fundamental puede estudiarse a 
través de las normas de derecho positivo que iremos 
citando a continuación. 

La no discriminación por razón de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opinión política, origen nacional o so- 
cial, posición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición, surge tanto de los principios básicos, como 
el que acabamos de citar, del mero de los Españoles, 
como del contenido del Punt oV de la Ley de Principios 
Fundamentales, como del principio de igualdad ante la 
Ley, contenido como veremos en el artículo 3 del FE 
y en el mismo Punto V de la LPF, como del contenido 
de la Ley de Libertad Religiosa de 28 de junio de 1967 y 
del sistema jurídico general que no contiene discrimina- 
ciones de esta naturaleza. 

El derecho a la vida está reconocido por los puntos 
básicos que acabamos de citar, y también por el Punto 11 
de la LPF. Está protegido por las Leyes penales (ver ar- 
tículos 405 al 428 del Código Penal). 

La libertad y seguridad tiene una protección y un re- 
conocimiento amplio y extenso: Ya se ha citado el ar- 
tículo 1.0 del Fuero de los Españoles, pero cabe también 
citar el 17 del mismo cuerpo, sobre seguridad jurídica y 
la extensa gama de disposiciones que protegen la liber- 
tad y seguridad (art. 18 FE, arts. 178 al 204 y 480 al 499 
del Código Penal) además de las normas específicas a 
que nos vamos a referir más adelante al tratar los su- 
supuestos concretos en relación con derechos y libertades 
específicas y con las garantías penales y procesales. 

No ya la esclavitud o la servidumbre, sino tambi6n 
la inmunidad de coacción respecto de prestaciones per- 
sonales, fuera de los casos marcados por la Ley con 
carácter general, está reconocida en el artículo 8 del FE. 

El reconocimiento de la personalidad jurídica está 
explícito en el artícuIp 1 del FE al considerar al hombre 



((titular de deberes y derechos cuyo ejercicio garantiza)) 
y en el Punto V de la Ley de PM, al decir que ((la Ley 
ampara por igual el derecho de todos los españoles)). 

En idéntico sentido, el sistema de Leyes Fundamenta- 
les establece el principio de igualdad ante la Ley: ((La Ley 
ampara por igual el derecho de todos los españoles, sin 
preferencias de clases ni acepción de personas)) y en el 
ya citado Punto V de la LPM. 

Las ingerencias arbitrarias en la vida privada, fami- 
lia, domicilio, correspondencia y los ataques a la honra 
o la reputación tienen, en el derecho positivo español el 
tratamiento siguiente: El respeto al honor personal o 
familiar está protegido por el artículo 4 del FE, que 
establece el principio de responsabilidad para quien los 
ultrajera. Estos ultrajes vienen penados por el Código 
Penal en sus artículos 453 al 467 y están también ampa- 
rados por el artículo 2 de la Ley de Prensa e Imprenta 
de 18 de marzo de 1966, que establece «la salvaguardia 
de la intimidad y del honor personal y familiar)). 

La libertad y secreto de la correspondencia está ampa- 
rado por el artículo 13 del FE y su violación, castigada 
en los artículos 366 y 192 del Código Penal, y 579 y 584 de 
la L. Crim. 

La protección del domicilio viene establecida por el 
artículo 15 del FE y su violación se castiga conforme al 
artículo 191 del Código Penal. Además las facultades 
de la autoridad para la entrada y registro, conforme a 
la Ley, en el domicilio privado, vienen establecidas y con- 
dicionadas por los artículos 545 y 569 de la L. Crim., que 
también en su artículo 573regula la posibilidad judicial 
del registro de papeles y documentos, cuyo violación se 
castiga en el artículo 191 del Código Penal. 

También el artículo 2 de la Ley 28 de junio de 1967, 
de Ligertad religiosa, protege contra la ((perturbación 
de la intimidad personal o familiar)). 

La libertad para fijar la residencia, dentro de' 
torio está protegida por el artículo 14 del FE. 



Ningún español puede ser privado de su nacionalidad, 
sino por delito de traición, definido en las leyes penales 
o por entrar al servicio de las armas o ejercer cargo 
público en país extranjero, contra la prohibición expresa 
del Jefe del Estado, dice el artículo 20 del FE. A su vez 
el articulo 34 del Código Penal regula sus efectos. 
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ciales es reconocida y amparada por el artículo 30 del FE, 
que añade en su artículo 31 que se facilitará a todos los 
españoles el acceso a las formas de propiedad más ínti- 
mamente ligadas a la persona hui hogar f 
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La protección contra la privación arbitraria de la pro- 
piedad figura en las leyes penales (arts. 500 al 564 del 



C. Penal) y también en el propio FE, artículo 32, que 
prohibe la confiscación de bienes y supedita la expropia- 
ción forzosa a causa de utilidad pública o interés social, 
previa la correspondiente indemnización y conforme a 
lo dispuesto por ley (Ley de Expropiación forzosa, de 
16 de diciembre de 1954). La expropiación arbitraria se 
castiga rtículo 196 del C. Penal. en el a. 
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La 1 de pensamiento o de concien está 
limitada en orden a su expresión, pero esta se aeclara 
también libre salvo que se atente a los Principios F'un- 
damentales (art. 12 del FE).  La libertad de religión, reco- 
nocida en el artículo 6 del FE, está regulada por la Ley 
de 28 de junio de 1967, que ((reconoce el derecho a la 
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- ael FE, esta aesarroliaao por ia Ley ae prensa e Imprenta 
de 18 de marzo de 1966, sin más limitaciones que las 
impuestas por Ley (art. 2) y sin que la Administración 
pueda aplicar la censura previa (art. 3). Esta libertad se 
garantiza por vía judicial (art. 5) y el C. penal castiga al 
funcionario que ((estableciera la censura previa de im- 
prenta, recogiera ediciones de libros o periódicos o sus- 
pendiere su pi. jn» (art. 193) y a los que ((impidie- 
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ticulo 165 bis a)]. 

La libertad de n y asociación :conocida 
en el artículo 16 del FE y desarrollada por la Ley de 
Asociaciones de 14 de diciembre de 1964 ecreto de 
20 de mayo de 1965. 

El concepto de reunión está todavía definido en la Ley 
de 15 de julio de 1880 y sus límites vienen establecidos 
por la regulación que el Código Penal hace de las reunio- 
nes ilegaler 

La part ,a- 
blecida en 10s arnculos l u  y L A  ael FE. &I prrmero reco- 
noce el derecho a participar en las funciones públicas 
de carácter representativo y el segundo a desempeñar 
cargos y funciones públicas. A su vez, el punto VI11 de 
la LPM establece que « cter representativo del 
orden político es princi~ co de nuestras institu- 
ciones públicas, y asegura la participación del pueblo 
en ?as legislativas y en las demás funciones de 
Tan de punto garantiza el acceso de todos los es- 
pañoles a los cargos y funciones públicas. 

El carácter constituyente del pueblo español viene 
establecido por el Punto VI1 de la LPM y el derecho de 
sufragio se regula de forma múltiple, de acuerdo con el 
sistema de participación orgánica. Sus principales mani- 
festaciones son: La participación de todos los mayores 
de edad en el Referendum para aprobar o modificar o 
derogar leyes de rango constitucional (Ley de 22 de octu- 
bre de 1945); la participación de los cabezas de familia 
y mujeres casadas en la elección de los representantes en 
Cortes (art. 4 Ley 28 de junio de 1967); la participación 
de los productores sindicados en la elección de sus órga- 
nos de representación sindical, munic rovincial, 
ante el Consejo Nacional y en las Cortes nte siste- 

iipal, p: 
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. *  . ,  
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ma de representación orgánica; la participación de los 
cabezas de familia en la elección de sus representantes 
en los Ayuntamientos (Ley de Régimen Local) y a través 
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sus representantes municipales (Ley de Régimen Local) 
y en las Cortes (Ley Constitutiva de las Cortes, 17 de julio 
de 1942); y la participación, a través de los representan- 
tes en Cortes, para elegir los Consejeros del Reino (ar- 
tículos 4 y 7 de la Ley de 22 de julio de 1967). 
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El derecho a los bienes de cultura, investigación, cien- 
cia o arte producidos, está reconocido por las Leyes de 
16 de mayo de 1902, sobre propiedad industrial y Leyes 
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Participación en la gestión de la Seguridad Social, 
Ley de Bases de 28 de diciembre de 1963 y texto refun- 
dido de 21 de abril de 1966. 

El prin e igualdad de oportunidades, aplicado 
al trabajo le Fondos Nacionales de 21 de julio 
de 1960. 

La represión de las prácticas restrictivas de la com- 
petencia, se regula por Ley de 20 de julio de 1963. 

Los derechos políticos, profesionales y de trabajo de 
la mujer vienen reconocidos por las leyes de 22 de julio 
y 28 de diciembre de 1966. 

Por último la eficacia en la protección de los dere- 
chos de la persona viene establecida por los medios jurí- 
dicos de exigencia, a los que ya hemos hecho mención. 
Sin embargo, hay que añadir el artículo 34 del FE que 
encarga a las Cortes la elaboración de las Leyes necesa- 
rias para el ejercicio de los derechos que el Fuero re- 
conoce y el contenido del artículo 36, según el cual «Toda 
violación que se cometiera contra cualquiera de los de- 
rechos proclamados en este Fuero será sancionada por 
las ias cuales dete ~ r a  
SU L y garantía pc ju- 

en cada CaSG LVlllp131i1311113U.1 

El Código Penal, en el Capítulo que trata de «Los 
delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los dere- 
chos de la persona reconocidos por las leyes)), después 
de r una serie de conduc ue ya nos hemos 
ref :ontiene una fórmula rácter general y 
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de inhabil 1, la Autoridad o el funcionario 
público qi una persona el ejercicio de los 
derechos civicos reconocidos por las le 

.OS 

h u ~  
La actividad de las Naciones Unidas en orden a la 

protección de los Derechos humanos, a que nos hemos 
venido refiriendo en el apartado anterior ha dado lugar 

itación 
ie impii . .~ 
:tos reg 

especia 
liere a 

in las a 
?r utiliz 

cciones 
;adas ai 
1) 

que Pa 
 te las 



iombre 
La Cc . -  - 

Le los I 
~bligato: - ~ 

ibertad 
2s básic 
ervicio 
le conci 

ria. 

ciertos 
n Eurc 
- - 

ignada 1 . . 

irios re 

a convenciones de carácter territorial limitado, sea re- 
gional o simplemente bilateral. En esta línea pueden 
mencionarse el Estatuto especial de Trieste, de 1954 o la 
Carta de la Organización de la Unidad Africana de 1963. 
Sin embargo, el más importante de los convenios regio- 
nales producidos en materia de salvaguarda y garantía 
de los derechos de la persona es, sin duda alguna, el Con- 
venio Europeo de Derechos Humanos, firmado en Roma 
el 4 de noviembre de 1950, con dos Protocolos adicciona- 
les de 1952 y 1963. 

El Convenio europeo tiene con fin «dar los primeros 
pasos para la aplicación colectiva de algunos de los de- 
rechos proclamados en la Declaración Universal". Quizás 
lo más característico del Convenio resida en el hecho 
de que ! instrumentos de garantía, 
como SI >pea de los Derechos del 
Hombre y el Tribunal Europeo de los Derechos del 
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aei consejo ae Europa, oasanaose en las propuestas de 
las delegaciones nacionales de la Asamblea consultiva. El 
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de interpretación jurídica validez 
claúsulas en el derecho interno, porque ello depende del 
sistema que en cada Estado se siga para dar validez plena 
a los convenios internacionales. SUERGENTHAL ha reali- 
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ramente entorpece la eficacia del Convenio es que algunos 
de los Estados que lo ratificaron no han reconocido el 
derecho del particular a comparecer ante la Comisión 
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Europeo, como sucede con Italia, Inglaterra, Grecia y 
Turquia. 

Con todo, qwas  3 instrumento de carácter re- 
gional el que suponga UII mayor avance, hasta el mo- 
mento, en materia de garantías de los Derechos hu 
Es lógico pensar en las reservas, en muchos cm 
tificadas, que los Estados han de oponer a la vigencia 
plena y efica: lio de este tipo, que supone, 
entre otras c 5n de soberanía y puede, en 
algunas ocasiones, suponer también una ingerencia 
que aceptada- en asuntos internos, dado el ne 
muchas veces existe entre el respeto o violación de los 
derechos humanos y los asuntos políticos internos y las 
situaciones coyunturales de este tipo en cada país. Ello 
explica, seguramente, en que las Naciones Unidas no 
hayan podidc guir ha 1 pacto 
de este tipo e m área )S repe- 
tidos intentos que vienen reailzanao para conseguirlo. 

d) En el derecho postivo de cada Estado. 
Sin duda alguna, la protección más eficaz que 

rechos humanos pueden alcanzar, estriba en el recono- 
cimiento y garantía dentro del o liento positivo 
de cada pasí. Ya hemos visto cóir sfuerzos en el 
área internacional han venido períeccionando sucesiva- 
mente el sistema, pero que este adolece todavía de gran- 
des defectos, en tanto en cuanto no sea la regulación 
dada por cada Estado la q 
eficacia de los derechos pro 
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tintos países, de los 
en su derecho positivo pecuiiar. 

Desde el advenimiento del constitucionalismo, las nor- 
mas básicas, a las que debe plegarse el resto de la legis- 
lación, la actividad del Estado y de la Administración 
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respeto y apoyo que, con las normas o sin ellas, tengan 
en la opinión pública o de que se prefiera otro sistema 
legislativo, como la promulgación de leyes especiales 
dedicadas a la regulación de cada uno de los aspectos 
relativos a un grupo de derechos fundamentales. Por eso 
es muy frecuente el sistema constitucional en la Gran 
Bretaña que el de los Países Nórdicos, el de las restantes 
naciones europeas o el de los pueblos que recientemente 
han ido alcanzando la independencia. 

Los países occidentales venían recogiendo en sus nor- 
mas constitucionales el sistema de derechos fundamen- 
tales, antes, naturalmente, de la Declaración de las Na- 
ciones Unidas, como hemos tenido ocasión de comentar 
al estudior someramente la historia de las proclamacio- 
nes de derechos. Los países nuevos o aquellos que por 
cualq cunstancia han promulgado una nueva Cons- 
titucii ~ é s  de la Declaración de 1948, suelen contener 
en ella o bien una referencia expresa a la Declaración 
o bien se inspiran en parte de su contenido. 

Inglaterra, en cambio, sigue en gran parte el sistema 
de Leyes especiales y de derecho consuetidinario, al es- 
tilo de la ((Race Relations Act» (Ley para las relaciones 
raciales) de 1965, o la «Murder Act», que abolió la pena 
de muerte por cinco años en 1965, con carácter experi- 
mental, o la ((Ley de Habeas Corpus»; o la Ley sobre In- 
migrante~ de la Cornmonwealth, de 1962; o las Leyes de 
libelo, etc., etc. 

Las Constitucion dcos suelen in- 
cluir entre sus normas alguil alaiciiia ~special de pro- 
tección de los derechos, como el «Ombudsman» a que nos 
referiremos más adelante y algunos, no todos, los de- 
rechos de la persona comúnmente reconocidos, ya que 
su proclamación en leyes especiales anteriores o el res- 
peto habitual de que son objeto, no exigen a veces for- 
mulaciones más detalladas. El capítulo XIII de la Cons- 
titución de Dinamarca, de 5 de julio de 1953, reconoce 
los derechos de libertad individual, trato adecuado de 

es nórd 
Le,, ,, 



los detenidos, inviolabilidad de domicilio, de correspon- 
dencia, reconocimiento del derecho de propiedad, de la 
iniciativa privada para el ejercicio de la industria o el 
comercio, el derecho al trabajo, a la beneficencia pública, 
a la enseñanza, a la libre expresión de las ideas ((bajo 
responsabilidad ante los Tribunales ordinarios)). el de- 
decho de asociación y de reunión :luye tal :1 
derecho de los municipios a admi sus prc a- 

gocios autonomamente y al derecho electoral. 

. Se inc 
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Más esquemática todavía, la Constitución de Noruega, 
recoge el derecho a ser juzgado conforme a la Ley no a 
ser condenado sino por sentencia judicial (art. 96), la 
irretroactividad de la Ley (art. 971, la libertad personal 
(art. 991, la libertad de prensa (art. 1001, la iniciativa pri- 
vada sin privilegios (art. 101), la inviolabilidad de domi- 
cilio (art. 1021, la prohibición de la confiscación total de 
bienes (art. 1041, el derecho a indemnización por expro- 
piación (art. 105) y el derecho al trabajo (art. 

En España el sistema de Leyes Fundamentale 1- 

go constitucional ,llevó a incluir en el Fuero de ios ES- 

pañoles, de 1945, anterior por tanto a la Declaración de 
las O.N.U., los principales derechos de la persona. Sin 
embargo, otras leyes también de rango fundamental, re- 
conocen diferentes series de derechos y liberta 

El catálogo de derechos y libertades recogidc S 

Leyes Fundamentales españolas, es el siguiente: 
a) Fuero de los Españoles, de 1945: 
- El respeto a la dignidad, la libertad y la integridad 

de la persona humana (art. 1). 
- La igualdad ante la Ley (ar 
- El derecho al respeto del llullul YGIJVILCLl y fami- 

liar (art. 4). 
- Educación e instrucción en centros libremente ele- 

gidos. Igualdad de oportunidades en esta materia (ar- 
tículo 5). 
- Liber a 
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- Reconocimiento de la propiedad privada (art. 30). 
- Acceso a las formas de propiedad ligadas a la per- 

sona: hogar, heredad. útiles de tr-"-'- bienes de uso 
cotidiano (art. 31). 
- Inmunidad an nfiscaci 

salvo en este último caso, el interés social o la utilidad 
pública, según la Ley (art. 32 
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ancianidad (Dec. X). 
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- El contraste de !res sob ~lítica 
(artículo 21). 
- La gratuidad do la u;ticia pál a y ~,¿nes carezcan 

de bienes (art. 30). 
- La responsabilidad de la Administrac: s fun- 

cionarios (art. 42). 
- Personalidad ji y capa( lena para sus 

fines peculiares de 1( icipios . rovincias (ar- 
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no sólo referido a estos derechos básicos, sino a la vida 
del país y a las relaciones de sus ciudadanc 

Vienen, genéricamente, a constituir par )ortan- 
tes de este sistema de garantía jurídica general las res- 
tantes condiciones, q ado, del Esta- 
do de Derecho, com legalidad, la 
división de poderes o funciones y el control en la actua- 
ción de la Administración. Pero a estos hay que agregar 
algún otro, fundamentalmente, la existencia de un sistema 
de Administr: ! suele 
ser el más ef iantos 
hasta ahora funcion~,,. 

Al principj !rio de 
la Ley, inclusc arquía 
de las normas y el principio ae seguriaaa juriaica. Aquí 
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sujeción a la actividad del Estado o la Ley, como por 
la imposibilidad de modificar lo dispuesto en ésta por 
disposiciones de rango y garantía inferior y por la ne- 
cesidad de que la Administración se someta a procedi- 
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de 26 de julio de 1957. Y el de seguridad juríc el 
mismo artículo 17 del FE' 
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funcionamiento y, principalmente, al sistema de control 
e impugnación de sus resoluciones (1). 

Pero es quizás en la existencia de una Administración 
de Justicia independiente donde reside una de las garan- 
tías más eficaces para la protección de los derechos de 
la persona. Para ello es necesario que la función judi- 
c de indt :lusi- 
v y some Ley. 
La experiencia connrma que en los paises aonde la 
Administración de Justicia goza de prestigi idez, 
es donde la protección del ciudadano cuenk iayo- 
res garantías. Es para ello deseable, desde ~ L C ~ U ,  q¿ie la 
independencia de la Administración de Justicia se pro- 
yecte en la designación de sus miembros; en el ejercicio 
de su función; en las facultades de gobierno interno y 
régimen disciplinario y de responsabilidad. 

Una serie de medios de defensa de la persona para la 
protección de sus derechos, convergen en la función ju- 
dicial; la defensa de sus derechos civiles; la protección 
dispensada en el proceso penal; la posible existencia de 
recursos jurisdiccionales contra la administración; la exi- 
gencia de los derechos sociales, en algunos sistemas; la 
determinación de la responsabilidad civil o penal de los 
f trios y i 

ste pun ición 
especial al sistema ae garan-cias penales y procesales, 
que constituye una parte importante de los sistemas de 
protección jurídica; aquella que tiene su base en la exis- 
tencia de un proceso regulado por la Ley, obediente a 
principios de contradicción e igualdad o equiparación 
entre las partes, sujeto a normas que garantizan el pleno 
ejercicio de la defensa de los respectivos derechos y so- 
metido, cisión ( jrgano inde- 
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(1) En España: v. arts. 40 y 41 LOP, Ley de Régimen Jurídico de 
la Administración del Estado de 26 de julio de 1957. Ley de Proce- 
dimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 y Ley de la Jnrisdicción 
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, entre otras de 
carácter menos general, 
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pendiente e imparcial, garantizada por un sistema de 
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n- 
tías penales y procesaies es un exponente aei perIec- 
cionamiento consr ?n el sistema de enjuiciar. Nor- 
malmente, se incl~ la Constitución alguna de ellas 
-cc principio ((nullen crimen, nulla sine previa le- 
ge» I las leyes penales y procesales. Otras veces, 
comorme al sistema jurídico del país, figuran al margen, 
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de ejecutarlas; al derecho ae aeIensa; al sistema de re- 
cursos; la ] ión de inocencia; la forma de proceder 
en la limit le garantías (domicilio, corresponden- 
cia, etc.); los beneficios y el trato penitenciario, etc., etc. 

Una descripción esquemática de las principales garan- 
tías penales y procesales en el derecho postivo español, 
pudiera ser la sigu 
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condena no puede imponerse sino en sentencia dictada 
por Juez competente (art. 1. LE Crim.) que debe en el 
proceso apreciar las circunstancias favorables y recur- 
sos íart. 2 LE Crim.) además de que estará representado 
1 n y dirig abogacj ianto se diri- 
j wocedii (art. 11 rim.) y tiene 
facultades por su representante o bien directamente, para 
tomar conocimiento de las actuaciones (art. 302), acele- 
rar el proceso (ídem) presenciar la práctica de diligen- 
cias v formular las protestas necesarias (art. 333 y 727) 
c r peritos po rsi 350 y 356), recusar 
I (arts. 468, 469, ;tir a las diligencias 
de peritación (476) e intervenir en ellas formulando cues- 
tiones y preguntas (art. 480), etc. No se le pueden hacer 
cargos ni reconvenciones (art. 396), ni formularle pregun- 
tas de modo cs rt. 3891, ni emplear 
ningún género I 1 (ídem), ni exigirle 
juramento tart. 387). Debe ser interrogado el detenido 
dentro de las veinticuatro horas (art: 386) y no se le 
puede forzar por cansancio o cualquier causa que le 
hagar perder la serenidad de juicio (art. 393). Deben com- 
probarsi inifiests a verdad de 
los hech deberá declaración, 
instruyéndole previamente de su derecho íart. 402); 
declarar cuantas veces quiera (art. 400) y dictar directa- 
mente sus manifestaciones( art. 397). Se garantiza suíi- 
cientemente la interpretación en caso de desconocimiento 
c na (arts. 398, 440, 441 y 442) y las preguntas que 
S gan y las contestaciones que de, deben ser con- 
signadas integramente por escrito (art. 401). Por último, 
la ley previene de que la confesión del inculpado no es 
prueba ante la que deban dejar de precticarse todas las 
que conduzcan a la verdad (art. 406). 

Aunque no se refiera directamente a esta cuestión, 
tienen relación con ella las garantías sobre no inculpa- 
ción propia o de parientes (art. 418, 416 y 417; art. 18 Có- 
digo Penal); incluso cesa en tales casos la obligación 
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de denunciar (art. 261,263). Tampoco a los testigos puede 
formularse preguntas capciosas o sugestivas, ni emplear 
con ellos coacción, engaño, promesa o artificio (art. 439). 

disposiciones legales que 
hs audiencia en justicia, ante 
Tribunal inaepenulente e emparcial: el conocimiento de 
las causas crimii Irresponde a la jurisdicción ordi- 
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tículos 118, 119, 120, 12>, . 652 de la LE CIII I I .  "tras 
di cho 
CC 
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miento de los detenidos y presos)). Según estas normas, 
la protección de la libertad p~ ?nde a los es- 
pañoles y extranjeros (art. 4 cen taxativa- 
mente los casos en que la detención puede efectuarse 

90, 492 50s en que debe el det.enido 
sto a di5 autoridad judicial (art. 496); 

L U ~  ~euuisitos YUÍ. ~ t :  ~ X I ~ C I L  Dara elevar la detención a 
33); el principi iridad 
decretarla íart dicio- 

nes en que la detención y prision aeoen nacerse erectivas. 
Especiales normas sobre la vigilancia de estos preceptos 
se imparte al Ministerio Fiscal (art. 2, apartado 8." del 
Estatuto Fiscal de 21 de junio de 192 
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Penal) y que estos principios vienen también impuestos 
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supeditada a la intervención judicial: véase los artícu- 
los 283, 284 y 286 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y 
los 295 y 297 sobre las limitaciones en la actuación poli- 
cial, así como el 298 sobre la calificación y control judi- 
cial de la actuación policial. También tiene gran interés 
los artículos que se refieren al ((tratamiento de los dete- 
nidos o presos)) -520 al 527 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal-, destaca la facultad de 3- 

ridad judic visitas sin previo avisc ni- 
siones a fin de enterarse «de todo lo concerniente a la 
situación de los presos o dos» y r las me- 
didas ((para corregir los r que not art. 527). 

Las leyes establecen recursos efectivos ante los Tri- 
bunales de la Administración de Justicia al efecto de 
amparar contra los actos que violen los derechos fun- 
dan S puede ?a 
de 1 risdiccic il, 
penal, contencioso-administrativo y laporal, meaiante los 
medios prc , en todo caso en varii 'e- 
conocidas ] leyes. Es de destacar, is- 
tencia, pocu L U A L ~ U ~  de la acción penal pupulal \ar li. u70 
Ley Enj. Criminal) que p el ejercicio de es 
penales a todos, ofendidc por el delito, )S, 

con alguna limitación, los extranjeros; el sistema ae re- 
cursos contencioso por desviacii os de po- 
der y el recurso de contrafuero, ~cto legis- 
lativo o disposición general de gobierno que vulnere las 
Leyes constitucionales, donde los derechos fundamen- 
tales están recopilados. Este recurso viene establecido 
por el artículo 59 y siguiente de la LOP, por los artícu- 
los 10 y 35 de la LO del Movimiento y por la Ley especial 
que lo regula, de 5 de abril de 1968. Hay que añadir el 
sistema de garantías, la nueva posibilidad que se contiene 
en el apartado c) del artículo 21 de la LOE y que se 
desarrolla en el artículo 36 de la Ley O. del M. 

Ademas hay que tener en cuenta lo que de 51- 

tículo 36 del Fuero de los Españoles: ((Toda vioiación 
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que se cometiera contra cualquiera de los derechos pro- 
clamados en este Fuero será sancionada por las Leyes, 
las cuales determinarán las acciones que para su defen- 
sa y garantía podrán ser utilizadas ante las jurisdiccio- 
nes en cada caso competentes)). 

f )  Instituciones especiales d e  garantía. 
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o además de las garantías de carácter general, que 
surgen del sistema jurídico establecido en cada país y 
las que !ferido I lpartados anteriores, 
suelen tros mt ,pecíficos, cuya natu- 
raleza es diversa y depende, generalmente del punto de 
vista político respecto de la i que corresponde a 
los poderes del Estado. Por tos sistemas pueden 
clasificarse en dos grandes ~ J U ~ U U .  aquellos que parten 

derancia del legislativo y que suelen poner 
2s o Parlamentos el acento para la desig- 

nacion be los instrumentos de control; y los que por el 
rio, prei iccional a tra- 
órganc 3 órganos de 

igual ~arácter. 
Ent j se encuentran los paises nórdicos, 

con su ución del ((Ombudsman)), ya exten- 
dida a Inglaterra y a ciertos paises de América. Entre 
los segundos, figuran los paises europeos continentales. 
Ambos sistemas se complementan con la exigencia de 
alguno! ciales c o coadyuvan, 
por osj los mec mos de men- 
cionar. A estos tres aspectos de la cuestión vamos a re- 
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mente con ella se designa, como veremos, a quien ejer- 
ce funciones de ((1 dor parlarnent especie 
de Fiscal, siguiendc minología espa rsignado 
por la Cámara legislativa o Parlamento. 

L fue establecida por 1 n 
SuecLL. GA, lu,, , .dalmente no se ha extendido a los res- 
tantes paises hasta después de la .ra Mun- 
dial. La razón de su nacimiento e, ? dio ori- 
gen al sistema constitucional: el aeseo ae estawlecer sis- 

ts para toda cc e poder G 

del sobc su Gol: zarantía a 
,, ,buso posible de este poder. Las disposiciones que 
sobre esta idea genérica fueron estableciéndose en la 
Constitución sueca culminaron con la creación de la figu- 
ra del Procurador parlamentario. Con el tiempo, su valor 
com  tía constitucic nuido, c O 

que convirtiéndose Le contr 1s 
actividades de la Administración y de los funcionarios, 
especialmente en relación con las reclamaciones que los 
particulares formulan. En este sentido ha dio ganando 
infiu n la sociedad si 

E el cargo se des .. 
el procurador parlamentario para asuntos militares. De 
esta forma con dc an» los que actuan en 
Suecia, el ((justiso el «Militieombudsman- 
nens. Desde 1957 las runciones del primero se amplia- 
ron también a los actos d~ erpos c r- 
no local. 

La Constitución sueca prevé el n~m~brarniento por el 
Parlamento -«Riksdag»+ de «al menos dos ciudadanos 
con notoria capacidad en materia jurídica y de gran inte- 
grid designan por 1 de cuatro años y fre- 
cuet ;e la misma pe ?S reelegida para perio- 
dos sucesivos. Intervienen en su designacidn 40 miem- 
bros del Parlameni ,ibuidos -e las dos 
Cámaras que lo cc n. 
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mbdosr! obligación de .e, sino 
301 el 1 io, se calcula de las 
uicias)) son rechazadas de plano y, desde luego, no 
modiñcar en ningún caso las relaciones de las auto- 

riaaaes judiciales o administrativas. Su función es más 
bien 1 rscalizar)) y elevar al ((Riksda 
anual ,puestas de reforma de las le! 
tos ~ L G  encontrado defectuosos en aylm,aúlvji. 
También actúa como acusador en las causas contra 
miembros de Gobierno o Magistrados del Tribunal Su- 
premo, pero, según los servicios de información suecos, 

e ha producido caso de esta índole 
(1). 
os datos obtenidos del morme ya mencionaao ae 

, nos ai ue, en 1966, de 1.700 
.on por ia y 150 por iniciativa 

de los ((Ombudsman)). Sólo en tres ocasiones se intentó 
una acción judicial; en 350 casos se enviaron a los fun- 
cionarios o autoridades cartas de advertencia y en otros 

1 desde 

(1) varus  e información general ae auecia , juiio, 1966. 
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50 se elevó lierno. Las restante 1.307 cues- 
tiones, no d linguna medida especial. 

La institucion del ccurnbudsman)) se ha extendido pos- 
teriormente a otros paises: Finlandia en 1919; Dinamarca 
en 1953; Noruego en 1962; Inglaterra en 1967 y se está 
consideranc tividad en Nueva Zelanda. 

El artíci ~nstitución del Reino de Dina- 
arca, de 1953 autoriza al Parlamento para aprobar una 
Ley según 1 ~odrá  designarse una o dos personas, 
que no sear bros del mismo, para «que vigilen los 
actos de la naministración Pública, Militar y Civil del Es- 
tado». La Ley sobr mbudsman)) fue aprol ir 
el «Folketing» -P: ito- en 1954 y ha sic ?- 

riormente modificada en 1959 y 1961. Ultimamente se 
llegó a la conclusió ficiente el nombramien- 
to de un solo «Om ! se designa después de 
cada elección aarla~rier~carra. aunque la Cámara auede 
vota ato. 

1 L L ~ ~ D  YU .ctividac 9- 

man)), son también dictadas por el <tFolketíng», pero 
aquel actúa después con absoluta independencia de las 
Cámara, aunque en esta se designa también una Comi- 
sión 3studia1 itar las ?S 

Y Su ?1 «Omt 1)) le el€ 
La U V ~ I I I J C K ~ ~ L ~ ~  del «Cllluuusman)) s~ cnucliur; la 

investigacid Ministros, funcionarios 
del Estado e actúen al servicio de 
este y Últimamente se extenaio su función a ciertos as- 
pect lan fuera 
de S ia, como 
vimh- las L U G U ~ ~ U I I C U  J C L C l C l l b C 3  a IUU 111~Una1es de 
Just a- 
nesE 

Recibe las quejas de cualquier persona que quiera 
presentarlas, aunque no debe tramitar aquellas que pue- 
dan ser objeto de recurso ante autoridad administrativa 
superior a la que produjo el acto contra el que se acude 
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al ((Ombuds Taturalmente, no tiene tampoco obli- 
gación de a n todas las denuncias que reciba y 
puede también iniciar informaciones de oficio. 

Sus prerrogativas, dentro de la competencia en que 
actúa, son bastantes amplías; puede inspeccionar cual- 
quier oficina o local de servicio del Estado o los Muni- 
cipios y todos los sujetos a su investigación tienen obli- 
gación de poner a su disposición los datos o informes que 
se les requieran, con la misma amplitud que para su 
actuación ti 1s Tribunales de Justicia. También 
puede citar Juez cualquier persona que deponga 
sobre la investigación que está llevando a cabo. Si de su 
investigaciói sprende posible 
responsabili minal, ?r la si- 
guiente: si el inculpado es un Ministro o ex Ministro 
debe dirigirse al Ministerio Fiscal para que ejercite ante 
los Tribunales de Justicia las acciones pertinentes. 

Si se trata de faltas o infracciones administrativas, 
puede dirigirse a los superiores del afectado para que 
inicien el correspondiente expediente. 

Las quejas recibi B 

danés oscilan entre i 

tercera parte merece ser comaaa en consiaeracior 
En Noruega la oficina del «Om mtn» fue 

cida y regulada por Ley de 22 de ji 1962 y ( 1 

vigor el 1 de enero siguiente. ACt~ai~ir~iid existe uri ciLv- 

yectc íra exte 
buds ninistri 
Según la Ley ~unaacional, es aeoer aei «umDuasman)), 
impedir que la Administración pública cometa cualquier 
injusticia contra el ciudadano particular)) (sección 3." de 
la Ley de 1962). Realmente, la tramitación del proyecto 
para la creación del ((Ombudsman)) en Noruega, que co- 
menzó los trabajos de una Comisión de expertos, en 1958 
encontró dificultades en su discusión, incluso por parte 
de miebros del Gobierno que no consideraron aconseja- 
ble la creación de tal institución. También se discutió 
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ampliamente la parte del proyecto relativa a las facul- 
tades y extensión de la competencia del ((Ombudsman)) 
y sobre el sistema de designación respecto del que una 
propuesta apuntaba que fuera siempre elegido por la 
oposición en la Cámara parlamentaria. 

Como en los supuestos anteriores, e 1)) 

es nombrado por la Cámara-«Storting»- y no aeDe 
ser miembro de la misma. La duración de su ;o 
es la misma que la de los miembros de la Cár le 
lo eligieron. 

El procedimiento es más parecido al sistema dm6s 
que el sueco, y, como en aquél, es necesario agotar la 
vía de recursos administrativos antes de acudir al «Om- 
budsman)). También existe una Comisión especial -«Pro- 
toco1 Committes of Stortingn- para examinar sus infor- 
mes L. 

1 t952, se 1s 

para el Ombudsman del Storting para la Administra- 
ción)), por el propio Storting, en 8 de noviembre de 1952. 

Inglaterra ha seguido recientemente el camino de 
crear un Comisario Parlamentario, por Lev aprobada 
en 1967. Dc Comisión Fran o 
trabajando , a la que se 1 ie 
de un grupo de expertos presididos por Lord Shewcroas, 
rendido en 1961, sobre el tema «El ciudadano y la Admi- 
nistración)), donde se planteaba ya la posibilidad de 
crear una figura ps al «Oml 3s países 
nórdicos. También :al Gen informe 
sobre ciertos aspectos de la cuestión en 1962, hasta que 
en octubre de 1965 el Primier anunció la decisión del 
Gobierno de someter un proyecto de Ley que en 1967 
se convirtió en la ((Parliamentary Comrnissioner Actn. 

1 a del Comisaric nentari ue inspi- 
rada jlel ((Ombudsm 'iere, sii rgo, con- 
sideLaulr;~~~¿nte de ésta. SU llulllbramierlbu ~u~fesponde 
a la Reina, que puede relevarlo a petición de ambas 
Cámaras, Tampoco el Comissrio inglés puede ser el 
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miembro de ninguna de las Cámaras, pero por el hecho 
de su designación pasa a ser miembro del Consejo de 
Tribunales. 

Las diferencias más notables se aprecian en la inicia- 
tiva para la actuación del Comisario: las quejas deben 
ir dirigidas a algún miembro de la Cámara de los Comu- 
nes, quien podrá o no pasarla al Comisario para que 
inicie la investigación. Tampoco puede actuar sobre 
cuestiones que afecten a las relaciones internacionales, 
ni relativas a los problemas y procedimientos de extra- 
dición, ni en la investigación criminal, ni en el ejercicio 
de la prerrogativa de gracia, ni en los casos de actuación 
interna de las Juntas de Hospitales o Laboratorios de 
Salud Pública, ni en materia de adquisiciones obligato- 
rias de tierras, ni en materia de personal de las Fuerzas 
Armadas o de los Ministerios o de la Corona, o de cual- 
quier otro empleo público, L O  un 
Ministro tome la iniciativa. 

Cualquier ciudadano puede formular una queja, pero 
ésta no puede prosperar salvo que la haga suya un 
miembro de los Comunes, dentro del plazo de un año 
desde 
invest 
informes y aaros necesarios a cualquier aepartamento, 
con idénticos 
de Justicia. 
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miembro de los Comunes que tramitó la queja. Sin em- 
bargo, el Comisario puede también elevar un informe 
al Parlamento sobre el caso, cuando observe que se causó 
injusticia a persona agraviada por mala administración 
y que esta acción no ha sido remediada. También infor- 
ma anualmente al Parlamento sobre su gestión. Estos 
informes y la: realice I 
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En realidad, la institución del ((Ornbudsman)) entraña 
un medio de garantía más política que jurídica. Se ha 
ido extendiendo, y bien recientemente, salvo los casos 
de Suecia v Finlandia. en vaíses donde el desarrollo del 
Der es 
de c 10 

quiere decir nada respecto de la elicacia posible y la 
raigambre social de la institución del ((Ornbudsman)), 
pero sí es suficiente para prevenirnos, en los países de 
otra área jurídica, como ' )peos continentales, res- 
pecto del posible mimet ue comporta, en estos 
tiempos, el afán de copiar instituciones no adecuadas 
al ordenamiento j iurídico 

los eurc 
;ismo q 

la país, 

B) El sistema -de recursv L-UIL~G-ILUUSU-UU-I ICICISL~UL~.~~~.  

1 1s- 
tración de Justicia o a órganos Jurisdiccionales, la revi- 
sión de las acciol la Administrac ~n 
frecuentemente en lelo francés, au 3s 
casos existen d i f e i~ i i~~as  considerables. 

te 
con {a 

reóricai 
la idea 
"n L..", 

mente, 
de la d . -- -1 . 

ncia, a : 
ciones 1 . . ?  

Los Trit 
entre el - - 

les de 
el mod 

:ión se 
nque ei 

este si  
listribuc 
n.-.uri+:.. 

stema ] 

:ión de 
-:A-+- .- 

parte r 
podere: 
-1 

nás cor 
3 o func 
.l.- rr +. 

unales 
i ejecut .. . . 

encargr 
ivo y lo . ., 

idos de 
1s ciuda - - 

lo, de 1: 
así con 

que DG u a ~ a  GIL GL DUILIEWIIIIGII~U al UGLGC~ILU y, PUL CIWLA&- 

cuei aplicar 3s 
rela danos, 10 

la sumision ae la Aaministracion a la Ley. 
La importancia del recurso contencioso con io 

de control de la Administración es creciente y na ido 
sufriendo gran ampliación en su contenido desde que la 
jurisprudencia del Consejo de Estado francés estableció 
el principio de que, aun sin sufrir lesión subietiva. se 
pueda recurrir contra la: a- 
ción cuando éstas se ado 3s 
que regulan sus facultadc,. 

En algunos países, Francia por ejem 
una separación de los órganos estrictar 
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competentes normalmente para los asuntos civiles y cri- 
minale órganos jurisdiccionales de carácter admi- 
nistrat -tiendo de la base de la separación entre el 
poder ejecunvo y el judicial. Por esta razón, es normal- 
mente el Consejo de Estado el órgano encargado en 
Francia de resolver los recursos contencioso-administra- 
tivos, cuya evolución ha ido marcando en cierto modo 

;ros países. 
en cambio, el sistemi cierto modo 

mxxco, puesLo que existen recursos ante la Jurisdicción 
ordinaria y también otros ante Tribunales administrati- 
vos y el Consejo de Estado. 

España mantiene como principio general el de uni- 
dad jurisdiccional (art. 31 de la L.O.P.), incluyendo en 
ella el orden contencioso-administrativo. Sin perjuicio 
de ellc e la Administración pueden 

~dministrativos, como en los 
casos de competencia de los Tribunales económico-admi- 

ivos. 
mania 

mnda guerra rnunaial. ~riouna~es aarnimstranvos espe- 
-« Verv Obser- 
tingsge sionan 

separadamente de la Administracib,, , Justicia, pero 
también independientes de 1 ión. El Tribu- 
nal Administrativo Federal, t Ley de 23 de 
septiembre de 1952. tiene las rIiiarrms ~arscterísticas: sus 
compo ,ra judicial o de los 
cuerpo de los Tribunales de 
cada uno de los Estados federados, pero son en todo 
caso vitalicios e inamovibles. Realmente, lo que ocurre 
con estos Tribunales es algo similar a lo que pasa con la 
jurisdicción ordinari 
garantías suficientes. 

Especial considerdLivli. L I L C ~  CLC, ui;. i ib~ U uc cavo riiaw- 
ria contencioso-administrativa de la persona, la existen- 
cia del recurso «por desviacidn de poder)). En Francia 
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se trata de un recurso de legalidad, que procede ante el 
Consejo de Estado, ya por actos reglados ya por actos 
discrecionales de la Administración, cuando ésta actúa 
fuera de sus atribuciones -concepto genérico de exceso 
de IC o por medio de actos viciados de desviación 
Por le1 fin-concepto específico de desviación de 
poder-. También existe en Italia tal posibilidad cuando 
la Administración actúa en el suo de su facultad discre- 
cional para fines no consentidos por la ley (((sviamento 
de potare)). 

En Esp: nde rige el principio de sujeción es- 
tricta de la Administración a la Ley (art. 40 L.O.E.), el 
sistema de control jurisdiccional de los actos y disposi- 
ciones de la Administración corresponde a la Jurisdic- 
ción contencioso-administrativa, regulada por Ley de 
27 de diciembre de 1956, que continúa la tradición de 
sus antecesores; las de 13 de septiembre de 1888, refor- 
mada en 1894 y refundida en 8 de febrero de 1952, con 
notables mejoras e innovaciones que la convierten en 
un instrumento que resulta «más liberal en España que 
en la mayoría de los países de Europa occidental)). 

Ei sistema español, basado en la unidad jurisdiccio- 
nal, considera a la jurisdicción contencioso-administra- 
tiva como «una especie de la genérica función jurisdic- 
cional)), sin embargo de lo cual se sigue el sistema de 
especialización de los Tribunales, tanto por la incorpora- 
ción a ellos de personas procedentes de la Adrninistra- 
ción como por la propia especialización interna de los 
procedentes de la Carrera Judicial o Fiscal (arts. 20 y 21 
de la Ley), manteniéndose en todo caso para estos Tribu- 
nales, incorporados del pleno derecho a la jurisdicción 
ordinaria (art. 31 L.O.P.), un «status» idéntico al de esta 
jurisdicción en cuanto a independencia, inamovilidad, 
forma de nombramiento, sistema de autogobierno, etc. 

En la Ley se ha introducido también la posibilidad 
del recurso por desviación de poder (art. 83, núms. 2 y 31, 
obligando a estimar el recurso ((cuando el acto o la dis- 
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posición incurriera en cualquier forma de infracción del 
Ordenamiento jurídico, incluso la desviación de poder)). 
Esta última se define como «el ejercicio de potestades 
administrativas para fines distintos de los fijados por el 
Ordenamiento jurídico)). De ambas expresiones se dedu- 
ce la amplitud de funciones y posibilidades de esta juris- 
dicción en orden a la defensa de los derechos de la 
person e a la Administración. Efectivamente, la 
Jurispi s ha interpretado estos preceptos dando 
lugar a recursos interpuestos incluso contra facultades 
discrecionales de la Administración, utilizados fuera de 
los fines para los que se habían concedido, con lo que 
«los Tribunales trataron de descubrir el espíritu de las 
normas, sencic la violación no de la letra. sino del 
espíritu)). 

onando 

,os medios es7 9 de garantia. 

!remos terminar este trabajo con la mención de 
que existen también medios o procedimientos diversos 
de garantía con los que se pretende, en algunos países, 
ir completando el cuadro de posibilidades para dar a los 
derechos de la persona eficacia más completa. No es 
posible referirnos sino a algunos de estos sistemas, a 
simple título de ejemplo. 

En España ,tomando como base el contenido del 
apartado c) del art. 21 de la L.O.E., que encarga al Con- 
sejo Nacional ((velar por el desarrollo y ejercicio de los 
derechos y libertades reconocidos por las leyes funda- 
mentales y estimular la participación auténtica y eficaz 
de las entidades naturales y de la opinión pública en las 
tareas políticas)), la Ley 43/1967, de 28 de junio, en su 
artículo 36, ordena la creación de una Sección especial 
de siete miembros, cuatro de los cuales, al debe- 
rán ser Letrados, para que se encargue d€ mpli- 
miento a la función más arriba indicada. 

Todos los españoles pueden dirigirse a esta Comisión 
para pedir el amparo de sus derechos y libertades que 

menos, 
? dar ci 
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consideren lesionados y no estén protegidos por alguna 
jurisdicción. 

Esta interesante norma precisa, desde luego, de un 
desarrollo legislativo adecuado. Por el contexto de 10s 
preceptos que se refieren a esta cuestión y que acabamos 
de transcribir, parece que se le concede toda la compe- 
tencia residual-esto es, no propia de ninguna jurisdic- 
ción establecida- para la defensa de derechos y liber- 
tades, y, en cierta manera, recuerda, aunque tenga carác- 
ter colegiado, la institución del «Oml .á 
necesario desarrollar por ley el ámbito n- 
cia, la amplitud de sus atribuciones I V ~ ~ ~ ~ ~ ~  U= 13s 
orgi ; administrativos, etc., ante los que pueda 
proc 11 procedimiento de actuación; el carácter de 
sus intervenciones (meramente informativas, con pro- 
puei resolución ante quién, etc.) y el sistema para 
obtc restablecimiento del orden jurídico pertur- 
b a d ~  pur ra lesión de un derecho o libertad de la per- 
sona. Hará falta también regular la legitimación activa 
de quienes puedan dirigirse, individual o colectivamente, 
a la Comisión y los medios de ésta para actuar a través 
de órganos unipersonales 

Para todo esto hace faira, ue go, una hay.  140 
basta con el relativo desarrollo que en el Reglamento del 
Consejo Nacional ha logrado, en primer lugar porque el 
artículo 36 del P.E. atribuye a las Cortes la competencia 
para regular la materia, y en en segundo lugar porque 
sólo mediante Ley es posible conceder a la Comisión o 
a sus órganos facultades de investigación, acceso a ofici- 
nas ; públicos, atribuciones para realizar 
inf c 3ecto de autoridades, funcionarios, etc. 



P I T U L O  V 

CUESTIONES DE INTERES DOCTRINAL 
LEGIB 

El diario planteamiento de problemas jurídic 
obligado a la Fiscalía del Tribunal Supremo a intei 
durante el tiempo a que esta Memoria se contrae, en una 
serie de temas que incluyen una variada problemática 
y cuya reseña aquí -convenientemente generalizados- 
puede ser útil o conveniente. 

Por esta razón incluimo ítulo algunas 
cuestiones que mostraron ur ido por parte 
de la Fscalía y que pueden quizás, orientar la lab 
Ministerio Fiscal o exponer al Gobierno aspectc 
quizás merezcan su atención. 

ste cap 
is deten 

or del 
1s que 

L. CONVENIO YORK, DE 20 DE 
JUNIO 50. SOBRE LA OBTENCION : 

TOS EN EL EXTRANJERO 

Ya en la M r, págin sigs, hicimos 
una referencia io, apur Ugunas de las 
dificultades que su aplicación pudiera plantear. Ahora, 
cuando el Ministerio Fiscal ha ejercitado ya no pocas 

emoria 
S a este 1 

anterio 
Conven: 

ia 149 y 
itando r 

acciones judiciales y ha desplegado también una intensa 
actividad extrajudicial en cumplimiento del Convenio, 
nos cumple realizar un an6lisis obtenido de algunas con- 
sultas formuladas. 



A) Los problemas de fondo 

1. OBJETO POSIBLE DE LAS RECLAMACIONES FUNDADAS EN EL 

CONVENIO DE 20 DE J U N I O  DE 1956. 
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, 

La extensión del Convenio, ratione materiae e- 
senta inicialmente dificultades inter~retativas; a su arn- 
par( petitum esencial 
se c irias derivadas, 
por supuesto, del titulo nábil. Ya es significativa la deno- 
min i: ((Convenio sobre la obtención de 
alirr :tranjero»; lo mismo que las declara- 
ciones del Preámbulo: ((es urgente la solución del pro- 
blema humanitario originado por la situación de las per- 
sonas sin recursos que tienen derecho a obtener alimen- 
tos». A cona idéntica se llega si valoramos el tenor 
literal de F mas, pues si el artículo 1.0 centra el 
alcance del ~ i i ~ e n i o  en ((facilitar la obtención de ali- 
mer lo 3 . O ,  p l.", disr Li- 
citu iinada a er alimc n- 
dado)); asimismo del párraro 1.0 del artícuio 6.0 se inriere 
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2. FORMA DE LAS RECLAMACIONES DE ALIMENTOS. 

Las normas del Convenio autorizan diversos medios 
para la obtención de la prestación alimenticia nacida de 
un título legítimo. No es, en efecto, desconocido el pro- 
cedimiento extrajudicial (artículo 6.0, párrafo 1-01, pero 
si nos limitamos al plano judicial, están perfilados dos 
modos de actuarse la prestación alimenticia. Uno con- 
siste en el ejercicio ex novo de la acción, de forma que 
el proceso se desarrolla íntegramente ante órganos judi- 
ciales españoles; tal manera de proceder está prevista 
en el artículo 6.O, párrafo lP,  del Convenio en cuanto 
autoriza a la Institución Intermediaria ((para iniciar y 
proseguir una acción de alimentos y hacer ejecutar cual- 
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quier sentencia)). La otra modalidad de actuación judi- 
cial está situada en la esfera ejecutiva de una acción 
desenvuelta en el extranjero; a ella alude expresamente 
el artículo 5.*, párrafo 3.", del Convenio, imaginado, en 
lo que interesa, así: «El procedimiento previsto en el 
artículo sexto podrá incluir, conforme a la Ley de Estado 
del del !o, el exequatur.)) En principio, la vigencia 
de uno procedimiento judicial estará subordinada 
a la manifestación expresa de voluntad de quien reclama 

tos, poi artículo 6.0, párrafo l.", ordena que 
stitució "mediaria actuará siempre dentro 

ue ras facultauas uue le hava conferido el demandante)). 
iitutivo de la 
y con causa 

licita, pueda intentarse, en primera linea, el cumplimien- 
to de nó a prestar 
alimen 

10 excli: 
n alime 

la sent 
tos. . . -3 . -. - 

A 

iye el c 
!nticia F 

encia e 

lue, si 
:S form 

el títul 
almentt 

o consl 
? válido 
-. 

ra  que 

donde 
ejercic 
-y..: 

se cor 
:io en 1 

. :L . .  -7 .  

n alime 
;os obtt 
n" -,m 

ntaria 
?nidos 
n.. nl 

10 aemas, los conceptos ae la accioi 
de la sola ejecución de los alimenl 
sentencia extranjera, están aludidva y a  rjlr r?r - 

Preámbulo del Convenio en itraponen las 
medidas consistentes en ct el el extranjero 
de decisiones relativas a la ooligacion ae prestar ali- 
mentos)). 

-1 Reclamación de alimentos merced al ejercicio en 
España de la I ondient 

Esta es la situacio~~ yua, quizá con carácter princi- 
pal, se contempla en el Convenio. La evidencia de que 
el juicio de alimentos puede sustanciarse en todas sus 
fases ante Tribunales españoles, se desprende del tenor 
literal del texto normativo básico. 

En esta línea deben citarse el articuio 0.0 párrafo 3 . O ,  
declarativo de que la Institutoción Intermediaria ((podrá, 
en caso necesario, iniciar y proseguir una acción de ali- 
mentos y ha,cer ejecutar cualquier sentencia)), y el ar- 



tículo Y.", a), regulador de las formalidades de los exhor- 
tos del Tribunal que conozca de la acción de alimentos. 

A la demanda de alimentos promovida en el país 
del demandado por la Institución Intermediaria, ha de 
acompañarse documentación suficiente para justificar 
el título del que deriva la obligación de alimentos; con 
carácter meramente enunciativo, el Convenio considera 
fundamento de la acción {{cualquier decisión provisional 
o definitiva o cualquier otro acto judicial que haya inter- 
venido en materia de alimentos en favor del demandante 
en un Tribunal competente de cualquier de las Partes 
Contratantes)) (art. 5.0), y otro elemento de prueba (ar- 
tículo 3P, párrafo 2.9, debiendo concurrir en ellos no 
sólo los requisitos de forma exigidos en la Ley del Es- 
tado del demandante tart. 4.0, párrafo 2.01, sino también 
los previstos por la Ley del Estado de la Institución 
Intermediaria (art. 3.0, párrafos 2.0 y 4.0). 

Ahora bien, si la obligación alimentaria cuya efecti- 
vidad se reclama trae causa de una relación de filiación 
obtenida por medios inadmitidos en nuestro sistema 
jurídico, no será posible promover un juicio de alimen- 
tos amparado en un título constituido irregularmente. 
De otro lado, la carencia de legitimación sería manifiesta 
si se pretendiera promover acción declarativa de pater- 
nidad coetánea a la pretensión de alimentos. Las dificul- 
tades en el terreno práctico serán realmente insalvables 
para el éxito de una acción de tales características, por- 
que su apoyatura esencial habría de ser el parentesco y 
la relación de filiación natural, situaciones inexistentes 
jurídicamente. Aun partiendo de la admibilidad del ejer- 
cicio conjunto de la acción de filiación y de la acción de 
alimentos en una nueva interpretación favorable del 
artículo 6.", párrafo 3 . O ,  del Convenio (((la Ley aplicable 
a la resolución de las acciones de alimentos y de toda 
cuestión que surja con ocasión de las mismas, será la 
Ley del Estado del demandado))) la sentencia dictada 
por un Tribunal extranjero para hacer fe en un proceso 
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debería cumplir las condiciones formales prevenidas en 
el artículo 600 de la L.E.C. En otro caso, dada la insufi- 
ciencia del título aportado, la vía adecuada para la obten- 
ción de alimentos sería el ejercicio de una acción de 
declaración de paternidad sujeta a las normas legales 
imperantes en el país del demandado (solución no pre- 
vista en el Convenio), y concurrente con ella, pero subor- 
dinada, una acción de alimentos. 

En síntesis, si en nuestro Derecho la obligación ali- 
mentaria ex lege está condicionada a la existencia de 
determinados vínculos de parentesco que unen al ali- 
men' n el alj io, una acción n 
de P ad coor con la acción r 
exceaer ael campo prupw del Convenio U l l u U a i l a  IUU 

falta de legitimación de 1; 
Pero el Código civil es a los alimentos 

entre parientes, señala otras tuentes, aistintas del paren- 
tesco, de donde puede nacer también esta clase de obli- 
gaciones, y así, en su artículo 153 dice que «las disposi- 
ciones que preceden son aplicables a los demás casos 
en que por este Código, por testamento o por pacto, se 
tenga derecho a alimentos, salvo lo pactado, lo ordenado 
por el Bstador o lo dispuesto pi 1 el caso 
especial de que se trate. 

Pueden señalarse como incluluus erl fuentes 
legales distintas del parentesco los alimentos que se 
deben recíprocamente adoptante y adoptado (art. 174, 
párrago 2.9, los del tutor al pupilo (art. 246, n.O 1.9, 
entre donante y donatario íart. 648, n." 3 .9 ,  en el caso 
de legado (art. 879) y en el de usufructo (art. 508). 
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' ' Reclamación de prestaciones alimenticias por 
medio del cumplimiento de sentencias extranje- 
ras en España (exequatur). 

He aquí otra forma de ingresar en el patrimonio 
del alimentista el contenido de la prestación declarada 
y obtenida ante los Tribunales de su país. Como antes 
apuntábamos, esta posibilidad no es ajena al espíritu del 
Convenio, pues no en vano su ámbito se extiende a la 
ejecución de sentencias firmes dictadas en el país de 
demandante (arts. 5.O, párrafo 3.O, y 6.O, párrafo lP), y, 
lógicamente, tambisn por la actividad de la Institución 
Intermediaria. 

lebida, 
-1 -e-^. 

La prest -..- .-. La ejecución de ' ;ación c reconocida en 
la setencia firme, llttva ~~llplícito tí~tíyuatur, ya que 
per se toda sentencia extranjera carece de eficacia direc- 
tamente ejecutiva en el ordenamiento nacional; sin el 
exequatur, el cumplimiento es imposible, y mediante él 
se satisface normalmente el contenido de la obligación 
si la sentencia goza de los requisitos de todo orden 
requeridos por la Ley interna; no se trata, pues, de revi- 
sar la sentencia extranjera, sino de acreditar que concu- 
rren los presupuestos de su ejecutabilidad y la inexisten- 
cia de i obstativas del cump 
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cias, mas en su aplicación práctica rige un principio 
de subsidiariedad. La Ley de Enjuiciamiento Civil regula 
expresamente un sistema íarts. 954-9581 de vigencia con- 
dicionada, pues su eficacia normal depende, en primer 
lugar, de la falta de Tratados sobre ejecución de senten- 
cias (art. 951 de la L.E.C.); en segundo término, de la 
ausencia de reciprocidad diplomática (art. 952 de la 
L.E.C.), y por último, de la falta de la llamada recipro- 
cidad judicial negativa (art. 953 de Ia L.E.C.). 

Fijado el derecho formalmente aplicable a la ejecu- 
ción de la sentencia, la solución exacta del supuesto de 



hecho está condicionada por el evento múltiple de la 
concurrencia cumulativa de los requisitos legales pre- 
visto en el artículo 954 de la L.E.C.; la omisión de cual- 
quiera de ellos o su anormal integración determinarán 
la inejecución de la sentencia o el no planteamiento del 
exequatur. Estando claro solamente que la sentencia es 
producto del ejercicio de una acción personal (art. 954, 
l." de la L.E.C.), los restantes presupuestos de eficacia 
deben ser examinados. 
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Si es in la la licitud c  ligación de ali- 
mentos reg n el Código civ iol, es claro que 
se cumple ei requisito de ejecuta~uiaad referido en el 
artículo 954, 3." de la I.E.C.; sin embargo, puede ser pro- 
blemático el fundamento jurídico del título en que se 
apoya. Como cuando se trate de una prestación de ali- 
mectos de origen no contractual, sino que su nacimiento 
está entroncado a una declaración de paternidad natural 
impuesta por los Tribunales extranjeros; en nuestro 
ordenamiento positivo, la paternidad natural reconocida 
voluntariamente (arts. 129-132 del Código civil) o im- 
puesta (art. 135 del Código civil) engendra el deber legal 
de alimentos (arts, 134, 2.O, y 143, 4.O del C.C.), pero en 
el Derecho civil común español, en materia de investiga- 
ción de la paternidad, rige un sistema prohibitivo. De 
esta manera puede decirse que el título originario del 
derecho a alimentos (declaración de paternidad natural 
libremente investigada) no es idóneo pa fucir sus 
efectos en los territorios españoles some derecho 
común, con lo que sería patente la imposibilidad jurí- 
dica de pretender el cumplimiento de la sentencia que 
condena a prestar alimentos en base a una paternidad 
nati; probatoria lib antítesis 
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y no subsanable; este modo de ver está verificado, ade- 
más, por el artículo 11, párrafo 3.O, del Código civil, en 
cuanto declara que las leyes prohibitivas concernientes 
a las personas y las que tiene por objeto e! público 
y las buenas costumbres no quedarán zto por 
sentencias dictadas en país extranjero. 

Es importante destacar que en el Dere ral, por 
ejemplo el peculiar de Cataluña, no rige t ipio del 
Código civil de restricción de la investigaclvll a LJS casos 
previstos (art. 1351, sino el fundado en una libre investi- 
gación de la paternidad natural. Entonces, la ejecución 
de la sentencia no estaría en oposición con los artícu- 
los 954, 3." de la L.E.C., y 11, párrafo 3.O, del Código civil; 
pero para que sea realidad la excepción fundada en la 
singularidad del Derecho Foral catalán, ha de justifi- 
carse que, efectivamente, en Cataluña impera el princi- 
pio aludido y que el demandado ostentaba la cualidad 
juríd 
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La crauición del uerecno banonicu, suplecomo en La- 
taluña, determinó la vigencia del principio de la libre 
investigación y p w b a  de la paternidad natural a través 
de las Decretales de Gregorio IX (4, 17 3); conforme a 
este texto, el que reclamaba la paternidad podía valerse 
de toda clase de pruebas para contradecir la afirmación 
de Ic 
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La jurisprudencia del Tribunal Supremo se mantiene 
en la misma línea que la doctrina. En este sentido, las 
sentencias de 18 de julio de 1896, 26 de marzo de 1904, 
6 de abril de 1905, 4 de mayo de 1907, 23 de octubre de 
1929,5 de julio de 1944, 19 de mayo de 1956, 17 de mayo 
de 1963 y 18 de junio de 1964. 

En orden a la legislacion, el principio es siempre 
acogido. El proyecto de Apéndice del Derecho catalán 
elevado al Gobierno para su promulgación en 1930 dis- 
ponía en su artículo 13 que «los hijos nacidos fuera de 
matrimonio pueden investigar libremente quiénes sean 
sus padres y exigirles el cumplimiento de las obligacio- 
nes que su condición les impone)). El artículo 4.0 de la 
Copilación de 21 de julio de 1960 da acogida a las nor- 
mas tradicionales, decidiendo que «los hijos nacidos 
fuera de matrimonio podrán promover las acciones con- 
ducentes a la investigación, prueba y declaración de su 
filiación y exigir 2 adres E o de las 
obligaciones que t licion lc 
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el módulo que ordena la aplicabilidad de la norma espe- 
cial y la conversión de una relación jurídica no permi- 
tida en obligación lícita. Por naturaleza, en tanto no se 
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residencia continuada o por otro medio adquisitivo legal, 
también deberá atribuírsele aquella cualidad durante el 
tiempo que permaneciera fuera de España. No debemos 
olvidar, sin embargo, que el Derecho civil común se pre- 
sume siempre aplicable, de modo que no alegada o jus- 
tificada la vecindad foral, la normativa del Código civil 
calificará la licitud de la estructura de la obligaciz-- 

b") El cumplimzenro ae las jormalidc 

A 

modo 
ntarias. 
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Pr ..O, de la L.E.C. que las ejecu- 
torias tendrán fuerza en España si reúnen los requisitos 
que las leyes españolas requieren para que hagan fe. La 
nota de la autenticidad documental no está desarrollada 
en el artículo 954. Hay que acudir a otros preceptos, 
concretamente al artículo 600 de la L.E.C., cuyo núme- 
ro 4.0 dispone que los documentos otorgados en otras 
naciones tendrán el mismo valor en juicio que los auto- 
rizados en España si contiene la legalización y los demás 
requisitos necesarios para su autenticidad en España. 
Aunque el artículo 600 contempla los documentos en 
general, no ofrece dudas que están comprendidos en su 
rúbrica las sentencias, dado que el artículo 596 de la 
misma L.E.C., en su número 7:, expresa que bajo la 
denominación de documentos públicos se comprenden 
las ejecutorias y las actuaciones judiciales de todo 
géner 
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único de instar con garantías las reclamaciones 
alirne La esencialidad de la forma aparece en el 
artículo 3.0, párrafo 2.0, cuando previene que cada parte 
contratante informará a la Secretaría General de las 
Naciones Unidas de forma en que la prueba debe ser 
presentada para que sea admisible por la Ley del Estado 
de la Institución Intermediaria; desenvolviendo la mis- 
ma idea, el párrafo 4 . O  del artículo citado dice, que la 
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Autoridad Remitente adoptará las medidas a su alcance 
para asegurar el cumplimiento de los requisitos exigidos 
por la Ley del Estado de la Institución Intermediaria. 

icacia e 
,ldia. 

jecutivi cias dic tadas e: 

recogida en la Ley de Enjui- 
ciamiento civii es generica, no va referida a un determi- 
nado acto procesal; abarcará tanto la no intervención 
en el proceso ab origine como la incomparecencia en las 
fases posteriores trascendentes; es también posible la 
rebeldía en el recurso. Al no especificar la L.E.C. cuál 
sea la rebeldía procesal impeditiva de la ejecución de 
sentencias extranjeras, el término legal ((sentencia que 
no haya sido dictada en rebeldía)) del articulo 954, 2.0, de 
la L.E.C. deberá comprender no sólo la inactividad total 
del demandado desde un principio, sino también su 
ausencia en momentos procesales subsiguientes. En to- 
do caso, es indispensable la notificación de la sentencia 
al d cualaui~ s. emands 
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alimentanas con causa en el uonvemo, es ia segunda 
de las cuestiones que se nos plantean. Y, en t el 
Ministerio Fiscal está legitimado para actuar 11- 
quiera de las formas previstas, siempre que se u.úlllalJe 
el cumplimiento de obligaciones cuya prestación la inte- 
gren alimentos. El texto del Convenio atribuye a la 
Institución Intermediaria la legitimatio ad pocesum 
(art. 1.9, necesariamente organismo público o privado 
(art. 2.O, párrafo 2."). Por designación del Gobierno, las 
funciones de la Institución Intermediaria las desempeña 
en España el Ministerio de Justicia (Comunicación del 
Excmo. Sr. Ministro de Justicia a esta Fisczclíil en 31 de 



octubre de 19681, que en cuanto órgano, actuará judi- 
cialmente por medio de una persona o, si se quiere, de 
una institución, quien en definitiva desplegará material- 
mente la actividad confiada. Si el reclamante otorga 
poder en favor del Ministerio de Justicia como Institu- 
ción Intermediaria, o bien «a quien éste apodere)), el 
Ministerio de Justicia, en uso de esa facultad, puede dele- 
gar en el Ministerio Fiscal (Comunicación del Ministerio 
de Justicia de 30 de mayo de 1968). 

Está, pues, cumplido el presupuesto procesal de la 
legitimación del Ministerio Fiscal en todas las modali- 
dades posibles de reclamación de alimentos: 

Legitimación para reclamar extrajudicialmente ali- 
mentos. Si el Convenio admite que la Institución In- 
termediaria reclame alimentos por vía extrajudicial 
(art. 6.0, párrafo l."), esa misma facultad deviene espe- 
cífica en el poder y la solicitud de la demandante. 

Legitimación para ejercitar acciones en España recla- 
mando alimentos. 

Legitimación para instar la ejecución de sentencias 
a través del exequatur. La Institución Intermediaria 
puede pedir la ejecución de sentencias dictadas en el 
extranjero a través del exequatur (art. 5.O, párrafo 3-01, 
acomodándose el procedimiento a la «Ley del Estado del 
demandado)). La L.E.C. presume que el exequatur se 
promoverá por el interesado directamente en la ejecu- 
ción (art. 955); no prevé que sea instado por el Minis- 
terio Fiscal. Mas según el tenor del Convenio, si puede 
pedirlo la Institución Intermediaria también resultará 
legitimado el Ministerio Fiscal. 

C )  Sobre la publicación aeL convenio 

)e indu 1 mportancia pr ?S el tema refe- 
rente a la eficacla general del Convenio para sus destina- 
tarios. Con independencia de si sus normas sólo alcan- 
san a. la plación jurídica alimenticia y de la le,gitimación 



delegada del Ministerio Fiscal, es preciso preguntarse 
si realmente nuestro Derecho interno tiene la naturaleza 
de norma jurídica. Según su texto, el hecho jurídico de 
la ratificación o adhesión al Convenio obliga a las partes 
contratantes a designar las autoridades que hayan de 
ejercer las funciones de Autoridad Remitente (art. 2.O, 
párrafo 1 . O )  y los organismos que actuarán como Insti- 
tución Intermediaria (art. 2.0, párrafo 2.9. Además, con- 
tiene disposiciones sobre el momento en que el Convenio 
obliga a las partes contratantes (arts. 14 y 21). El texto 
del Convenio está inserto en el ((Boletín Oficial del Es- 
tado)) de 24 de noviembre de 1966; lo manda publicar 
el Subsecretario de Política Exterior del Ministerio de 
Asuntos Exteriores, advirtiéndose al final que «se hace 
público para general conocimiento)). Las dudas, razona- 
bles, en torno a si concurre en él la eficacia normativa, 
advienen de las formalidades omitidas. Es cierto que el 
acto juridico de la ratificación o adhesión conlleva la 
la aceptación formal y solemne del contenido del Con- 
venio, y que, por otra parte, presupone un requisito 
necesario para su validez. No se discute, pues, la validez 
del Convenio como acto, sino la cuestión de su eficacia. 
En particular, si el Convenio puede calificarse de norma 
completa formalmente y auténtica; una norma es autén- 
tica en cuanto haya entrado a formar parte del orde- 
namiento jurídico por el procedimiento y forma seña- 
lado y emane del poder a quien se atribuye tal facultad. 
La falta de estos requisitos en el Convenio es notoria, 
pues, a lo sumo, la publicación del texto ratificado es 
sinónima de promulgación en sentido estricto, esto es, 
de acto por el que se atestigua la existencia de una 
norma. Pero a los súbditos no obliga una norma sim- 
plemente promulgada por quien no tiene atribuida tal 
facultad; ha de subseguirla, y en forma correcta tam- 
bién, la publicación o notificación que se hace a los 
destinatarios de la norma para que sea cumplida. Sólo 
con este acto se produce el carácter de autenticidad, y 



sólo con él se conocerá cuáles son las Partes Contra- 
tantes o Estados que han ratificado el Convenio y han 
quedado obligados a cumplirle en virtud del principio 
«pacta sunt servan - 

U) L'O~CLUSZO' 

Por cuanto antecede, parecen ajustadas las siguientes 
conc 

rnidad I 

da del 

1." El Convenio de 20 de junio de 1956 tiene como 
exclusiva finalidad obtener el cumplimiento de obliga- 
ciones alimentarias fundadas en un título objetivamente 
hábil (legal, contractual o judicial). 

2." El Convenio autoriza diversos proceaimientos 
para tratar de obtener la prestación de alimentos a tra- 
vés c gura de la Institución Intermediaria, que se 
conc n el simple acuerdo extrajudicial con el pre- 
sunto obligado (art. 6.0, 1.9, en el ejercicio de una acción 
desarrollada totalmente ante los Tribunales españoles 
(art. 6.", 1.0) y en la ejecución de una sentencia extranjera 
por medio del exequatur (art. 5.0, 3.0). 

3." No atendido por el alimentista e limiento 
voluntario de la obligación, la iniciación estricta 
acción de alimentos puede tropezar con dos tipos de 
dificultades: que en el orden procesal, en la documenta- 
ción que se acompaña, no concurran los presupuestos 
formales que haría eficaz el título en España; y que en 
un plano sustantivo, la obligación cuya efectividad se 
pretende traiga causa conjunta de una declaración de 
pate: natural que, con indep 1, 

excec área del Convenio. 
4." De igual modo, la reclamarvil de la prcnbablun 

en forma de ejecución plena de la sentencia extranjera 
firme, puede ofrecer perspectivas de inviabilidad, ya 
sea por irregularidades consistentes en la falta de auten- 
ticidad documental, en la no justificación de todos los 
requisitos constitutivos de la licitud de la obligación, o 

!l cump 
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validen 



bien en la inobservancia de la precisa actividad procesal 
del obligado determinante de su rebeldía. 

5." Es clara, por el contrario, la legitimación de la 
Institución Intermediaria y, derivada de ella, la del Mi- 
nisterio Fiscal para reclamar alimentos en cualquiera 
de las formas que el Convenio permite. 
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logrado plenamente el objetivo prc S reco- 
nocer que la empresa es difícil poi tctores 
que entran en juego, ajenos al campo ael uerecno, pero 
el buen propósito del legislador ha tenido al menos la 
virtud de provocar una intensa reacción en los medios 
informativos, entre los juristas y entre los interesados 
directamente en el problema, poniendo de relieve el 
hecho cierto, como dice un autor, de que el despertar 
y desarrollo de la adopción es, desde luego, uno de los 
hechos sociológicos y legislativos más importantes en 
nuestros días. Así ha quedado evidenciado también en 
las primeras Jornadas Nacionales de Adopción celebra- 
das en Madrid en el año 1966, y más aún en las segundas, 
que tuvieron lugar en Oviedo en el mes de mayo de 1968, 
en las que se aprobaron importantes conclusiones sobre 
la necesidad de una urgente reforma de la legislación 
vigente que la experiencia de su corta vigencia hacía 
aconsejable, de un lado, para abrir cauce ágil a las ape- 
tencias de adopción, que son muchas, y de otro, a resol- 
ver el problema social que plantea la permanencia en 
Casas de Maternidad y Establecimientos de Beneficencia 
de gran número de niños que por muy asistidos y cui- 
dados que se encuentren en ellos, y nos consta de ciencia 
cierta que, afortunadamente, así es, claman por un hogar 
que es y será siempre el único medio de formacidn que 
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les permitirá incorporarse a la sociedad en que han de 
desenvolverse sin las dificultades que, de no contar con 
él, tarde o temprano serían insuperables. 

Este efecto positivo ha de ser aprovechado; pero en 
tanto la reforma llega, con el proceso lento y laborioso 
que tal tarea implica por su indudable complejidad, el 
Ministerio Fiscal, que entre otras obligaciones tiene la 
de velar por el derecho de los menores, teniendo en 
cuenta la importante misión que le incumbe, concreta- 
mente en materia de adopción, no puede ni debe mante- 
nerse al margen de la situación creada, y entendiendo 
que dentro de la legalidad vigente una correcta y flexible 
inte ión de los preceptos legales en vigor podría 
salv hos escollos en beneficio de la institución y 
de lv, ,,,,,S por ella perseguidos, debería ofrecer unas 
normas in itivas que, sin forzar los preceptos 
legales ni i a el criterio del legislador, y dejando 
para una prunm reforma lagunas que hoy son insalva- 
bles, permita, a través de la legalidad vigente, soluciones 
no previstas que favorezcan y faciliten la creación del 
vínculo adoptivo en beneficio, en definitiva, del menor 
adoptado, 1 se trata 
de protege. 

Reducidas a síntesis, 1 tiones más importantes 
que se nos pueden plank las siguientes: 

1." Si es incomprensiult: no puedan ser adopta- 
dos plenamente los huérfanos, y aquellos otros que no 
siendo abandonados ni expósitos tienen padres legíti- 
mos o naturales que están dispuestos a cosentir la adop- 
ción plena. 

2.= LPU los plena 
a los abanaurrtuus u expusibua Uuariuu 11" i i a y a i  transcu- 
rrido los plazos exigidos para la adopción plena, esto 
es, tres años en situación de abandono y cinco de matri- 
monio sin descendencia? 

3." En el caso de qul la 
adopción menos plena de 10s aaanaonaaos o exposiTos, 
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¿puede convertirse en plena una vez que hayan transcu- 
rrido los plazos legales y persista la situación de aban- 
dono por parte de la familia natural? 

4." Si la Administración del Establecimiento ha de 
tramitar los expedientes de los abandonados no expósi- 
tos, aun cuando no den el consentimiento los padres, 
dado que no es preciso, como se desprende del artícu- 
lo 176, párrafo 2.0, del Código civil. Y aunque hubiera 
denegación del consentimiento, el Juez debe valorar los 
motivos de la oposición e incluso resolver en contra de 
esa negativa del consentimiento. 
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cion aeae Iunaarse, es cierto, en el principio ae favor 
minoris, pero siempre que se desenvuelva en el marco 
estricto de los requisitos y presupuestos exigidos con 
carácter de condictio iuris por la Lr-.a '- 'nterpretación 
debe, pues, es1 ;quemas lega- 
les sin alterar ión, que será 
respetada en imea m a m a .  'l'ampoco na de descono- 
cerse que algunos aspectos derivados del vínculo adop- 
tivo no responden a fórmulas fijas e inmutables, del 
mismo modo que otros son ineliminables. 

En la sustancial innovación de la disciplina del fenó- 
meno adoptivo operada por la Ley de 24 de marzo de 
1958 existen lagunas o supuestos no previstos que la 
práctica se ha encargado de poner de manifiesto; estas 
situaciones extra legem se resolverán según el tenor de 
las exigencias que la realidad social impone, materiali- 
zada en el favorecimiento de la adopción plena en arrno- 
nía con la tendencia dominante de construir la adopción 
más en función del adoptado que del adoptante. Pero 
el principio de tutela de los intereses del menor como 
criterio esencial de decisión no puede imponerse hasta 
el punto de infringir el significado normativo asignado 
a determinados requisitos de la adopción. De ahí que, 



coordinando sistemáticamente los temas planteados, 
puede hacerse la siguiente clasificación: 
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En este apartado se estudian las siguientes cues- 
tiones: 

n.J Poszoz~zaad de extender la adopción plena a los 
rfanos. 

La exclusión de los huérfanos como posibltp IiGArsfi- 
ciarios de la apdopción plena es clara. Tal prohibición 
está prevista explícitamente en el preámbulo de la Ley 
de 24 de abril de 1958 en estos términos: «No se ha 
estimado conveniente extender la adopción plena a los 
huérfanos, que siempre podrán ser susceptibles de adop- 
ción menos plena.)) Pretender lo contrario representaría 
una injustificada extensión, que, además, debe conside- 
rarse contra legem e ineficaz. Igual calificación debería 
asignarse a las nresuntas adonciones cuando no concu- 
rrie lo- 
nad 

3 aband !ra en 1 
los o el 

* 

la cualic dad jur ídica dc 

b) Sobre la posibilidad de prescindir del consenti- 
miento de los padres en la adopción de los aban- 

tados no expó: do7 
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:rpretación qu stada del 
artículo 176, párrafo 2.0, del Código civil es, sintética- 
mente, esta: es indispensable, para llegar válidamente 
a la fase constitutiva de la adopción de abandonados 
no expósitos, el consentimiento de los padres o de las 
personas que debieran darlo para su matrimonio (artícu- 
lo 176, párrafo 1.0, del Código civil en relación con el 
46 del mismo ordenamiento civil); a la misma conclusión 
se llega si valorásemos el contenido de la L.E.C. (articu- 
los 1.826 y 1.828). Al contrario, cuando se trata de la 



adopción de los abandonados expósitos, basta con oír 
a los más próximos parientes (art. 176, párrafo 2.9 sin 
que sus manifestaciones sean vinculantes. Por consi- 
guiente, lo importante es resaltar aquí que sólo en la 
adopción de los abandonados expósitos no se requiere 
el consentimiento de los padres, pero esta norma (ar- 
tículo 176, párrafo 2.O, del Código civil) 5plicable 
a la adopción de los abandonados no exp ;ometida 
al régimen del artículo 176, párrafo 1.0, del Codigo civil. 
Que el artículo 176, párrafo 2.0, del Código civil contem- 
pla tan sólo a los abandonados expósitos se justifica 
porque la norma q i  ializa d «si el adoptado 
estuviese sometido itela de sa de expósitos 
u otro establecimiento de beneficenc~a.. . )r y la tutela 
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recogidos en ellas (art. 212 del Código civil) es pulque 
no hay titul stad. En esta hipótesis 
la Ley se lir : oiga a los más próxí- 
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digo bLvil,, iliaJ buaiiuv se trata LUS abandonados 
no expósitos, en cuanto subsista la patria potestad debe 
obtenerse el consentimiento de quienes la ostentan (ar- 
tículo 176, párrafo 1.9. En síntesis, vigente la titularidad 
de la patria potestad, la validez del expediente de adop- 
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ción está condicionado por la prestación efectiva del 
entimiento. Entendemos que éste es el sentido lite- 
e la Le: 
o obsts,,,, puuG,iLuo pensar en otra solución ten- 

dente a no requerir el consentimiento de los padres, que 
no viole la Ley; la de privación o suspensión de la patria 
potestad. Con el fin de evitar que los padres ex sanguinis 
que hayan abandonado al hijo puedan interferir! 3 

la vida individual y de relación, llegando a opon 1 

causa a la adopción, parece oportuno que sean privados 
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de la patria potestad una vez que sea declarado por el 
Tribunal el estado de abandono del hijo. Justificada la 
voluntariedad del abandono, en cualquiera de sus for- 
mas, se incide por los padres en causa de extinción de 
la patria potestad, trátese de abandono material (artícu- 
los 159, 1.0 y 2.0, del C.C. y 487 del Código penal) o de 
abandono moral (arts. 171 del Código civil y 452 bis g) 
del Código penal). En estos supuestos, el consenti- 
miento, que es derivación de la patria potestad en el 
artículo 176, párrafo 1.0, no sería exigible; y con menor 
razón para que una adopción menos plena pueda trans- 
formarse en plena, dado que la patria potestad la ejerce 
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cualquier ic pueda jar un ( O 

preciso. El artículo 175, l.", que parece que se refiere al 
abandono material. No cal: de que el término aban- 
dono a abandonados empl )r el legislador no coin- 
cide con el de abandono eri L U ~  sentido material; el esta- 
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con propios perfile 3 se ide :on el abandono 



propio o ((dereliction. Abandonado es el menor normal 
en todas las manifestaciones de su personalidad, que vive 
en condiciones materiales o morales tales que perjudi- 
can seriamente aún en vía potencial, su normal desen- 
volvimiento físico, psiquico o moral; abandono es situa- 
ctón de desamparo, presupuesta la gravedad, certeza y 
permanencia del peligro, que amenaza al regular desarro- 
llo de la personalidad del adoptado. El giro ((abandono)) 
o ((abandonar los hijos)) desborda la expulsión y la expo- 
sición. No sólo se abandona legalmente a los hijos expul- 
sándolos del hogar familiar; también sin expulsarlos del 
hogar, cuando es el titular de la patria potestad quien lo 
abandona, o cuando sin expulsarlos y sin abandonar el 
hogar, no les provee de lo indispensable para el sustento, 
o, en fin, cuando proveyéndoles de lo indispensable se les 
priva de toda ayuda moral. El abandono materializado 
en la exposición, en la expulsión o en la dejación de los 
hijos en el hogar familiar, abandonándolos los padres, 
es de fácil normativa; mas en las otras formas del aban- 
dono se manejan conceptos flexibles que no permiten 
adscribir automáticamente determinada conducta al con- 
cepto legal de abandono, ni tampoco eliminarlas (1). La 
jurisprudencia del Tribunal Supremo, ha rechazado tam- 
bién la interpretación restringida del abandono. De la 
sentencia de 28 de febrero de 1947 se deduce que inte- 
gran el abandono no sólo los actos materiales de dejación 
del domicilio familiar por el titular de la patria potestad, 
sino también el incumplimiento de los deberes ineludi- 
bles de la relación paterno-filial. sean morales o econó- 
micos. En la 
de 1946, que 
hijos no emancipaaos necesitaaos ae asistencia. 
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temporales exigidos con carácter ineliminable para la 
adopción plena; esto es, así como el artículo 178, párra- 
fo 2.0, requiere que el abandono sea temporalmente cua- 
lificado (más de tres años), la adopción menos plena de 
los abandonados es posible sin acreditar la llegada del 
ctdies ad quemn legalmente típico; la justificación, sin 
más, del abandono es condición suficiente para legitimar 
la adopción menos plena de los abandonados. 

Ahora bien, si sumando el tiempo del abandono efec- 
tivo al de la situación de adopción menos plena del aban- 
donado se completa el tiempo requerido para la cons- 
titución de la adopcion plena ¿es posible el tránsito, 
transformación o conversión de la adopción menos plena 
en adopción plena? El artículo 178, párrafo 2.0, se refiere 
a la situación de abandono durante más de tres aiíos 
par< lueda perfeccionarse la adopción plena. Y así 
con opción menos plena no debería convertirse en 
plena cuando en el momento de la adopción menos plena 
concurrieran en adoptante y adoptado los requisitos que 
condicionan la plena, la adopción menos plena puede 
trar plena si cuando aquella se produjo no 
se 1 el plazo irreductible de tres años de 
abandono. Esta tesis cuenta con dos dificultades técnicas 
que es preciso desvirtuar: 

a') Una se centra en el tex concreta- 
mente en el artículo 178, párrafo 2.0. Parece que la situa- 
ción de ab, llegará hasta la fecha en que inicie el 
expediente lpción, porque ¿cómo va a ser posible 
predecir lb pa~irianencia de la situación de abandono 
cuando esté vigeni ~dopción en foi nos plena 
si, como declara E (art. 174, párr: tal adop- 
ción atribuye al adoptante la patria potestad:, Pero, per- 
sistiendo las mismas o parecidas circunstancias que es- 
tuvieron presentes al tiempo de la adopción menos plena 
del a.bandonado, la situación de abandono no se ha extin- 
%ido; la extinción se produce sólo con la adopción plena, 
y en tanto esta se consolida, el menor continua en situa- 
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ción de adoptabilidad no obstante hallarse bajo la patria 
potestad del adoptante; la adoptabilidad es común a 
todos los menores en estado de abandono y no desapa- 
rece con la adopción de grado menor. Que con la for- 
mación del vínculo adoptivo menos pleno no se elimina 
la adoptabilidad plena, se desprende de una situacidn 
paralela prevista en la ley; en efecto el art. 178, párra- 
fo 2.0, permite la adopción plena de los abandonados o 
expósitos que siendo mayores de 14 años fueron prohi- 
jad.01 cle dicha edad por los adoptantes. Esto signi- 
fica c ~ban en prohijamiento antes de la adopción, 
situabruii no se compagina con el estado de abandono 
previo a la adopción plena 3bstante se autoriza la 
adopción plena de quienes almente no estaban en 
situación de abandono (prohijados), lo decisivo en el 
térm ~andonados)) del artíci párrafo 2.", es 
el de 'o proveniente, aunqu~ ! manera inrne- 
diata, ae su familia natural; luego, la si~uación de aban- 
dono puesto de la adopción plena, es conciliable 
con aro total de la familia adoptiva. A efectos 
adop 
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adop 5n de al: 3 

a la adopción plena, a los mes de constituirse la adop- 
ción 1 

plen: 3 

aunque solo este en aaopcion menos plena, pues ae otra 
manera tambión debían excluirse de la adoptabilidad los 
menores sometidos a instituciones asistenciales. Esta 
tesis pone a la unicir a adopción, prc a 
de 1; ,lidad de adop simultáneas SI 1 
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b') La otra dificultad para la validez de las adop- 
ciones sucesivas tiene su apoyo en la irrevocabilidad de 
la adopción (artículo 175, párrafo 1." del C. C.) que abar- 
ca tanto a la adopción menos plena como a la ((adoptión 
plena)). Si, en consecuencia, la adopción menos plena es 
legalmente irrevocable jcómo sostener su eficacia como 
adopción plena cuando los requisitos de esta estén cum- 
plidos? Simplemente porque en el tránsito de una a otra 
modalidad de la institución no se ha producido el fenó- 
meno extintivo sino tan sólo el modificativo de la cua- 
lidad de la adopción; no nos hallamos ante una adopción 
que se extingue y otra que nace sustituyéndola, sino ante 
una misma adopción, (el mismo adoptante, el mismo 
adoptado) transformada o modificada en beneficio del 
menor. Esta solución -la posibilidad de conversión- 
es ¿ merales ina espa- 
ñole tema. ' iden jus- 
tificar siquiera su iaea, como CAMY (((La aaopción y fi- 
guras ante la nueva regulación)), en R.C.D. Inmob. 1959, 
páginas 59 y sigs.) y BONET RAMON (((Compendio de De- 
recho Civil((, IV, página 669) quiei mitan a exponer 
que si por no haberse cumplido 1 años de abando- 
no o exposición hubiese de utilizarse la forma de adop- 
ción .á 
incc :n 
otra plciid y a  yur: criba a u i u u y c  i i layulcn uc;llc;iiblun 81 
adoptado. MADRUG. EZ (((La Anuario 
de Derecho Civil, ígina 7E ?e que la 
adopción menos plena puede trans~ormarse en plena, 
y sic jtituciói neficio del adoptado debe auto- 
riza oncurre 3quisitos de la adopción plena. 
No faltan los que , L L L ¿ ~  razones jurídicas junto a la 
idea del beneficio del adoptad CASTRO LUCINI 
(((Anuario de Derecho Civil)), 196 ajo citado, pági- 
na 395), asegura que la adopción pracncada antes de la 
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Ley de 1958 o después, pero en forma menos plena, puede 
conve !n plena a base de un doble mento: 
que la  ción tiende a una mayor proti r a pro- 
porcioliar ei  máximo beneficio al ado-otadu LUYU interés 
debe ] .plicar 1 
cepto! e la ad 
no es argumento contrario, pues no es que se deje sin 
efecto la adopción anterior sino que se refuerza notable- 
mente; es pues una transformación de la adopción en 
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,, --, página iyu) escrme que la somcion de la conver- 
sión es viable porqi; -evocabilidad c [opción 
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3. EL DELITO DE CHEQUE 
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La Bases para la 
revisibil y Ivluiiiia del Códiav r c r i a i  y  das leyes espe- 
ciales, explicaba en su preámbulo la modificación técnica, 
creadora de esta nueva figura delictiva, libramiento de 
cheques sin provisión de fondos, ((especie de laguna que 
ahora queda colmada como demandaban la teoría y la 
práctica)), estableciendo en su Base Trece, que ((Será pre- 
visto y penad ite el libramiento de cheques 
que resulten ~r falta de provisión de fon- 
dos)). En cumplimento de dicha Ley y Base, fue redactado 
por Decreto de 24 de enero de 1963 el a1 535 bis 
del Código Penal y el Decreto de 28 de r le 1963 
aue aprobó el texto revisado E- 1963 del QUULSU Penal, 

-tículo ! 
narzo c 
f-ixil;-- 



señala este delito entre ((las nuevas modalidades delicti- 
vas creadas al amparo de la insoslayable presencia de 
manifestaciones criminales en la cotidiana realidad en 
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que se vive)) y del que dice que ((adquiere carácte respe- 
cíftco, dentro del grupo de las estafas, la nueva figura 
punitiva. exigida por imoeriosas demandas del tráfico 
juríc 1 delito 1 

de fc y que (( 1- 

men juris', obliga a la aualiaaa expresiva ae culpabili- 
dad con qu s respe S 

primero y sí ácter m 7 

virtud de 10s I I I C U U ~  crrgcciluouo cinplead~orr. 
C rdentes, fue redactadc culo 535 

bis e ndido de 1963 del Cód al y con 
la misma reaaccion subsiste actualmente, pues esta figu- 
ra de delito no ha sido afectada por la reforma parcial 
de dicho Código que realizó la ley de 8 de abril de 1967. 

En el Código Penal vigente, en el libro 11, delitos y 
sus penas; título XII, de los delitos contra la propie- 
dad; capítulo IV, de las defraudaciones; sección 5.", del 
cheque en descubierto, incluye, en un sólo precepto, la 
definición y castigo de esta actividad delictiva. 

Esta Sección y artículo establece la figura de delito 
que I na del cheque en descubierto para sancionar 
a «el ere en pago un cheque o talón de cuenta co- 
rriente a sabiendas de que en el momento de ser presen- 
tado al cobro, no habrá en poder del librador provisión 
suficiente de fondos para hacerlo efectivo)); distinguiendo 
la comisión del delito por dolo (párrafo 1 .O), culpa (párra- 
fo 2.01, o el empleo de medios engañosos con propósito 
de defraudar, (párrafo último). 

El precepto si bien castiga el libramiento del cheque 
o talón de cuenta corriente, sin provisión de fondos, no 
implica novedad legislativa, con respecto a la modalidad 
defraudatoria del párrafo último del artículo, pues esta 
clase de delito figuraba entre los delitos de estafa en el 
Código Penal de 1928, en su artículo 725 núm. 21 (hoy 



artículo 529), que sancionaba «a los que con ánimo de 
defraudar expidiesen un cheque o letra sin previa pro- 
visión de fondos o después de que la provisión hubiere 
sido retirada o retirándolos antes de que el cheque o 
letra puedan ser presentados al cobro)). 

También la Ley de 16 de marzo de 1 9 ~ ~  sanciona ((el 
pago mediante entrega de un cheque o talón de cuenta 
corriente, ci lo hubiere en poder del librado pro- 
visión basta fondos)) conforme a las disposiciones 
del Código Penal, artículo 523, núm. 1." íhoy 529); y 522, 
núm. 4.0 íhoy 5281, ((cualquiera que sea la cuantía del 
efecto)), dados con la finalidad de pagar contribuciones, 
impuestos, arbitrios, derechos e ingresos en general de 
las Haciendas del Estado, Provincia, Municipio y Admi- 
nistradores de los Institutos y Servicios autónomos. 

Estas motivaciones y antecedentes legislativos que- 
dan expuestos para facilitar el conocimiento del pensa- 
miento legislativo que ha influido en la reforma y que 
ha dado origen a la inclusión del delito de cheque en des- 
cubierto entre los delitos contra la propiedad del Código 
punitivo, que ha suscitado tantas dudas interpretativas 
como las que ofrece poder determinar la procedencia 
de la responsabilidad civil derivada del delito en las 
formas, dolosa, culposa y defraudatoria que el artículo 

O) S O B R E  LA NATURALEZA JURIDICA DEL CHEQUE. 

m man Según el Código de Comercio, el cheque es i 
darniento de pago que permite al librador retirar en su 
provecho o en el de un tercero todos 1 i 

fondos que tiene disponibles en poder d 
tículos 534 y 539 C. Cm.). De aquí que el libraaor esca ooa- 
gado a la previa provisión de fondos en poder del librado 
(art. 436). y que éste tenga la obligación de pagar el 
cheque, obligación que constituye la esencia del contrato 
-mandato de pago- que 
lo 539 del C, Comercio), 

o parte 
.el libra 
- - - -. . - - - 

resenta 



El cheque sin provisión de fondos, carece de conte- 
nido económico y no tiene otro valor que el que repre- 
senta la acción cambiaria de regreso contra el que lo 
emite 

a las rc - .  librador y tomador las más 
destacaaas ael negocio carnbiario; se rigen por la rela- 
ción causal, que origina generalmente el deber del libra- 
dor de efectuar un pago, en cumplimiento de obligaciones 
derivadas de un contrato de compraventa, arrendamien- 
to, etc., pues explica que el ? nazca i nO Se 

lico an 
-:T. - - 
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y quien lo reciae como medio de pago. Lie aquí que ei ne- 
gocio jurídic tl y su1 t influei 
la validez y e lad del eque. L 
se presume lícita (artículo 1277 del Código Civil). Si es 
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Además de la acj mbiaria (artíct del Có- 
digo de Comercio) el comador o endosatario ael cheque, 
tiene el librac cción di de la promesa contra 1 

go que 
lor la a 
ue repr 
.;A- n... 

erivada 
por la 

. r o r i A n  . de pa el cheq .esenta, falta de provi- 
sión de fondos, accxvii ,,e comp,,,, 21 importe del 
cheque y daños y perjuicic 
siguientes del Código Civil) 

)S caus; 
1. . . .  

rtículos 

El cheque es un título fiauciario y qulen io recme no 
toma dinero len de pago; la entrega del una orc 

? los efc cheque sólo ] !&os de pago cuando hubiera 
sido realizado ,o cuando por culpa del acreedor se hubie- 
ra perjudicado, y en otro caso el cheque deja en si ispenso 

sta que la acción derivada de la obligación primitiva hai 
se realice el pago (artículo 1170 del Código Civil). 

En la doctrina se interpreta este artículo (1170 del 
Código Civil), refiriendose a los pagarés a la orden, letras 
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de cambio u otros documentos mercantiles, diciendo 
que e y por tanto, sólo con el con- 
senti~ meden ser entregados y aún 
en este caso, no se enteaerá pagado el acreedor hasta 
que E :sen realizado o por culpa del acreedor se 
hubie *judicado. Mientras el pago no tenga lugar 
la obligación primitiva subsiste, es decir el deudor no 
queda liberado. La Jurisprudencia civil ha declarado 
que la entrega de tales efectos, constituye una forma o 
modalidad de pago que no tiene valor alg ~ndo no 
han sido satisfechos a su debido tiempo, (i de julio 
de 1944, 27 de noviembre de 1931 y 20 de ~ l l ~ l ~  de 1958 
de la Sala 1."); o lo que es no, que la acción sub- 
siste o sobrevive, en tanto q e cumple la obligación 
que por otra parte no pueae resolverse más que por la 
vía d~ ss, respondien- 
do el lue cuando se 
dice ~ U C  ~ ~ L L V I J  qucuala CLL JUD~CILDV, es tanto como 
haber ministc 
no PL de eje] 
de los plazos legales- como renuncia de la accion. 

El cheque como I le pago es el presupuesto típi- 
co protegido por la r¿nal, y la significación que al 
mismo hsl dado la Jurisprudencia criminal, debe consi- 
derarse encaminada a estos fines de tutela penal. Se tra- 
ta, según el Tribunal Supremo, de conceder una protec- 
ción penal al cheque «que no es exc le la propiedad 
privada, sino también de la confic las relaciones 
nacidas tiel tfáfico cambiario y que valora el cheque como 
me&( ;o representativo del dinero a la vista», Sen- 
tencir de mayo de 1968; «el legislador proteje la 
realiaaa ae la cobertura del cheque», Sentencia de 9 de 
abril de 1968; «se proteje la seguridad de la forma de 
pago mediante cheque como sustituto de moneda)}, Sen- 
tencia de- 9 de noviembre' de 1967. Pero a pesar de este 
esfuerzo*interpretativo para que el cheque lluegtze alus- 
tituir a la moneda como medio de pago, es lo cierto 
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que el cheque no constituye en nuestro derecho postivo 
más que una promesa de pago, que al no realizarse, deja 
en suspenso la acción derivada de la obligación primitiva 
subya ue motivó su entrega. iausal q 

C) FUKMAS C;UIUISIVAS ULL ULLIIIJ Y CONSECUENCIAS EN 

CUANTO A LA RESPONSAB 

a') Delito de cheque en descubierto cometido a sa- 
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El artículo 535, párrafo 1.O, sanciona al que diere en 
pago talón de cuenta corriente a sabiendas de que en 
el momento de ser presentado al cobro, no habrá en 
poder rado provisión de fondos para hacerlo efec- 
tivo. 

Es ,o del p del artículo, 
siderz delito mpre actividac 
otras sentencias en las de 27 de enero, 5 de junio, 9 de 
noviembre y 15 de diciembre de 1967 y 22 de febrero y 
10 de junio, 9 de noviembre y 15 de diciembre de 1967 y 
22 de febrero y 10 de junio de 1968; o sea que es delito 
que no necesita un resultado externo a diferencia de los 
delitos materiales o de resultado. Esta consideración de 
delito formal en contraposición de los materiales, aunque 
se tacha de desafortunada e impropia por algunos, no 
cabe duda que en determinados supuestos delictivos 
sirve para su más correcta interpretación jurídica y a 
esto es debido, posiblemente, su empleo en las resolu- 
ciones indicadas; en la Sentencia de 20 de junio de 1968 
se declara que, este delito de cheque en descubierto exije 
como elemento subjetivo de culpabilidad la entrega al 
librado del cheque a sabiendas o con dolo engañoso de 
inexistencia de provisión de fondos suficientes para 
hacerlo efectivo en el momento de presentarlo al cobro 
y otro objetivo, que actúa como elemento iinico de tipi- 
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cidad formal, de darse en pago, o sea con fines soluto- 
rios o extintivos de cumplimiento de una obliga( 

Como tal delito formal, la acción delictiva s~ a5via 
dand rque en su reali- 
zaciC mPag0 mas del 
tráficu tiaiiiaiario v pur. esw se sanciona; pero deja la 
oblig te y de )n la p ín de la 
accic ;i fue p do, (art $2 y 950 
del Coctigo de Comercio), porque en el negocio cambiario 
SU v: icament 
ción des, los 9 

que sr; C A L ~ Z U  p a r a  uu ~u~~~lulaciórk, pur  s r  aulub riu Llaris- 

forman en nuestro Derecho el contrato cr 
gocio jurídico abstracto, sin condicionei: 1 
mismo está condicionada a las relaciones entre las partes 
e incluso en el endoso por lo que respecta a las relaciones 
internas entre el endosante y endosatario; de aquí que 
cuando se 1 n cheqi ?aliza el 
pago, la acc 1 queda 
en suspenso 

Sin embargo la Sentencia de 11 de mayo de 1968, con- 
dena al pago de indemnización civil por el importe del 
cheque no pagado, fundándose en que el delito está colo- 
cado dentro de las estafas como una figura especial de 
las defraudaciones, llevando esta colocación la idea de 
lesión patrimonial a otro, por lo que aparte de la pro- 
tección a un instrumento corriente en el tráfico mercan- 
til fundado en la confianza, el crédito o la buena fe como 
es el cheque, esta idea de perjuicio es lo que constituye 
la (tratio legis» del precepto penal, que por ello no puede 
ser contemplado bajo el acto material de la extensión y 
entrega del documento al acreedor, que es realmente 
engañado al confiar en que la sola presentación del che- 
que extinguirá su crédito, pues en caso contrario no lo 
hubiera admitido al tener que desarrollar ulterior activi- 
dad para cobrar su crédito. Cita como precedentes las 
sentencias del propio Tribunal de 20 de junio y 6 de di- 
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ciembre de 1966. La Audiencia declaraba que no procedía 
el resarcimiento del importe del cheque porque su tipi- 
ficación se caracteriza como delito formal o de simple 
actividad en cuanto que es la meta entre el instrumento 
mercantil sin provisión de fondos -lo que constituye el 
presupuesto de punibilidad- abstracción hecha de los 
despla tos pat 
del ch la san 
una lesion patrimonial sm que al privar ae su encacia 
liberal 
la pos 

En senclao conrrario la ae $u ae enero ae I Y ~ ,  aecla- 
ra quc o el che ión de fondos S 

como de Pag gación anterio: 
contraida, no causa lesión en el patrimonio del acreedor, 
sino que se limita a no ejercer función liberatoria y la 
obligación anterior queda subsistente como acaece con 
el no pago de las letras de cambio aceptadas. Doctrina 
análoga a la sentencia de 20 de junio de 1966. 

Estos distintos criterios sobre las consecuencias ci- 
viles del delito de cheque sin provisión de fondos, en el 
delito del párrafo primero del precepto, escinde el campo 
de la responsabilidad civil en un doble aspecto: la res- 
ponsabilidad del delito según el artícu- 
lo 1092 y la d civil derivada de las obli- 
gaciones que tienen su origen en los contratos, según 
el artículo 1091, ambos del Código Civil. Como el cheque 
no se explica sin un negocio jurídico anterior, al no 
hacerse efectivo, deja en sus penso la acción para recla- 
mar el cumplimiento de la obligación incumplida. Impo- 
ner su pago en la sentencia penal, equivalente a resolver 
sobre el cumplimiento de las obligaciones contracturales 
derivadas de un acto jurídico anterior y que en caso 
contrario pueden discutirse en el orden civil. La prefe- 
rencia entre otra jurisdicción, si se opta por la 
vía penal los ' ,les de este orden conocerán también 
el cumplimiento ae las obligaciones que tiene su origen 

erivada 
;abilida 
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cuencia, el credito originario subsiste, con todas las ga- 
rantías y obligaciones hasta que el cheque sea pagado)), 
y en el artículo 66 se estableció que «En el ejercicio de 
las acciones penales contra el librador el beneficiario 
que se haya constituido en parte civil, puede demandar 
ante los jueces con acción pública, una suma igual al 
montante del cheque, sin perjuicio en su caso de todos 
los intereses y daños. Podrá no obstante, si lo prefiere, 
accionar el pago de su crédito ante la jurisdicción ordi- 
naria)). Como puede verse el beneficiario puede elegir 
entre acción el pago de su cheque intereses y daños por 
la vía penal o ante la jurisdicción ordinaria. 

Esta facultad de elección que :ede al beneficia- 
rio del cheque en la legislación fr no ha sido regu- 
lada en la legislación española, pLcociltándose así una 
laguna de derecho que no r- 
pretación análoga de la 1 io 
del reo. 
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La diferencia expresiva de culpabilidad entre delito 
del párrafo primero y segundo del artículo 535 bis, se- 
parados del tercero que se caracteriza por el empleo de 
mec :añosos con propósito de defr permiten 
la c :ción jurídica de este delito cc liguientes 
elen,,,,,vo el formal objetivo, constituido por la dación 
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La comisión por negligencia, y la falta de propósito 
defraudatorio en el , son 1( entos de este 
delito que poco se co ia con 1; cciones contra 
la propiedad en su modalidad de estafa, pues no existe 
un delito de estafa  do por encia en cual- 
quiera de sus moda11 r muest bien, como el 
propósito legislativo ao allcamina c~ ra ~otecc ión  de la 
seguri 
en su! 
rantías que esta cuanao se emplea para el pago ae obii- 
gaciones lícitamente contraidas. 

Se diferencia del delito del parraro primero en el 
nto sub a sabiendas y en la I: d pues 
castiga le con pena de multa. 

--  ha interpre~ado el precepto por la Jurisprudencia, 
en el sentido de que lo comete, quien emite el cheque 
sin comprobar si por el curso y giro de la cuenta estaría 
oportunamente dispuesta la necesaria provisión de fon- 
dos, Sentencia de 14 de mayo de 1968. También debido 
a la desatención y olvido del estado de la cuenta en el 
Banco. Sentencia de 17 de febrero y 5 de marzo de 1968. 

istando cimien- 
! fondos cuenta 

corriente cuanao libro el cneque, faltando el elemento 
malicioso exigido en el párrafo primero es más correcta 
su encuadratura dentro del párrafo segundo, Sentencia 

le abril de 1968. 
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Empleo de los medios engañosos para defraudar. 
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> se indica en el precepto en qué consisten es 
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jante demostrativo de una solvencia material de la que 
se carece, encubierta con la entrega del cheque como 
medio de pago de la obligación que se contrae induciendo 
a otro a realizar un acto de disposición en perjuicio de 
su patrimonio. 

En este delito el contrato causal cambiario no existe 
por que el consentimiento del que acepta el cheque corno 
medio de pago está viciado por el error, ya que se prestó 
moviendo su voluntad mendazmente aparentando una 
solvencia de la que se carece, representada por el cheque 
y que fue la causa determinante de la contraprestación 
con el perjuicio y ánimo de lucro consiguiente; implica 
generalmente un desplazamiento patrimonial, razón por 
la que la responsabilidad civil dinamente del delito, está 
representada por la restitución de la cosa objeto del 
mismo de la que se apoderó el fingido contratante; otras 
veces se pagan con el cheque servicios prestados, como 
los de hospedaje, reparaciones o alquiler de vehículos, 
etcétera; sólo en estos últimos supuestos y cuando el 
objeto del delito ha desaparecido procederá la indem- 
nización de daños y perjuicios. 

Para la $ ~d se tiene en cuenta el resultado del 
delito, porq !sta clase de defraudación si se con- 
sidera como estafa las defraudaciones que no excedan de 
25.00 as cualquiera que sea la cuantía del cheque, 
se sr n con arresto mayor en su grado máximo y 
exceaienao de 25.000 pesetas con la aue corresponda 
según su cuantía de las indicadas 528, nú- 
meros 1." y 2.0 del Código Penal. 

En cambio la pena es la de arresto mayor o multa, 
o multa solamente cualquier que sea la cuantía del cheque 
en los delitos de los párrafos primero y segundo. 

El impago del talón no puede constituir falta aunque 
su importe no exceda de 2.500 pesetas, cantidad señalada 
como límite con el delito y la remisión aue a la penalidad 
de las estafas, indica, cómo el mi tículo distingue 
dos clases de delitos, el que atentr Eco jurídico del 
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de cheque en descubierto: o que la pena i- 
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D, con 1 - * 

en pagc 
se aplj .. . caría al igual que en las aemas estafas comprenaiaas 

en este artículo, en razón de la cuantía, con aplicación 
del artículo 528 y entraría en juego la reincidencia del 
artículo 530. En fin, seguirá claramente, tebe ser, 
las mismas incidencias que las estafas. 

Queda, por último, el problema que en su día trató 
de resolver el legislador: la seguridad del tráfico jurí- 
dico mercantil, quebrantado por el simple hecho de 
poner en circulación un cheque sin provisión de fondos. 
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«El que entregare a sabiendas cheque o talón de cuenta 
corriente, que nc ?cho efectivo a su vencimiento, 
por falta de la adecuada provisión de fondos, incurrir6 
en la pena de arr 

Decimos que E 110 
del Código, a no ser que el leglslauor diera entrada en 
el mismo a los denominados por la Doctrina ((Delitos 
económicos», en cuyo caso puede tener encaje dentro de 
los mismos. Son Docas hoy día las legislaciones aue han 
em as, dentro de s les 
de estas son dire as. 
Los que puaieramos llamar países de economia airigida, 
Polonia y Bulgaria, por ejemplo, incriminan conductas 
que obstaculizan o lesionan la producción e industriali- 
zación. Italia, protegiendo los grandes daños a 10- 

mía «Daños forestales, epizootias)), etc. El pr de 
Código Penal de Venezuela de 1967, redactado por Jimé- 
nez de Asúa, enm intro de onómicos, 
«la quiebra, insob ~unible, iesleal, al- 
teración de preciú,, uuLdcciones bvrlua la l ~ ~ ~ p i e d a d  in- 
dut 

an 
sistematizados y redactados, podrían ser enmarcados en 
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nos en in- 
cluyen en no pocas ocasiones, temas doctrinales del 
máximo interés y propuestas concretas de modificaciones 
legislativas. Hubiéramos querido transcribir algunas de 
las cuestiones desarrolladas, porque tienen indudable 
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interés general. Sin embargo, son ya muchos los Fiscales 
que las incluyen, afortunadamente, y muy 
arrollo de los temas, para poder transcr 1 

extender esta Memoria a los límites difíciles de incluir 
en este texto. Pero, al menos, queremos citar estudios 
dignos de no quedar inéditos, como los que sobre el 
tema trasplr órgano Fiscales 
de V y Hue: estudio pena de 
muerte realiza el Fiscal de Palencia; los que incluye el 
Fiscal de H La situación de los conyuges 
de los conde privativas de libertad de larga 
duración)) y suure asuamus legislativos de la regulación 
de la socied n estud. xmedad 
mental com 2 modif esponsa- 
bilidad civil, del Fiscal de Tarragona; e1 problema de la 
resp ~ i l  derivada de delito 'iscal de 
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El Fiscal de Tarragona entiende que para cincronizar 
los efectos I as esferas penal 
y civil, la S sobreseimiento 
libre apreciando la eximente de enajenación mental, 
debería vincular a la jurisdicción leterminando la 
declaración de incapacidad de a lya enajenación 
haya sido apreciada por el Tribunal penal. 
- En orden a la circunstancia atenuante de embria- 

guez, (artículo 9, 2.0), cree el Fiscal de Teme1 que debe 

i civil, ( 
~quel ci 
. - . -. .- - 



- El 1 
le ser F 

, - 

tr que e 
a inver 

?iscal d 
irescrip 

le  ter^ 
avante I - 

iel pro1 
ie prerr 
----,:e 

S consu 
sa, dice 

.stancia 
: que dc 

iedio er itre la I 

ipción I 

1 a todo 
?be cre: 

s los de 
arse un 

. , 

litos da 
a circu: 

ondient e al del ito o fa 

suprimirse en su redacción actual, sustituyéndola, cuando 
fuera preciso, por la atenuante 1." del artículo 9 en rela- 
ción con la 1." del artículo 8 del Código Penal. 

3one la supresión de la 
cir icia agr: ieditación como genérica 
(ar~lcu~u 10. 6.") U C U I I ~ U  cuallllcativa (articuIo 406. 

PO] 110- 
SOE ns- 
tancia atenuante de impremeditación como estado de 
conciencia intern lta 
de voluntariedad. 

le Valencia afiillra que la reincidencia 
del: tible, quedando su apreciación al arbi- 
trio de los Tribunales, pero siempre que se haya cumplido 
el plazo de prescr :orrespi lta 
de sancionados. 

- El Fiscal de Almeria dice qut: t: ilo 20, re- 
gla l.a del Código Penal debe modifica el sentido 
de que, en todo caso, se imponga la responsabilidad civil 
a los padres del menor en razón de los delitos cometidos 
por estos. Esta solución la apoya en el artículo 1903 del 
Código Civil. 
- El Fiscal de Pontevedra conside reniente y 

equitativo agregar un prárrafo al artículo 236 señalando 
la obligatoriedad de imponer la pena en el grado máximo 
cuando concurriese alguna de las circunstancias del ar- 
tículo 232. 
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- El Fiscal de Palencia pide que se suprima la re- 
gla 4." del artículc 61, ya que los Tribunales la suelen 
utilizar sólo para imponer la pena en el grado mínimo. 
- . el Fiscal de Tarragona que el articulo 61, 

regla )e modificarse en el sentido de autorizar al 
Tribumal uara imponer la nena inferior en uno o dos gra- 
dos 2 
- 3 

existen entre el articulo 61, regla y el conternao ae 
los artículos 516,3.O y 530, p l artícul , 
impone la necesidad de ap uperior ) 

O dos grados para todos loa ucubua a p l t i r  de lb X ~ U K  

da reincidencia, los os 516, 3." y 53 an a los 
Tribunales a impo~ Iena superior ( pado si 
los culpables fueran aos veces reincident 
- El Fiscal de Bilbao refiriéndose tar 1 articu- 

lo 61, 6." observa que la multirreincidenc debería 
origii  ando 1 i a y a i l  J 

ciona sentenc 
- Sostiene el Fiscal de Castellón que la pena de 

multa debería ser aplicable sólo a determinados delitos, 
con la consecuencia de que en el artículo 74 la pena de 
multa no figuraría como la última nena de las escalas 
gradi 
- ? 

modificarse el último párrafo del artículo 93 del Código 
Penal con la finalic que un anterior antecedente 
por delito de impru no obste de forma imperativa 
a la aplicación de ra coridena condicional cuando las 
actuaciones 1 

das por delil i 

beneficios de la condena condicional deberian ampliarse 
a las penas de hasta dos años cuando concurrieren dos 
o más circunstancias atenuantes, modificándose de esta 
manera el articulo 93. Además, agrega, el artícul~ 
bería añadír párrafo por el que SI I 
recurso de apelación ante la Audiencia Provincial o ante 
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el Juez de Instrucción si la resolución procediera, res. 
pectivamente, del Juez de Instrucción o del Municipal o 
Comarcal. 
- El Fiscal de Vitoria anota que los artículos 308 y 

309 deben suprimirse incluyendo su contenido en las fal- 
sedades de los artículos 302 y 303. 
- El Fiscal de Bilbao afirma la necesidad de que se 

sancione gravemente el uso de nombre supuesto íartícu- 
lo 322) cuando el nombre usado corresponda a una per- 
sona real y conocidamente existente. 
- Sobre el artículo 118 del Código penal se ha opi- 

nad 
Le1 

último par 
- El d ,gana el que del ificarse el 

tercero de quisito: brma qi , las con- 
denas a penas pecuniarias wasraria el transcurso de dos 
años para obtener la rehabilitac 
- El de Palencia cree tambien que aewerla fijarse el 

plazo de dos años para ( sbilitaci as 
penas de multa y delitos 
- El Fiscal de Ponte~cuia U I ~ C  YUC ia C A ~ ~ C U L U I ~  «en 

todos los casos de segunda o posteriores condenas)) del 
artículo 118, debería ser sustituida por otra en la que se 
comprendieran los ((reincidentes y reiterantes)). 

-El Fiscal de Bilbao afirma que debe reformarse el 
articulo 118 para que la cancelación de antecedentes pe- 
nales sea definitiva al transcurso de un plazo y no auede 
sin efecto delito. 
- El 1 para el pe- 

ño de algunas profesiones debería exigirse «no haber 
sido condenado nunca)), con lo que estaría imposibili- 
tados. 
- El Fiscal de Palma de ivla~iorca anota q re- 

ciso recoger como figura punible la simple te de 
drogas sin autorización. 
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- El Fiscal de Jaén advierte que debe suprimirse la 
distinción entre la sustracción y la aplicación de usos 
propios que hacen los artículos 394 y 396 siempre que 
haya reintegro antes de los diez días de la incoacción del 
sumario, pues la práctica demuestra que siempre que hay 
reintegro los Tribunales castigan por el artículo 396. 
- Cree en Fiscal de Vitoria que el o 427, de 

naturaleza culposa, no tiene razón de 1 ,ta 
del artículo 565. 
- El Fiscal de Huelva estima que ,la pena alternati- 

va prevista en el artículo 492 debe reducirse a las de 
arresto mayor y multa suprimiéndose el destierro. Tam- 
bién propugna la supresión del 'a- 
fo 2P del artículo 427. 
- El Fiscal de Palma de Mallorca propone la crea- 

ción del delito de ((feticidion, que se diferencia del aborto 
por no llevar consigo ni destrucción del feto ni expulsión 
prematura, y no se identifica con el infanticidio porque 
se consuma antes de comenzar la respiración pulmonar. 
- El Fiscal de Jaén propone la tipificación de delitos 

de ((violación con homicidio)), análogo al de «robo con 
homicidio)), como figura agravada de delito de violación 
o como especial modalidad de delito contra las personas. 
Más grave le parece la violación con 1: io, que el 
robo con homicidio y aceptándose por 1 )S la equi- 
paración en la pena, podría imponerse en el delito de vio- 
lación con homicidio la pena máxima que cree en este 
caso justa. 
- El Fiscal de Huesca, en materia de homosemali- 

dad, estima que la legislación penal debería ser objeto 
de la siguiente reforma: 

1." En el artículo 430 del Código Penal, se debe dis- 
tinguir entre los abusos deshonestos normales y los de 
signo uranisto o sádico, castigando estos con mayor 
per - 
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rilrinnn r 
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la Ley 
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!1 artícu go Pena 

deantes 
des, per 
v. ,...m,-. m 

iás todc 
jn de 1 

gación del mal v esta es la tendencia del Tribunal Su- 
pren 

3. 1 
bien de tal modo que se refiera explícitamente a los 
problemas homosexuales bien aclarando la fórmula ac- 
tual para evitar sus ambiguedades y las diferentes inter- 
pretaciones a que se presta, reprimiendo adeir 3 

intento de proxenitismo, apología o su1 a 
homosexualidad. 

4 de Vagi imponga medi- 
das c los hon ,o distinguiendo 
SUS Liaor?o y oaii~ir)nádoloa ur; u r v c s a u  ,nodo, exigiendo 
para la imposición de dichas medidas, algo más que la 
mera condición de homosexualidad, que en ocasiones 
no es más que una tara fisiológica congénita o consecu- 
tiva a una enfermedad mental sin imputabilidad posible. 

5." Que se creen establecimientos especiales dota- 
dos de medios suficientes y de personal especializado, 
donde se intente la curación de los homosexuales cons- 
titucionales, empleando con ellos una terapeútica hor- 
monal o la rapia y el escarmiento de sus parási- 
tos, los hon les prostituidos. 
- El F i ~ b d ~  uc Cuenca, dice que debe reformarse el 

contenido de la pena de inhabilitación especial en los 
delitos de escándolo público (artículo 431 del Código 
Penal) y que dada la redacción de los articulos 36, 37 y 41 
del Código Penal, en que se desarrolla esta pena puede 
llegar a ser más grave que la pena de inhabilitación ab- 
soluta, puesto que privar al penado de la facultad de 
ejercer «las ocupaciones manuales, las profesiones libe- 
rales y las de cualquie rotra clase)) como dice el artícu- 
lo 41 del Código Penal, es tanto como perseguir al con- 
dena ás humilde modo de ganarse la vida. 

- mismo Fiscal, el artículo 444 del Có- 
digo Penal 1 ~uiiir;rlta que debe reformarse, pues concede 
pocos medios de investigación para establecer el recono- 
cimiento de la prole por parte del padre natural, que el 
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artículo 444, 2.O, se refiere a dotar a la ofendida, si fuere 
soltera o viuda y omite la mujer casada, que en caso de 
violación, puede sufrir también graves perjuicios en el 
orden moral y aún en el material. Señala la dificultad del 
reconocimiento en de ser 1 
delito de violación. 

- ina también el Fiscal de Cuenca, el ultimo pá- 
rrafc atículo 487 del Código Penal que fue adicio- 
nado ~zc re to  de 24 de enero de 1963 y comenta que 
su redacción, no se atiende itorizado por la Ley de 
Bases de 23 de diciembre c La Base número 11 de 
esta Ley dispone que «el resca~~ecirniento de la vida con- 
yugal, con el cumplimiento de los deberes asistc 
presume el perdón del agraviado y tendrá efecto 3 

remisión de la pena)). El texto del Código -dLuu .a 
más lejos, en primer lugar remite el artículo 443 y des- 
pués amplía la eficacia del perdón para extinguir la ac- 
ción. nada de lo cual comprendía la Ley de Bases. Entien- 
de que por la propia natui por la capacidad jurí- 
dica de las personas inter no debe ser sometido 
el delito de abandono de familia, al régimen de los deli- 
tos contra la honestidad; y que habría que suprimir la 
fórmula remisoria al artículo 443, diciendo solamente 
que la acción penal, en e sxtingue por el 
perdón de los ofendidos I ad y mediando 
la aprobación del Tribunal, si hubiese, excluido el con- 
yugue, otras ofendidos menores. 
- La garantía comprendida e rrafo 5P del ar- 

tículo 443 del Código Penal, al exlgir que el perdón del 
representante legal cuando los ofendidos sean menores 
de 21 años o del mayor de 21 y menores de 23 debe ser 
aprobado nor el Tirbunal. oído el Fiscal. entiende el Fis- 
cal d iién deb 1 

que nayor ( 1 
perdon su representante legal. 
- El Fiscal de Córdoba propone la creación del tipo 

penal de abusos deshonestos no violentos, cuando el su- 
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jeto activo es el padre, autoridad pública, criado o her- 
mano. 
- sl de Baleares dice que nuestro Código reco- 

ge y tipifica como delito la injuria y la calumnia, pero no 
sanciona la serie reiterada de actos que van paulatina- 
mente destrozando el crédito y el prestigio de una per- 
sona; actos solapados irreflexivos que terminan por des- 
trozar el prestigio más cimentado. Es preciso penar la 
difamación, porque la injuria e incluso la calumnia pue- 
den producirse en un momento de explosión, pero la difa- 
mación siempre es reflexiva y representa una conducta 
más penable y peligrosa. 
- el Fiscal de Castellón que el delito de omi- 

sión dc Dvbulro puede cometerse en sitios frecuentados 
por la falsa confianza de que el necesitado de socorro 
fuese ayudado por otras personas y propone que la 
frase del artículo 486 bis que se refiere a persona desam- 
parada, se sustituya por la de sin estar ya suficientemente 
auxiliada y así el precepto podría redactarse en la forma 
siguiente: «El que no socorriere a una persona que se 
hallase en peligro manifiesto y grave, pudiendo hacerlo 
sin riesgo propio ni de tercero, será castigado con la 
pena de arresto mayor o multa de 5.000 a 10.000 pesetas, 
a no ser que dicha 1 ontrare ya stúiciente- 
mente auxiliada. 

De este mismo delito, di,, c r  r'iscal de Huelva, yut: 

podría configurarse como un delito de fuga sin presta- 
ción de auxilio, con respecto al conductor prescindiendo 
de que la víctima o víctimas causadas por éste, estén o 
no desamparadas y para el caso de abandono de per- 
sona desamparada que se halle en peligro grave debe 
establecerse una agravación de la pena. 
- El Fiscal de Lérida, comenta las penas en los deli- 

tos de hurto y estafa y le parece excesiva en las escalas 
superiores. Cree que una solución a este problema podría 
ser volver al viejo sistema de las penas impuestas par- 
cialmente, combinando con una más detallada dosifica- 
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ción de la pena dc iio 
mayor a hi fiaderan )n- 
siderable. 
- El Fiscal de Toledo, también alude a las penas del 

delito de robo cono excesivas y dice que debiera rectifi- 
carse la escala de cuantias del artículo 505 del Código 
Pei - 

ue 
el hurto de uso de vehículos de motor, sin fuerza en las 
cosas, sea castigado como falta del artículo 587, l.", del 
Código Penal si el valor del vehículo es inferior a 2.500 
pes 

ISO 

debe castigarse siempre comorme al 31b D ~ S  aei tioaigo 
Penal independier ,e de la 
- E1 Fiscal df 2stima ( es 

específico para una clase de bienes ,aeDe recoger también 
como figu;ur ada, aunque no tanto como cuando con- 
curra la f i  1 las cosas, definida en el artículo 504, 
la fractura y violencia previas en la carrocería o cristales 
o el uso de llave falsa para abrir la portezuela, cualquier 
violencia o fractura que haga el reo en los mecanismos 
o instrumentos puestos por el propietario para evitar 
las sustraciones tales como las cadenas que se ponen 
en las moticicletas y que impiden el giro de las ruedas o 
los ueando la dirección; ! ;er 
dic la de poner como mj rio 
el grado medlo de la pena y excluyendo la aplicación de 
la i uerza en las cosas, al le1 
art ;ible aplicacidn de la Ú jn. 

También entiende que se debe recoger una figura 
agravada de hurto corriente, cuando para la realización 
del mismo hubiera que emplear fractura o violencia o 
l l a~  aplicada al propio obj 'r a 
qUf mismo, o bien solar al 
caso del automóvil. 
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Por último opina que debería ampliarse la figura del 
artículo 516 bis a toda clase de ciclos, algunos de los 
cuales, como la bicicleta, cumple una función para las 
clases menesterosas análoga a la de los automóviles y 
que casi como en estos la falta de vigilancia es esencial 
en su propia función, 

El Fiscal de Murt artículo 535 1: 
Código Penal, debierd vuLltilat,alac: al su~uesto de la en- 

', para 
jurí- 

Jejando LUGLa  ,,,,ques extendidc, a raJOr de 
personas determinadas, salvo cuando se aprecia que 
obedecian al propósito de defraudar, en cuyo sentido 
podría redactarse el último párrafo de dicho artículo, 
incluso agrava 
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'1 ,o 
para ei patrono que temenao, con arreglo a la u y ,  la 
obligación de retener cantidad al obrero para el pago 
a la Seguridad Social, se la apropie y no haga el ingreso 
y disponga del dinero, porque es ;e 
hace, en muchos casos privando é- 
dica, de un seguro por accidente laboral y hasta de los 
derechos de jubila 

Las infraccione te 
en el trabajo deben recosrílnc uu S rau  rllayoría en 
tipos delictivos y hacer que desaparezcan como infrac- 
ciones administrativas o cuando resulta lesión en el tipo 
delictivo del artículo 565 del Código pe' 

Concluye que por medio de los deli je 
pueden corregir conductas de patronos 2111 aacrú~ulos 
y de productores c a- 
fieros de trabajo. 

Delitos financieros.-m mismo rlscai ae Baleares 
dice e en el orden económico de nuestra 
Patr a cauce penal reducido para sancionar 
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en E apropiación indebida; es nece- 
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y al enriquecimiento de ur irjuicio de otros. 
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Es preciso que para seguridad en el tráfico mercantil 
se sancione el hecho de hacer uso de instrumentos de 
pago o créditos para fines distintos de aquellos para que 
estár 

E 1 

los pleitos civiles derivados de las rncidencias en la viua, 
cada día má npleja, 
dades de til: n los qi 
lo que p~dit~allruo iialiial el delitu r l i lar luciu u c ~ i i u -  

mico, en dor 
atender para 
víctimas, que ae otro moao se ven inaerensas Irence a 
actividades que des1 el estric ipo del 
jurídico civil, y deb r objetc sanciór 
delitc i la mayoría de las ocasiones queda enmas- 
carad fárrago de esas activida~les de tipo econó- 
mico, bajo la dirección de personas peritas que saben 

i penal, si bien 10 caen 
severidad de !ceptos. 

ur oL yur; apvur;la ULI bien ajeno ~ G U A - L L ~  el uso 
de llaves falsas es sancionado, sería deseable la tipifi- 
cación clara de ese delito, mucho más grave, económico 
o financiero que aparece hoy en algunas actuaciones de 
orden civil. 

El Fiscal 
tabilidad y a la doble contabilidad, y dice crédito 
mercantil de que goza todo comerciante ?stable- 
cimiento abierto y la confianza de quiene, ,, ,,acian a 
él con carácter transitorio o permanente para la reali- 
zación de actos mercantiles, y asimismo de los socios 
en las entidades colectivas, son acreedores de una pro- 
tección penal mínima en orden a exigir a todo comer- 
ciante que lleve una sola contabilidad suficiente para 
constatar las vicisitudes de sus actividades. De este de- 
lito podrían estar excluidos aquellos que, por satisfacer 
una contribución muy pequeña, hay que suponer que 
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tienen unas actividades mínimas que no precisan conta- 
bilidad alguna. 

El Fiscal de Tal ? 

delitos, dice que la llamada doctrina de delincuencia 
económica ha adquirido e 
ordinaria importancia por 
que afectan sobre todo a la ecunumia nacional, y, sin 
emb: redad, ( i 

espec laniobr 
dulentas para regir los precios del mercado y los mo- 
nopolios de hecho, no tienen encaje, salvo en los supues- 
tos de desobediencia a órdenes del Gobierno, que san- 
ciona el artículo 238, más 40 y 541 
del Código, cuya penalid: ?nte be- 
nigna a todas luces, por lo que propone que las conduc- 
tas comprendidas en el artículo 540 sear menos 
sancionadas con las penas de presidio : y multa 
del tanto al décu~lo del beneficio obtenluu. rriantenién- 
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lidad perseguida en la reforma del artículo 70 del Código 
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que por la Sala 2." del Tribunal habla 
incluso de la responsabilidad civil directa de las Compa- 
ñías aseguradoras. Por su parte, entiende que es muy 
difícil encajar una responsabilidad civil directa en los 
artículos 19 y 22 que no sea la que corresponde al res- 
ponsable criminalmente de un delito o falta. La única 
responsabilidad civil directa que aparece en el Capí- 
tulo 11 del Título 11 del Código penal es la del conde- 
nado por el delito; toda otra posible responsabilidad 
civil será siempre una responsabilidad subsidiaria, Cen- 
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trado así el tema, el problema que se plantea es si se 
puede declarar la responsabilidad civil subsidia 
las Compañías aseguradoras, aplicando los artíci 
y 22, únicos preceptos que regulan esta clase de ICU~ULI- 

sabilidad. Rotundamente estimamc no, porque el 
artículo 22 enumera una serie de pi , posibles res- 
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jurisprudencia del Tribunal Supremo. Nos limitamos a 
citar la sentencia de 18 de mayo de 1968, ifirma 
la de una Audiencia que condenaba a una ;a ase- 
guradora como res~onsable civil subsidiaritt. uu rfimero 
que llama la L aseguradora 
fue admitida c cepto calificó 
la causa, en oposicion a lo que aispone el ultimo párrafo 
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cedimiento para, en su día, poder declarar en la senten- 
cia la responsabilidad civil subsidiaria. Pero insistimos 
en que se trata de una responsabilidad civil subsidiaria, 
porque la directa sólo puede imponerse al resr 3 

penal. 

- El Fiscal de Salamanca plantea también el pro- 
blema de la comparecencia del responsable civil. Y afir- 
ma que en los casos de Seguro Obligatorio del Automóvil, 
y dada la cuantía a que pueden ascender las responsa- 
bilidades pecuniarias, no n uado el mante- 
ner la prohibición de tom: e en la causa prevista 
en el párrafo 3.0, número 5.0, del artículo 784 de la 
L.E.Cr. Se le puede exigir que afiance aquéllas, pero no 
se le permite intervención alguna; no le queda otro 
remedio que sufrir las consecuencias civiles del proceso 
que quepan en las márgenes del Seguro, sin poder hacer 
ninguna alegación. Dadas las cifras que en algunos casos 
~uede  alcanzar la cuantía responsabilidad, debe 
permitírsele su personació proceso, aunque limi- 
tado a la esfera propia de asa responsabilidad civil, sin 
interferencias en lo que constituye la esfera propia de 
la defensa del inculpado, mucho más cuando de hecho 
actúan, como hemos podido comprobar que en la ma- 
yoría de los casos quien en realidad defiende al incul- 
pado procesado es el Letrado de la Compañía, lo cual 
hace preponderen en la defensa los intereses económicos 
de ,és .e los d le1 resp 
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suspensión de pigos, dado el paralelismo conceptual 
entre ésta y la quiebra, dice el Fiscal de Valencia que 
para la tipificación directa de las malversaciones frau- 
dulentas y cuipable , suspensión bastaría con in- 
cluir simplemente e rtículos 520 y 521;al lado del 
quebrado, al suspenso en. 'bsolvensia defihitiva.. :-frau- 
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269, número 5.", se debe añadir a la autorización del 
consejo de familia la autorización judici audien- 
cia del Ministerio Fiscal. 

Prescripción en la culpa exi 
lo 1.968 del Código civil. 

articu- 

Señala el Fiscal de Zaragoza la laguna legislativa de 
este artículo en caso de sobreseimiento provisional de 
un sumario, sobreseimiento que antes se acordaba por 
auto de la Audiencia, no estando ( 
a contarse el plazo de prescripciói 
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Dice que son muy pocos los casos en que los Jueces 
acuerdan la audiencia al Fiscal, en el caso del artículo 362 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. También es excep- 
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Seguro obligai. - 

El Fiscal de Burgos cri trse el 
Sepuro obligatorio, aumentánaoio en ios aanos corpora- 
les y declarándolo obligatorio en los daños materiales. 
Que se debe aumentar la pensión de 200 pesetas diarias 
porque puede ser insuficiente, y lo mismo deben aumen- 



tarse las indernnizaciones de 200.000 pesetas para las 
incapacidades permanentes y la de 300.000 para el caso 
de muerte, que estima insuficientes. 

- Patrona 

El Fiscal U= r aic;iibla U L ~ G  ~ U G  rslr c u b a  irarital Se 
carece de un modesto refugio u hogar donde las acogi- 
das puedan pasar una noche, hasta su traslado al centro 
correspondiente, teniendo que deambular por los pasi- 
llos de la Comisaría en espera de que se las pueda tras- 
ladar, previa solicitud de plaza, al lugar adecuado. 

Propone un Estatuto protector de los Derechos de 
la Juventud Femenina, que contemplara la adopción de 
medidas tuitivas protectoras y reformadoras, pero no 
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9scal de Hueiva dice que la prowccion ae 1 

jer debe comenzar a los 14 años, y que 
25 años no debe regir para las mujeres i 

huérfanas o desamparadas, y que la protección debe 
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También dice que se redacte de forma más precisa 
y acorde con el artículo 445 del Código penal el 17 de 
la Ley reguladora del Patronato, para que cuando de los 
antecedentes resulte que la mujer ofendida sea de todo 
punto c )munique al M para 
que del los en defensa fa. 

Ei fiscal de Zamora cree que debe intensificar-- '- 
intervención del Ministerio Fiscal, porque el Patr 
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conductas de jóvenes menores de 23 años, que atentan 
a la moralidad pública, por lo que en esta investigación 
ha de estar presente nuestro Ministerio, ya que de la 
misma pueden derivarse acciones de la competencia 
gubernativa, de la judicial o de la potestad familiar, y el 
delimitar estos campos requiere personal técnico. 

- Ley de vagos y Maleantes. 

El Fiscal de Baleares propone varias reformas: la 
del título que cree debe ser Ley de peligrosidad social: 
refundición de los estados peligrosos definidos en la 
Ley y en el Reglamento; suprimir la analogía del artícu- 
lo 1." del Reglamento por el principio de legalidad; ma- 
yor rigor con los rufianes, proxenetas y homosexuales; 
incluir como estado peligroso la tenencia y el consumo 
de drogas; considerar como peligrosos a los dueños de 
bares que convierten sus establecimientos en antesalas 
de la prostitución; declarar peligrosos a los autores de 
robos y hurtos de automóviles a partir de la primera 
reincidencia; definir como estado peligroso la difusión 
y venta de estampas y revistas pornográficas y en gene- 
ral todas las que atentan contra la moralidad; creación 
de mayor número de establecimientos para ebrios y toxi- 
cómanos habituales, con separación de los homosexua- 
les, y de colonias de trabajo para los vagos y maleantes; 
creaci6n de un cuerpo especial para la ejecución de las 
medidas de seguridad; creación de un sistema eficaz de 
examen de los inculpados que suministren al Juez infor- 
mes sobre la personalidad de cada sujeto. 

El Fiscal de Barcelona estima preciso en cada Au- 
diencia que un Juez especial se dedique exclusivamente 
a la aplicación de la Ley de Vagos y Maleantes. 

- Dependencia de los Fiscales Municipales y Comar- 
cales en lo civil. 

El Fiscal de Pontevedra entiende que los Fiscales de 
las Audiencias provinciales deben intervenir en todos los 



asuntos civiles de la provincia, por resultar anticuada la 
competencia atribuida a las Fiscalías de las Audiencias 
Territoriales en dichos asuntos. 

Interve: 
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21 en las Juntas de Protec- 

El Fiscal de Córdoba entiende que es un contrasen- 
tido que el Fiscal no esté presente en estas Juntas, ya 
que es el representante de los menores por antonomasia. 





iublicac 
ero de : 

2 -  o< 

inmedii 
tra que 

.. . - 

A partir de la p ión en el Boletfn Ofima~ a e r  
Estado de 13 de en1 1968 del Decreto de la Presi- 
dencia del Gobiernb ut: ad de diciembre de 1967, que 
"con objeto de contribuir eficientemente a la paz, fun- 
damento y objeto primordial de la buena convivencia 
entre las naciones", prohibe con carácter general el ser- 
vicio voluntario de armas en país extranjero, la presta- 
ción voluntaria de dicho servicio o continuación en el 
mismo producirá de pleno derecho la pérdida de la na- 
cionalidad española. Los artículos 20 del Fuero de los Es- 
pañoles, 23, número 1.0, del Código Civil y 67 de la Ley 
del Registro Civil de 8 de junio de 1957 sancionan con la 
pérdida de la nacionalidad española la entrada al servi- 
cio de las armas de un Estado extranjero contra la pro- 
hibición expresa del Jefe del Estado. 

Dispone el artículo 3.0 de dicho Decreto que le  
ridades que tengan noticia de haberse infringido ia pro- 
hibición lo pondrán atamente en conocimiento del 
Ministerio Fiscal, pr promueva la inscripción de la 
pérdida de la nacionalidad en la forma prevista en el ar- 
tículo 232 del Reglamento del Registro Civil. 

Esta inscripción, que el Ministerio Fiscal está 
do a promover en cumplimiento del deber que le I I I I ~ U I I ~  

el artículo 24, número 3.0, de la Ley del Registro Civil, 
ha de practicarse al margen de la correspondiente ins- 
cripción de nacimiento, según el artículo 46 de la mis- 
ma, y, por tanto, debe ser interesada del L 
Registro. 

, obliga- ----- - 

rado de' 



El Reglamento del Registro Civil, en su ya citado ar- 
tículo 232, establece dos formas de inscribir la pérdida 
de nacionalidad. La primera de ellas, en virtud de docu- 
mento auténtico que lo acredite plenamente. En tal caso 
el Fiscal debe limitarse a solicitar la inscripción corres- 
pondiente en virtud del documento citado y cuidar el 
cumplimiento de los restantes requisitos establecidas en 
el párrafo primero del artículo 232. La segunda de las 
formas a que nos referimos procede en defecto de docu- 
mento auténtico. En tales casos, que posiblemente sean 
los que se den con mayor frecuencia, la inscripción ha 
de efectuarse promoviendo la incoación del expediente 
gubernativo, al que deberán aportarse las pruebas que 
acrediten la prestación o continuación en el servicio de 
las armas en país extranjero del súbdito espaiiol de que 
se trate; entre eilas, la comunicación y antecedentes que 
le atompañen, remitidas al Ministerio Fiscal por las Au- 
toridades que tuvieren conocimiento de F"- 

El expediente gi ivo ha de instr ~ n f  orme 
a las normas gener itenidas en el I 5.0 del 
título 6.0 del mismo Reglamento (arts. 365, 341 y si- 
guientes). 

Ruego a V. E. adopte las medidas convenientes para 
el cumplimiento de las instrucciones contenidas en esta 
Circular por las Fiscalías territorio y me acuse 
recibo de la misma. 

Dios guarde a V. E. muchos aj 
Madrid, 20 de febrero de 1968. 
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La aplicacion ael articulo KVL aei concordato con la 
Santa Sede, de 27 de agosto de 1953, ha suscitado en 
ocasiones dudas en cuanto a su interpretación por los 



Tribunales y al valor del consentimiento del Ordinario 
para proceder en causas criminales contra clérigos o re- 
ligiosos, lo que ha motivado algunas consultas y el plan- 
teamiento de esta cuestión, con carácter general, por la 
Fiscalía del Tribunal Supremo. Por tratarse de una nor- 
ma concordada era conveniente conocer el criterio de la 
Comisión de Concordato, creada por Orden de 8 de f e  
brero de 1954, que viene funcionando desde aquella fecha 
con reconocida competencia y ha informado ya sobre 
cuesti interés jurídico. Esta Comisión, pre- 
sidida cretario de Justicia, está integrada 
por Iba u u c v w l c a  generales de Asuntos Eclesiásticos y 
de Rf a Santi por el ~r y un 
Vocal le la Rc )r dos C ;ices de 
Derecno c;an 

Pc razón, : aspectos objeto de interpre- 
tació~ a fuero] ;idos, por conducto del Minis- 
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"Cuando se trate de delitos que exclusivamente 
violen una ley eclesiástica, la competencia es de los 
Tribunales de la Iglesia." 

5elitos : 
competi 

previstc 
mcia cc 

ando se trate de los demás I rs 
leyes penales del Estado, la i b 

rrespunde a los Tribunales de éste." 

"En uno y otro ca! ielitos y en nin- 
guno de ellos, por lo tanto, cabe el propósito en nin- 
guna de las partes contratantes de que tales actos 
delictivos no reciban la conveniente sanción. Y así 
el requisito de que, cuando se trate de delitos pre- 
vistos por las leyes penales del Estado, la autoridad 
judicial deba solicitar el consentimiento del Ordina- 
rio no puede, de ninguna manera, interpretarse como 
que la negativa del consentimiento supone un modo 
de que los actos delictivos queden sin enjuiciamiento 
y sin sanción." 
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arse auto de procesamiento, por cuan- 
*imer acto procesal de inculpación del 
el que se procede contra él. Confirma 

tal interpretación el mismo 1 n 
el que la petición del consen o 
ha de producirse en un proceso que se instruye -no 
que se va a instruir- en el lugar en que aquél tiene 
su jurisdicción, y sin perjuicio de las medidas pre- 
cautorias del caso. Además, en el párrafo 5 del alu- 
dido precepto se prevé la detención de los aforados, 
que puede ser decretada, y de hecho frecuentemente 

eta, antes del procesamiento.'' 
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"La Comisión de Concordato comparte el parecer 
del Fiscal del Tribunal Supremo cuando afirma que 
por este camino puede hacerse ineficaz el precepto 
concordado, ya que si aquellos motivos se silencian 
el mismo vendría a quedar por entero a merced de 
una interpretación unilateral del Ordinario." 

"Par uceda y pueda haber lugar a 
la ulteri prevista por el artículo 35 del 
texto concordado es de todo punto necesario que el 
Prelado al comunicar la negativa de su consenti- 
miento se refiera, con suficiente claridad, a los moti- 
vos graves que necesariamente han de constituir la 
1 su decisión, y sin la existencj S cuales 
4 sería válida. Ello no excluye es, toda 
la reserva que se juzgue precisa en el tramite de co- 
municación al Juez civil." 

"La falta de respuesta del Prelado a la solicitud 
de consentimiento hecha por el Juez dentro de un 
plazo razonable, que, dada la naturaleza criminal del 
procedimiento, no debiera exceder de treinta días na- 
turales, deberá interpretarse por el funcionario civil 
en el sentido de una concesión tácita. La no expre- 
sión de los motivos graves en que se funde la nega- 
1 :onsiderada coi istencia de res- 
1 !ter la dada de uisto esencial." 

"Reconocer al silencio efectos suñcientes en el 
sentido de que sirva para otorgar el consentimiento 
atenuará la carga que para el Ordinario supone el 
párrafo segundo del número 4 del 1 
Concordato." 

"Cuando la autorización sea rehusada con expre- 
sión suñciente de los motivos graves que justifiquen 
la denegación, el Juez lo pondrá directamente en 
conocimiento del Ministro de Justicia para que el 
Gobierno pueda, si lo considera oportuno, hacer uso 
del trámite de negociación previsto en el artículo 35 
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para la solución de todas las cuestiones que pueda 
suscitar la aplicación del Concordato." 

"Cuando el delito haya producido alteración gra- 
ve del orden público el Gobierno, que tiene el grave 
deber de velar por dicho orden, podrá acordar que el 
proceso no se interrumpa hasta la conclusión del 
sumario y que, en consecuencia, se dicte el auto de 
procesamiento, habiendo de iniciar con carácter ur- 
gente la negociación del articulo 35." 

"Es 
cordato 

obvio qi 
no deb, 

ue el es: .el articulo 16 del Con- 
I e incluir un propósito perturbador de 
la acción del Estado en defe: orden público. 
Y en todo caso la paralizaci procedimiento, 
una vez que el sumario esté concluido, y la apertura 
inmedia a negociación I ierto el camino 
correctc nmendar, de cc :uerdo, todo de- 
fecto." 
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Una vez conocido este dictamen, es procedente fijar 
cuál deba ser el criterio de esta Fiscalía en orden a la 
interpretación del articulo 16 del ( 
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1. Desarrolla este artículo el Canon 120 del Código 
de Derecho regulación pe- 
culiar. Desci mral fijada en el 
párrafo p r i i i l ~ ~ ~  UG ou ILLILLIGIU 1. Lisa tiaUSaS criminales 
contra los c osos PO stos por 
las leyes pei lo serán los Tri- 
bunales del Eszaao. N O  corresponae, en camaio, a estos 
Tribi 31 conocimiento de los delitos que exclusiva- 
menl n una ley eclesiástica, pero sí habrá de co- 
rresponderles el conocimiento de aquellos hechos que, 
además de violar una ley eclesiás an  susceptibles 
de ser tipificados como delito prt castigado por 
las leyes penales españolas. Así resuma ael requisito exi- 
gido en el párrafo primero del ni i del citado ar- 
tículo 16 del Concordato, 



2. Para la aplicación de la regla general se estable- 
ce u iición en el párrafo segundo del número 4 del 
artí( mencionamos: Que la autoridad judicial m 
licite el consentimiento del Ordinario del lugar en que 
se instruye el proci 

i que e: 
eso. Un 

- - 

primer 
rdato e 

problei 
xige qu 

" 
ma plar 
e este ( 

itea este 
precepto, y2 1 Conco :onsenti- 
miento se solicite "antes de proceder", y parece "prima 
facie" que se trata de un requisito de procedibilidad sin 
el cual la autoridad judicial deba abstenerse de iniciar 
las actuaciones, "sin perjuicio de las medidas precauto- 
rias del caso". Un análisis más detenido nos lleva a otras 
conclusiones distintas. En efecto, la norma está contem- 
plando la situación personal de los inculpados y especial- 
mente el caso de que éstos fueran clérigos o religiosos y 
que la causa criminal se dirigiere contra ellos. Pero esto 
no sucede en realidad hasta que se dirige contra ellos el 
procedimiento por cualquiera de los medios previstos en 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal (auto de procesamien- 
to o consideración de encartado, según el procedimiento 
de que se trate). Hasta este momento es imposible saber 
las derivaciones que puede tener la instrucción sumaria1 
en c 
des : 

rden a 
y averig . - 

la constatación de posibles responsabilida- 
ruación de autores o partícipes en general en 

cualquier necho delictivo. Por consiguiente, la condición 
"antes de proceder" en manera alguna obstar6 a que la 
jurisdicción ordinaria actúe con plena jurisdicción ins- 
truyendo sumario o iniciando las diligencias previas O 

preparatorias que procedan. 
Al tener los Ordinarios que fundar en motivos graves 

sus contestaciones denegatorias es preciso que conozcan 
los fundamentos de tales peticiones. No basta, en conse- 
cuencia, que la Autoridad iudical formule al Ordinario 
una escueta peticiC :ión par *a proce !der com 
tra un clérigo. 

A esta necesidad de exposicióir plcvla a1udíhli y a  

Instrucción del Ministro de Justicia comunicada a los 
Fiscales en 16 de enero de 1954, y la Circular de la Pre- 



sidencia del Tribunal Supremo del 28 del 
la Consulta de la Fiscalía del Tribunal Su] 
febrero también de 1954. 
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3. La petición d 
siguientes efectos: ( 

simplemente; b) Contestacii intiendo con condicio- 
nes; c) Contestación negan onsentimiento pura y 
simplemente; ü) Contestacion negando el consentimiento 
razonadamente; e) Falta de contestación. 

En cuanto al otorgamiento del consentimiento, ha de 
entenderse siempre en forma pura y simple, sin aceptar 
otras condiciones que las establecidas por el mismo Con- 
cordato; por ejemplo, que el proceso se rodee "de las ne- 
cesarias cautelas para evitar toda publicidad" y que los 
resultados de la instrucción y la sentencia definitiva del 
proceso, en cualquier instancia, se notifiquen al Ordina- 
rio, o que los clérigos y religiosos sean tratados con las 
consideraciones debidas a sus cargos y a su grado jerár- 
quico en el caso de detención y que las penas de priva- 
ción de libertad se cumplan en casa eclesiástica o religio- 
sa propuesta por el Ordinario y aceptada por la autoridad 
judicial en razón de las garantfas que ofrezca, o al menos 
se cumplan en locales distintos de los que se destinan a 
los seglares. Fuera de estas condiciones, la autoridad ju- 
dicial no deberá aceptar nimuna otra aue perjudiaue las 
f acul tades q 
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en es la contestaciór onsiguiente, ha 
de er ;e que falta el ( 1, según el Con- 
cordato, imicamente en el caso de que el Ordinario con- 
teste por escrito negando el consentimiento por motivos 
graves. No puede producir efectos la falta de contesta- 
ción, la denegación i 
la denegación del ) 

fueran graves. 

del co 
consenf 

nsentin 
iimientc 

iiento I 
> por n 

lo moti 
notivos 

vada n: 
que nc 



4. Respecto de la valoración de los motivos graves, el 
Concordato habla de ellos desde el punto de vista de la 
consideración del Ordinario y exige que sean de tal natu- 
raleza que hagan nacer en la Jerarquía eclesiástica la 
conciencia de un deber. Por ello la autoridad judicial 
debe considerar "a priori" como válida la motivación he- 
cha por el Ordinario, aunque no debe limitarse a aceptar 
como motivos graves los pretextos que palmariamente no 
tuvieran esta consideración dentro del ámbito del común 
sentido. 

Sin emb mo la apreciación de la grav ? 

los motivos t.u vaiulación marcadamente subjetiva y que 
por ello puede ser captada de muy diversa forma por las 
autoridades eclesiásticas y por las judiciales, y como es 
materia en la que, precisamente por tal nota de aprecia- 
ción subjetiva, Pueden surgir interpretaciones muy diver- 
sas, siendo marcada la conveniencia de la mayor unidad 
o uniformidad posible de criterio, cuando los Ordinarios 
denieguen la autorización solicitada para proceder ale- 
gando motivos que la autoridad judicial estime que no 
son g , por tanto, s u  'undamentar la 
nega i petición de pi onveniente que 
dichó, auuvr~dad judicial puaic~a I ~ U  L L G L ~ O S  en conoci- 
miento del Fiscal para qut inal Su- 
premo pueda promover de ón pre- 
vista en el artículo 35 del C;oncoraaxo y llegar a la solu- 
ción que fue inente. 

De igual t podrír 1 
cuando la contestación del Ordinario denegare la auto- 
rización para proceder contra el clérigo sin expresar ra- 
zón alguna, salvo que dicho Ordinario expusiere que por 
razones o motivos que se reserva y que en conciencia 
cree no debe exponer silencia los fundamc SU ne- 
gativa, que él estima de suficiente gravedi , funda- 
mentarla. 

5. Parec que las garantías de que se ivuca la 

dignidad de la función y de las personas de clérigos y re- 

ficiente! 
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ción 
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ligiosos constituyen una norma excepcional y en cierto 
modo limitativa de las atribuciones de la Administración 
de Justicia, y, por consiguiente, las normas que regulan 
dichas garantías no deben ser objeto de interpretación 
analógica ni extensiva. Ello induce a pensar que la ma- 
teria del consentimiento del Ordinario debe ser estricta- 
mente ajustada al precept y por ello no 
hace falta acudir a conside mntimiento pre- 
sunto la falta de contestaclull, ulllu es exigible que 
el consentimiento sea expresamente denegado y además 
de manera razonada y por motivos graves. La falta de 
riialnuiera de estos requisitos priva de valor a la excep- 

estricta que el Concordato prevé y 1 ~ l e n a  
cia la regla general del párrafo prirr 

*--A del artículo 16 del Concordatn 
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éste no puede ser revocado, porque admitir tal posibili- 
dad sería tanto como condicionar la actuación jurisdic- 
cional a la voluntad de la Jerarquía, además de que no 
entraría tal iido de 

da tal .da, que 
n,. in 

La consideración del plazo lue deba darse 
?testación ha de quedar sujeta a las circunstancias 
roceso ; carácter, ya que si bii 
I el pla reinta días naturales 

CI u~~tarnen  c i ~  la bamisión de Concordato, cuuc paov  LT 

1 procedimiento de urgencia y mucho 
cl del mismo ante el Juez de Instruc- 
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desprende otro aspecto del problema que merece una es- 
pecial consideración: En la práctica pueden surgir diñ- 
cultades, nacidas, por ejemplo, de la disparidad de crite- 
rios entre la autoridad judicial y el Ordinario, que no 
puedi resueltas mediante una aplicación clara e 



ncordat 
jurisdi - ., 

indudable del precepto. En tal supuesto el artículo 35 del 
Concordato obliga a la Santa Sede y al Gobierno espa- 
ñol a proceder de común acuerdo para la solución de las 
dudas o dificultades surgidas, inspirándose para ello en 
los principios que informan el Concordato; es decir, es- 
tablece una vía de negociación que debe ser utiliaada en 
tales casos. Ello obliga a que cuando tales dificultades 
surjan ha de darse de ellas conocimiento al Gobierno 
para que pueda utilizar la vía de la negociación impues- 
t a  por el propio Coi o. Incumbe esta obligación, en 
lo que afecta a la cción ordinaria, al Ministerio 
Fiscal, definido por el articulo 35 de la Ley Orgánica del 
Estado como "órgano de comunicación entre el Gobier- 
no y los Tribunales de Justicia". Por tanto, cuando esta 
situación surja en algún procedimiento penal debe el 
Fiscal dar cuenta a la Fiscalía del Tribunal Supremo 
para su tramitación ulterior, solicitando del órgano ju- 
risdiccional que esté conociendo los testimonios necesa- 
rios de las actuacic a adopción de didas de 
aseguramiento con !es, e incluso : inuación 
del trámite del procedimiento si su estado lo permitiera. 
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9. No ofrece duda el Concordato respecto de la  po- 
sibilidad de que el Juez adopte las medidas precautorias 
en los procedimientos contra clérigos y religiosos en tan- 
to se recibe el consentimiento del Ordinario. Estas me- 
didas precautorias están previstas en el artículo 13 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal y pueden llegar, por 
consiguiente, incluso a la detención de los reos presun- 
tos, en cuyo caso ha de tenerse en cuenta lo que dispone 
el párrafo primero del n h e r o  5 del artículo 16 del Con- 
cordato. Ha de tenerse también en cuenta lo dispuesto 
ahora en el artículo 789 para el procedimiento de ur- 
gencia. 

10. Por último, no debe olvida recepto del Con- 
cordato que obliga a que el proceso se rodee "de las ne- 
cesarias cautelas para evitar toda publicidad". El Mi- 
nisterio Fiscal debe velar estrictamente por el cumpli- 



miento de este precepto, solicitando en todo caso que las 
actuaciones se declaren secretas, que no se proporcione 
información alguna sobre las mismas y que las vistas se 
celebren, en todo caso, a puerta cerrada. 

De esta Circular debe V. E. acusar recibo y vigilar su 
cumplimiento por las Fiscalías de su jurisdicción. 

3s guarde a V. E. muchos añi 
~drid, 6 de marzo de 1988. 
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indo sui 
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el Fisca 

La Ley de 8 de abril de 1967 establece, entre otras 
modificaciones en el procedimiento de urgencia que para 
determinados delitos regula la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, las derivadas de los principios de rapidez e 
inmediación del Ministerio Fiscal en el proceso, y a este 
efecto en las disposiciones generales el articulo 781 dis- 
pone expresamente que el Fiscal de la Audiencia se cons- 
tituirá en las actuaciones por medio de sus auxiliares o 
delege s funcic :ipal o í 
cal re 

Esta delegación de funciones en los Fiscales Munici- 
pales y Comarcales por causas diversas, entre ellas la ce- 
leridad del trámite, resulta indispensable en el procedi- 
miento de urgencia cuyo fallo compete a los Jueces de 
Instrucción, y para precisar el contenido y límites de la 
misma, resolviendo las dudas que su interpretación ha 
suscitado, hay que partir del principio de unidad y de- 
pendencia que caracteriza la actuación del Ministerio 
Fiscal, proclamado en las disposiciones orgánicas por 
que se rige; entre otras, el artículo 49 del Estatuto; 88, 
87, 89 y 105 del Reglamento Orgánico del Estatuto del 
Ministerio Fiscal de 21 de febrero de 1958, y artículos 3.0 
y 4.0 del Reglamento Orgánico de los Fiscales Municipa- 
les, Comarcales y de Paz de 13 de enero de 1956; normas 



orgánicas que ha  venido a interpretar, tomando como 
base el artículo 781 de la Ley Procesal en su actual re- 
dacción, la Orden del Ministerio de Justicia de 24 de 
enero de 1968 (Boletín Oficial ciel Estado del día 291, que 
a estos efectos de delegación de funciones puede consi- 
derarse complementaria de la Ley de 8 de abril de 1967. 

La disposición ministerial distingue la "delegación" 
de funciones de los Fiscales de las Audiencias en las ac- 
tuaciones aue se tramiten aor el arocedirniento de ur- 
genc jara del ibro iV, 
Títul e la Le 11, de la 
"sustitucion" de los b'iscales Municipales y comarcales 
en aquellos casos en que r I propietario en 
la Agrupación de Fiscalía; ; prevenidos en 
el artículo 56 del Decreto uLgaiiibu ur; 13 de enero de 
1956 
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FUNCIONES 

E n  las regias primera y segunaa ae la uraen mmis- 
terial se interpretan las disposiciones procesales y orgá- 
nicas citadas, para regular sus efectos administrativos, 
en los casos posibles de delegación, en funcionario del 
Ministerio Fiscal d del Fkc icipal o Comar- 
cal del territorio d ado de :ción en que se 
siguen las actuaciories, para la especial dedicación del 
que fuere designado en el 1- 

recer de Fiscal titular la 5- 

calías. 
Por tanf orme a 1 

de la Ley d ciamier LS 
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1.0 En el Fiscal Municipal o Comarcal de la Agru- 
pación de Fiscalías respectiva. 



2.0 En funcionario del Ministerio Fiscal distinto del 
Fiscal de la Agrupación de Fiscalías en los casos si- 
guientes: 

Cuando por cualquier circui 
te la actuación de un Fiscal 

bauv a un asunto determinado. 

de la 1 

conocii 
.- 

"11. 
neralee 

O carez 

nstanci: 
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estim~ 
tlmente 
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dedi- 

b) Cuand Fiscal titular la Agrupación 
de Fiscalías. 

En estos supueszos ae ueiegación en Fiscal distinto al 
Pgrupación de Fiscalíi :ctiva, se pondrá en 
niento del Ministerio sticia, a efectos del 

percibo de dietas y gastos de locomoción que en cada 
caso proceda, según dispone el artículo 49 del Estatuto 
del Ministerio Fiscal. En cualquier caso, la delegación 
no libera del despacho de los demás asuntos al Fiscal 
propietario o sustituto de la Agrupación respectiva. 

Sobre la trascendencia y forma de efectuarse la dele- 
gación de funciones téngase en cuen nás, la Circu- 
lar número 6/1967, de 10 de dicieml esta Fiscalía, 
en los aarticulares suauestos : 

Instr. 
; para 

uccione 
el proc 

vas a 1 
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.as disposiciones ge- 
urgencia (arts. 779 

Constil -- . tución ( iel Fiscal en e 
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cción. 
,W,,LU,L,LULL~~ generales sobre la intervención 

del Mil iisterio Fiscal.' 

La sustitucióii de los Fiscales Municipales y Comar- 
cales esta regulada en el artículo 56 del Reglamento Or- 
gánico de Fiscales Municipales, Comarcales y de Paz de 
13 de enero de 1956 en la nueva redacción dada al pre- 
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cepto por Decreto de 11 de octubre de 1962 (Boletin 
Oficial del Estado del día 13), en la forma siguiente: 

"Artículo 56. Los Fiscales Municipales y Comarca- 
les serán sustituidos, en caso de vacante, ausencia, enfer- 
medad u otro motivo legal, por sus respectivos sustitutos 
designados en la forma en que este Decreto establece. 

En las poblaciones donde existan varios Fiscales Mu- 
nicipales se sustituirán unos a otros, entendiéndose com- 
patible la sustitución con el despacho de las Fiscalías de 
que sea titular el sustituto y lleván efecto aquélla 
en la forma siguiente: 

Cuando sean dos los Fiscales de la poblacion, se sus- 
tituirán entre si; si fueren más, la sustitución se realiza- 
rá en la forma que se acuerde por el Ministerio de Jus- 
ticia, previo informe del Fiscal de la Audiencia Territo- 
rial respectiv 

Confronta ,e precepto con su rec 
tiva se observa que la reforma suprime los parralos ter- 
cero - cultaba al Ministerio de Justicia para que 
pudier )ner que un Fiscal Municipal o Comarcal 
pueda ~,,,,,garse de otra u otras Fiscalías donde no 
existiera propietario- y el cuarto, que preveía el caso 
de que no existiera sustituto hábil, facultando a la Sala 
de Gobierno de la Audiencia Territorial para nombrar 
interinamente un sustituto en la 
forma que indica. Pero la 2rrafos 
tercero y cuarto no implica que cuando falte Fiscal pro- 
pietario y no pueda atenderse el despacho de los asuntos 
de la Fiscalía con la actuación del Fiscal sustituto desig- 
nado según las normas de los artículos 74 a 77 del Re- 
glamento Orgánico citado, quede la Agrupación sin Fis- 
cal. Al nombramiento de quien debe encargarse de la 
Fiscalía (sin Fiscal Municipal o Comarcal propietario) 
tiende la regla tercera de la Orden del Ministerio de Jus- 
ticia de 24 de enero de 1968. autorizando al efecto a los 
Fiscales de las Audj conve- 
niencia del servicio 1 Muni- 
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cipal O Comarcal se encargue del despacho de los asun- 
tos de otra Fiscalía en que no exista Fiscal propietario 
lo comunique al Ministerio de Justicia a los efectos pro- 
cedentes. 

Supone esta facultad, que con fundamento en 
cesidades del servicio se concede a los Fiscales de 
diencias, la falta de Fiscal propietario en Agrupación de 
Fiscalía y que la si Ón no pueda o no convenga 
para el servicio, que La con la actuación del Fiscal 
sustituto que estuviere designado. 

Los Fiscales designados de est ial, con 
el despacho de todos los asustos d ~mpati-  
ble con los de la Fiscalía de que sea titular, intervendrán 
también en aquellos otros procedimientos que se trami- 
ten por el de urgencia regulado en la Ley de Enjuicia- 
miento Criminal cuando el Fiscal de la Audiencia, en 
uso de las atribuciones que le confiere el artículo 781 de 
dicha Ley, deleaue expresamente en ellos para que ac- 
túen en el S 
refiera. 

Las propuestas aeaeran cursarse, con el inrorme co- 
rrespondiente en forma reglamentaria, a este Centro 
para su remisión al Ministerio de Justicia, y debe espe- 
rarse a su aprobación para que el designado se encar- 
gue de la Fiscalía, cumpliéndose así con lo dispuesto en 
el articulo 9 de la Ley de 18 de marzo de 1966, de refor- 
ma orgánica y adaptación de los Cuer~os de la Admi- 
nistración de Justicia a la Ley da 
del Estado. 

Ruego a V. E. acuse recibo de esta Circular. 
Dios guarde a V. E. muchos aí  
Madrid, 27 de abril de 1968. 
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En cumplimiento de la disposición adicional tercera 
de la Ley 3/1967, de 8 de abril, modificando determina- 



miento 
de 21 d - .  . 

1 Crimir 
le marzi 

ial, se 1 
D (Bolet -. . . 

dos artículos del Código Penal y de la Ley de Enjuicia- 
la publicado por Decreto 632/1968, 
in Oficia2 del Estado de 8 de abril), 

el texto rerunaiao ae los artículos que quedan vigentes 
de la Ley 122/1962, de 24 de diciembre, sobre uso y cir- 
culación de vehículos de motor, con inclusión de la d i s  
posición adicional segunda de aquella Ley de 8 de abril 
de 1967 para la creación del título ejecutivo en diligen- 
cias preparatorias llevadas a cabo en el proceso penal. 

e Decreto 632/1968, de 21 de marzo, constituye 
nentalmente, por lo tanto, la ordenación civil y 

p ~ ~ l r c ~ d l  Rara exigir el cum~limiento de la obligación de 
indemi ipuesta 
que co 'O de la 
sonas o a las cosas. Para el cumpnmienzo ae esta oDnga- 
ción de repara 1 causado se concede al perjuc 
o a sus heredf ión directa ejecutiva contra i 

gurador del vehículo que ha producido daño hasta el 
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la oraenacion procesal ael uecrexo se regula la 
)n de dc r de títulos eje( ciados 
que las rias prepartori: ?ación 

se practiquen en el cauce del proceso penal (art. 10) o 
por vía civil (art. 11). La regulación autónoma y especial 
de estos títulos surge del interés público que representa 
el fenómeno de la circulación y sor turaleza dif e- 
rente a los títulos ejecutivos regula1 la Ley de En- 
juiciamiento Civil en los artículos 1.429, 1.544 y 1.560, 
por la finalida la que han sido creadc 
cedimiento es que para su formaciC 
blecido v oor las excepciones que puedan ouurler-se a su 
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tar el auto cuyo testimionio constituye el titulo ejecuti- 
vo, bien sea en el juicio sobre faltas o en el procedimiento 
de urgencia (diligencias previas, procedimiento para de- 
litos cuyo fallo compete a los Juzgados de Instrucción 
procedimiento para delitos competencia de las Audien- 
cias) o en el procedimiento ordinario. Tampoco distin- 
gue entre los órga iocen y fallan o 
terminan la causa [unicipal, el Juz- 
gado de Instruccion o el 'l'riounal ae la Audiencia. 

nto a las condiciones que exige el precepto 
par: lueda dictarse el auto por el Juez o Tribunal 
que CUILUGC de la causa figuran las siguientes: 

a. 
Entre e 
:eso sin 

nos juc 
, sean d 

iiciales 
le la Ju: - .. 

que coi 
sticia M - - .  

ier títu 
l e  en Ir . . 

~bsoiuto 
o defii 

lo ejecc 
a mism . . .  

ria y o1 
iitivo, J 
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Crimin [al, con SUS COI 

l ceso penal termine sin sentencia con- 
denaw~ra. ruluut: si lo fuere, la ejecutoria es más eficaz 
que cualqu itivo y la cuantía de la indem- 
nización qi a puede decretarse comprende 
el total resarcimienso aei mal producido por el delito o 
falta, según el artículo 101 del Código Penal, y su eje- 
cución sometida a las normas sustantivas y procesales 
de los artículos 19, 101 al 105 del Código Penal y 973 y 
974 de la 1 n- 
cordantes. 

b) El hecho motivo de la incoación del pru~r;au ~ e -  
nal ha de estar relacionado con el uso y circulación de 
vehículos de motor, debiendo considerarse como tales ve- 
hículos los indicados en el artículo 6 del Reglamento de 
Seguro Obligatorio de 19 de noviembre de 1964. 

c) Que el proceso termine por rebeldía del acusado, 
sentencia a que le ponga fin 
provisional L de responsabi- 
lida" 

1 stas clases de resoluciones que ponen fin al 
pro( . declaración de responsabilidad ofrecen sin- 
gular interés aquellas que pueden impedir la formación 
de título ejecutivo, entre las que se encuentran los su- 
puestos de sobreseimiento libre del número 1.0 del ar- 

ira reso 
sin decl 

lución I 

iaración 
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tivo a la formación de la ca lue ha  sido objeto del 
juicio. (V. art. 116 de la Ley dciamiento Criminal.) 

d) T . ~ Q  llerjudicados o sus nerederos que en el pro- 
cedim 
acciór 

u-" r 
iento p 
i civil, 1 
.̂...̂.̂CI 

enal incoado r 
li  la hubieren : 

10 hubi 
reserva( 

2- 7 

eren re 
lo para . , - 

nunciado a la 
ejercitarla se- 

p a r a d a ~ ~ ~ ~ i ~ c a ,  son los t i t u l % ~ ~  uc la ZZLLJUJI ejecutiva pa- 
ra entablar el procedimiento correspondiente contra la 
Compañía aseguradora del vehículo con el que se ha 
producido el daño o contra el Fondo Nacional de Garan- 
tía de Riesgo de la Circulación en aquellos casos en que 
el vehículo o el conductor causante del daño en las per- 
sonas (muerte, incapacidades o lesiones) sean desconoci- 
dos o en que, siendo conocido aquél, no esté asegurado, 
y en general cuando no se produzca la asistencia o in- 
demnización por los medio 'nación 
civil regulada en el Decret 1968 a 
que nos venimos refiriendo. 

Queda excluido del ámbito del seguro obligatorio, pero 

s previ! 
o de 21 

stos en 
. de ms 

la ordt 
m o  de 

con derecho a ser indemnizados si procediere en el juicio 
civil correspondiente, "los dafios y perjuicios producidos 
al aseguradc nductor del vehículo 
transportada 3 del Decreto) 

h ,  al co 
,S" art. 

S cosas 

rá por el Juez o Tribunal que haya conocido del proceso, 
con el límite máximo que pueda reclamarse por cada 
perjudicado amparado por el seguro obligatorio de res- 
ponsabilidad civil d 3 y circulación erivada 

este eff 
del usc 

?cto ha 
. de ve- 
corres- hículo de motor. A de dictarse el 

pondiente auto, en que, una vez fijada la cuantía de la 
indemnización, contendrá además la descripción del he- 
cho y la indicación de las personas y vehículos que in- 
tervinieron y de los aseguradores de cada uno de éstos. 

Cuando no pueda fijarse la cuantía de la indemniza- 
ción por el resultado de las diligencias practicadas en 



las actuaciones judiciales, esta falta de elementos proba- 
torios se suplirá en la forma indicada en el párrafo se- 
gundo del artículo 10 del Decreto. 

Este auto no es recurrible y el testimonio del mismo 
constituye el título ejecutivo para entablar el procedi- 
miento correspondiente que regula el Decreto. La can- 
tidad que exceda del límite máximo amparado por el 
seguro, considerada como perjuicio causado, puede el 
perjudicado, si le interesa, reclamarla en la vía civil, ante 
los Tribunales de este orden. 

La intervención del Ministerio Fiscal en la formación 
de las diligencias preparatorias de ejecución fue objeto 
en extracto de la Cirrular número 6/1967, de 10 de di- 
ciembre. Ahora pueden añadirse las consideraciones si- 
guientes : 

:rio Fis cal acti 1.0 CUE ha en r L- 

tación de ausentes, incapacitados, menores, etc., hay que 
tenerle por interesado y debe intervenir en las compro- 
baciones a que se refiere el segundo párrafo del precepto 
que nos ocupa, solicitando. además. la ~rác t ica  de las 
que conside& conveniente 

2.0 En todos los demás supuesbus ~r~ba~vaflción del 
Fiscal en la constitución del titulo ejecu N será di- 
recta, aun cuando la expresión "interesa ie utiliza 
la Ley es lo suficientemente amplia para recoraarnos que 

itivo no 
.dosn qi: 

durante el proceso penal que antecede a esta clase de di- 
ligencias, y salvo en los casos de reserva o renuncia ex- 
presa del perjudicado (art. 108 de la Ley de Enjuicia- 
miento Criminal), deberá velar para que consten las cir- 
cunstancias necesarias para el ejercicio de la acción civil, 
que normalmente serán las mismas que permitirán, en 
su caso, que se dicte el auto de liquidación del daño cau- 
sado. 

El interés social de resarcimiento, coincidente con el 
derivado del cumplimiento de la Ley, aconsejan que, sin 
perjuicio de que el Juez o Tribunal hayan de hacerlo de 



1s guarc 
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oficio, el Ministerio Fiscal debe solicitar que se dicte el 
auto de referencia en todos aquellos escritos u ocasiones 
en los que pida, o considere la posibilidad de que se dic- 
te, una resolución aue ponga fin al proceso penal, pro- 
visioni nente, sin declaración de responsa- 
bilidac i no debe considerarse como mera- 
mente Iormuana, sino que, en todos aquellos casos en 
que los datos existentes lo permitan, deberá concretar 
las circunstancias relativas a la personalidad de los per- 
judicados y aseguradores legitimados y la liquidación del 
daño, ya que a través de esta liquidación puede favore- 
cerse la uniformidad de criterio de Jueces y Tribunales. 
Conviene no olvidar, !1 auto aue se 
dicte no es recurribk 

3.O El Decreto-ley de 22 de marzo de 1965, que dejó 
en suspenso el sistema de responsabilidad civil y seguro 
obligatorio por lo que respecta a los daños en las cosas 
hasta que el Gobierno acuerde lo aue  roced da. está vi- 
gente, y hasta que se derogue nc 
creación del título ejecutivo a que 
ción procesal civil del Decreto de 21 ae marzo ae ~ v o t r  
para obtener la reparación de esta clase de daños 

Ruego a V. E. acuse recibo de esta Circular. 
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La defensa de los intereses públicos tutelados por la 
Ley y el mantenimiento del orden jurídico, que consti- 
tuyen partes esenciales de la misión que corresponde al 
Ministerio Fit al artículo 35 de la Ley Or- 
gánica del Es i a mantener su atención vi- 
gilante y a ejercitar las acciones que correspondan, pro- 
moviendo la acción de la Justicia en el orden penal. Hoy 
día resulta de especial interés mantener vivo y actuante 



lancia f 

iación 1 
too n..rr 

:onf orm 
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el espíritu de iniciativa que en esta materia es necesario, 
en ciertos aspectos importantes que afectan al clima ge- 
neral de la moralidad pública. 

Cierto es que, c e al análisis de los índices de 
criminalidad, se ol: in nivel estable, cuando no de 
franca regresión, en la casi totalidad de los delitos co- 
munes, con la excepción patente de los delitos contra la 
propiedad-entre los dolosos- y de las infracciones de 
circulación -entre los culposos-. Sin embargo, esta si- 
tuación. que coloca a España entre los países con más 
bajo índice de criminalidad, no debe llevarnos a la con- 
secuencia de que el problema de la criminalidad está do- 
minado en nuestro país. Nos encontramos, cierto es, en 
condiciones ~ ~ t i m a s - ~ a r a  adoptar una serie de medidas 
preventivas y de vigilancia que impidan futuros creci- 
mientos de ciertas conductas criminosas y podamos tam- 
bién adecuar los instrumentos legislativos para precaver 
la posibilidad, no remota, de un probable aumento de la 
delincuencia en ciertos sectores. Para ello es necesario 
estudiar la realidad viva de nuestra sociedad y también, 
indispensablemente, de la sociedad de los paises que nos 
rodean. De este análisis habremos de obtener consecuen- 
cias válidas respecto de la necesidad de persistir en la 
rigi ? incluso de intensificar, en algunos casos, la 
acti  roced den te para la persecución de conductas 
ilici,, ,,,a existencia es indudable y cuya multiplici- 
dad ierto modo alar- 
mal 

Las conductas uelictivas suelen, en parte, fraguarse 
Y t c  ocasión de la existenc iertos es- 
tím es y de la quiebra de r tes  mo- 
ral&, a L ~ J  yuc: uc unen las incitaciones qirr: a la fácil con- 
secución de algunos fines ilícitos presentan ciertos secto- 
res de la sociedad. A ello se une la dificultad de conocer 
con exactitud la real evolución de estos problemas, desde 
el punto de vista penal, ya que se trata, aso a que 
nos referimos, de conductas punibles nalmente 
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no se denuncian y que incluso los perjudicados por el 
delito tienen interés en evitar que trasciendan y sean co- 
nocidas. Todo ello da una imagen inexacta de la realidad 
y oculta o desfigura la verdadera situación de estos pro- 
blem: 

Pt !onductas contribuyen a con- 
ñgurar un ambiente propicio a la contaminación, favo- 
recedor de la delincuencia, estimulante de la corrupción 
y apto para que en él germinen futuros brotes crimonó- 
genos, que deben ser evitados antes de que surjan con 
significado plenamente penal y no exista otra posibilidad 
de actuar que el castigo con la imposición de las medidas 
penales que procedan. 

Es signo de buena política penal aten 
antes que esperar al único remedio del caszigo y la pena. 
Por ello es hoy conveniente llamar la atención de todos 
quienes constituyen el Ministerio Fiscal sobre ciertos as- 
pectos de la moralidad publica que pueden presentar los 
caracteres indicados. Cierto es que el M Fiscal 
no tiene todavía, en la legislación españa faculta- 
des necesarias para el desarrollo de una eiicaI política 
preve 3ero es ,ambién que pi ntribuir 
a ellr tn med; ilando la aparj t ciertos 
brotes ae crirninaliaaa para instar de los 'rnaunales la 
acción oportuna para su castigo, impidiendo así su ex- 
tensión y contagio en materia tan propicia a ello como 
es toda la qi ;a a la 

Una laxil yor en y la ci 
tente de ciertos valores, entre los que; r l u  godemos 
tuar la autoridad familiar y los medios de formación, 
llevan a la aparición de conductas, no sólo individuales, 
sino principalmente colectivas o de grupo, que inciden 
en zonas en cierto modo periféricas de la delincuencia 
típica y crean un campo de acción del que surge no sólo 
una amenaza, sino también una conculcación clara del 
ordenamiento jurídico penal. Las zonas incierts L 

predeiincuencia se rebasan muchas veces hacia 

!ntiva, 1 
i en grt 

cierto t 
ida, vig: . -  

ue afecl 
;ud ma; 

moralid 
Las cost 

lad. 
umbres 
"7,-  , 

inisteric 
 la, las 

-42 -- - 

:bis pa- 
m .3%7nom 

ts de la  
conduc- 



humani 
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tas francamente delictivas, que no sólo tienen un valor 
penal en sí mismas, sino especialmente en cuanto con- 
tribuyen a contagiar o extender la inclinación al delito 
a personas que deben encontrar en la sociedad una pro- 
tección y no un estimulo que las empuje insensiblemente 
hacia la delincuencia. El tráfico de drogas, el comercio 
del cuerpo o, la pornografía, la ción de 
menores, el ismo, los homosexualc 3nen en 
el Código Penal o en la legislación complementaria en- 
caje cierto que de' utilizado sin ] os para 
impedir que se rom ivel aceptable c inalidad 
que España presen 

La actitud a adoptar ha iepender, en cada caso, 
de circunstancias específic L el enjuiciamiento de 
la conducta. En ocasiones, el ejercicio de la acción penal 
ante los Tribunales será el Único medio adecuado; otras 
veces, la acción del Ministerio Fiscal habrá de tender a 
la declaración de estado peligroso para la aplicación de 
las medidas de seguridad previstas en la Ley de 4 de 
agosto de 1933; en ciertos casos, debe el Fiscal promover 
la actuación de los organismos tutelares Dara la protec- 
ción de los menores, instando de la autor rrespon- 
diente la adopción de las medidas conve , o bien 
habrá de actuar a través del Patronato ae Protección a 
la Mujer, cuando proceda. Por último, no ha de resultar 
tampoco extraño al Ministerio Fiscal el poner en cono- 
cimiento de la auto ubernativa aqi isos que 
merezcan la adopc s prote o repre- 
sivas de esta índole 
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Baju asba rúbrica general queremos ~ ~ ~ i l ~ ~ r s n d e r  no 
solamente los tipos delictivos comprendidos en el Capí- 
tulo 111 del Título IX del Libro II del Código Penal, sino 



algunas otras figuras de los Capítulos V y VIi del mismo 
Título, así como otras disposiciones, principalmente de 
la Ley de 4 de agosto de 1933 y Reglamento de 3 de 
mayo de 19: 

a) EL delito de corrz¿pción de menorc,. 

S t1 contenido de los artículos 438 y 43c F 

digo r c i r a l ,  que trataban específicamente de la C U L L U ~ -  
ción de menores, quedaron sin contenido al publicarse 
el nuevo texto articulado que desarrolló las bases para 
la revisión parcial del Código Penal, Ley 79/1961, de 23 
de diciembre, y pasaron a integrarse, con la redacción y 
contenido que veremos, en los artículos 452 bis, a), y si- 
guientes, bajo la rúbrica de los "Delitos relativos a la 
prostitución", no debe olvidarse que el Capítulo V del 
Título de los "Delitos contra la honestidad" trata como 
"disposiciones comunes" algunas cuestiones aue son de 
aplic el Títu- 
lo 1: 

Así, el artículo 445, que castiga a los ascendientes, 
tutores, maestros o cualesquiera personas que con abuso 
de autoridad o encargo cooperen a la perpetración de 
cualquiera de los delitos comprendidos en el Título IX 
-"Delitos contra la honestidadv-, y comprende, con 
una agravación específica, a los "encargados en cualquier 
man 
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El Códig ivos a la 
prostitu~iór~ , agl uya  c;ll CL alrl~iilo 452 bis 10s tipos pe- 
nales que en la legislación precedente del Código de 1944 
integraban los tipos penales de los artículos 431, núme- 
ros 2 0  3.0 y 4.0, y 438 v 439, conteniendo, entre otras 
~ O V E  la de di sancionar las actividades que 
tienc o empr prostitución o corrupción, en 



armonía con los Convenios Internacionales vigentes. 
stas reformas introducidas en la legislación penal 
-ren las Circulares de esta Fiscalía de 16 de enero 

y a ue abril de 1963, con cita en esta última de la de 
7 de junio de 1956, referida a la publicación del Cecreto- 
ley de 3 de marzo del mismo año 1956, que velando por 
la dignidad de la mujer y en interés de la moral social 
declaró tráfico ilícito la prostitución y prohibió en todo 
el territorio nacional las mancebías y casas de toleran- 
cia, cualquiera que f i denor n y los fines 
aparentemente lícitos arse pa! 
cubrir su verdadero objetivo. 

'uere si 
a que 
. .  . 

declare! 
ninaciói 
n dedicl 

Conviene recordar la vigencia de estas Circulares, 
porque la doctrina interpretativa y la orientación que se- 
ñalan para la persecución y castigo de esta clase de de- 
lincuencia son sumamente Útiles y aleccionadores en 
estos momentos en que la prostitución y corrupción se 
extieden, por lo que es necesario reprimirla mediante el 
empleo de los medios que la legislación vigente establece. 

España se adhirió al Convenio Internacional para 
la represión de la trata de personas y la explotación de 
la prostitución ajena, firmado por Lake Succes -Nueva 
York- el 21 de marzo de 1950 (Convenio en el que fusio- 
naban los vigentes hasta entonces), depositando en la 
Organización de las Naciones Unidas el Correspondiente 
Instrumento el 18 de junio de 1962, con efecto a partir 
del 16 de septiembre (Boletín Oficial del Es; 25 de 
septiembre de 1962). 

En el preámbulo del Convenio se indica que la pros- 
titución y los males que la acompañan "son incompati- 
bles con la dignidad y el valor de la persona y pone en 
peligro el bienestar del individuo, de la familia y de la 
comunidad". Se conviene que las partes contratantes 
se compromet lstigar a toda persona que concer- 
tara la prostitución de otra, la indujere a la prostitución 
o la corrompiere con objeto de prostituirla, aun con el 
consentimiento de tal persona; al que explotare la pros- 



titución de otra; al que mantuviera una casa de prosti- 
tución, la administrare o a sabiendas la sostuviere o 
participare en su financiación, y al que diere o tomare 
a sabiendas en arriendo un edificio, otro local o cualquier 
parte de los mismos para explotar la prostitución. 

Estos principios informadores del Convenio Interna- 
cional y de la legislación abolicionista se comprendieron 
en el texto revisado del Código Penal de 1963 en el títu- 
lo "De los delitos contra la honestidad", por lo que, con- 
cordando los preceptos del Código y Convenio, resulta 
que el objeto de protección de la Ley punitiva es la ho- 
nestidad individual y el bienestar de la familia y de la 
comunidad, bienes jurídicos que el Estado y la comuni- 
dad internacional protejan para amparar la moralidad 
pública y las buenas costumbres. 

Esta protección penal, común para todos los delitos 
contra la prostitución del artículo 452 bis del Código 
Penal, conviene examinarla específicamente en aquellos 
tipos penales que implican modificación de la legislación 
precedente, concretándolos a los casos de corrupción y 
prostitución de menores y a los que sancionan determi- 
nadas conductas, como actividades de empresa o dedica- 
ción de locales para ejercer y explotar la prostitución y 
corrupción. 

Refiriéndose a ipción I ie 
el artículo 452 bis , 5. mismci~ UU~UGUUUU YUC CL ~lr -  
tículo 438 del Código Penal de 1944, pero con la novedad 
de suprimir en el número 1.0 el r-uisito de la habitua- 
lidad en el que promueva, favorezca o facilite la prosti- 
tución del menor de veintitrés años, por lo que se amplía 
extraordinariamente el contenido del tipo del artícu- 
lo 452 bis, b), número 1.0, haciendo así posible que se 
sancionen como actos de corrupción o prostitución de 
menores conductas que la legislación anterior sanciona- 
ba como escándalo público, porque para calificarlos de 
delitos de corrupción o prostitución faltaba en el sujeto 
activo del delito dicha circunstancia suprimida de habi- 

ores, co 
n.i+nri r 



tualidad, circunstancia moda1 que generalmente sólo con- 
curría en los casos de tercería. 

Promueve la corrupción de un menor quien le descu- 
bre los secretos sexuales o bien le induce a cometer actos 
libidinosos sobre el mismo o sobre otra persona con el 
propósito de infundir y desarrollar en él deseos y costum- 
bres cuyo objeto sean los perniciosos placeres sexuales, 
con el consiguiente perjuicio moral y físico para el me- 
nor. La sentencia del Tribunal Supremo de 1 de marzo 
de 1968 dice que el delito tanto se comete, según este 
apartado 1.0, si se corrompe al menor para satisfacer de- 
seos libidinosos propios como de un tercero, y que la 
corrupción tanto puede ser de hembra como de varón, 
ya que lo que se castiga son los actos de corrupción del 
menor, cuya moralidad sexual trata la Ley de proteger. 

Facilita la corrupción o prostitución de un menor, S& 

gún dicho precepto, quien la hace posible cuando se tra- 
ta  de actos que la favorezcan, en cualquiera de las for- 
mas en que pueda realizarse. Se ha considerado acto de 
favorecimiento poner en relación a un menor con otros 
pervertidos, en sentencia de 17 de mayo de 1965, y como 
actos encaminados a la corrupción o prostitución los de 
ir ofreciendo en la vía pública a una menor, en la de 
3 de abril de 1968. 

Las restantes figuras delictivas de este artfculo, que 
son correlativas con las de los números 2.0 y 3.0 del ar- 
tículo 438 del Código Penal de 1944, no han sufrido va- 
riación, y en ellos se sancionan la inducción y los aten- 
tados contra la vida honesta tie la mujer que tiendan a 
su corrupción, o, si ya está corrompida, a mantenerla 
durante su minoría de edad penal en estado de prostitu- 
ción. El consentimiento del menor es circunstancia que 
carece en estos casos de trascendencia jurídica. 

De acuerdo con los Convenios Internacionales y la 
legislación abolicionista sanciona el artículo 452 bis, d), 
a los dueños, gerentes, administradores o encargados de 
local abierto o no al público en el que se ejerza la pros- 



titución u otra forma de corrupción, y a toda persona 
que a sabiendas participe en su financiamiento, y a los 
que diesen o tomasen en arriendo un ediñcio u otro local 
o cualquier parte de los mismos para explotar la prosti- 
tución o corrupción ajena. 

En todos los supuestos del artículo y en los de los 
tres precedentes mientras el procedimiento judicial se 
tramita puede el Juez instructor acordar y debe el Mi- 
nisterio Fiscal pedir, cuando hubiere recaido auto de 
procesamiento, el cierre provisional del local o parte de 
él. El Tribunal en la sentencia ha  de decretar el cierre 
temporal o definitivo del establecimiento o local y la re- 
tirada de la licencia que, en su caso, se hubiere concedi- 
do, en los supuestos del artículo 452 bis, d), números 1.0 
y 2.0 (sentencia de 7 de diciembre de 1967). 

Estas medidas cautelares que la Ley autorizc 3- 

tar durante el trámite de la causa y en la sentencia ae- 
finitiva son de suma trascendencia para la represión de 
esta nueva modalidad delictiva, incrementada desde que 
el Decreto-ley de 3 de marzo de 1956 declaró tráfico ilíci- 
to la prostitución y el cierre de las mancebía y casas 
de tolerancia, trato ilícito que en la actualidad se ejerce 
en otros locales e incluso en algunos domicilios particu- 
lares de quienes lo explotan con ánimo de lucro. La re- 
tirada de la licencia que indica el precepto hay que refe- 
rirla a aquellos establecimientos aue lo exigen para el 
desarrollo de actividades lícitas que declaran y que luego 
se aprovechan para encubrir el tráfico de la prostitución, 
como hoteles, pensiones, casas de huéspedes, salas de 
fiestas, etc. 

ración c 
, . .  Como el delito, además de la: le 

libertad y multa, lleva la inhabilitacion especial, esta ul- 
tima pena habrá de solicitarla en relación con dichas ac- 
tividades profesionales aparentemente lícitas. 

Sanciona el artículo 452 bis, e), la pasividad de las 
personas bajo cuya potestad o guarda estuviere un me- 
nor y que con noticia de su prostitución o corrupción o 



encia e. 

de su permanencia O asistencia a casa o lugares de vicio 
no los recoja para impedir su continuación en tal estado 
y sitio o, si careciere de medios para su custodia, no lo 
ponga a disposición de la autoridad. 

El Estado reconoce y ampara la familia como institu- 
ción natural y fundamento de la sociedad, porque la fa- 
milia es la primera y natural forma de convivencia so- 
cial y en ella el hombre nace, se desarrolla y educa y une 
al Estado. Por esto el Estado tiene entre sus fines prote- 
ger la libertad, seguridad y moralidad de la familia con- 
tra todo atentado de disolución de la misma. Y así el 
Título XII del Libro 11 del Código Penal, en los "Delitos 
contra la libertad y seguridad", protege sancionando el 
incumplimiento de los deberes de asistencia económica 
y moral (delito de abandono de familia) o las conductas 
que ponen en peligro la vida del menor (abandono de 
niños), y en este precepto que comentamos, artículo 452 
bis, e) ,  la omisión que implica abandono de obligaciones 
de asist i a la moralidad sexual de los me- 
nores. 

De aquí que la trascendencia del precepto es extra- 
ordinaria en los casos de incumplimiento de dichas obli- 
gaciones por falta de medios para la custodia del menor 
o, cuando teniéndolos, se carezca de autoridad suficiente 
para impedir el peligro que corre o el estado de corrup- 
ción en que se encuentre, porque para tales supuestos 
existen instituciones tutelares para los menores de die- 
ciséis años -Tribunales Tutelares de Menores- y para 
las mujeres mayores de dieciséis y menores de veintitrés, 
e incluso en determinadas circunstancias hasta los vein- 
ticinco años -el Patronato de Protección a la Mujer-. 

Para la mayor eficacia de las funciones tuitivas, que 
estas instituciones cumplen cuidadosamente, es preciso 
que el Ministerio Fiscal solicite en todos los procedimien- 
tos judiciales en que estén implicados menores en peli- 
gro o estado de corrupción que presten declaración sus 
padres o guardadores e indagar cómo cumplen con las 
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c) Las medidas prote 

Además de las comprendidas en los artículos relati- 
vos a la prostitución -Capítulo VII- a que nos hemos 
referido en el apartado anterior, no deben olvidarse las 
que los artículos 4 .7, contiei 
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mayoría de edad o la designación de tutor- se efectúen 
conforme a lo dispuesto en la L 

res, el 
. - 

Respecto de las muje de 
marcar la edad de veintitrés años como límite de protec- 



ttronatc 
ren al II 

nato en 
ujeres a 

ción y atribuve al Patronato de Protección de la Mujer 
persor edidas protectoras en 
la fori s 16 a 18 de laLey de 
20 de aiciemDre ae 1 ~ s ' ~  sobre organización y funciones 
del P; 3 de Protección a la Mujer, preceptos que 
confie Kinisteris Fiscal el ejercicio de las acciones 
penales y civiles que procedan para la defensa y protec- 
ción de las mujeres sometidas a la función tuitiva del 
Patronato y para recabar la actuación en las Juntas de 
Patroi orden a la protecciói ~nto  de 
las mi fectadas por el proces 

Las f f  

para p: 
blecida . . 

romovei 
en los : .--- . 

r las mi 
trtículo 

n e intf 
O suma 

:rnamie 
rial. 

tltas del articu 584 ( 

ralidad 

riel Código Pen 

PTt~mz~eii también la mo de los menores e un- 
plican falta de cuidado hacia ellos, por parte de sus pa- 
dres, guardadores y aun de otras personas, los supuestos 
tipificados como faltas en el artículo 584, disposiciones 
cuyo cumplimiento debe exigirse, persiguiéndose todas 
las infracciones de que se tenga conocimiento, bien a 
través de diligencias judiciales o por denuncias aue lle- 
guen a la Fiscalía. 

, La Ley de 4 ae agosto ae 1Ym y el rZeglamato 
de 3 de mayo de 193 

Los Fiscales deben acudir directamente a los Juzga- 
dos Especiales de Vagos y Maleantes en los casos previs- 
tos en la Ley de 4 de agosto de 1933 que hagan relación 
a la protección de los menores, así como en los sumes- 
tos de 
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más de la pena, una medida de seguridad, prevista en 
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El Código Penal, en el título dedicado a los "Delitos 
contra la honestidad", sanciona esas conductas como 
delitos de escándalo público, constituyendo su objetivi- 
dad jurídica "el pudor" y "las buenas costumbres" re- 
feridas a las manifestaciones externas e impúdicas del 
orden sexual; pudor y buenas costumbres que se prote- 
gen porque la moralidad pública, como bien ético-jurí- 
dico, es incompatible con la exhibición de 7 prác- 
ticas deshonestas u obscenas. 

Distingue el Código Pen, 1s artículos 431 y 432 
las conductas escandalosas, idose en el primero a 
aquellas que afectan a la morauaad pública sexual, por- 
que los actos atentatorios al pudor y a las buenas cos- 
tumbres para ser castigados han de ejecutarse en forma 
que la ofensa que produzca sea conocida por su publici- 
dad o trascendencia cuando se ejecuta o al ser divulgada. 
Se refiere el segundo de los preceptos a los que exponen 
o proclaman doctrinas contrarias a la moral por medio 
de la imprenta u otr iblicida 

Esta dualidad de ción de 
de escándalo público, coincidentes en su finalidad, difie- 
ren objetivamente en que el primero se refiere a los ata- 
ques al pudor y buenas costumbres como partes de la 
moral sexual individual y colectiva que se ofende por la 
publicidad o trascendencia del acto deshonesto, y el se- 
gundo precepto se refiere a la conciencia ética de la co- 
lectividad atacada con publicaciones en las que se expo- 
nen doctrinas contrarias a la moral, doctrinas que se 
propagan mediante la imprenta u otro medio de publi- 
cidad, ofendiéndose con lo que se iene el 
sentimiento colectivo de lo honestc 

A los fines de esta Circular se comprenden en estas 
normas tanto esa pl: literatura inmoral cuya fina- 
lidad es la de excita lsiones impúdicas del indivi- 
duo con la lectura de eacer~as eróticas, como las fotogra- 
fías, estampas, grabados o dibujos obscenos, que comien- 
zan a aparecer ya en algunas cubiertas de novelas de 
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"infraliteratura" y en anuncios, así como aquellas pu- 
blicaciones obscenas que relajan, por la doctrina que se 
sustenta en las mismas, la opinión dominante y razona- 
ble de la comunidad sobre las relaciones morales entre 
personas de distinto sexto. 

Casi toda esta literatura inmoral suele ocultarse en 
la clandestinidad, por cuya sola condición delictiva ya 
debe procederse a su secuestro, persecución y castigo, sin 
perjuicio de los demás delitos que con dicha publicación 
se hayan cometido. (Véase sobre impresos clandestinos 
la Circular número 3/1966, sobre la Ley de Prensa e Im- 
prenta, págs. 221 y sigs., y especialmente los arts. 165 y 
165 bis, b), del Código Penal.) 

Estos preceptos de los artículo! Código 
Penal en sus diversas modalidades comisivas han sido 
objeto, además de las Circulares referidas, de numerosas 
sentencias del Tribunal Supremo interpretándolos, y en 
las que se matiza cuándo son los hechos constitutivos 
de delito y cuándo lo son de las 
los 566, número 5, y 567, número 

Especial consideración debe merecer al Ministerio als- 
cal la introducción, venta y distribución en España de 
publicaciones extranjeras cuyo contenido pueda resultar 
pornográfico. A este respecto debe tenerse en cuenta lo 
que dispone, respecto de los requisitos adminisl , 
el artículo 55 de la Ley de Prensa e Imprenta o i 

marzo de 1966 y el Decreto 747/1966, de 31 de mamo, 
que desarrolla este precept 
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ES asw UIIU ut. Lua ~ U L L W U  LUCL.~UJ. ~~ l t e r é s  a los fines 
de esta Circular, por cuanto constituye un problema gra- 
ve la extensión en el tráfico y consumo de drogas tóxi- 
cas y estupefacientes en el mundo entero y, en cierto gra- 
do, en nuestro país. España constituye, por su situación 
geográfica, el paso natural de ciertas sustancias que se 
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cultivan en el Norte de Africa y de las que se extraen 
drogas determinadas de consumo frecuente. Por eilo se 
hace necesario vigilar con suma atención este tráflco ile- 
gal y actuar con energía en el ejercicio de las acciones 
que correspondan. 

Por otra parte, la introducción en ciertas zonas de 
sustancias al !1 intento de extender su uso 
entre la juve iratar este tema con especial 
atención. 

~n antecedente2 las disposicio- 
iguientes : 
tal Decreto de 10 U, ,,iil de 1960.-Ordenanzas para 

el ejercicio de la profesión de farmacia, co de dro- 
gas y venta de plantas medicinales. 

Convenio Internacional de La Hava de 23 de enero 
de 1912.-Restricción de en 
fina, cocaína y sus sales. 

Real Decreto de 31 de julio de lYl8.-Heglamento para 
el comercio y dispensación de las sustancias tóxicas, y en 
especial de las que ejercen acción narcótica, antitérmica 
y anestésica. 

Convenio 
de 1925.-Re 
1-n~riír 
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.eto-ley de 30 de abril de 1928.-Bases para 
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Real Decreto de t 

visional sobre la restriccion de estuperacie 
Real Orden de 8 de noviembre de 1930.-Reglamento 

de la Inspección Técnica del Tráfico de estupefacientes. 
Convenio Internacional de Ginebra de 13 de iulio de 

1931.-Fabricación 3 
de estupefacientes. 

Las anteriores disposiciones legales y Convenios In- 
ternacionales han quedado derogadas en lo que se opon- 
ga a la nueva regulación nacida del Convenio de las 
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Naciones Unidas de 1961, que entró en vigor para Espa- 
ña en 31 de marzo de 1966 y fue publicado en el Boletín 
Oficial del Estado del 22 de abril de 1966, y de la Ley 
17/1967, de 8 de abril, que recoge las normas del Conve- 
nio citado. 

Constituyen también antecedentes que se refie 
cretamente al Ministerio Fiscal: 

La Real Orden de 17 de enero de 1927, que encomen- 
dó al Fiscal del Tribunal Supremo especial cuidado en 
la materia y que los sumarios seguidos por venta, circu- 
lación y suministro de estupefacientes sean intervenidos 
por el Ministerio Fiscal. 

La Circular de 17 de enero de 1927 de esta Fiscalía, 
que dio cumplimiento a la Real Orden anterior, en la 
que, entre otras instrucciones, se consignó que el Fiscal, 
una vez dictado auto de procesamiento o al solicitarlo, 
pedirá la prisión del procesado en esta clase de delitos. 

También este Centro ha  dictado en este punto las sl- 
guientes Circulares: Circular de 26 de octubre de 1923, 
sobre tráfico ilícito de la cocaína; Circular de 12 de mar- 
zo de 1934, sobre ebrios y toxicómanos de la Ley de Va- 
gos y Maleantes; Circular de 19 de septiembre de 1966, 
sobre remisión de sentencias condenatorias a esta Fisca- 
lía, recaídas en delitos cometidos por tráfico ilícito de 
estupefacientes. 

La Ley 17/1967, ae 8 ae abril, na recogido lo acoraa- 
do en el Convenio de 1961 ya citado. En la exposición de 
motivos de esta Ley se explica "que tiene por finalidad 
específica la actualización de la legislación española so- 
bre estupefacientes, adaptándola itablecic l 
Convenio mencionado". 

Esta Ley que aplicó el Convenio ae 1961 no aenne ni 
castiga los delitos que se cometen tráfico ilícito de 
sustancias estupefacientes. Sólo i artículos alude 
a estos delitos: en el artículo l.-, buando indica que 
"asimismo corresponde al Estado español el derecho de 
prevenir, de perseguir y de sancionar los hechos que c o w  
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tituyen infracción o delito previstos en el presente régi- 
men legal", y en el articulo 33, cuando, refiriéndose a 
las infracciones administrativas, establece que "concre- 
tamente serán perseguidas administrativamente, sin per- 
juicio de que puedan integrar delito y ser perseguidos por 
las vías correspondientes.. .", enumerándolas a continua- 
ción. 

El régimen legal presente, al que hay que remitirse 
según la Ley citada, es el que se contienen en los "deli- 
tos contra la salud pública" del Código Penal, especial- 
mente en sus artículos 341, 342, 343, 343 bis y 344. 

Nuestra legislación penal tiene ya, anteriormente al 
Convenio de 1961, definidos y castigados esta clase de 
delitos contra la salud pública con penas de prisión me- 
nor y aun con prisión mayor, cuando se aplica el artícu- 
lo 344 del Código Penal, precisamente en el caso de que 
se trate de drogas, tóxicos o de estupefacientes, respon- 
diendo sus preceptos penales a las exigencias del Conve- 
nio de 1961, que obligaba a las partes en su artículo 36 
a que determinados actos "se consideren como delitos si 
se cometen intencionalmente. v que los delitos graves 
sean castigados en forma da, especialmente con 
penas de prisión u otras pe privación de libertad". 

Hay, por otra parte, que interpretar la Ley en lo que 
se refiere a las infracciones administrativas, pues si el 
contenido de éstas aparece definido y castigado en el Có- 
digo Penal como delito es el concepto de delito el que 
debe prevalecer y actuar 1 ;ecuencia, pidiendo se 
forme el correspondiente sumario e instando para que 
se reclame de la Administración el expediente o testimo- 
nio suficiente de su contenido. 

Es especialmente interesante conocer alrurius puntos 
de las "disposiciones penal4 s Nacio- 
nes Unidas de 1961 a r t .  : tablece: 

a) Cada una de las palws se uuliga a auoptar las 
medidas necesarias para que el cultivo y la producción, 
fabricación, extracción, preparación, posesión, ofertas en 
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general, ofertas de venta, distribución, compra, venta, 
despacho por cualquier concepto, corretaje, expedición, 
expedición en tránsito, transportes, importación y ex- 
portación de estupefacientes no conformes a las disposi- 
ciones de esta Convencióil esquier actos que 
en opinión de la parte p ifectuar nfracción 
de las dis~osiciones de la ura~e~i te  Conve~iciuri. se consi- 
der ue 
los ?S- 

pecialmente con penas de prision u otras penas ae pri- 
vación de libertac 

a otros 
.se en i . , .e- -. -- 

en comc 
delitos , . - 

3 delitot 
graves 2 

; si se cc 
rean ea: 

intencic 
I en fori 

nte, y qi 
:uada, f 

b) Cada uno uc delitos aiiuirielados en el ar>ar- 
tado anter n- 
siderará cc 

ior, si E 

)mo un 
ie come 
delito I 

te en d 
distinto 

-7 . . ?,. . .. 

!S paísei 

., - - par~icipación aeiioeraaa o la conrawuiación 
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tatj ometerlos, los actos preparatorios y operacio- 
nes financieras relativos a los delitos de que trata este 
artículo, se considerarán como ( tal como se dis- 
pane en el apartado a). 
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juzgados por la parte en cuyo territorio se haya cometi- 
do el delito o por la parte en cuyo territorio se encuen- 
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La legislación española, sin embargo, no ha  recogido 
todavía todas las figuras penales del Convenio, ni tam- 
poco algunas de las normas de interés penal indudable, 
como son las que os de transcribir. Sin embargo, 
el hecho de haber o el Convenio y el contenido de 
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la Ley de 8 de abril ya citada indica cuál es la tenden- 
cia que nuestra legislación marca y cuál puede ser, en 
un futuro más o menos próximo, el sentido de las modi- 
ficaciones que hayan de establecerse. 

Pero, por otro lado, en la lucha contra el uso y el trá- 
fico de drogas no debe olvidarse el contenido de la Ley 
de 4 de agosto de 1933 y su Reglamento de 3 de mayo 
de 1935, especialmente el número 6 del articulo 2.0 de 
la Ley y el apartado C) del artículo 1.0 del Reglamento. 

También en la Ley de Emigración de 3 de mayo de 
1962, artículo 75, se establece que en los delitos contra 
la salud pública las penas del Código Penal se aplicarán 
siempre en su grado máximo cuando el hecho punible 
se refiera a la emigración o el perjudicado sea un emi- 
grante. 

Especial cuidado 
ficación de los delitc 

os Fisc: la cali- 
a ra saiud púbuca que se re- 

fieran a esta materia ~stamos tratando, cuidando de 
evitar calificaciones de tentativa u otras formas incom- 
pletas de comisión del delito en los casos en que el tipo 
legal ificación de de: Lito con sumadc 5 la cal 

DAD PÚ- 

No es nuestro propósito agotar en esta Circular todos 
los puntos que tienen relevancia penal e inciden dentro 
del campo de la moralidad pública, sino destacar única- 
mente los de mayor trascendencia e interés, como son 
los que hasta aquí venimos consignando. Sin embargo, 
no debe descuidarse la acción ante otras conductas que 
puedan ser constitutivas de delito o constituir base para 
la declaración de estado peligroso: el homosexualismo, 
la embriaguez habitual. la propaganda anticonceptiva, 
los actos cay o o evi- 
tar la procez 

! provoc 
tc. 
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a las i r  ones si. 

; los ca! 30s que 

En consecuencia de todo ello. los Fiscales de las 
Audiencias deben t i cuent lstrucci 
guientes : 

1." Extremar el celo en el ejercicio de las acciones 
penales correspondientes en todos se con- 
templan en esta Circular. 

2." Remitir a los Fiscales de los Juzgados Especiales 
de Vagos y Maleantes los antecedentes necesarios para 
la declaración de estado peligroso y la aplicación de las 
medidas de seguridad que procedan en ? 

sea aplicable la Ley de 4 de agost 
mento de 3 de mayo de 1935. 

3." Dar las instrucciones precisas a la policía judi- 
cial, a través de sus respectivos Jefes en las provincias, 
a fin de que realice una información amplia sobre el 
estado de la moralidad en los puntos a que esta Circular 
se refiere y lo comuniquen al Fiscal, así como las varia- 
ciones que periódicamente se produzcan en relación con 
hechos concretos o situaciones ambientales referidas a 
esta materia. Estas instrucciones deben urgir a los miem- 
bros de la policía judicial respecto de la vigilancia y per- 
secución de los hechos que en esta Circular se mencionan. 

4." Los Fiscales deben especialmente atender a la 
protección de los menores mediante la adopciór 5 

medidas que se contienen en el Código Penal y 3 

comentan en el apartado 1, c), de esta Circular. 
5." Se recuerda a todos los Fiscales de las Auaien- 

cias las instrucciones vigentes respecto a la estadística 
que todos los años deben rendir en relación con los su- 
marios por delitos contra la salud pública refieran 
a drogas tóxicas o estupefacientes. 

Ruego a V. E. preste al contenido de esta Circular es- 
pecial atención, cuide de su cumplimiento por todos los 
miembros del Ministerio Fiscal de su territorio y acuse 
a esta Fiscalía recibo de la misma 

Dios guarde a V. E. muchos al 
Madrid, 17 de julio de 1968. 
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CIRCULAR NUM. 6/68 

La Ley de 20 de junio de 1968 ha ampliado las fun- 
ciones de las Audiencias Provinciales, porque además del 
conocimiento de los asuntos que actualmente le vienen 
encomendados atribuye a dichos Tribunales colegiados 
competencia en el orden civil, dentro de la provincia, para 
resolver recursos de apelación y, en su caso, los de queja, 
cuestiones de competencia y acumulación de autos en los 
negocios civiles que t a contra las resoluciones que 
en tales asuntos dict Juzgados de Primera Instan- 
cia y de la Justicia Municipal. 

Esta ampliación de la competencia de las Audiencias 
Provinciales, con la consiguiente trascendencia jerárqui- 
ca sobre los Juzgados de la provincia, tiene su reflejo en 
la organización de los Tribunales y demanda para la efi- 
cacia de las funciones encomendadas al Ministerio Fiscal 
en dichos procedimientos ciertas reglas que permitan 
coordinar la actuación de los funcionarios fiscales Ilama- 
dos a intervenir en las indicadas actuaciones. 

A tales efectos, siguiendo la sistemática de la Ley, 
cabe distinguir los recursos de apelación contra las re- 
soluciones de los Jueces (art. 1.0, núms. primero y se- 
gundc ones de competencia y acumulación 
de au :iten entre ellos (art. 1.0, núm. ter- 
cero). 
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KECURSOS DE APELACION CUYO CONOCIMLENTO CORRES- 

PONDE A LAS AUDIENCIAS PROVINCIALEZ 
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diccio 
terpo: 

La reforma tiene trascedencia en el orden juris- 
nal, pero no altera la legislación vigente en la in- 
sición y admisión de los recursos que la Ley atri- 

buye a la competencia de las Audiencias Provinciales, 
debiendo por ello aplicarse la norma procesal vigente 
para la actuación que corresponda. 



Para sustanciar y decidir estos recursos las Audien- 
cias Provinciales han de observa 
das en la Sección tercera del Títu 

a que c 
.-- -7. 

Ley de Enjuiciamiento Civil, si bien se moainca por la 
nueva Ley el modo de personación de las partes ante la 
Audiencia Provincial, que deberá efectuarse preceptiva- 
mente por medio de Procurador de los Tribunales desig- 
nado en la forma prevenida en el proceso de que se trate 
o por comparecencia del litigante, con exclusión de cual- 
quier otro apoderado. 

Otra modificación es 1 o, 
número dos, párrafo tercero, ue la Ley, que permibe al 
Tribunal sustanciar en la apelación, junto con la princi- 

atableci- 
1 11 de la 

iculo 2.' 
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pal, el quebrantamiento de forma que se alegue al am- 
paro del artículo 893, y con las limitaciones del artícu- 
lo 854 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, cometido en 
la primera instancia, decidiendo con carácter previo la 
cuestión e incluso estimar la nulidad, reponiendo los 
autos al estado que tenían cuando se cometió la falta y 
lo demás que proceda conforme a las disposiciones lega- 
les. Se han abreviado así los trámites, pues antes estas 
cuestiones se resolvían por los de los incidentes (arts. 893 
y 859, párrafo 2.0, de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

B) La Ley ha derogado los artículos 132 al 134, am- 
bos inclusive, del texto refundido de la Ley de Arrenda- 
mientos Urbanos, por lo que ha suprimido el recurso de- 
nominado c iicación La Audic 31 
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el recurso de apelación en ambos efectos ante la Audien- 



El 
Provin 

cia Territorial (art. 131 de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos), y contra las sentencias que dicte la Audiencia 
Territorial resolviendo la apelación podrá interponerse 
el recurso de injusticia notoria (art. 135 de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos de 24 de diciembre de 1964). 

Segundo.-Contra las sentencias dictadas por Jueces 
municipales y comarcales en los asuntos de su compe- 
tencia según la Ley de Arrendamientos Urbanos, con la 
excepción del desahucio por falta de pago de la renta o 
de las cantidades asimiladas a ella, cabe el recurso de 
apelación ante la Audiencia Provincial, y sin que contra 
estas sentencias se dé el recurso denominado de suplica- 
ción a ritorial respectiva (art. 1.0, 
dos, b) a, Ley 20 de junio de 1968). 

T~IGCLU.-~L LetiuLau arL interés de la Ley que podía 
interponer el Fiscal y la Delegación Nacional de Sindi- 
catos contra la sentencia resolviendo el recurso de supli- 
cación, sentencia que se notificaba al Fiscal y a dicha 
Delegación a instancia de parte, con la derogación del 
artículo 134 de la Ley citada de Arrendamientos Urba- 
nos (VI posición final 3.a de 1 ,e 20 de junio 
de 196 uedado también supri 
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pebericra que se SuSClLerl ar~tre los Juzgados de Primera 
Instancia o entre los Juzgados Municipales y Comarca- 
les de la provincia no rompe el orden jerárquico esta- 
blecido en el artículo 99 de la Ley de Enjuiciamiento Ci- 
vil para decidirlas, sino que más bien lo complementa, 
creando otro superior jerárquico para la decisión cuando 
se plantea entre los Jueces de la misma provincia en los 
procedimientos que señala la Ley, y así, conforme al nú- 
mero tercero del artículo 1.0 de la Ley especial y 99 de 
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a) Los juicios ordinarios denominados de cognición. 
b) Los que la legislación especial en materia de 



arrendamientos urbanos atribuye a dichos órga- 
nos, con la excepción del desahucio por falta de 
pago de la renta o de las cantidades asimiladas 
a ellas. 

C) Las especiales de arrendamientos rústicos a que 
se refiere el apartado b) del párrafo 1.0 del ar- 
tículo 51 del Reglamento aprobado por Decreto 
de 29 de abril de 1959. 

, Los de desahucio que establece la Ley de Enjui- 
ciamiento Civil contra las personas que disfruten 
o tengan en precario las fincas rústicas y urba- 
nas en la forma y condiciones que se señala en 
el numero 3.O del artículo 1.565 de la citada Ley. 

e) Sobre materia de propiedad horizontal, estable- 
cido en el artículo 19 de la Ley de 21 de junio 
de 1960. 

Segundo.-En los demás asuntos del orden civil de- 
cide la cuestión de competencia la Audiencia Provincial 
cuando se suscite entre Juzgados Municipales y Comar- 
cales pertenecientes a distintos partidos judiciales de la 
provincia. Cuando se plantean entre los Juzgados Muni- 
cipales y Comarcales que pertenezcan a un mismo parti- 
do judicial las resuelve el Juez de primera instancia (ar- 
tículo 99, núm. 1.O, de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 
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Tercero.-A las normas del artículo 99 hay que ate- 
nerse en las cuestiones de compete: sciten 
entre Juzgados Municipales y Coma ria ci- 
vil con otros órganos judiciales de la misma o distinta 
provincia, resolviénd~ 1 o el 
Tribunal Supremo. 

icia Te: rritorial 

compt entre los Juzgados de Paz. 

Primero.-Las que se susciten en toda clase de asun- 
tos del orden civil entre Juzgados de Paz pertenecientes 



al mismo partido judicial las decide el Juez de primera 
instancia del partido (art. ! 1. 1.0). 

Segundo.-Las Audiencib, r ~ ~ ~ i n c i a l e s  CAL ruua clase 
de asuntos civiles resuelve cuestioi 
tencia que se susciten entr izgados 
provincia pertenecientes a aiscincos partiaos juaiciaies. 
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El hecho de que a la Audiencia Territorial está ac- 
tualmente atribuida la competencia para el conocimien- 
to de las apelaciones en asuntos civiles de mayor im- 
portancia, así como la decisión de las cuestiones de 
competencia 2s Juzgados del territorio cua entre 11 

rior cor ii, esta I 
. 

,ndo no 
ión del tengan supe] nún, justificabi lisposic 

Estatuto, completada por el artículo 105 del Reglamento 
Orgánico del Estatuto del Ministerio Fiscal. 

Pero al modificarse por la Ley de 20 de junio de 1968 
la competencia de las Audiencias T ales para el co- 
nocimiento de aquellas cuestiones .teria civil que 
atribuye ahora la nueva Ley a las Audiencias Provincia- 

erritori: 
en ma 
. .. 

les, resulta que los Fiscales de la Justicia Municipal, en 
sus intervenciones en los asuntos de que conocen las Au- 
diencias Provinciales, siguen actuando como delegados 
del Fiscal de la Territorial, sin relación de funciones con 
el de la Provincial, a pesar de que en definitiva es la 
Audiencia Provincial la llamada a resolver los recursos 
de apelación y cuestiones de competencia en que el Fis- 
cal municipal o comarcal comenzó actuando en el Juz- 
gado de Primera Instancia del partido o en el de Justicia 
Municipal. Esta desconexión de actuaciones puede moti- 
var disparidad de criterios, con el consiguiente quebranto 
de la unidad de acción, al interpretar las Leyes, que debe 
presidir la intervención del Ministerio Fiscal en tc )da cla- 
se de asuntos. 

Es necesario para evitar esta anomalía partir del es- 
píritu que informa la Ley de 20 de junio de 1968, en la 
que se introducen importantes modificaciones orgánicas 
al atribuir a las Auc ompete 
materia civil. Para Ley coi 
tras normas estatutarias los Fiscales de las Audiencias 
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Territoriales, en uso de la faculta1 
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legación a que 
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a) Asuntos que debe conocer en segunda instancia 
la Audiencia Territorial; la delegación en los Fiscales de 



la Justicia Municipal debe 
aplicación directa del artic 
nisterio Fiscal. 
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b) 
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cales de la Justicia Municipal debe incluir las instruccio- 
nes necesarias para que actúen en tal supuesto en rela- 
ción w n  el Fiscal de la Audiencia Provincial respectiva 
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A los efectos que acabamos de mencionar, los Fisca- 
les de las Audiencias Territoriales deben dictar instruc- 
ciones a los de las Audiencias Provinciales y a los de la 
Justicia Municipal distinguiendo ambos supuestos, mar- 
cando las directrices que sean convenientes e incluyendo 
en ellas el principio de que la delegación directa en los 
Fiscales de la Justicia Municipal implica, en los casos del 
apartado b), la actuación de acuerdo con las orientacio- 
nes de los Fiscales de las Audiencias Provinciales. 

Los Fiscales Provinciales deberán a su vez ordenar lo 
conveniente para la buena coordinación de los servicios 
con respecto a los Fiscales de la Justicia Municipal en 
esta clase de asuntos civiles, dando cuenta de lo ordena- 
do al Fiscal de la Audiencia Territorial. 
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puede decirse que se contrae, por regla general, a los ac- 
tos de jurisdicción voluntaria y cuestiones de competen- 
cia. En los demás procesos del orden civil de la compe- 
tencia de los Juzgados de Primera Instancia y de la 
Justicia Municipal su actuación será debida al ejercicio 
de las funciones que le corresponden en representación 
y defensa de menores, incapacitados, ausentes o impe- 
didos para administrar sus bienes hasta que se les pro- 
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protecc 
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vea de las instituciones tutelares previstas por las Leyes 
en cada caso, según dispone el Estatuto del Ministerio 
Fiscal en su artículo 2.0, número 5. 

Ahora bien, debe recordarse que la intervención del 
Ministerio Fiscal se estatuye cuando el procedimiento ci- 
vil afecta a intereses públicos o se refiere a personas o 
cosa! .epreser y defen m de una espe- 
cial ión de Y e 1s supuestos la 
actuación puede representar abandono de intereses, de- 
jándolos indefensos, si no se efecl ida dile- 
gencia, por lo que debe estudiarse rtención 
el asunto en el momento oportull~ y lu r iuu ia l  las de- 
mandas o emitir los dictámenes sobre el fondo de las 
cuestiones que se presenten, para que la sentencia o re- 
solución que recaiga sea conforme a sus peticiones. 

Ruego a V. E. preste al contenido de esta Circular es- 
pecial atención, cuide de su complimiento por todos los 
miembros del Ministerio Fiscal dc .ritorio 5 
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L stan atribuidas al Mi- 
n i s t e l ~ ~  r ixai CAL ad Estatubu, Y  de se concretan muchas 
veces en las Leyes, requieren una constante : 1 

para conseguir que sean rectamente aplicadas, ; 1 

una de estas funciones la de velar por el cumphmienw 
de las sentencias en Los pleitos civil1 encioso- 
administrativos y c criminales en  ya sido 
parte (art. 2.0, núm. 12), debe siempre procurar, ejerci- 
tando las acciones y recursos procedentes, la efectividad 
de las sentencias o resoluciones judiciales recaídas en los 
referidos procesos. 

El interés de ur ite motiva est: 
lar, para que llegue a conocimiento de todos los señores 



Fiscales: la Resolución de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado fecha 6 de junio de 1968, en 
que se reconoce personalidad al Ministerio Fiscal para 
recurrir contra la calificación del Registrador de la Pro- 
piedad que por distintos motivos no practica la inscrip- 
ción de una finca a nombre del perjudicado en causa 
criminal. 

El sume dicha causa fue instruido por delito 
de abandono ue lamilia, y en la pieza de responsabilidad 
civil largó una finca presui te ganancial del 
proc 1 su esposa. La Audier jvincial pronun- 
ció sentencia condenatoria, y en tramite de su ejecución 
adjudicó a la esposa, en pago de la indemnización civil 
a que tenía derecho, la finca embargada, a cuyo efecto 
el Instructor, cumplimentando carta-orden de la Audien- 
cia, expidió mandamiento para la práctica de la "ins- 
cripción, a nombre de la esposa, de la finca embargada al 
procesado". 

El Registrador de la Pr 1 no practicó la inscrip- 
ción alegando diferentes ;, y el Fiscal de la Au- 
diencia Provincial entabló recurso gubernativo contra la 
calificación del Registrador. Este, al emitir su informe, 
alega entre otros motivos: Que el Fiscal de la Audiencia 
Provincial carece de personalidad para interponer el re- 
curso, pues aunque es parte en la pieza de responsabiii- 
dad civil, como lo es generalmente en el proceso penal, 
existen actuaciones que escapan de sus facultades o de- 
beres, como lo son, por ejemplo, la indemnización de per- 
juicios causados por el delito si el perjudicado renuncia 
o la petición de que se adjudique al perjudicado la finca 
subastada judicialmente sin existencia de postor, y que, 
en consecuencia, es la seiíora interesada, y no el Fiscal 
de la Audiencia Provincial, quien tiene personalidad para 
recurrir. 

El Presidente de la Audiencia Provincial, informando 
en el recurso, y el Presidente de la Audiencia Territorial, 
al resolverlo, reconocen la personalidad del Fiscal en 

:opiedac 
motivos 



consideración a que actúa "ex oficio" en el proceso pe- 
nal, incluso en cuanto al resarcimiento de daños al per- 
judicado, lo que no obsta para que éste pueda actuar de 
diversa forma, tanto respecto a la acción penal como a 
la responsabilidad civil. 

Habiendo recurrido en alzada por este y otros moti- 
vos el Registrador de la Propiedad, la Dirección General 
establece sobre este particular la doctrina siguiente: 

Que dados los amplios términos en que aparece re- 
dactado el artículo 112, número 2.O, del Reglamento Hi- 
potecario, por haber sido parte en el procedimiento y por 
su carácter de representante de la Ley debe el Ministerio 
Fiscal procurar Ia efectividad de la resolución judicial 
recaída, que aparece obstaculizada por el no despacho 
del título, reconociendo personalidad al Fiscal de la Au- 
diencia Provincial para interponer recursc 

Esta doctrina debe tenerse en cuenta eri procdimien- 
tos análogos en que se niegue la personalidad del Minis- 
terio Fiscal cuando actúa en el ejercicio de funciones in- 
herentes a su cargo, en cumplimiento de disposiciones 
legales. 

Dios guar 
Madrid, 2u ae noviemare ae LYC 
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ños del artículo 562 (arresto mayor o multa del tanto al 
triplo del valor de la cosa o del daño producido). Y espe- 
cialmente fija su atención en el de cheque en descubierto 
del artículo 535 bis, en que la pena alternativa es de 
arresto mayor o multa del triplo al décuplo del importe 
del o talón, delito de tan frecue :n 
el tc I de esa Audiencia. 

b, @nión que en estos casos la multa debe con- 
siderarse en gravedad eqi: e a la de arres >r 
y, en consecuencia, deber  re estos delito n- 
juiciados y fallados por el Juez de instrucción, aunque 
la n .O00 pe, In apoyo de este 
criti i la Cir iúmero 6/67, de 
10 de diciembre, de esta Fiscalía, concretado al artícu- 
lo 422 del Código Penal (lesiones menos graves o- 
nado con arresto mayor o multa y destierro). 
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Para resolver sus dudas tenga presente que, en defi- 
nitiva, se trata de la interpretación del artículo 14 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, en cuyo número 3.0 se 
indica los límites de la competencia objetiva de los Jue- 
ces de instrucción para conocer y fallar determinados 
delitos, conforme a la naturaleza y gravedad de las pe- 
nas que expresamente relaciona, entre ellas, la de multa 
hasta 50.000 pesetas, sin distinciones entre cuantías de- 
terminadas o proporcionales. 

En los supuestos citados en la consulta la cuantía de 
la multa se señala en una cantidad múltiple de otra que 
fija en cada delito la Ley, entre cuyos límites mínimo y 
máxirr cse el caso concreto de que se trata, 
según na pecuniaria de hasta 50.000 pese- 
tas o que somepase esta cantidad, para determinar la 
competencia del Juez o del Tribunal para el conocimiento 
y fallo de los procesos. 

La opción legal entre la pena de arresto mayor y la 
de multa, que contienen determinados artículos del Có- 
digo Penal, cuando la pena de multa sobrepase la cuantía 
de 50.000 pesetas no es de la competencia del Juez de 
instrucción, puesto que el artículo 14, número 3.0, citado 
exceptúa de su conocimiento el caso de que "por cual- 
quier otra cir lcia deba o pueda imponerse pena 
superior", y q ?be o puede imponer pena que ex- 
ceda de 50.000 peseras es la Audiencia Provincial, por lo 
que en tales supuestos ha de procederse a la incoación 
de sumario. 

Sírvase acusar reoihn 
Dios guarde a V. 
Madrid, 15 de fe1 
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Criminal, en relación con el 17 de la misma Ley y con 
la regla 2." del artículo 70 del Código Penal, unos y otros 
reformados por Ley de 8 de abril de 1967, dadas las du- 
das que se le han suscitado al tratar de aplicarlos en la 
ejecutoria de la causa 281/1957 del Juzgado de . . ., en el 
que el condenado aparece con antecedentes penales por 
36 delitos, con tipificación distinta de robo, tenencia ilí- 
cita de armas, amenazas, atentados, quebrantamiento de 
condena, hurtos, simulación de delito, desacatos, falsiíi- 
caciones y p rias, est o impu 
bunal ... en icia de marzo I 1 
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be realizarse varias acumulaciones, cada una por el 
Juez o Tribunal que haya dictado la Última sentencia de 
esa serie, o las diversas acumulaciones, cada una con su 
limitación del artículo 70, 2." regla. ha de hacerla el que 
haya 1 dictad 
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tencia ahora, y antiguamente hasta que hubiera sido 



objeto de procedimiento), habiéndose suprimido cualquier 
límite de tiempo a la acumulación de aquellas ejecuto- 
rias que corresponden a causas que, con arreglo al ar- 
tículo 17, 5.0, pudieron y debieron tramitarse en un solo 
proceso por guardar analogía o relación entre sí, como 
excepción a la regla general aun vigente en materia pro- 
cesal penal de que cada hecho debe enjuiciarse en un 
sumario y de que a cada sumario debe corresponder un 
delito (arts. 299 y 300 de la Ley de Enjuiciamiento Cri- 
minal). Así surge la posibilidad de aplicación del artícu- 
lo 70, regla 2.a, del Código Penal, más amplia, pero la 
estimación de la relación o analogía entre sí entiende 
V. 1. ha de seguir contemplándose con un criterio res- 
trictivo, como lo ha venido haciendo nuestra jurispru- 
dencia, sentencias de 30 de septiembre de 1965, 31 de 
enero de 1965, 23 de marzo de 1904, 7 de marzo de 1902, 
4 de septiembre de 1892 y 29 de julio de 1918, entre otras". 

En cuanto al ex 
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bunal que haya dictado una sentencia acumulable (no 
una sentencia que no guarde relación con ninguna otra 
de las del penado) es el que debe realizar las diversas 
acumulaciones que procedan, acumulaciones no median- 
te la unión de las ejecutorias mismas o autos originales 
y completos, sino mediante la unión de testimonios de 
las diversas ejecutorias, que se archivarán una vez que 
en las mismas se haga constar la acumulación realizada, 
así como en cuál de ellas se lleva control y vigilar 
cumplimiento de la pena de todas ellas". 

El primer extremo de su consulta no es nuevo y ha  
sido tratado en la Circular de esta Fiscalía número 1/ 
1967, de 25 de'abril, y resuelto en Consulta de fecha 2 de 
junio, número 6 de 1967. 



Examine V. 1. en ella la cuestión número 3 de las que 
entonces se plantearon, en que, a propósito de la inter- 
pretación del artículo 70, número 2.0, párrafo segundo, 
del Código Penal, en relación con el 17, número 5.0, y 
988 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, se resolvió: 
"que ambas normas parecen contradictorias si no en- 
tendemos el contenido del párrafo nuevo del articulo 70 
como un supuesto de "conexión posible por el conteni- 
do" (analogía o relación entre sí entre los imputados) y 
que han sido sentenciados, sin que se tuviera en cuenta 
la conexión que entre los mismos existía, y, en cambio, 
las normas procesales se refieren a supuestos de hecho 
presuntamente delictivos, cuyo enjuiciamiento en un 
mismo proceso es posible si son conocidos antes de que 
sean sentenciados, siempre que tuvieran analogía o re- 
lación entre sí, a juicio del Tribunal. Es decir, que, se- 
gún el momento procesal en que la causa de conexión 
entre los delitos es conocida, se aplicará el artículo 17 
de la Ley Procesal o el párrafo nuevo del artículo 70 del 
Código Penal". 
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Para pn nás la i: tación de las disposicio- 
nes citadas orrnentc considerarse que en los 
tres preceptos de los artículos 17 y 988 de la Ley de En- 
juiciamiento Criminal y 70 del Código Penal no se modi- 
fica el concepto de la conexión que se basa en la analogía 
o relación aue entre sí guarden los diversos delitos aue 
se f 
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Iceso autoriza en el ar- 
l id0 entre los que regu- 

lan la competencia de los Jueces y Tribunales), que la 
con1 ueda acordarse mientras los diversos delitos 
no ( ?ntenciados. Y si los delitos fueron juzgados 
en distintos procesos es aplicable el trámite del artícu- 
lo 988 (precepto comprendido entre los de ejecución de 
sentencias), atribuyendo la competencia para declarar 
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la conexión al Juez o Tribunal que hubiere dictado la 131- 
tima sentencia. 

El artículo 70 (precepto que figura entre los que el 
Código Penal dedica a las disposiciones comunes del ca- 
pitulo sobre aplicación de las penas) se refiere al concurso 
de delitos cuyas penas no pudieran cumplirse simultá- 
neamente por el condenado para establecer el limite de 
cumplimiento de las mismas. 

"-bro así como en la regla 2.a, párrafo primero, del 
110 70 del Código Penal la limitación del cumpli- 
;o de las penas se refiere a las impuestas por delitos 

conexos enjuiciados en un solo proceso, en la del párrafo 
segundo de la misma regla -que es nuevo en el Código 
Penal-la misma limitación afecta a las penas impues- 
tas en distintos pro( 

En el primer sur a limitr 
el Juez o Tribunal q,, ,,,ate del proceso en que se en- 
juician los diversos delitos conexos; en el segundo su- 
puesto la acordará el Juez o Tribunal que hubiere dic- 
tado la Úitima sentencia. 

Er o al segundo extremo de la consulta, debe 
obser le el artículo 988 de la Ley de Enjuiciamien- 
to Criminal, que atribuye la competencia al Juez o Tri- 
bunal que hubiera dictado la última sentencia, es de 
ineludible cumplimiento. Este Juez o Tribunal es el que, 
en la forma que el precepto indica. ha de declarar si 
existe ría o relación entre los de las 
con& puestas en los distintc 'a acor- 
dar cuales aebieron ser objeto de uno solo y njar el limi- 
te de cumplimiento de las mismas. 

Sobre la interpretación de los precepws legales ya 
citados, en recurso de casación interpuesto por el Mi- 
nisterio Fiscal la Sala Segunda del Tribunal Supremo 
en sentencia de 7 de los corrientes ha declarado que 
". . . para que surja la analogía determinante de la co- 
nexidad con posibilidad y efecto de privar del fuero pro- 
pio a los sujetos pasivos, así como a los activos distintos 
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del que suscita la cuestión, no basta que se trate de deli- 
tos de la misma naturaleza, ni incluso que respondan a 
un solo tipo penal, sino que es menester concurra algún 
otro elemento o circunstancia de índole subjetiva u ob- 
jetiva que imprima a las diversas infracciones un carác- 
ter de similitud, matizándolas particularmente en algún 
concreto aspecto que permita advertir en ellas algún co- 
mún denominador al margen y sobreponiéndolas a aque- 
llas generales identidades existentes en cada figura de- 
lictiva, tipificadoras de la misma, que en este caso no 
son otras que el apoderamiento de bienes muebles aje- 
nos, sin la voluntad de su dueño, mediante el empleo de 
fuerza en las cosas". 

El auto recurrido, dictado por la Audiencia Provincial 
de . . . , había acordado la limitación de las penas al triplo 
de la más grave de las ya impuestas al mismo penado en 
ocho sentencias, siete de ellas por delitos de robo con 
fuerza en las cosas y una por encubrimiento, por hechos 
comtidos unas veces por el penado sin intervención de 
otras personas y en otras ocasiones acompañado, pero 
no siem~re del mismo suieto. v realizando la comisión * 

artidos 
inciales, 

en P judicia 
Provi , son su 

Sirvase acusar i 
Dios guarde a V. 1. mucnos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1968. 
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Sc i G ~ i b i d ~  en esta Fiscalía su comunicación for- 
mulando consulta, que se refiere en general "a la com- 
petencia de los Jueces de instrucción para el conocimien- 
to y fallo de causas en las que, con arreglo al número 3.0 
del artículo 14 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, la 
pena señalada al delito no excede de arresto mayor, pri- 
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vación del permiso de conducir o multa que no exceda 
de 50.000 pesetas, bien como únicas, bien conjuntamente. 
Y en particular sobre el extremo de la Circulas 6/1967, 
de 10 de diciembre, de esta Fiscalía, por el que, conforme 
a lo que se indica en el apartado 1.-Normas sobre com- 
petencia, letra A, número 4.0, párrafo Último, parece se 
excluye de dicha competencia el delito de robo del artícu- 
lo 505, 1.0, por su posible relación con el 511, y el de da- 
ños. por lo dispuesto en el artículo 563 bis del Código 
Penal' 

Est ón de 15 
da, pala ~inyurit.i pciia D U ~ C L I U L  lds indicbuaa GIL ai iru- 

mero 3.0 del artículo 14, debe referirse a que dentro de 
las mismas circunstancias y hechos recogidos en la ca- 
lificación fiscal el Tribuna pueda imponer pena superior 
sin necesidad de referirse a 
Fiscal no haya recogido". 

Estos delitos de robo y de daños se indicaron en la 
Circular como ejemplos o supuestos en que, concurrien- 
do circunstancias de agravación potestativas de las es- 
pecíficamente señaladas en el Cód 
las penas fijadas para el delito a lm 
periores en grado a las de arresto r r i a y u ~  U i i i u l u a  ~ U C  IIU 

exceda de 50.000 pesetas, señaladas en forma conjunta, 
alternativa o separadamente, a los referidos delitos de 
robo y de daños. Pero estos preceptos que facultativa- 
mente agravan las penas, contenidos en los artículos 511 
y 563 bis, no crean un tipo penal nuevo, distinto y autó- 
nomo; los delitos de robo y de daños continúan idénticos, 
con todos los elementos que los integran, y lo que varía 
cuando en el hecho objeto del proceso se manifiesta la 
concurrencia de circunstancias agravatorias es la pena- 
lidad; entonces es cuando la competencie iez de 
instrucción para conocer y fallar la causa qi :luida. 

El caso es muy semejante a lo que ocurre cuando, por 
ejemplo, el mismo delito de robo del artículo 505, núme- 
ro 1.0, del Código Penal se comete en casa habitada lle- 
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vando armas el delincuente, en que la pena de arresto 
mayor se eleva a la inmediatamente superior, o sea pre- 
sidio menor, según el articulo 506, número 2.0, párrafo 
segundo, del Código Penal. En el que es objeto de la con- 
sulta la pena "puede" ele' la sup 
en el de este ejemplo "de 3onerse 1 

grado. Y en los dos ejemplos, para que "pueaarr o "aeaa" 
elevarse la pena, es preciso que concurran las circuns- 
tancias de agravación señaladas por la Ley Penal, y 
entonces el conocimiento del asunto corresponde a la 
Audiencia, con la distinción de que en el robo con las 
circunstancias del articulo 506, número 2.0, párrafo se- 
gundo, del ( Penal 1~ superior hay que impo- 
nerla inexci iente, 1c Ólo pueden hacerlo los 
Tribunales, y ~ u a i i d ~  COn~uiraii las especiales circuns- 
tanc zvantes de los artículos 511 y 563 bis de di- 
cho 1 se puede O no elevar la pena, pero la elección 
entre ia aistinta penalidad corresponde a la Audiencia, 
excli ;e de es : elección a lo 'S 

ins t~  l, que P i de competen a 
conocer de tales asuntos. 

Es decir, que para que la comr 1 corresponda al 
Tribunal es preciso que en las act :S aparezcan las 
circunstancias agravantes de apreciacion facultativa por 
el Tribunal, sin perjuicio de que al dictarse por éste el 
fallo opte por la pena del tipo básico, puesto que para 
ello está legalment izado. 

El trámite proa rtuno p L- 

petencia de un Juzgado de Instrucción o de un Tribunal 
dependerá del momento en que las circunstancias agra- 
van te~  queden comprobadas en las actuaciones; primero, 
en las diligencias previas, dictando el instructor la reso- 
lución prevista en el articulo 785 ?ro 4, de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal; seg :uando resulten 
de las diligencias propuestas en el tramite de instruc- 
ción del artículo 790 de la misma Ley, y tercero, en el 
juicio oral, cuando se modifican las conclusiones por el 
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Ministerio Fiscal, conforme al penúltimo párrafo de la 
regla 8.a del artículo 791 de dicha Ley. 

En consecuencia, los Juzgados de Instrucción son los 
competentes inocer de los delitos de robo del ar- 
tículo 505, ni  .o, y del de daños a que se refiere su 
consulta mieilwau a í i  las actuaciones no resulte la con- 
currencia de las circ :ias agravantes 
los 511 y 563 bis del Penal. 

Dios guarde a V - _.... chos años. 
Madrid, 1 ! 1968. 

EXCMO. --.. 

unstanc 
Código 
. 1. mil 
arzo de 

. NUM. 

de los articu- 

Como problema relacionado con el procedimiento de 
urgencia para delitos cuyo fallo compete a los Juzgados 
de Instrucción según la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
se refiere en su consulta al ejercicio de la acción civil por 
las acusaciones privadas cuando no estén de acuerdo en 
la relación de dependencia o servicio entre el autor del 
delito y el tercero (patrono, dueño del vehículo, etc.) que 
debe responder civil y subsidiariamente en defecto de 
aquél. Todo eiio -añade- puede determinar que 
mismo proceso las acusaciones señalen como responsable 
civil subsidiario a personas o entidades distintas y pre- 
tendan ejercitar su acción contra ellas, aunque aparezca 
ser uno solo el responsable principal o directo. 

Con esta exposición como antecedente se consulta 
"que en el nuevo proceso de la competencia de los Juz- 
gados, con sus caracteres de abreviación, aceleración, 

'ificación y robustecimiento del principio acusatorio 
11 (Circular núm. 5 de 1967, de 1 de bre, de 
calía del Tribunal Supremo), sin ne ; decla- 

raciones previas de inculpación ni determinación provi- 
sional de presuntos responsables, y con libertad para el 
Fiscal y los acusadores privados, dentro de los cauces 
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legales, para dirigir su acción contra la persona o perso- 
nas que conceptúen procedente (con las limitaciones y 
precisones que señala la Circular núm. 6/1967, de 10 de 
diciembre, de la propia Fiscalía), cabe preguntar si tam- 
bién tendría, uno u otros, la misma libertad para el 
ejercicio de la acción contra el responsable subsidiario 
que estimen oportuno, y que el Juez señalará en defini- 
tiva en la sentencia, o existirá alguna limitación deri- 
vada de una determinación previa de orden judicial". 

Lo interesante del tema consultado y la novedad que 
en la sistemática procesal representan el procedimiento 
de urgencia y en especial el establecido para el enjuicia- 
miento y castigo de los delitos de la competencia y fallo 
de los Juzgados de Instrucción, hacen necesario para re- 
solver el problema planteado el examen de algunos as- 
pectos de la responsabilidad civil subsidiaria y del ejer- 
cicio de la acción civil por su titular en las distintas 
fases de esta clase de Drocesos. aue se concretan en los 
términos siguiente, 

A) La responsabiiiaaa civil subsiaiaria para que 
pueda acordarse requiere la existencia di cho pre- 
suntamente delictivo, de un responsable do y re- 
lación entre este responsable directo y GI .,,sidiario, 
esencialmente señalada en los artículos 21 y 22 del Có- 
digo Penal. No es necesario acreditar la insolvencia del 
responsable del delito ni constituye requisito previo para 
proceder contra el tercero civil responsable subsidiario. 
Las características de celeridad y abreviación de trámi- 
tes que informan el procedimiento de urgencia para que, 
sin mengua del derecho de defensa, se terminen las cau- 
sas con la mayor brevedad posible autorizan esta inter- 
pretación del artículo 785, norma 8.a, apartados b) y e), 
en relación analóg el 793, párrafo 2.0, todos de la 
Ley procesal pena itas disposiciones se faculta al 
Juez de instrucción para que en las diligencias previas y 
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de las responsabilidades pecuniarias de los que pudieran 
resultar responsables civiles directos o subsidiarios en las 
correspondientes piezas separadas (véase el art. 785, re- 
gla 8.a, b) ; acordar la intervención inmediata del vehícu- 
10 para asegurar dichas responsabilidades, mientras no 
conste acreditada la solvencia del encartado o del tercero 

sable subsidiario (véase el art. 785, 8.", c), y en el 
imiento por delito cuando es competente el Tribu- 

nal y aparece indicada la existencia de responsabilidad 
civil de un  tercero lo declarará así el Juez en el auto de 
procesamiento, procediendo según lo ordenado m el ar- 
tículo 615, hasta que se preste en el plazo que se señale 
la fianza exigida al procesado, sin perjuicio de que una 
vez acreditada la solvencia de este responsable directo 
queden sin efecto las medidas cautelares adoptadas (veáse 
el art. 793, párrafos 2.0 y último). 

Otra interpretación de los citados preceptos represen- 
taría que para el aseguramiento de la responsabilidad 
civil subsidiaria de los delitos menos graves cuyo enjui- 
ciamiento compete a los Juzgados exija la Ley trámites 
y dilaciones que ha suprimido expresamente para los 
delitos de mayor gravedad cuando es competente la Au- 
diencia contra el propósito legislativo de simplificar la 
tramitación de los procesos. 

B) El proceso penal tiei 
comprobación del delito, para evitar su impunidad, y 
como fines subordinados, entre otros, la adopción de me- 
didas cautelares para el aseguramiento de las responsa- 
bilidades pecuniarias derivadas del mismo, endan- 
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necesarios para la efectividad, garantía y cumplimiento 
de dichos fines subordinados, también de suma impor- 
tancia para reparar el daño (véanse los art. 299, 303, 
589, 615, en relación con el 785, regla 8.". v 789 de la Lev 
de Enjuiciamiento Criminal). Los I 
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Ministerio Fiscal, que tiene la obligación de ejercitar la 
acción civil conjuntamente con la penal (arts. 105, 108), 
o a instancia facultativa de la acusación particular, si 
la hubiere. 

Cuando de inst lara de a 
responsabilj il subsic ada por t, 

el actor civil, ejercitando su accion conjunta o separada- 
mente de la penal, discrepa de la resolución judicial, por- 
que entiende que la persona responsable subsidiaria- 
mente es otra distinta, o bien que además lo son otras 
personas o entidades, puede solicitar lo que a su derecho 
convenga pidiendo que se adopten las medidas cautela- 
res oportunas, pues no existe precepto legal alguno que 
le prohiba formular esa petición, y contra lo que se re- 
suelva por el Juez podrá dicha parte ejercitar los recur- 
sos que la Ley autoriza. 

C) Concretándonos al na plan n la con- 
sulta debe observarse que ei ar~lculo 79u, regia 3.a, pá- 
rrafo último, de dicha Ley procesal expresamente auto- 
riza al Fiscal y a la acusación particular para que en el 
escrito de calificación puedan ejercitar la acción civil so- 
licitando la adopción de las medidas cautelares a que se 
refiere el artículo 785, entre las que se encuentran las del 
apartado b) de la regla 8.a, o sea, el aseguramiento de 
las responsabilidades pecuniarias del responsable civil 
subsidiario, con la formación de la pieza separada de 
responsabilidad civil. Esta facultad que el precepto con- 
cede a las acusaciones para que al calificar la causa pue- 
dan ejercitar junto con la acción penal la civil contra el 
responsable subsidiario no declarado anteriormente, per- 
miten en este trámite de instrucción-calificación que 
queden garantizadas las responsabilidades pecuniarias 
derivadas d lidad penal qul a 
el responsal sado por el del 

Y cuand" la. aLusación particular, con las restriccio- 
nes que le impone el Último inc o 1.0 de 
dicha regla 3.9 del artículo 790 ( núm. 6 

:iso del 
[véase ( 

e se pid 
ito. 

párraf 
Xrcular 

.e contr 



de 1967, de 10 de diciembre, citada en la consulta), ejer- 
cita la acción penal contra persona que no hubiera sido 
anteriormente encartada a su instancia, también puede 
ejercitar la acción civil directa y subsidiaria contra las 
personas que considere responsables y la adopción de las 
medidas para el aseguramiento correspondiente. 

La facultad que la Ley concede a las acusaciones para 
que en el trámite de calificación de la causa puedan so- 
licitar la adopción de medidas cautelares, fundándose en 
la relación entre responsable directo y el subsidiario de- 
terminada en los artículos 21 y 22 del Código Penal, 
incluso respecto de persona distinta de la considerada 
responsable civil subsidiario por el Juez de instrucción, 
quedan sometidas a la apreciación del Juez, que puede 
denegar la pretensión si estima que la relación alegada 
entre el responsable directo y el subsidiario no está com- 
probada ni comprendida en los preceptos citados del CÓ- 
digo Penal. 

Contra el auto del Juez denegando la declaración de 
responsabilidad civil subsidiaria y la adopción de las me- 
didas cautelares solicitadas por las acusaciones (veánse 
arts. 790, regla 3.a, párrafo último, y 791, regla 6.", pá- 
rrafo primero) pueden interponerse los recursos de re- 
forma y queja autorizados en el artículo 787. Si el auto 
no se recurre o no prospera el recurso interpuesto enton- 
ces hay que atenerse al resultado de las pruebas practi- 
cadas en el juicio oral que permitan incoar la sumaria 
instrucción suplementaria conforme a la regla general 
del artículo 746, numero 6.0, y de la que resulte indicada 
la responsabilidad civil subsidiaria de tercera persona. 

D) Cuando el Juez de instrucción, en el trámite del 
artículo 791, 6.a, párrafo primero, no declara la 
responsabilid 1 subsidiaria de la persona contra 
quien las acusaciuries ejercitan la acción civil y la reso- 
lución adquiere firmeza, biei e no se recurre contra 
la misma, o porque el Tribi confirma en el recur- 
so, o bien porque la sumaria inrormación suplementaria 
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solicitada no se admite a trámite o no se alcanza la fina- 
lidad preter isma, puede el sivil acu- 
dir a la acc iente de esta cl el proce- 
so civil, como sucede cuando instruida la pieza separada 
de responsabilidad civil subsidiaria se deja sin efecto la 
resolución que acordaba esta responsabilidad y las me- 
didas cautelares adoptadas para asegurarla, pues en am- 
bos riste la misma razón de derecho para que en 
el procedimiento penal no se dilucide esta clase de res- 
ponsabilidad, ya que nadie puede ser condenado sin ser 
oído y vencido en juicio. 

E) La declaración de LcDpw,sabilidad civil subsidia- 
ria adoptada por el Juez no obsta para ( 'esponsa- 
ble subsidiario solicite y proponga en l a .  )mespon- 
diente las pruebas que deban practicarse para que no se 
le considere civilmi ;ponsable y para que : ?1 
comienzo de las ser el juicio oral se dejen .- 
to las medidas cautelares adoptadas contra sus menes, 
según disponen los artícu 618, en relación con el 
791, regla 7.8, último pár regla 6.a, párrafo pri- 
mero, del mismo artículo, cu11 ras mnsecuencias del ar- 
tículo 621, todos de la Le al. 

Este derecho de defei able subsidiario 
debe reconocérsele en esta clase de procedimiento, por- 
que sus disposiciones no lo prohiben y se refieren, por el 
contrario, a la instrucción de la pieza separada para 
asegurar la responsabilidad civil contraída por el mismo 
en el artículo 785, regla 8.a, apartado b), y además por- 
que el procedimiento de urgencia, como un procedimien- 
to especial entre los especiales regulados ie 
como normas supletorias las del procec a- 
rio de la Ley de Enjuiciamiento Crimin 

1 :lusión, el Fiscal y la acusación particular le- 
gitii n las actuacines, tanto en las diligencias pre- 
vias como en los tramites de instrucción-calificación de 
las preparatorias, o por el resultado de la sumaria ins- 
trucción suplementaria practicada, pueden en esta clase 
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de actuaciones a que se refiere la consulta ejercitar la 
acción civil contra las personas o entidades en quienes 
concurran cualesquiera de las circunstancias que los ar- 
tículos 21 y 22 del Código Penal exigen para ser declara- 
das responsables civiles subsidiarias del presunto respon- 
sable del delito. Esta petición queda subordinada a la 
resolución ju proced ordada 
la adopción d cautela. niento, 
el declarado responsable civil subsidiario puede en la 
pieza separada abierta al efecto solicitar y proponer prue- 
bas en su defensa para que no se le considere responsable 
civil en los términos v con la trascendencia indicada en 
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S anseriores consiaeraciones no comprenaen las in- 
:ias especialmente previstas por las disposiciones 
rgulan el seguro obligatorio sobre responsabilidad 

civil derivada del uso y circulación de vehículos 
tor, a las que habrá que atenerse e 

Dios guarde a V. E. muchos a: 
Madrid. 2 
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Consulta V. E. si en las causas por delitos contra la 
propiedad las sentencias pronunciadas conforme al ré- 
gimen penal anterior a la modificación de las cuantías 
del perjuicio económico para los delitos y faltas, llevada 
a efecto por Ley de 8 de abril de 1967 en el Código Pe- 
nal, pueden rectificarse, no obstante lo dispuesto en el 
articulo 5.0, regla 3.a, de esta Ley, cuando dichas senten- 
cias han sido totalmente ejecutadas, en aquellos casos en 
que lc en las mismas resull 
conexi jeto de diversos procec 
tos en los que hayan recaído sentencias que estCi1 par- 
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cial o totalmente sin ejecutar y por ello haya que fijar 
el limite máximo de cumplimiento de la pena del culpa- 
ble, según el artículo 70, regla 2.8 y Último párrafo, del 
Código Penal, por el procedimiento establecido en el ar- 
tículo 988 de la Ley de Enjuiciamiento Crirnir 

Para la resolución de este problema hay q~ de- 
rar que el artículo 5.0 de la Ley citada regula crcctos 
retroactivos de la nueva Ley Penal en las rectificaciones 
de las sentencias a que afecta la reforma, y para las eje- 
cutadas totalmente en la regla 3.a, úItimo párrafo, del 
mismo artículo dispone que estas sentencias no se recti- 
ficarán por razón de las variaciones de cuantías que para 
la calificación de ciertos delitos se establecen en la Ley 
a efectus de antecedentes penales, salvedad que debe in- 
terpretarse restrictivamente, y por ello no comprende 1 
rectificaciones de 
do favore: de 
la consul 

do se comprue el culpable de va- 
riz penales ha sid aado en distintos 
procesos por hechos que pudiercm ser objeto de uno so%, 
por concurrir en los diversos delitos la conexión prevista 
en el artículo 17 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
los preceptos citados permiten la rectificación de las sen- 
tencias ej LS t6talmeñte por razó ias, 
ya que l a  iaa-entre lo~hechos d :ias 
y las pend~entes de cumplimiento no se Uesvlrtua, por- 
que hay una posible y nueva formasde ejecución de las 
mismas desde que se acuerde por el Juez o Tribunal que 
dictó la ú] ntencia ar la hoja histórico-penal 
del Regist tral de : s y Rebeldes y el testimo- 
nio de las sentencias condenatorias, con cuyos documen- 
tos y previo dictamen del Ministerio Fiscal, cuando no 
sea el solicitante, dictará auto en el que se relacionarán 
todas las penas impuestas al reo. determinando el má- 
xU mumplirniento d ece 
en culo 988 de la, 

. reclam 
Penado! 

.e las m 
,Ley Prc 

be que 
o conde 

ismas, : 
ocesa! T 

n de la! 
e estas - - 

s cuant 
sentenc . ., 

según SI 

'enal, 
e establ 



ncipio 
30 prec: 
. -  T -- 

r al reo 
reforma 

. .  . 

Otra interpretación de los nuevos preceptos penales 
y procesales de la Ley de 8 de abril de 1967 implicaría la 
privación de un beneficio legal, fundado en la aplicación 
del pri pro-reo del articulo 24 del Código Penal, 
afirmac isamente en el párrafo 1.0 del articulo 5.0 
de dicha Ley. La rectificación de las sentencias es impro- 
cedente si no favorecc 

La novedad de la 8 de abril de r 
1967 establece en la legislación penal y procesal a efectos 
de atribuir a un solo Juez o Tribunal el conocimiento de 
las ejecutorias de sentencias impuestas en procedimien- 
tos distintos, constituye una excepción a la norma gene- 
ral de que cada delito debe ser objeto de un solo suma- 
rio y al de la competencia del órgano jurisdiccional que 
ha de conocer del mismo, fundada en causa de conexi- 
dad, por cuyo motivo antes de que la acumulación se 
acuerde debe examinarse la relación entre los hechos mo- 
tivo de los distintos procedimientos y el lugar y tiempo 
de su ejecución, para que si la conexidad no concurre 
oponerse a la misma, entablando en su caso los recursos 
que la Ley autoriza en cada momento procr--' 

Dios guarde a V. E. muchos af-- 
Madrid, 8 de abril de 1968. 
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Se refiere su consulta a la aplicación del articulo 48 
del Código Penal en DS instruidos por el procedi- 
miento urgente de 1; :tencia y fallo de los Juzga- 
dos de Instrucción por presunto delito del artículo 340 
bis, a), 2.0, del Código Penal, cometido por conductores 
que son también los propietarios de los vehículos de 
motor 
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no la decretan los Tribunales en los delitos cometidos 
por imprudencia, quizá debido a que el resultado no es 
querido por el sujeto; pero en el delito contra la seguri- 
dad del tráfico, como el que se persigue en los procesos 
referidos, que constituye una coducta dolosa, porque vo- 
luntaria y conscientemente se alteran las condiciones 
normales de seguridad de las personas o de las cosas, 
parece indt 
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El comiso de los instrumentos del delito se eaiau~ace 
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digo Penal en los articulos 213, 350 y 393, en que se alu- 

indica 1 

uesto e 

de al comiso de los instrumentos de los delitos que en los 
mismos se tipifican, y en el 602 para las faltas. Los ar- 
tículos 334, 338, 567, 634 y 635 de la Le a 
la busca, retención y guarda de los in  :1 
delito; en los artículos 438 y 712 se trata del reconoci- 
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por medio de la in , graba1 io mecá- 
nico de publicació. idica q iderarán 
como instrumentos u G ~ C L ~ O S  del ~ G L L U U  111- ~ U C  10s ejem- 
plares impresos del escrito o estampa y el molde de ésta, 

iprenta 
n, se ir 

ri ..C,...+ 

ro med: 
3e cons 
A "  ir..,. 1 

cuyo precepto ha sido superado por el artículo 213 del 



Código Penal introducido en la reforma de 1944, que fa- 
culta a los Tribunales, cuando se trate de determinados 
delitos, para decretar el comiso de la imprenta cuando 
lo estime procedente, debiei siempre cuan- 
do la imp;enta es clandesti 

De todos estos preceptos de la Ley Procesal Penal se 
infiere la obligación inexcusable de Jueces y Tribunales 
de Justicia para la busca, sellado si fuere posible, reten- 
ción y custodia de 11 :lito, salvo que 
se trate de aquellos su naturaleza 
conservarse hasta que, celebrado el juicio oral, en la sen- 
tencia definitiva se acuerde lo procedente :ir, que 
respecto a los instrumentos del delito la L iibe ex- 
presamente otro destino que no sea la guaraa y conser- 
vació] 

Pe 
obligan a la intervencion ael cuerpo ael aelnu, ae soara 
conocidas en la técnica judicial, no se han aplicado en 
los delitos dolosos o culposos del artículo 340 bis y 565 
del Código PI or, por- 
que no han tos del 
delito ni objeto de comiso y venta los automóviles con- 
ducid 
del pi 

Este criterio que no atribuye a los automóviles la con- 
dición de instrumentos del delito s nfirmado en la 
actualidad por disposicién expresa :y de 8 de abril 
de 1967, que incorpora al Código Penal el delito del ar- 

b 340 bis, a), 2.0, y que simultáneamente ha modifi- 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal introduciendo 

en el artículo 785 la regla 8.a, apartado c ) ,  que faculta, 
pero no obliga, al Juez de instrucción "para acordar la 
intervención inmediata del vehículo y la retención del 

iso de circulación del mismo por el tiempo indispen- 
cuando fuere necesario practicar alguna investiga- 

_..__ rn aquél (compárese este precepto con el art. 388, 

3s instr. 
que no 

- - 

umento 
1 pudieI 

- - 

s del dt 
'en por 
. . .  
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)enal. 
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permi 
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en relación con el 334, de la propia Ley Procesal, que or- 
dena que los instrumentos, armas y efectos que puedan 
tener relación con el delito se sellarán si fuere posible, 
acordando su retención y conservación), o para asegurar 
las responsabilidades pecuniarias en tanto no conste acre- 
ditada la solvencia del encartado o del tercero responsa- 
ble civil". 

Esta Última norma resalta la trascendencia económi- 
ca del aseguramiento de las responsabilidades civiles que 
se persigue con la retención del vehículo, sin las conse- 
cuencias del comiso del automóvil, pena de la que se di- 
ferencia sustancialmente porque al encartado, si es due- 
ño del vehículo, se le devuelve tan pronto asegure por 
cualquier medio suficiente las posibles responsabilidades 
civiles contraídas, y en caso de no asegurarlas se embar- 
ga el vehículo en la pieza de responsabilidad civil a re- 
sultas del proceso, que terminado, en caso de condena 
permita, con la venta, hacer efectivas las responsabilida- 
des pecuniarias, y el resto se devuelve; mientras que si 
se decretara el comiso el vehículo se retiene siempre y 
terr el proceso se vende, para cubrir las responsa- 
bilic ecuniarias, y el sobrante se entrega al Tesoro 
P ú L L A l . " .  

En el caso de ser dueño del vehículo un tercero, sola- 
mente se retiene, si éste resulta responsable civil subsi- 
diario, hasta que se aseguren las responsabilidades civi- 
les contraídas, y cubiertas las mismas se devuelve a su 
dueño; si no se aseguran esta clase de responsabilidades 
de que responde, se embargo el vehículo en la pieza de 
responsabilidad civil subsidiaria, y en su día, si el ve- 
hículo se vende para la efectividad de las mismas, lo que 
sobre se entrega : lble civil; pero si se de- 
creta el comiso, cc raria al vehículo instru- 
mento de delito,  termina^, =, -ioceso habría que devol- 
vérselo a su dueño, no responsable, sin traba alguna, 
salvo en circunstancias excepcionales. 

ninado 
lades p 
\linn 

t este r 
~ m o  se I 

esponsa 
considei 
-7n nl n r  



dos de ( 

Dios - -  . hos añc . .A,. 

Con las anteriores consideraciones puede resolver el 
problema en el sentido de no ser procedente el comiso de 
los automóviles en los procesos en trámite en los Juzga- 

?sa provincia. 
guarde a V. a. muc )s. 

iviaarid, 18 de noviembre ae 1 ~ ~ 8 .  



ESTADISTICA 



Estado A 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

procedi?nie?ztos penales pendientes en cada Audiencia y Juxgados de su circunscripción e n  l." de enero de 1968, incoados desde esta fecha hasta el 31 de 
diciembre y e n  tramitación el 1." de enero de 1969. 





Estado C, 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 
Diligencias prmias i?zstruida$ en h.3 dktintas provincias, c t a s i f i c h  por la naturaleza de los hechos (no se incluyen las que se convirtieron en s?Lmario o en diligencias preparatorias, que figuran en el Estado B, ni las declaradas falta o archivadas pOt' no considerar delictivos los hechos). 



Estado ID 

FISC ALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 



FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

Datos generales sobre el v o l ~ m e n  cie trabajo en las Fiscalías durante el año 1968 . 

Estado E 

1 

1 
I 

AUDIENCIA DE 

Aiava ........................ 
Albacetc ..................... 
Alicante ..................... 
Aimería ..................... 
Avila ........................ 
Badajoz ..................... 
Baleares ..................... 
Barcelona ..................... 
Burgos ........................ 
Cáceres ..................... 
Cádiz ........................ 
Castellón ..................... 
Ciudad Real .................. 
Córdoba ..................... 
Coruña (La) .................. 
Cuenca ..................... 
Gerona ..................... 
Granada ..................... 
Guadalajara .................. 
Guipúzcoa .................. 
Huelva ..................... 
Huesca ..................... 
Jaén ........................ 
León ........................ 
Lérida ........................ 
Logro60 ..................... 
Lugo ........................ 
Madrid ..................... 
Málaga ..................... 
Murcia ..................... 
Navarra ..................... 
Orense ........................ 
Oviedo ........................ 

..................... Palencia 

Palmas (Las) .................. 
Pontevedra .................. 

.................. Salamanca 

Santa Cruz de Tenerife ......... 
Santander ..................... 

..................-.. Segovia 

Sevilla ........................ 
Soria ........................ 
Tarragona .................. 
Teruel ........................ 
Toledo ........................ 

1.150 1.150 Zamora 

Zarago7. a 11.031 11.031 

1.059 1.059 Trib . de Orden Público - .- -- 
2.404 u4.994 347.398 

60 

5 

18 

173 
I- 

2 
" 

2.099 

Aststencio 
mujer, de 

12 

5 

6 

3 

6 

20 

2 

12 

5 

1 

12 

4 

10 

5 

5 

2 

2 

4 

3 

10 

48 

23 

2 

1 

8 

6 

3 

20 

50 

Procsdl- 
Pendien- 

ter de 
Fiscallo 

en 1.' de 

d:F6"9 

" 

" 

" 

" 

" 

285 
" 

" 

177 

5 
" 

59 

5 

7 
" 

168 
" 

14 
" 

10 
" 

" 

2 

999 

35 
" 

" 

" 

198 
" 

" 

" 

35 

7 

12 

" 

9 
" 

70 
" 

5 

1 

2 

142 

penales 
pendisn , en 

enero 
de1968  

" 

" 

" 

" 

56 
" 

" 

252 
" 

" 

671 

13 
" 

28 
" 

5 

" 

128 
" 

5 
" 

8 
" 

" 

" 

" 

1.083 
" 

" 

" 

" 

91 
" 

" 

25 
" 

" 

8 

18 

" 

" 

" 

a Juntar 
Beneficencia 
de 

Teniente 
Fiscol 

4 

2 

8 

4 

4 

9 

12 

1 

12 

3 

10 

1 

8 

7 

12 

12 

12 

3 

4 

6 

1.117 

1.609 

697 

399 

87.115 

--- 

mientos 

h r e s o -  

durante 
el Oño 

3.&l 

1.528 

13.390 

3.365 

864 

3.481 

10.170 

39.928 

2.820 

3.191 

6.450 

6.276 

4.305 

4.311 

5.510 

1.937 

10.437 

1.043 

7.996 

3.004 

2.916 

5.857 

3.439 

4.074 

2.537 

1.701 

36.744 

9.763 

6.233 

4.933 

3.209 

13.190 

3.710 

7.204 

6.383 

4.210 

4.882 

4.738 

958 

20.105 

689 

7.010 

1.828 

3.156 

22.400 

177 

d e  Protección 
y otros 

Autoridodes 

 bogod dos 
~iscoles 

6 

15 
" 

1 O 

44 

2 

2 

11 

10 

48 

17 

EN ~ i ~ ~ ~ l  

1.885 

968 

2.686 

2.070 

306 

1.729 

2.213 

2.310 

1.231 

1.791 

3.295 

2.002 

1.396 

948 

1.223 

8.964 

788 

826 

1.723 

2.997 

2.164 

1.272 

1.147 

2.795 

1.341 

921 

2.901 

1.635 

1.496 

1.524 

1.261 

289 

2.080 

524 

1.626 

1.907 

4.579 

2.515 

359 

595 

250 

2.761 

1.140 

1.759 

1.385 

1.756 

TOTAL 

3.441 

1.528 

13.390 

3.365 

921 

3.481 

10.170 

40.180 

2.820 

3.191 

7.121 

6.289 

4. 305 

4.339 

5.510 

1.942 

10.437 

1.171 

7.996 

3.009 

2.916 

5.865 

3.439 

4.074 

2.537 

1.701 

37.827 

9 763 

6.233 

4.933 

3.209 

13.281 

3.710 

7.204 

6.408 

4.210 

4.882 

4.746 

958 

20.123 

689 

7.010 

1.82'8 

3.156 

22.400 

6 5 ,  

6921 

17 

4 22 

68 

12.536 

3.150 

11.031 

977 

424.363 

.- .. 

2.100 

1.541 

1.561 

578 

82.789 

o lo 
Juntos 

12 

6 

19 

5 

6 

3 

18 

52 

26 

14 2 1  
4 l 

51 

Teniente 
Fiscal 

1 

3 

1 

4 

1 

693 

7 

2 

1 

3 

18 

1 

2 

3 

3 

2 

Vistas 

El Ftscol 

20 

3 

29 

12 

7 

16 

3 

1 

7 

1 

2 

15 

50 

8 

5 

11 

14 

21 

8 

3 

11 

3 

12 

2 

7 

4 

15 

1 

7 

15 

20 

9 

9 

7 

101 

TOTAL 

3.441 

3.210 

13.390 

6.202 

1.159 

5.212 

11.109 

39.895 

9.081 

3.429 

10.210 

6.549 

4.305 

8.690 

10.171 

1.935 

24.858 

9.345 

826 

7.996 

6.843 

2.997 

5.898 

4.852 

4.074 

2.535 

2.500 

37.125 

14.985 

6.233 

5.072 

3.209 

13.579 

3.710 

3.853 

10.224 

4.210 

9.352 

8.009 

406 

22.885 

1.206 

7.061 

1.829 

3.481 

22.330 

7.198 

Dictdmanes 

Teniente 
Fiscal 

1.536 

1.023 

2.779 

2.106 

853 

1.262 

1.450 

731 

2.193 

1.422 
.Y 

3.159 

2.248 

2.536 

2.999 

712 

550 

2.046 

2.290 

3.311 

752 

1.483 

2.037 

1.279 

1.194 

1.512 

2.340 

1.588 

1.497 

2.019 

1.025 

2.074 

1.630 

854 

872 

2.149 

2.172 

3.853 

47 

1.916 

620 

1.743 

656 

1.494 

2.108 

2.869 

10 

12 

12 

12 

4 

10 

12 

10 

8 

5 

2 

58 

20 

12 

7 

12 

3 

10 

95 

520 

de: 

TOTAL 

33 

4 

39 

38 

12 

51 

37 

416 

31 

3 

40 

18 

14 

38 

98 

20 

91 

23 

5 

41 

29 

33 

31 

22 

21 

25 

20 

251 

78 

4 1 

3 O 

12 

50 

20 

3 8 

43 

25 

48 

19 

' 9 

14 31 673 2 66 

8 30 79 73 60 
.9 l 1 f! 1 34 

9.167 

8.75.0 

p-pppp- 

129.658 

-. 

l 

1 

17 

2 

11 

4 

directos d e  

Abogodos 
Fiscales 

4 

2 

1 

2 

2 

1.280 

1 

10 

5 

42 

4 

1 

1 

14 

1 

3 

efectuados 

Teniente 
Fiscal 

13 

1 

8 

8 

17 

24 

6 

7 

11 

13 

18 

1 

5 

30 

7 

12 

13 

12 

7 

14 

1 O 

22 

8 

13 

8 

15 

5 

1 

5 

14 

11 

10 

19 

10 

152 
" 

23 

24.761 

... 

emitidos 

 bogado os 
Fiscales 

1.219 

7.448 

1.777 

2.221 

6.446 

39.164 

2.296 

538 

8.419 

4.699 

6.069 

440 

6.51 1 

3.983 

421 

3.100 

1.472 

31.884 

11.762 

3.016 

1.390 

923 

11.216 

2.475 

6.665 

2.179 

1.075 

19.713 

2.506 

18.141 

2.573 

10 

1 2 ~  
48 

23 

Sumorios 

TOTAL 

2 

5 

3 

2 

1 

1 

6 

2 

1 

3 

2 

2.030 

2 

17 

3 

3 

7 

2 

4 

1 O 

7 

62 

1 

4 

1 

6 

1 

33 

5 

17 

5 

7 

2 

5 

3 

7 

con asistencia 

Abogados 
Fiscoler 

" 

" 

3 1 

1 

34 

6 

410 

8 

39 

18 

97 

11 

8 

18 

2 

16 

5 

251 

65 

31 

8 

3 

49 

23 

25 

9 

" 

Fiscal 

151 

150 

' 3 

52 

137 

18 

22 

69 

71 

13 

64 

112 

250 

132 

177 

153 

160 

59 

54 

192 

49 

66 

31 

28 

28 

68 

107 

1 

113 

101 

178 

286 

104 

1 12 14 172 638 

126 - 22 1 

18 

1 

por, 

Fiscales 
M U ~ ) p O -  

Com.ic 
coles 

" 

" 

477 

249 
" 

" 

1.000 
" 

2282 

238 
" 

95 

55 

59 

155 
" 

14.904 
" 

" 

114 

81 

43 

196 
" 
" 

67 
" 

" 

224 

139 
" 

" 

" 

" 

1.061 

154 

422 

566 

661 

336 

51 

33 

228 

696 
" 

6 

2 1 53 

8 13 

7 157 177 49 

15 241 202 464 737 

6 1 

Juicios públicos 
en 

Teniente 
Fiscal 

167 

143 

262 

129 

77 

109 

222 
" 

218 

97 

89 

228 

185 

265 

53 

210 

195 

224 

263 

89 

81 

152 

113 

165 

82 
" 

240 

187 

146 

63 

81 

98 

195 

132 

176 

433 

334 

25 

905 

-- 

a que hon asiitido 
Audiencia y Juzgados Asuntos gubernativos despachodos por: Inspecciones 

367 

5.198 

23 

432 

18 

5 

1 O 

26 

37 

78 

Abogados 
Fiscales 

152 

755 

145 

235 

543 

6.592 

259 

40 

10 31 

188 

3 

157 755 1.401 1.313 

24 

63 

23 

75 

225 

828 

5 

13 

2 

3 

5 

Fiscnies 

MUc:Fa 
Combr - 

coles 

22 

41 

141 

51 

624 

145 

130 

35 

1.388 

77 

6 

63 

TOTAL 

340 

336 

1.158 

475 

704 

489 

947 

6.627 

2.QO2 

232 

37 

372 

488 1 181 

121 

691 

238 

336 

646 

1.121 

212 

566 

765 

132 

802 

578 

306 

468 

385 

335 

249 

185 

6.861 

1.615 

712 

421 

225 

1.647 

236 

678 

931 

316 

1.253 

741 

1 

362 

639 

3 O 

478 

395 

33 

214 

92 

6.787 

1.198 

354 

160 

71 

1.273 

438 

653 

1 4:: 

EI ~~~~~l 

2 

19 

3 

54 

2 

32 

38 

55 

114 

80 

37 

86 

153 

47 

76 

92 

6 

129 

57 

114 

87 

30 

35 

37 

74 

146 

143 

87 

23 

293 

31 

44 

33 

39 

214 

70 

158 

20 

8 

78 

23 

6 

283 

12 

122 

6 

3 

32 

38 

66 

10 

25 

160 

18 

94 

69 

289 

19 

99 

2 1 

57 

91 

25 

Teniente 
Fiscal 

1 

3 

40 

2 1 

70 

4 

22 

14 

3 

31 

15 

2 1 

5 

1 

41 

5 

2 

2 

121 

18 

1 

15 

75 

70 

16 

Ahogodos 
Fircolss 

2 

8 

56 

1 

1 

5 

2 

68 

5 

17 

6 

2 

17 

62 

1 

T O T ~ L  

3 

24 

3 

54 

40 

2 

6 1 

164 

59 

137 

EI ~ i ~ ~ ~ l  

2 

2 

159 

34 

16 

109 

3 8 

6 

304 

12 

129 

7 

3 

141 

43 

68 

12 

151 

178 

18 

112 

90 

366 

19 

186 

99 

57 

92 

26 

3 

57 

2 

10 

3 

1 

7 

1 

4 

I 

20 

1 

1 

3 

15 

3 



Eetado F 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

Asuntos civiles incoados a los Jmgados de  l." Instancia de cada una de las Provincias de cacEa territorio en 1968. 



Estado G 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

Asuntos civiles iniciados en las Audiencias Territoriales desde 1." de enero a 31 de dicimbre de 1968. 

TOTAL 
de 

asuntos 
iniciados 

28 1 

198 

1.190 

638 

112 

502 

366 

1.370 

192 

150 

267 

582 

589 

412 

144 

6.993 

1 AUDIENCIA 
TERRITORIAL DE 

Albacete ............... 
Baleares.. ................ 
Barcelona ............... 
Burgos .................. 
CBceres.. ................ 

............ Coruña (La) 

................. Granada. 

Madrid.. ................ 
Oviedo ................. 
Las Palmas... ............ 
Pamplona ............... 
Sevilla .................. 
Valencia .................. 

............... Valladolid 

Zaragoza ............... 
Total ............... 

- 

JURlSDlCClON 
TOTAL 

de 
sentenciar 
dictador 

220 

156 

801 

536 

1 O0 

47 1 

?O0 

1 .C81 

147 

167 

226 

447 

457 

272 

233 

5.5 17 

Competencias 

1 

20 

4 

11 

4 

14 

1 

1 

11 

4 -- 
71 

VOLUNTARIA 

Con relación 
a las parsonos 

1 

1 

50 

96 

39 

1 

5 

9 

1 

1 

204 

JURlSDlCClON 

Con relación 
o las cosos 

1 

19 

1 

22 1 

23 

1 

11 

1 

278 

CONTENCIOSA 

Con relación 
a las personas 

4 

1 

130 

3 

1 

13 

30 

292 

9 

24 

9 

6 1 

6 

3 

4 

590 

Con relación 
o los cosos 

275 

195 

97 1 

63 1 

110 

161 

332 

1 .O02 

182 

125 

253 

519 

552 

407 

135 

5.850 

- 

ASUNTOS EN QUE INTERVINO 
EL MINISTERIO FISCAL 

Número 
de asvntos 

3 

4 

46 

4 

401 

23 

100 

1 O 

12 

11 

578 

37 

8 

5 

1.242 

TOTAL 
de dictámenes 

3 l 
46 l 

18 

457 1 
96 
I3 ~ 
1 o 

20 l 
572 1 

37 l 
8 

5 1 
1.305 1 



Estado H 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

Asuntos civiles tramitados en las Audiencias Provinciales desde el 15 de septiemb~e 
al 31 de diciembre de 1968. 



Estado 1 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

Procedimientos incoados en  virtud de la Ley de Vagos y Maleantes desde 1." de enero a 31 de diciembre de  1968. 

1- 
I 
I 

JUZGADO DE 

I 

Baleares. ................. 
Barcelona ............... 
Granada ............... 
León.. ................... 
Madrid .................. 
Palmas (Las) ............ 
San Roque (Cádiz) ...... 
Sevilla .................. 
Valencia ............... 
Vizcaya .................. 
Zaragoza ............... 

Total ............... 

Pendientes 
en 

de enero 
de 1968 

28 

3 12 

30 

11 

199 

8 

102 

56 

152 

54 

25 

977 

Incoador 
desde 1.O de 
enero a 31 

de diciembre 
de 1968 

206 

1 .O1 9 

90 

179 

770 

54 

308 

528 

247 

246 

206 

3.853 

TOTAL 

234 

1.331 

120 

1'90 

969 

62 

410 

584 

399 

3 O0 

23 1 

4.830 

lERMlNADOS DESDE 1.' DE ENERO A 31 DE DICIEMBRE 
DE 1968 

Cancelaciones 

2 1 1 7 1 

3 6 

566 

8 

4 

3 

12 

112 

12 

845 1 

TOTAL 

108 

76 1 

98 

174 

820 

51 

234 

464 

356 

257 

139 

3.462 

Por sentencia 

Pendientes 
en 31 de 

I 
diciembre Revisiones 
de 1968 

126 19 

570 884 

22 83 

16 7 

149 487 

11 6 

176 48 

120 21 

43 26 

43 72 

92 57 

1.368 1.710 
- 

Por inhibicidn 

20 

121 

12 

28 

45 

32 

4 1 

59 

47 

37 

442 

Absolutorias 

3 O 

142 

12 

79 

36 

22 

89 

159 

267 

100 

39 

975 

Por rebeldía 

6 

56 

2 

5 

17 

19 

17 

3 

2 

127 

-- 

Condenotorias 

52 

442 

72 

62 

722 

29 

94 

247 

30 

107 

61 

1.918 



Estado J 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

RESUMEN de los asuntos despachaüos por esta Fiscalia en materia civil 
(Sala 1." del Tribunal Supremo) desde 1.O de enero a 31 de diciembre de 1968. 

nterpuesto 
........ 

cal .................................... Interpuestos ........................... 
/ Despachados con la nota de "Vistos" ... 

id. de "Visto".. ... 
............ Combatidos en la admisión 

Con dictamen de improcedencia ......... 
Recursos de casación 

de procedentes ............ 
partes. ............... .......... 

de nulidad de actuación ... 
absteniéndose ............ 
adhiriindose ............... 

, Incompetencia Sala ..................... 

íd. de queja ............................................................... 
Cuestiones de competencia ......................................................... 

.................................... Expedientes de ejecución de sentencias extranjeras 

Demandas de responsabilidad civil ................................................... 
Dictámenes de tasación de costas ................................................... 
Intervenciones ....... 

Total . 



Estado K 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

RESUMEN de los asuntos criminules (Sala 2." del Tribunal Supremo) despachaáos 
por esta Fiscalia desde 1." de enero a 31 de diciembre de 1968. 

I 

NATURALEZA DE LOS ASUNTOS 

... ¡ Procedimientos atribuidos al Tribunal Supremo en Pleno, constituido en Sala de Justicia 

........................... Recursos de casación por infracción de Ley Interpuestos 
preparados por los Fiscales ............... ............................ 1 Desistidos.. 

Recursos de casación por quebrantamiento de .............................. 
forma, interpuestos por los Fiscales ...... Desistidos .............................. 

............... Interpuestos por las partes 
Recursos de revisión ..................... 

............... por el Fiscal 

Número 
de asuntos 

Interpuestos por las partes ............... 
Recursos de súplica ........................ 

............... por el Fiscal 

Recursos de casación admitidos de derecho en beneficio de los reos ..................... 
" interpuestos " ..................... 

Apoyarlos total o parcialmente ......... 
Recursos de casación interpuestos por las par- Impugnarlos total o parcialmente ......... 

tes: acordado en Junta de Fiscalía, respecto ............ a ellos Formular o apoyar adhesión ................................. 
Combatirlos en la admisión ............... 

...... Recursos de casación desestimados por tres Interpuestos en beneficio de los reos 
Letrados .............................. 1 Despachados con la  nota de "Visto" ...... 

692 

353 

*> I 

............ t ........................ Con dictamen de procedentes 
Recursos de queja 

" de improcedentes ......... 
............................................................ Competencias especiales 1 

20 11 
Causzs cuyo conocimiento está atribuido a la Sala de lo Criminal del Tribunal Supremo ... 
Dictámenes de tasación de costas ................................................... 

............................................................... de varios 

TOTAL .............................. - 



Estado L 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

RESUMEN de los asuntos despachados por esta Fiscalía en  materia social 
(Sala 6." del Tribunal Supremo) desde l.* de enero a 31 de diciembre de 1968. 

NATURALEZA DE LOS ASUNTOS 

.............................. Recursos preparados por el Fiscal \ Dzsistidos ......... 
( Interpuestos ........................... 
1 Varios ................................. 

.............................. 1 "Visto" 

............... Combatidos en la admisión 

Recursos interpuestos por las partes .......... Con dictamen de improcedentes < ......... 
............ 
............ 

de procedentes 

absteniéndose 

Nulidad de actuaciones .................. 
....................................... 1) Recursos de revisión interpuestos por las partes 

.................. ............ I ............... 
Competencias Tribunal Central Competentes J. Laboral 

Incompetentes J. Laboral 

-- 
Número 

de asuntos 

1 

6 

17 

58 

527 

153 



Estado LL 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

RESUMEN de los asuntos gubernativos en los que ha intervenido la Fiscalia 
desde 1." de enero a 31 de diciembre de 1968. 

NATURALEZA DE LOS ASUNTOS 
El 

Fiscol 

Informes emitidos en expedientes de la Sala de Gobierno, Presidencia de 

este Tribunal Supremo y Consejo Fiscal ........................... 1 8 

Consultas a los efectos del art. 644 de la Ley de Enjuiciamiento criminal. I 
Causas en que se han dado instrucciones a los Fiscales de las ~udiencias.11 

Il 
Causas reclamadas a los efectos del art. 838, núm. 15, de la Ley Orgánica 

del Poder judicial ................................................ 

............... ............... Entrada ...l 
Comunicaciones registradas 

Salida ..................... 

Denuncias ......................................................... 1 1  
Consultas a los Fiscales ................................................ 

1 1  Juntas celebradas con los señores Teniente y Abogados Fiscales del Tri-m 
;I 

bunal ............................................................ , '  
1 1  

Teniente 
Fiscol 

5 

Inspector 
Fiscol 

Fiscales 
Ge"~ra le3  

Y 
Abogador 

Fiscoles 

1 TOTAL 
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